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AJUSTES Y MODIFICACIONES AL MANUAL DE CONVIVENCIA DEL 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 
 

RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 004 del 17 de abril de 2023 Por medio de la cual 

se aprueban los ajustes y modificaciones al Manual de Convivencia del Instituto Pedagógico 

Claret en los componentes de:  

- SIEE (atendiendo la Circular # 202360000033 del 02 de febrero de 2023) en la Promoción 
Anticipada de los Estudiantes no Promovidos en el año anterior.  

- Ajustes y modificaciones en el Manual de Convivencia del Instituto Pedagógico Claret en el 
componente del Comité de Convivencia Escolar en las Acciones Pedagógicas que aplica ante 
las situaciones Tipo I y II según el caso.  

- Ajustes y modificaciones en el Manual de Convivencia del Instituto Pedagógico Claret, en el 
componente Pautas de presentación personal y Pautas generales al porte del uniforme. 
 

RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 001 del 20 de enero de 2021 Por medio de la cual 

se aprueban los ajustes y modificaciones al Manual de Convivencia del Instituto Pedagógico 

Claret con la Instalación del Comité Institucional de Alternancia Educativa. 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 009 del 19 de octubre de 2020 Por medio de la 

cual se aprueban los ajustes y modificaciones al Manual de Convivencia del Instituto 

Pedagógico Claret incorporando los Protocolos de Bioseguridad para la Promoción y 

Prevención del Coronavirus (COVID-19) para el retorno a la Presencialidad bajo el Modelo de 

Alternancia. 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 007 del 04 de agosto de 2020 Por medio de la cual 

se aprueban los ajustes y modificaciones al Manual de Convivencia del Instituto Pedagógico 

Claret, en el componente del Debido Proceso a implementar durante la Pandemia por el 

COVID-19. 

RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 005 del 22 de julio de 2020 Por medio de la cual 

se aprueban los ajustes y modificaciones al Manual de Convivencia del Instituto Pedagógico 

Claret, en el componente del Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE) 

durante la Pandemia por el COVID-19. 

RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 003 del 14 de julio de 2017 Por medio de la cual 

se aprueban los ajustes al Manual de Convivencia del Instituto Pedagógico Claret, atendiendo 

las observaciones y no conformidades emitidas por el SEM en revisión realizada al Manual de 

Convivencia de la Institución el 15 de mayo de 2017. 

RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 006 del 09 de septiembre de 2016 Por medio de 

la cual se realiza ajustes al Manual de Convivencia del Instituto Pedagógico Claret según Ley 

1620 del 15 de marzo de 2013 por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 

Formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la 

prevención y mitigación de la violencia escolar y atendiendo las preguntas orientadores emanadas 

por el MEN(A. Enfoque de Derechos, B. Construcción y Actualización del Manual de 

Convivencia, C. Diversidad-Pluralidad, D. Medidas Pedagógicas, E. Resolución de Conflictos 

y Promoción de la Convivencia). 
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RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 008 del 08 de noviembre de 2013 Por medio de 

la cual se realizan ajustes o modificaciones al Manual de Convivencia atendiendo el Decreto 

1965 del 11 de septiembre de 2013. “Por el cual se reglamenta la Ley 1620 de 2013, que crea 

el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio de los Derechos 

Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la violencia 

escolar” 

RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 004 del 24 de mayo de 2013 Por medio de la cual 

se realiza ajustes al Manual de Convivencia del Instituto Pedagógico Claret incorporando la 

Ley 1620 del 15 de marzo de 2013 por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia 

Escolar y Formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la 

sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar. 

RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 008 del 31 de agosto de 2012 Por medio de la cual 

se avala la propuesta para realizar ajustes al Manual de Convivencia en componentes del 

Gobierno Escolar atendiendo al Decreto 1860 de 1994 y el Decreto 1290 de 2009. 

RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 003 del 25 de mayo de 2012 Por medio de la cual 

se modificó y se realizaron ajustes al Manual de Convivencia del Instituto Pedagógico Claret 

atendiendo la Circular 158 de 2010, la Directiva Ministerial 158 de 2010 y el Decreto 1290 de 

2009. 

RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 005 del 28 de noviembre de 2005 Por medio de 

la cual se hace ajustes y modificaciones al Manual de Convivencia del Centro Educativo 

Instituto Pedagógico Claret, en el aspecto de sensibilización de la Comunidad Educativa sobre los 

Símbolos Institucionales 

RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 004 del 26 de noviembre de 2005 Por medio de 

la cual se hace ajustes y modificaciones al Manual de Convivencia. En el punto: Profundizar 

concepto evaluación, promoción y reprobación de estudiantes del Centro Educativo Instituto 

Pedagógico Claret. 

RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 003 del 05 de noviembre de 2005 Por medio de 

la cual se hace ajustes y modificaciones al Manual de Convivencia. En el punto: Principios y 

Valores para la Convivencia Social del Centro Educativo Instituto Pedagógico Claret. 

RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 002 del 29 de octubre de 2005 Por medio de la 

cual se hace ajustes y modificaciones al Manual de Convivencia del Centro Educativo Instituto 

Pedagógico Claret. 
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RESOLUCIÓN RECTORAL 

Número: 004 

17 de abril de 2023 

Por medio de la cual se aprueban los ajustes y modificaciones al Manual de 

Convivencia del Instituto Pedagógico Claret en los componentes de:  

- SIEE (atendiendo la Circular # 202360000033 del 02 de febrero de 2023) en 
la Promoción Anticipada de los Estudiantes no Promovidos en el año 
anterior.  

- Ajustes y modificaciones en el Manual de Convivencia del Instituto 
Pedagógico Claret en el componente del Comité de Convivencia Escolar en 
las Acciones Pedagógicas que aplica ante las situaciones Tipo I y II según el 
caso.  

- Ajustes y modificaciones en el Manual de Convivencia del Instituto 
Pedagógico Claret, en el componente Pautas de presentación personal y 
Pautas generales al porte del uniforme. 
 

La Rectora del Instituto Pedagógico Claret en uso de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por la Ley 115 de 1994, Decreto 1860 de 1994, la Ley 1620 

de 2013 y el Decreto Único 1075 de 2015 (artículo 2.3.31.5.6) y, 

Considerando 

Que la Ley 115 de 1994 y el Decreto reglamentario 1860 de 1994 en sus artículos 

23 y 24 reglamentan las funciones del Consejo Directivo y Consejo Académico: 

Participar en la planeación, evaluación, revisión y ajustes del Manual de 

Convivencia. 

Que el artículo 144 de la Ley 115 señala como función del Consejo Directivo la 

adopción y actualización continua del Manual de Convivencia. 

El Decreto reglamentario 1075 de 2015 en su capítulo 3 (artículos 2.3.5.3.1) y 

(artículos 2.3.5.3.2) señalan los ajustes y lineamientos generales para la 

actualización del Manual de Convivencia a la luz de estas Leyes. 

Que el Consejo Directivo reunido el 13 de abril de 2023 y el 17 de abril de 2023 

según Actas N°13 y N°14evaluó y aprobó los ajustes y modificaciones al Manual 

de Convivencia y al SIEE. 
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Resuelve 

ARTÍCULO PRIMERO: Ratificar la aprobación y adopción de los ajustes y 

modificaciones al Manual de Convivencia del Instituto Pedagógico Claret en los 

componentes de:  

- SIEE (atendiendo la Circular # 202360000033 del 02 de febrero de 2023) en 
la Promoción Anticipada de los Estudiantes no Promovidos en el año 
anterior.  

- Ajustes y modificaciones en el Manual de Convivencia del Instituto 
Pedagógico Claret en el componente del Comité de Convivencia Escolar en 
las Acciones Pedagógicas que aplica ante las situaciones Tipo I y II según el 
caso.  

- Ajustes y modificaciones en el Manual de Convivencia del Instituto 
Pedagógico Claret, en el componente Pautas de presentación personal y 
Pautas generales al porte del uniforme. 

 

Casos de Promoción Escolar 

 

Promoción Anticipada 

 

(Decreto 1290 de 2009, Artículo 7 y Decreto 1075 de 2015, Título III, Sección 3, 

Artículo 2.3.3.3.3.7):  

1. Estudiantes con Rendimiento Superior 
 

Durante el primer período del año escolar el Consejo Académico, previo 

consentimiento de los Padres de familia, recomendará ante el Consejo Directivo 

la promoción anticipada al grado siguiente del estudiante que demuestre un 

desempeño superior en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las 

Competencias de todas las áreas del grado que cursa. La decisión será consignada 

en el acta del Consejo Directivo y, si es afirmativo, en el registro escolar de 

valoración. 

Para el estudio de esta promoción se aplica el siguiente procedimiento: 

1. Petición presentada por el padre de familia a más tardar en la quinta semana del 
primer periodo escolar ante el Consejo Académico. 
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2. El Consejo Académico presenta la solicitud al Consejo Directivo para que 
avale dicha propuesta. 

3. Si la propuesta es avalada por el Consejo Directivo se consignará en el acta, 
en el registro escolar de valoración, se expide la Resolución Rectoral y le 
informará al padre de familia la decisión. 

4. Si la propuesta es avalada por el Consejo Directivo, el director del grupo del 
grado al que ingrese, le entregará al estudiante las actividades de apoyo 
extraordinarias para la nivelación correspondiente al primer periodo del grado 
al que ingreso y recibirá acompañamiento y asesoría. 

5. La familia con apoyo de la Institución son los responsables de afrontar los 
procesos correspondientes al grado promovido. 
 

2. Promoción Anticipada para Estudiantes no Promovidos el año 
inmediatamente anterior 

 

Estos estudiantes pueden solicitar la Promoción Anticipada para ello deben 

hacer el siguiente procedimiento: 

1. Presentación de una carta de la familia durante el primer periodo académico, 
dirigida al Consejo Académico en la cual se exprese la solicitud de la promoción 
anticipada para el estudiante. Una vez cumplido este plazo, no podrán solicitar 
su promoción anticipada. 

2. Revisión por parte del Consejo Académico, verificando que el desempeño del 
estudiante a la fecha sea de nivel Básico (3.0) únicamente en las áreas que no 
alcanzo sus Competencias Básicas. 

3. Validación o no de la promoción, por parte del Consejo Directivo y emisión de 
la respectiva Resolución Rectoral. 

4. Si la propuesta es avalada por el Consejo Directivo, el director del grupo del 
grado al que ingrese le entregará al estudiante las actividades de apoyo 
extraordinarias para la nivelación correspondiente al primer periodo del grado 
al que ingreso y recibirá acompañamiento y asesoría. 

5. Acompañamiento al estudiante y a la familia en el proceso de adaptación al nuevo 
grado escolar, en caso de ser aprobada la promoción anticipada.  
 

Consecuencias Aplicables frente a las Situaciones que Alteran la 
Convivencia en el Instituto Pedagógico Claret 

 

1. Acciones Pedagógicas: Acciones de índole dialógico, formativo y pedagógico 
que lleven a la o a el estudiante a la reflexión y al cambio, con relación a 
comportamientos presentados dentro de la Institución y en actividades en que se 
esté representando la misma, con el fin de permitir una adaptación adecuada 
frente a los comportamientos esperados dentro de la Institución.  
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2. Compromiso de Convivencia: Es un acuerdo de cumplimiento establecido con 
las familias y estudiantes frente a la institución, puede ser de orden formativo y/o 
de convivencia que deberá ser acatado en todas sus partes por el estudiante, la 
familia y/o acudiente y que incluirá las medidas preventivas y/o correctivas, de este 
proceso se lleva un registro en el observador del estudiante. Este principio se aplica en 
todos los protocolos que propendan por una solución adecuada de acuerdo con la 
situación que se atiende. Se aplica a los y las estudiantes que hayan incurrido en 
situaciones Tipo I y Tipo II. 

3. Jornada de reflexión: Se aplica a la Estudiante o al estudiante como estrategia 
formativa, se asignarán trabajos formativos especiales. 
Esta estrategia formativa consiste en que el estudiante, desarrollará a lo largo de 

la jornada escolar y dentro de las instalaciones de la Institución, una serie de 

actividades que pretenden llevarlo a reflexionar y asumir compromisos de 

cambio. De esta jornada de reflexión se dejará constancia escrita en el cuaderno 

de seguimiento formativo del estudiante. Se aplica a los estudiantes que hayan 

incurrido en situaciones Tipo II. 

Pautas generales al Porte del Uniforme 

 

1. Llevar el uniforme de gala y el de educación física con orden y pulcritud de 
acuerdo al horario de la clase. 

2. Portar la chaqueta de la Institución y no utilizar chaquetas diferentes a la 
establecida. 

3. Llevar los zapatos negros con el uniforme de gala y los tenis blancos con el 
uniforme de educación física. 

4. Se sugiere llevar debajo de la camiseta blanca camisilla o tops blancos. 
5. Se sugiere que sus uniformes estén debidamente marcados para evitar pérdidas 

ya que la Institución no se hace responsable. 
6. Se sugiere llevar las uñas limpias y organizadas. 
7. Tener cuidado con la aplicación de tinturas en el cabello por el riesgo de 

afectación de la salud. 
8. Debe evitarse portar accesorios de valor (anillos, cadenas, pulseras) por el 

peligro que se les pierdan y el colegio no se hace responsable de su perdida. 
9. Las estudiantes y los estudiantes del grado 11º podrán llevar una chaqueta como 

distintivo de su promoción, contando siempre con la aprobación del Consejo 
Directivo. 

10. Evitar el uso de piercings por el riesgo de afectación a la salud. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Copia de la presente Resolución se envía al Núcleo 

Educativo 0917, a Secretaria de Educación Municipal (SEM)y se fijará en la 

cartelera de la Institución para dárselo a conocer a la Comunidad Educativa. 

 

PARA CONSTANCIA FIRMAN: 

 

______________________    

Rectora. 
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RESOLUCIÓN RECTORAL 

Número: 001 

19 de Marzo de 2021 

Por medio de la cual se aprueban los ajustes y modificaciones al Manual de 

Convivencia del Instituto Pedagógico Claret con la Instalación del Comité 

Institucional de Alternancia Educativa. 

La Rectora del Instituto Pedagógico Clareten uso de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por la Ley 115 de 1994, Decreto 1860 de 1994, la Ley 1620 

de 2013 y el Decreto Único 1075 de 2015 (artículo 2.3.31.5.6) y, 

Considerando 

Que la Ley 115 de 1994 y el Decreto reglamentario 1860 de 1994 en sus artículos 

23 y 24 reglamentan las funciones del Consejo Directivo y Consejo Académico: 

Participar en la planeación, evaluación, revisión y ajustes del Manual de 

Convivencia. 

Que el artículo 144 de la Ley 115 señala como función del Consejo Directivo la 

adopción y actualización continua del Manual de Convivencia. 

Que la Ley 1620 y el Decreto reglamentario 1075 de 2015 en su capítulo 3 (artículos 

2.3.5.3.1) y (artículos 2.3.5.3.2) señalan los ajustes y lineamientos generales para 

la actualización del Manual de Convivencia a la luz de estas Leyes. 

Que el 26 de mayo del 2015 el MEN expide el Decreto Único Nacional 1075 del 

Sector Educativo el cual recopila varios Decretos entre ellos el 1860 de 1994, Ley 

115 y Ley 1620, por lo cual el Proyecto Educativo Institucional y el Manual de 

Convivencia deben ajustarse a esta nueva disposición. 

Que el Consejo Directivo reunido el 17 de marzo de 2021 y el 19 de marzo de 

2021 según actas números 13 y 14 evaluó y aprobó los ajustes al Manual de 

Convivencia de la Institución. 
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Resuelve 

ARTÍCULO PRIMERO: Ratificar la aprobación y adopción de los ajustes y 

modificaciones al Manual de Convivencia del Instituto Pedagógico Claret con 

la Instalación del Comité Institucional de Alternancia Educativa. 

Resolución 1721 del 24 de Septiembre del 2020 del Ministerio de 

Educación Nacional y Protección Social 

 

Por medio del cual se adopta el Protocolo de Bioseguridad para el manejo y 

control del Riesgo del Coronavirus COVID-19 en Instituciones Educativas. 

 

Decreto 1080 de Noviembre 25 de 2020 de Secretaria de Educación de 

Medellín (SEM) 

 

Por medio del cual se adopta el “Plan de Alternancia Educativa para el Sector 

Educativo Oficial y Privado con alcance para los años 2020 y 2021”. 

 

Directiva Nº 16 de Septiembre de 2020 del Ministerio de Educación 

Nacional (MEN) 

 

Orientaciones para la implementación del Plan de Alternancia Educativa que 

contemple la implementación del Protocolo adoptado en la Resolución 1721 del 

24 de Septiembre de 2020 

 

El Comité Institucional de Alternancia y sus Funciones está conformado 

por: 

 

Integrantes 
 

1. El Rector quien lo convocará y presidirá: María Teresa Zarate Montoya. 

2. Los Docentes de cada Nivel Educativo  

Preescolar: Olga Lucía Valencia Arias. 

Básica Primaria: Leydy Milena Taborda Saldarriaga, Maritza Zuleta Restrepo. 

Básica Secundaria: Mónica María Torres Arango. 

Media: Walter Darío Henao Lopera. 

3. Un Representante de los Padres de Familia: Juan Camilo Soto Murillo. 

4. El Personero de los estudiantes: Samuel Quintero Soto 
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Funciones del Comité Institucional de Alternancia 

 

• Hacer seguimiento en la Institución de forma permanente a las condiciones de 

prestación del servicio educativo y las normas biosanitarias. 

• Garantizar la adopción de Protocolos, normas biosanitarias, políticas y criterios 

para la implementación del Plan de Alternancia. 

• Mantener una comunicación constante con las autoridades sanitarias en el 

territorio de manera que se pueda conocer la evolución de la pandemia en la 

Institución. 

• Evaluar constantemente el desarrollo del modelo de alternancia educativa en la 

Institución. 

• Promover entre todos los integrantes de la Comunidad Educativa, la participación 

en las jornadas de capacitación y formación relacionadas con la prevención del 

COVID-19. 

• Acompañar a docentes en la implementación de estrategias de flexibilización 

curricular que garanticen un adecuado aprendizaje de los estudiantes. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Copia de la presente Resolución se envía al Núcleo 

Educativo 0917, a Secretaria de Educación Municipal (SEM) y se fijará en la 

cartelera de la Institución para dárselo a conocer a la Comunidad Educativa, una 

vez revisado por el SEM se le entregará en medio magnético a los estudiantes a 

través de sus padres o acudientes. 

PARA CONSTANCIA FIRMAN: 

 

________________________ 

Rectora. 
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RESOLUCIÓN RECTORAL 

Número: 009 

19 de Octubre de 2020 

Por medio de la cual se aprueban los ajustes y modificaciones al Manual de 

Convivencia del Instituto Pedagógico Claret incorporando los Protocolos de 

Bioseguridad para la Promoción y Prevención del Coronavirus (COVID-19) 

para el retorno a la Presencialidad bajo el Modelo de Alternancia. 

La Rectora del Instituto Pedagógico Claret en uso de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por la Ley 115 de 1994, Decreto 1860 de 1994, la Ley 1620 

de 2013 y el Decreto Único 1075 de 2015 (artículo 2.3.31.5.6) y, 

Considerando 

Que la Ley 115 de 1994 y el Decreto reglamentario 1860 de 1994 en sus artículos 

23 y 24 reglamentan las funciones del Consejo Directivo y Consejo Académico: 

Participar en la planeación, evaluación, revisión y ajustes del Manual de 

Convivencia. 

Que el artículo 144 de la Ley 115 señala como función del Consejo Directivo la 

adopción y actualización continua del Manual de Convivencia. 

Que la Ley 1620 y el Decreto reglamentario 1075 de 2015 en su capítulo 3 (artículos 

2.3.5.3.1) y (artículos 2.3.5.3.2) señalan los ajustes y lineamientos generales para 

la actualización del Manual de Convivencia a la luz de estas Leyes. 

Que el 26 de mayo del 2015 el MEN expide el Decreto Único Nacional 1075 del 

Sector Educativo el cual recopila varios Decretos entre ellos el 1860 de 1994, Ley 

115 y Ley 1620, por lo cual el Proyecto Educativo Institucional y el Manual de 

Convivencia deben ajustarse a esta nueva disposición. 

Que el Consejo Directivo reunido el 16 de octubre de 2020 y el 19 de octubre de 

2020 según actas números 35 y 36 evaluó y aprobó los ajustes al Manual de 

Convivencia de la Institución. 
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Resuelve 

ARTÍCULO PRIMERO: Ratificar la aprobación y adopción de los ajustes y 

modificaciones al Manual de Convivencia del Instituto Pedagógico Claret 

incorporando los Protocolos de Bioseguridad para la Promoción y Prevención 

del Coronavirus (COVID-19) para el retorno a la Presencialidad bajo el Modelo 

de Alternancia, en los siguientes puntos: 

1. Introducción. 

2. Objetivo. 

3. Alcance. 

4. Definiciones. 

5. Marco Legal y de Referencia. 

6. Medidas Generales de Bioseguridad. 

7. Lavado de Manos. 

- Técnica lavado de manos. 

8. Distanciamiento físico o social. 

- Señalización de los asientos no disponibles. 

- Distanciamiento en los espacios de trabajo. 

9. Manejo de los tapabocas 

- Pasos para la colocación y retiro de tapabocas. 

- Cuándo cambiar el tapabocas. 

- Uso de tapabocas de tela. 

- Lavado de tapabocas de tela. 

10. Recomendaciones al toser y estornudar 

- Técnica para la desinfección de manos, aplicación del gel antibacterial. 

11. Elementos de Protección. 

12. Responsabilidades 

- Rector. 

- Empleados. 

- Docentes. 

- Estudiantes. 

- Padres de Familia. 

- Seguridad y salud en el trabajo. 

- Contratistas, proveedores y visitantes. 

13. Medidas adicionales del Instituto Pedagógico Claret. 

- Adecuación. 

14. Medidas de limpieza y desinfección. 

15. Manejo de residuos sólidos. 

 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 16 
 

16. Otras medidas de seguridad. 

17. Otras medidas de Bioseguridad. 

18. Plan de Comunicaciones. 

19. Ingreso y salida de la Institución. 

- Ingreso a la Institución. 

- Ingreso, trayecto y llegada en las rutas escolares. 

- Desplazamiento desde y hasta la vivienda. 

- Prevención y manejo de situaciones de contagio. 

- Prevención de situaciones de contagio. 

- Manejo de situaciones de contagio. 

- Medidas para la Comunidad Educativa, familias y cuidadores. 

- Medidas para el personal que trabaja en la Institución. 

- Medidas para los estudiantes. 

- Medidas para las familias y cuidadores. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Copia de la presente Resolución se envía al Núcleo 

Educativo 0917, a Secretaria de Educación Municipal (SEM) y se fijará en la 

cartelera de la Institución para dárselo a conocer a la Comunidad Educativa, una 

vez revisado por el SEM se le entregará en medio magnético a los estudiantes a 

través de sus padres o acudientes. 

PARA CONSTANCIA FIRMAN: 

 

________________________ 

Rectora. 
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RESOLUCIÓN RECTORAL 

Número: 007 

04 de Agosto de 2020 

Por medio de la cual se aprueban los ajustes y modificaciones al Manual de 

Convivencia del Instituto Pedagógico Claret, en el componente del Debido 

Proceso a implementar durante la Pandemia por el COVID-19 

La Rectora del Instituto Pedagógico Claret en uso de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por la Ley 115 de 1994, Decreto 1860 de 1994, la Ley 1620 

de 2013 y el Decreto Único 1075 de 2015 (artículo 2.3.31.5.6) y, 

Considerando 

Que la Ley 115 de 1994 y el Decreto reglamentario 1860 de 1994 en sus artículos 

23 y 24 reglamentan las funciones del Consejo Directivo y Consejo Académico: 

Participar en la planeación, evaluación, revisión y ajustes del Manual de 

Convivencia. 

Que el artículo 144 de la Ley 115 señala como función del Consejo Directivo la 

adopción y actualización continua del Manual de Convivencia. 

Que la Ley 1620 y el Decreto reglamentario 1075 de 2015 en su capítulo 3 (artículos 

2.3.5.3.1) y (artículos 2.3.5.3.2) señalan los ajustes y lineamientos generales para 

la actualización del Manual de Convivencia a la luz de estas Leyes. 

Que el 26 de mayo del 2015 el MEN expide el Decreto Único Nacional 1075 del 

Sector Educativo el cual recopila varios Decretos entre ellos el 1860 de 1994, Ley 

115 y Ley 1620, por lo cual el Proyecto Educativo Institucional y el Manual de 

Convivencia deben ajustarse a esta nueva disposición. 

Que el Consejo Directivo reunido el 31 de julio de 2020 y el 04 de agosto de 2020 

según actas números 27 y 28 evaluó y aprobó los ajustes al Manual de 

Convivencia de la Institución. 
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Resuelve 

ARTÍCULO PRIMERO: Ratificar la aprobación y adopción de los ajustes y 

modificaciones al Manual de Convivencia del Instituto Pedagógico Claret, en 

el componente del Debido Proceso a implementar durante la Pandemia por el 

COVID-19, en los siguientes puntos 

1. Descripción de los Reglamentos a implementar los Ajustes al Manual de 

Convivencia en el manejo de la Pandemia por el COVID-19 

• Disposiciones Especiales para la Comunidad Educativa mientras exista 

la Contingencia por el COVID-19. 

- Capítulo I Disposiciones para los Estudiantes. 

- Capítulo II Disposiciones para los Padres de Familia. 

- Capítulo III Disposiciones para los Directivos, Educadores, Personal 

Administrativo y de Apoyo. 

- Capítulo IV Disposiciones para los Contratistas, Visitantes Ocasionales y 

Entidades que Prestan Servicios Conexos con la Labor Misional de la 

Institución. 

- Capítulo V Disposiciones Finales. 

• Consideraciones y Procedimientos Orientador para el Manejo de las 

Faltas de los Estudiantes, Educadores, Padres de Familia, Trabajadores 

y Contratistas con ocasión de la Pandemia por el COVID-19. 

• Propuesta de Artículos para el Manual de Convivencia con el Deber de 

Cuidado como manera de minimizar y garantizar la Protección Integral de 

los Estudiantes y Contrarrestar las Situaciones que den origen a la 

Responsabilidad Civil. 

- Título VII Deber de cuidado. 

• Propuesta de Artículos para el Manual de Convivencia con las 

Condiciones para poder atender Estudiantes con discapacidad 

2. ¿Qué es la Disciplina Escolar? 

3. La Educación en casa altera, modifica y suspende la Aplicación de las 

Normas Contempladas en el Manual de Convivencia Escolar. 

4. ¿El colegio puede establecer Estrategias Formativas o Sanciones a los 

Estudiantes que incurren en Faltas Disciplinarias durante el proceso de 

Educación en casa? 

5. ¿Cuáles son los Requisitos para determinar una Sanción? 

6. Cómo garantizar el Derecho al Debido Proceso y los Procesos 

Disciplinarios durante la Educación en casa. 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 19 
 

7. Los Descargos son del Estudiante no del Padre de Familia. 

8. Cuáles son algunas Implicaciones del Abrupto y Creciente uso de la 

Tecnología en las Actividades Escolares desde el trabajo en casa. 

9. Quiénes son entonces Responsables de las Conductas de los Estudiantes 

en la Educación desde casa e incluso en el Modelo de Alternancia que se 

ha propuesto. 

10. Cuál sería el Espacio y Ambiente requeridos para la Virtualidad y 

Educación desde casa. 

11. Cuáles son los Principales Tópicos de las Orientaciones dadas en el 

Anexo Nº8 para la Convivencia Escolar y la Activación de Rutas Integrales. 

12. Cómo limitar y controlar el relacionamiento Estudiante-Docente que va 

más allá de las aulas de clase, ahora que hay más uso de los Medios 

Virtuales y las Redes Sociales. 

13. Qué características deben de tener las Pruebas para que sean válidas en 

un Proceso Disciplinario. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Copia de la presente Resolución se envía al Núcleo 

Educativo 0917, a Secretaria de Educación Municipal (SEM) y se fijará en la 

cartelera de la Institución para dárselo a conocer a la Comunidad Educativa, una 

vez revisado por el SEM se le entregará en medio magnético a los estudiantes a 

través de sus padres o acudientes. 

PARA CONSTANCIA FIRMAN: 

 

________________________ 

Rectora. 
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RESOLUCIÓN RECTORAL 

Número: 005 

22 de Julio de 2020 

Por medio de la cual se aprueban los ajustes y modificaciones al Manual de 

Convivencia del Instituto Pedagógico Claret, en el componente del Sistema 

Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE) durante la pandemia por 

el COVID-19 

La Rectora del Instituto Pedagógico Claret en uso de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por la Ley 115 de 1994, Decreto 1860 de 1994, la Ley 

1620de 2013 y el Decreto Único 1075 de 2015 (artículo 2.3.31.5.6) y, 

Considerando 

Que la Ley 115 de 1994 y el Decreto reglamentario 1860 de 1994 en sus artículos 

23 y 24 reglamentan las funciones del Consejo Directivo y Consejo Académico: 

Participar en la planeación, evaluación, revisión y ajustes del Manual de 

Convivencia. 

Que el artículo 144 de la Ley 115 señala como función del Consejo Directivo la 

adopción y actualización continua del Manual de Convivencia. 

Que la Ley 1620 y el Decreto reglamentario 1075 de 2015 en su capítulo 3 (artículos 

2.3.5.3.1) y (artículos 2.3.5.3.2) señalan los ajustes y lineamientos generales para 

la actualización del Manual de Convivencia a la luz de estas Leyes. 

Que el 26 de mayo del 2015 el MEN expide el Decreto Único Nacional 1075 del 

Sector Educativo el cual recopila varios Decretos entre ellos el 1860 de 1994, Ley 

115 y Ley 1620, por lo cual el Proyecto Educativo Institucional y el Manual de 

Convivencia deben ajustarse a esta nueva disposición. 

Que el Consejo Directivo reunido el 17 de julio de 2020 y el 22 de julio de 2020 

según actas números 23 y 24 evaluó y aprobó los ajustes al Manual de Convivencia 

de la Institución. 
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Resuelve 

ARTÍCULO PRIMERO: Ratificar la aprobación y adopción de los ajustes y 

modificaciones al Manual de Convivencia del Instituto Pedagógico Claret, en 

el componente del Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes 

(SIEE) durante la pandemia por el COVID-19, en los siguientes puntos: 

1. Consideraciones sobre Ajustes al Sistema Institucional de Evaluación de 

los Estudiantes (SIEE) en el marco de la Pandemia o Contingencia por el 

COVID-19 

- El Debido Proceso en los Aspectos Académicos. 

- Principios del Debido Proceso. 

- Ajustes en los Criterios de Evaluación y Promoción. 

2. La Evaluación 

- ¿Qué podemos Evaluar en la Modalidad de trabajo en casa? 

- ¿Cuándo Evaluar en la Modalidad de trabajo en casa? 

- ¿Cómo Evaluar en la Modalidad de trabajo en casa? 

- Rasgos que caracterizan la Evaluación educativa en los Niveles Básica 

Primaria, Básica Secundaria y Media 

- Cómo Evaluar en la Modalidad de trabajo en casa por medio de… 

- Estrategias que orientan la Autoevaluación. 

3. La Coevaluación 

- Pares. 

- Familias-Docentes-Estudiante. 

- Las Rubricas. 

- Los Portafolios. 

- El número de Períodos Académicos, el número de Reportes Académicos y 

Formativos. 

4. Revisar y Ajustar los Criterios para la Promoción o Reprobación de un 

Grado durante el trabajo en casa 

5. Revisar y Ajustar las Actividades de Apoyo (Ordinarias y Extraordinarias) 

necesarias para resolver situaciones pedagógicas pendientes de los 

Estudiantes. 

6. Revisar y Ajustar las Instancias, Procedimientos y Mecanismos de Atención 

y Resolución de Reclamaciones de Padres de Familia y Estudiantes sobre 

Evaluación y Promoción. 

- Instancias, Procedimientos y Mecanismos de Atención y Resolución de 

Reclamaciones de Padres de Familia y Estudiantes sobre Evaluación y 

Promoción. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Copia de la presente Resolución se envía al Núcleo 

Educativo 0917, a Secretaria de Educación Municipal (SEM) y se fijará en la 

cartelera de la Institución para dárselo a conocer a la Comunidad Educativa, una 

vez revisado por el SEM se le entregará en medio magnético a los estudiantes a 

través de sus padres o acudientes. 

 

PARA CONSTANCIA FIRMAN: 

 

________________________ 

Rectora. 
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Manual de Convivencia 

 

CAPITULO I 

Artículo 1º: Misión y Visión 

 

MISIÓN 

El Instituto Pedagógico Claret, es una Institución abierta al cambio, que permite una 
formación integral a los niños, niñas y adolescentes sin distinción de raza, sexo, 
credo, lengua, política, religión u origen, atendiendo a unos principios cognitivos, 
investigativos, intelectuales, humanísticos y que nos lleva a realizar y revaluar 
cambios en nuestra Institución, específicamente en la labor educativa, tomando en 
cuenta las necesidades e intereses de la Comunidad Educativa, recurriendo 
además a diferentes metodologías establecidas por el Ministerio de Educación 
Nacional y tomando acertadamente las últimas innovaciones tecnológicas y 
científicas del mundo circundante, como avance para el tercer milenio. 

 

VISIÓN 

El Instituto Pedagógico Claret, fomentará una educación integral sin distinción de 
raza, sexo, credo, lengua, política, religión u origen con miras hacia el futuro, donde 
se fundamentan procesos cognitivos y afectivos, capacitándolos para que tomen 
decisiones acertadas, desarrollando habilidades y destrezas que los lleven a un 
buen actuar. 
Fortaleciendo la formación de Preescolar, básica Primaria, Básica Secundaria y 
Media, se lograrán mediante un personal docente y administrativo calificado e 
idóneo que dará cumplimiento a las pruebas educativas, teniendo en cuenta las 
áreas optativas, propuestas por la Ley general. 
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CAPITULO II 

Fundamentos Constitucionales y Legales 

 

Artículo 2º: Fundamentos Constitucionales y Legales 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 1991. Todas las normas 

contenidas en el presente Manual son coherentes con la Constitución Política de 
Colombia.  
 
Artículo 1º. Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de 
República Unitaria, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo 
y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general.  
 
Artículo 2º. El Estado debe promover la participación de todos. 
 
Artículo 13º. Libertad e igualdad ante la ley sin discriminación alguna.  
 
Artículo 15º. Derecho a la intimidad y al buen nombre.  
 
Artículo 16º. Derecho al libre desarrollo de la personalidad.  
 
Artículo 20º. Derecho a la libertad de opinión y rectificación.  
 
Artículo 23º. Derecho de petición y pronta resolución.  
 
Artículo 33º. Nadie está obligado a declarar contra sí mismo o cónyuge, o parientes 
hasta el cuarto grado de consanguinidad.  
 
Artículo 41º. Conocer de la Constitución, el civismo, la democracia y participación 
ciudadana. 
 
Artículo 43º. Igualdad de derechos y oportunidades para hombres y mujeres.  
 
Artículo 44º. La educación, la cultura y la recreación son derechos fundamentales 
de los niños, entre otros.  
 
Artículo 45º. El adolescente tiene derecho a la protección y formación integral, a 
participar en los organismos públicos o privados. 
 
Artículo 68º. Los establecimientos educativos podrán ser fundados por particulares 
y darán participación a la comunidad educativa en la dirección, idoneidad, 
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profesionalización y dignificación del docente. La estudiante y el estudiante no 
puede ser obligado/a recibir educación religiosa en los Establecimientos del Estado. 
 
Artículo 70º. Fomento y promoción de la cultura, a través de la educación. La 
cultura es el fundamento de la nacionalidad. 
 
Artículo 95º. Todo colombiano tiene el deber de engrandecer y dignificar la 
comunidad nacional. 
 

LEY 12 DE 1991 “CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LOS 

DERECHOS DE LA NIÑEZ” 

 

LEY 115 DE 1994 (LEY GENERAL DE EDUCACIÓN): Los siguientes 

artículos de esta Ley constituyen parte esencial del fundamento legal del presente 
Manual de Convivencia Escolar:  
 
Artículo 73º. Proyecto Educativo Institucional. Con el fin de lograr la formación 
integral del educando, cada establecimiento educativo deberá elaborar y poner en 
práctica un Proyecto Educativo Institucional en el que se especifiquen entre otros 
aspectos, los principios y fines del establecimiento, los recursos educadores y 
didácticos disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para 
educadores y alumnos y el sistema de gestión, todo ello encaminado a cumplir con 
las disposiciones de la presente ley y sus reglamentos.  
 
Artículo 87º. Reglamento o Manual de Convivencia. Los establecimientos 
educativos tendrán un reglamento o manual de convivencia, en el cual se definan 
los derechos y obligaciones, de los alumnos. Los padres o tutores y los educandos 
al firmar la matrícula correspondiente en representación de sus hijos, estarán 
aceptando el mismo.  
 
Artículo 94º. En todos los establecimientos de educación básica y de educación 
media y en cada año lectivo, los alumnos elegirán a un alumno del último grado que 
ofrezca el establecimiento, para que actúe como personero de los alumnos y 
promotor de sus derechos y deberes. 
 

DECRETO 1860 DE 1994 

Artículo 17º. Reglamento o Manual de Convivencia. De acuerdo con lo dispuesto 
en los Artículos 73 y 87 de la Ley 115 de 1994, todos los establecimientos 
educativos deben tener como parte integrante del proyecto educativo institucional, 
un reglamento o manual de convivencia. El reglamento o manual de convivencia 
debe contener una definición de los derechos y deberes de los alumnos y de sus 
relaciones con los demás estamentos de la comunidad educativa. 
En particular debe contemplar los siguientes aspectos:  
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1. Reglas de higiene personal y de salud pública que preserven el bienestar de la 
comunidad educativa, la conservación individual de la salud y la prevención frente 
al consumo de sustancias psicotrópicas.  

2. Criterios de respeto, valoración y compromiso frente a la utilización y 
conservación de los bienes personales y de uso colectivo, tales como equipos, 
instalaciones e implementos.  

3. Pautas de comportamiento en relación con el cuidado del medio ambiente 
escolar. 

4. Normas de conducta de los alumnos y educadores que garanticen el mutuo 
respeto. Deben incidir la definición de claros procedimientos para formular las 
quejas o reclamos al respecto.  

5. Procedimientos para resolver con oportunidad y justicia los conflictos individuales 
o colectivos que se presenten entre miembros de la comunidad. Deben incluir 
instancias de diálogo y de conciliación.  

6. Pautas de presentación personal que preserven a los alumnos de la 
discriminación por razones de apariencia.  

7. Definición de sanciones disciplinarias aplicables a los alumnos, incluyendo el 
derecho a la defensa.  

8. Reglas para la elección de representantes al Consejo Directivo y para la 
escogencia de voceros en los demás consejos previstos en el presente decreto. 
Debe incluir el proceso de elección del PERSONERO de los alumnos.  

9. Calidades y condiciones de los servicios de alimentación, transporte, recreación 
dirigida y demás conexa con el servicio de educación que ofrezca la institución a 
los alumnos. Ver: Artículo 4 Decreto Nacional 2253 de 1995. 

10. Funcionamiento y operación de los medios de comunicación interna del 
establecimiento, tales como periódicos, revistas o emisiones radiales que sirvan 
de instrumentos efectivos al libre pensamiento y a la libre expresión.  

11. Encargos hechos al establecimiento para aprovisionar a los alumnos de material 
didáctico de uso general, libros, uniformes seguros de vida y de salud. 

12. Reglas para uso de la biblioteca escolar.  
 

DECRETO 1108 DE 1994. CAPÍTULO III. “PORTE Y CONSUMO DE 

ESTUPEFACIENTES”  

"Por el cual se sistematizan, coordinan y reglamentan algunas disposiciones en 
relación con el porte y consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas". 
 
Artículo 9º. Para efectos de los fines educativos, se prohíbe en todos los 
establecimientos educativos del país, estatales y privados, el porte y consumo de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 
 

LEY 30 DE 1986 Reglamentada por el Decreto Nacional 3788 de 1986, por la 

cual se adopta el Estatuto Nacional de Estupefacientes y se dictan otras 
disposiciones.  
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DECRETO 2253 DE DICIEMBRE 22 DE 1995  

 
Por el cual se adopta “EL REGLAMENTO GENERAL PARA DEFINIR LAS 
TARIFAS DE MATRÍCULAS, PENSIONES Y COBROS PERIÓDICOS, 
ORIGINADOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO EDUCATIVO, 
POR PARTE DE LOS ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS DE EDUCACIÓN 
FORMAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”  
 
Artículo 1o. Los establecimientos educativos privados que ofrezcan la educación 
formal en cualquiera de sus niveles, preescolar, básica y media, serán autorizados 
para la aplicación de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio educativo, de acuerdo con las normas 
contenidas en el presente reglamento.  
 
La definición y autorización de matrículas, pensiones y cobros periódicos 

constituyen un sistema que hace parte integral del Proyecto Educativo Institucional 

y es contenido del mismo, en los términos del artículo 14 del Decreto 1860 de 1994. 

LA RESOLUCIÓN 4210 DE 1996. ESTABLECE “REGLAS GENERALES 

PARA LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO” 

DECRETO NACIONAL 2247 DE 1997: Reglamentación del servicio educativo 

al nivel de Preescolar.  
 

LEY 934 DE 2004: Por la cual se oficializa la Política de Desarrollo Nacional de 

la Educación Física.  
 

ACUERDO 17 DE 2005: Por el cual se establece el Sistema de Seguridad 

Escolar.  
 

DECRETO 1286 DE 2005: Normas sobre la participación de los padres de 

familia en el mejoramiento de los procesos educativos de los establecimientos 
oficiales y privados mediante el Consejo de Padres y la Asociación de Padres de 
Familia.  
 

LEY 1014 DE 2006: Fomento a la Cultura del Emprendimiento. La formación 

educativa debe buscar el desarrollo para la cultura del emprendimiento con acciones 
en pro de la adquisición de competencias básicas, laborales, ciudadanas y 
empresariales dentro del sistema educativo formal, no formal y su articulación con 
el sector productivo. La educación debe incorporar, en su formación teórica y 
práctica, lo más avanzado de la ciencia y de la técnica, para que el estudiante esté 
en capacidad de crear su propia empresa, adaptarse a las nuevas tecnologías y al 
avance de la ciencia.  
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LEY 1098 DE 2006 LEY DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 
Artículos significativos para la convivencia social y la defensa de los derechos de 

los infantes y adolescentes son los siguientes: 

Artículo 10º.Corresponsabilidad: Para los efectos de este código, se entiende por 

corresponsabilidad la concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar 

el ejercicio de los derechos de los niños y los adolescentes. La familia, la sociedad 

y el Estado son corresponsables en su atención, cuidado y protección. 

Artículo 15º.Ejercicio de los derechos y responsabilidades: Es obligación de la 
familia, de la sociedad y del Estado, formar a los niños y los adolescentes en el 
ejercicio responsable de los derechos. Las autoridades contribuirán con este 
propósito a través de decisiones oportunas y eficaces y con claro sentido 
pedagógico. El niño o el adolescente tendrán o deberán cumplir las obligaciones 
cívicas y sociales que correspondan a un individuo de su desarrollo.  

 

Artículo 26º. Derecho al debido proceso. Los niños y los adolescentes tienen 
derecho a que se les apliquen las garantías del debido proceso en todas las 
actuaciones administrativas y judiciales en que se encuentren involucrados. En toda 
actuación administrativa, judicial o de cualquier otra naturaleza en que estén 
involucrados, los niños, y los adolescentes, tendrán derecho a ser escuchados y sus 
opiniones deberán ser tenidas en cuenta.  

 

Artículo 28º. Derecho a la Educación: Los niños y los adolescentes tienen derecho 
a una educación de calidad. Ésta será obligatoria por parte del Estado en un año de 
preescolar y nueve de educación básica. La educación será gratuita en las 
instituciones estatales de acuerdo con los términos establecidos en la Constitución 
Política.  

 

Artículo 39º. Obligaciones de la familia. La familia tendrá la obligación de 
promover la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recíproco 
entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera 
destructiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada. Son obligaciones de la 
familia para garantizar los derechos de los niños y los adolescentes:  

 

1. “Participar en los espacios democráticos de discusión, diseño, formulación y 
ejecución de políticas, planes, programas y proyectos de interés para la infancia, 
la adolescencia y la familia”.  

2. “Formarles, orientarles y estimularles en el ejercicio de sus derechos y 
responsabilidades y en el desarrollo de su autonomía”.  

3. “Asegurarles desde su nacimiento el acceso a la educación y proveer las 
condiciones y medios para su adecuado desarrollo, garantizando su continuidad 
y permanencia en el ciclo educativo”.  
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Artículo 43º. Obligación ética fundamental de los establecimientos educativos: 
Las instituciones de educación primaria y secundaria, públicas y privadas, tendrán 
la obligación fundamental de garantizar a los niños y adolescentes el pleno respeto 
a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia escolar. Para 
tal efecto, deberán:  
 
1. Formar a los niños, y adolescentes en el respeto por los valores fundamentales 

de la dignidad humana, los Derechos Humanos, la aceptación, la tolerancia hacia 
las diferencias entre personas. Para ello deberán inculcar un trato respetuoso y 
considerado hacia los demás, especialmente hacia quienes presentan 
discapacidades, especial vulnerabilidad o capacidades sobresalientes.  

2. Proteger eficazmente a los niños, y adolescentes contra toda forma de maltrato, 
agresión física o sicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los 
demás compañeros y de los educadores. 

3. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter 
disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, 
los comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia niños, niñas y 
adolescentes con dificultades en el aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños, 
niñas y adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales. 

 

DECRETO 1373 DE 2007: Por el cual se establece una semana de receso 

estudiantil. 
 

DECRETO 1290 DE ABRIL 16 DE 2009 

 
Por el cual se reglamenta los propósitos de la evaluación del aprendizaje y los 
criterios de promoción de los alumnos de los niveles de educación Básica y Media; 
y se concede autonomía Institucional para establecer el “SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS ALUMNOS”, Así 
mismo establece la Escala de valoración de desempeño nacional y se autoriza a 
que cada Establecimiento Educativo definirá y adoptará su escala de valoración de 
los desempeños de los alumnos en su Sistema Institucional de Evaluación.  
 
Para facilitar la movilidad de los alumnos entre Establecimientos Educativos, cada 
escala deberá expresar su equivalencia con la escala de valoración nacional: En 
cuanto a la Promoción escolar, autoriza a que cada Establecimiento Educativo 
determinará los criterios de promoción escolar de acuerdo con el Sistema 
Institucional de Evaluación de los alumnos además del porcentaje de asistencia que 
incida en la promoción de los alumnos. 
 
Ordena la norma incorporar en el Proyecto Educativo Institucional los criterios, 
procesos y procedimientos de evaluación, estrategias para la superación de 
debilidades y promoción de los alumnos, definidos por el Consejo Directivo y 
Presentar a las pruebas censales del ICFES la totalidad de los estudiantes que se 
encuentren matriculados en los grados evaluados.  
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Registro escolar. Los establecimientos educativos deben llevar un registro 
actualizado de los alumnos que contenga, además de los datos de identificación 
personal, el informe de valoración por grados y el estado de la evaluación, que 
incluya las novedades académicas que surjan.  
 
Conforme al Decreto 1290, el Establecimiento Educativo, a solicitud del padre de 
familia, debe emitir constancias de desempeño de cada grado cursado, en las que 
se consignarán los resultados de los informes periódicos. 
 
Respecto a la Graduación la permite solo cuando los estudiantes hayan cumplido 
con todos los requisitos de promoción adoptados por el establecimiento educativo 
en su Proyecto Educativo Institucional, de acuerdo con la Ley y las Normas 
Reglamentarias. 
 

LEY 1404 DEL 27 DE JULIO DE 2010, QUE ESTABLECE EL 

PROGRAMA ESCUELA PARA PADRES Y MADRES. 

 

LEY 1453 DE 2011 (SEGURIDAD CIUDADANA): Por medio de la cual se 

reforma el Código Penal, el Código de Procedimiento Penal, el Código de Infancia 
y Adolescencia, las Reglas sobre Extinción de Dominio y se dictan otras 
disposiciones en materia de seguridad. La ciudadanía reclama un tratamiento más 
estricto para luchar contra la impunidad en los crímenes cometidos por menores de 
edad, por lo cual el Artículo 94 de esta Ley ordena: “Adiciónense dos nuevos 
parágrafos al Artículo 42 de la Ley 1098 de 2006, así”:  
 
Parágrafo 1º. “Considérese obligatorio que todas las Instituciones Educativas 
Públicas y Privadas estructuren un módulo articulado al PEI (Proyecto Educativo 
Institucional) para mejorar las capacidades de los padres de familia y/o custodios 
en relación con las orientaciones para la crianza que contribuyan a disminuir las 
causas de la violencia intrafamiliar y sus consecuencias como consumo de 
sustancias psicoactivas, embarazo en adolescentes, deserción escolar, 
agresividad, entre otros.”  
 
Parágrafo 2º. “Las Secretarías de Educación Municipal y Departamental deberán 
orientar y supervisar las estrategias y metas del sistema psicopedagógico y las 
Instituciones deberán consignarlo dentro del Proyecto Educativo Institucional como 
de obligatorio cumplimiento. La Política Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana se rige por principios que orientan las acciones por implementar y 
responden a la vocación Institucional, respetuosa del ordenamiento jurídico y 
pluralista, que inspiró su diseño y formulación”. 
En aplicación del principio de corresponsabilidad, la seguridad y la convivencia 
ciudadana son asunto de todos en la sociedad. Su logro demanda no sólo el 
concurso de los poderes públicos en función de sus competencias misionales, sino 
también los esfuerzos articulados de las entidades nacionales y territoriales del 
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Estado con el sector privado, la academia, la sociedad civil organizada y la 
ciudadanía en general. 

 

LEY 1620 DEL 15 DE MARZO DE 2013: "POR LA CUAL SE CREA EL 

SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR Y FORMACIÓN 

PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA EDUCACIÓN 

PARA LA SEXUALIDAD Y LA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LA 

VIOLENCIA ESCOLAR" 

 
El objeto de esta Ley es contribuir a la formación de ciudadanos activos que aporten 
a la construcción de una sociedad democrática, participativa, pluralista e 
intercultural, en concordancia con el mandato constitucional y la Ley General de 
Educación -Ley 115 de 1994-, mediante la creación del sistema nacional de 
convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la educación para la 
sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar, que promueva y 
fortalezca la formación ciudadana y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales 
y reproductivos de los estudiantes de los niveles educativos de preescolar, básica y 
media, y prevenga y mitigue la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia.  
 

DECRETO 1965 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

 
Desarrollo normativo o reglamentación de la Ley 1620 de 2013. La presente 
normatividad se ocupa de regular la conformación, organización y funcionamiento 
del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los 
Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación 
de la Violencia Escolar; del Comité Nacional de Convivencia Escolar; de los comités 
municipales, distritales y departamentales de convivencia escolar y de los comités 
escolares de convivencia; así como la articulación de las entidades y personas que 
conforman el Sistema Nacional de Convivencia Escolar, la familia y la sociedad.  
 

LEY 1482 DEL 3 NOVIEMBRE 2011, LEY CONTRA EL RACISMO Y LA 

DISCRIMINACIÓN EN COLOMBIA 

 
Esta ley tiene por objeto garantizar la Protección de los derechos de una persona, 
grupo de personas, comunidad o pueblo, que son vulnerados a través de actos de 
racismo o discriminación. 
 

DECRETO 1075 DEL 26 DE MAYO DE 2015: "Por medio del cual se expide 

el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación “disposición que recopila las 
normas reglamentarias preexistentes que rigen el sector educativo, con el fin de 
contar con un instrumento jurídico único que facilite la consulta y aplicación de los 
mandatos relacionados con la educación en el país. 
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En este decreto se recogen todas las disposiciones, orientaciones y 
reglamentaciones para el sistema educativo colombiano; se realizaron algunos 
ajustes a las normativas que así lo requerían, para adecuarlas a la realidad 
institucional y legal vigente, sin que esto afecte los actos administrativos expedidos 
a la luz de los decretos fuente de la compilación. 
 
Con este decreto, toda la regulación pertinente a la educación está presentada en 
un solo documento, ofreciendo al sector y al público en general una herramienta 
reglamentaria clara, organizada y actualizada; por lo tanto, no es necesario remitirse 
a las disposiciones previas a este. 
 
En el Título 2 de la Parte 3 del decreto, se encuentran las orientaciones específicas 
para los colegios y jardines privados. Sin embargo, todo el documento es 
indispensable para el adecuado y correcto desarrollo de los establecimientos 
educativos, según las normas vigentes en la legislación colombiana. 
 

GUÍA N°49: Guía Pedagógica para la Convivencia Escolar. La serie de guías 

pedagógicas para la implementación de la Ley 1620 de 2013 y su decreto 
reglamentario se entienden como un conjunto de materiales que generan 
posibilidades de orientación a la comunidad educativa de los EE del país, en el 
proceso de comprensión y apropiación de elementos relevantes para potenciar la 
convivencia escolar. En estas guías, estudiantes, familias, docentes, docentes con 
funciones de orientación, así como las y los directivos docentes encontrarán ideas 
y recomendaciones. 
 

Sentencia T-393/09 

  

Sobre el DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACION DE ESTUDIANTE 

EMBARAZADA. 
 

DECRETO 1421 DEL 29 DE AGOSTO DE 2017 “Por el cual se reglamenta 

en el marco de la Educación Inclusiva la atención educativa a la población con 
discapacidad” 
 
Reglamenta la ruta, el esquema y las condiciones para la atención educativa a la 
población con discapacidad en los niveles de Preescolar, Básica y Media. 
 
La atención educativa a la población con discapacidad se enmarca en los principios 
de la educación inclusiva: calidad, diversidad, pertinencia, participación, equidad e 
interculturalidad, establecidos por la Ley 1618 de 2013 en concordancia con las 
normas que hacen parte del bloque de constitucionalidad, así como en los fines de 
la educación previstos en la Ley 115 de 1994.  
Igualmente, se acogen los principios de la Convención de los Derechos de las 
personas con discapacidad, incorporada al derecho interno mediante la Ley 1346 
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de 2009, como orientadores de la acción educativa en las diferentes comunidades 
educativas, a saber:  
 

i. El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad 
de tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas; 

ii. La no discriminación;  
iii. La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;  
iv. El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad 

como parte de la diversidad y la condición humanas; 
v. La igualdad de oportunidades;  

vi. La accesibilidad;  
vii. La igualdad entre el hombre y la mujer;  

viii. El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con 
discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.  

 
Estos principios están enfocados a favorecer las trayectorias educativas de las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes para su ingreso, permanencia, promoción y 
egreso en el sistema educativo. 
 

LEY 2025 DEL 23 DE JULIO DE 2020: “Por medio de la cual se establecen 

lineamientos para la implementación de las Escuelas para padres y madres de 
familia y cuidadores, en las Instituciones de Educación Preescolar, Básica y Media 
del País, se deroga la Ley 1404 de 2010 y se dictan otras disposiciones” 
 

LEY 1801 JULIO 29 DE 2016: Código Nacional de Policía y convivencia 

 
Artículo 36°. Facultades de los alcaldes para la restricción de la movilidad o 
permanencia de niños, niñas y adolescentes en el espacio público o en lugares 
abiertos al público. 
 
Artículo 37°. Reglamentación para la protección de niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 38°. Comportamientos que afectan la integridad de niños, niñas y 

adolescentes. 

DIRECTIVA N°1 DEL 4 DE MARZO DE 2022 Orientaciones para la 

prevención de violencia sexual en entornos escolares. 
 
La Constitución Política en sus artículos 13 y 44, expresa de manera clara que, el 

Estado, la familia y la sociedad actúan como garantes de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes, y es por ello que son los llamados a “asistir y proteger al niño 

para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 

derechos” como también del adolescente, quien, en correspondencia con el artículo 

45 de la carta política “tiene derecho a la protección y a la formación integral”.  
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En armonía con lo anterior, y sin perjuicio de la normativa que se expida con 

posterioridad a la comunicación de la presente directiva, es deber de las entidades 

territoriales, instituciones educativas, directivos docentes, docentes y personal 

administrativo atender el siguiente marco jurídico:  

a) los tratados y convenios internacionales suscritos por Colombia en materia de 

protección de los niños, niñas y adolescentes, que hacen parte del bloque de 

constitucionalidad tales como la Convención sobre los Derechos del Niño aprobada 

por el Congreso de la República mediante la Ley 12 de 1991; la Ley 704 de 2001; 

la Ley 765 de 2002;  

b) Disposiciones internas tales como: el artículo 5 de la Ley 115 de 1994, la Ley 

1098 de 2006 -Código de la Infancia y la Adolescencia; la Ley 599 de 2000 o Código 

Penal y sus reformas; la Ley 679 de 2001; Ley 1146 de 2007; Ley 1257 de 2008; 

Ley 1620 de 2013, Ley 1652 de 2013, la Ley 1918 de 2018, artículo 206 de la Ley 

1955 de 2019, el Decreto 1710 de 2020 y demás decretos reglamentarios, entre 

otras. 

Con este marco normativo y en consideración al principio del interés superior, es 

claro que todo niño, niña y adolescente goza de especial protección por parte del 

Estado, y en atención a ello, tiene derecho a una vida libre de violencia y a que 

todas las instituciones y la sociedad, adopten las medidas necesarias para la 

prevención del abuso y el acoso sexual, y en general, de cualquier tipo de 

vulneración de sus derechos fundamentales.  

Con base en lo expuesto, y conforme a las competencias de este Ministerio, es 

necesario orientar las acciones que entidades territoriales, instituciones educativas, 

directivos docentes, docentes, orientadores y personal administrativo deben realizar 

para la prevención y atención de las situaciones de riesgo y afectación de los 

derechos sexuales y reproductivos de niños, niñas y adolescentes. 
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CAPITULO III 

Perfiles y Estímulos para los Docentes, Estudiantes, Personero, 

Representante de Grupo, Mediador Escolar, Padres de Familia o 

Acudiente, Administrativos y Servicios Generales 

 

Artículo 3º: Perfiles 

 

Artículo 4º: Perfil del Docente 

Transmitir a los estudiantes la conciencia del respeto por los Afrocolombianos, 
indígenas y otras etnias y personas con discapacidades físicas y cognitivas 
ofreciendo puntos de referencia que les permitan encontrar su situación personal 
ante el mundo, esforzándose por enseñar la inclusión de la población LGBTI y 
equidad de género profundizando aún más en ellas con el fin de generar una 
conciencia frente a estas situaciones sociales. 

El Instituto Pedagógico Claret requiere un docente que: 

1. Viva su profesión como una vocación, integrando a la labor educativa sus valores, 
tiempo y capacidad. 

2. Se valore como persona, aceptando sus limitaciones y cualidades. 

3. Desempeñe sus funciones con ética profesional haciendo de su labor educativa 
y formativa un ambiente agradable. 

4. Posea una formación integral, equitativa, tolerante y comprometida con el 
desarrollo de una sociedad democrática. 

5. Sea capaz de que su labor educativa dependa no solo de lo que sabe, sino 
también de lo que es como persona y el testimonio que dé a sus estudiantes. 

6. Sea fiel con la Filosofía Institucional. 
7. Tenga capacidad creativa, innovadora, sea paciente con sus estudiantes, 

promueva las investigaciones y la participación de ellos en el proceso educativo. 
8. Manifieste compromiso con su profesión, con sus estudiantes, inculcando los 

valores que faciliten la sana convivencia. 
9. Tenga gran sentido de pertenencia por la institución. 
10. Sea miembro activo del Comité Escolar de Convivencia de acuerdo al Decreto 

1620 del 15 de marzo de 2013. 
11. Oriente a sus estudiantes a través de las Competencias Ciudadanas, de los 

Proyectos, Planes de Estudio y Estrategias Pedagógicas a trabajar el respeto a 
las diferencias. 

12. Transmita a los estudiantes la conciencia de las propias raíces y ofrezca puntos 
de referencia que les permitan encontrar su situación personal ante el mundo. 
Al mismo tiempo enseñar el respeto por las otras culturas. 
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Artículo 5º: Estímulos para el Docente 

 
1. Los hijos de los docentes se les otorga una Beca completa (Matrícula y 10 

pensiones anuales) durante los años que permanezca el estudiante en la 
Institución. 

2. Se otorga un estímulo económico a aquel Director de Grupo que presente una 
cartera al orden del día mensualmente. 

3. Reconocimiento verbal a aquellos Docentes destacadas por su Sentido de 
Pertenencia y Responsabilidad. 

 

Artículo 6º: Perfil del Estudiante 
 

Que convivan armónicamente con otras poblaciones de diferente orientación social, 

equidad de género, Afrocolombianos, indígenas e integrantes de otras etnias, 

minorías religiosas, así mismo con personas en situación de discapacidad física y 

mental. 

 

El perfil del estudiante del Instituto Pedagógico Claret es el de una persona 

que: 

• Se identifique con el ideal del Instituto Pedagógico Claret cuya misión es cultural 

y social. 

• Descubra el sentido de la vida, la ame, la respete y valore. 

• Acepte las diferencias individuales en los aspectos, físicos, intelectual, moral y 

social. 

• Comparta con el otro por medio de una entrega generosa y sincera. 

• Proteja el medio ambiente y la vida. 

• Aprecie el arte en sus diferentes manifestaciones. 

• Elija opciones rectas y libres en la vida diaria participando democráticamente. 

• Demuestre compromiso con la patria. 

• Obvie de conformidad con los principios de la fe o la religión que profesa, 

respetando las otras ideologías. 

• Conviva armónicamente con otras personas fomentando el diálogo y la tolerancia 

como expresiones de amor y de solidaridad. 

• Respete y valore las diferencias de la Comunidad Educativa. 
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Artículo 7º: Estímulos para el Estudiante 
 

Reconocimientos valorativos 
 

1. Izada de los pabellones Nacional y Antioqueño: Periódicamente los 
estudiantes que hayan sobresalido por su buen comportamiento, rendimiento 
académico, colaboración y compañerismo.  

2. Reconocimiento: Resaltar públicamente a los estudiantes y grupos que se 
destaquen en las actividades programadas.  

3. Notificación: Reconocer en el Boletín de Calificaciones o mediante el Diploma 
de Honor el valor por el cual se ha destacado el estudiante, durante cada período 
y al finalizar el año escolar.  

4. Beca para algunos estudiantes con un Rendimiento Académico Superior, un 
Excelente Comportamiento y una Sana Convivencia. 

5. Beca para algunos estudiantes con Excelente Comportamiento y que sus familias 
demuestren dificultades económicas. 

6. Reconocimiento en el Cuadro de Honor por su valor destacado. 
 

Actitudes positivas 
 

El constante esfuerzo le harán acreedor a:  
 

1. Anotaciones positivas en el observador del estudiante.  
2. Observaciones en el informe bimestral.  
3. Se reconocerá públicamente por participar en eventos culturales, científicos, 

deportivos y folclóricos. 
 

Artículo 8º: Perfil del Personero 

 
El estudiante personero debe: 
 
1. Destacarse por su liderazgo entre los compañeros y demás estamentos juveniles 

de la comunidad. 
2. Tener gran aceptación por el estudiantado. 
3. Ser ejemplar tanto en su comportamiento disciplinario como en rendimiento 

académico. 
4. Ser modelo de responsabilidad. 
5. Ser abierto(a) al diálogo y con disponibilidad y capacidad de escucha frente a sus 

compañeros y demás personas con las cuales él o ella interactúan. 
6. Ser persona amable y de buen trato con todos los estamentos de la institución y 

capacidad para valorar las diferencias. 
7. Tener actitud para liderar y desarrollar su programa de gobierno.  
8. Ser miembro activo del Comité Escolar de Convivencia de acuerdo al Decreto 

1620 del 15 de marzo de 2013.  
9. Ser modelo para los estudiantes al respetar y valorar las diferencias de la 

Comunidad Educativa. 
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Artículo 9º: Estímulos para el Personero 

 
Las actividades del Personero en virtud del Artículo 39 del Decreto1860 de 1994 
pueden ser válidas para los grados 10° y 11° como parte del Servicio Social 
Estudiantil. 
 

Artículo 10º: Perfil del Representante del Grupo 
 

El perfil del representante del grupo es el de una persona: 

1. Que sepa escuchar las propuestas de los demás. 
2. Que proponga iniciativas formativas para el grupo. 
3. Que difunda y defienda las ideas del grupo ante la Comunidad Educativa, que 

sea un mediador de conflictos entre sus compañeros y la Comunidad Educativa. 
4. Que sea sincero, leal y buen amigo. 
5. Que acepte sus errores y muestre voluntad para corregirlos. 
6. Que sea entusiasta, optimista y alegre. 
7. Que sea justo e igualitario en el trato con cada compañero. 
8. Que sea modelo para sus compañeros frente al respeto de las diferencias de la 

Comunidad Educativa. 
 

Artículo 11º: Perfil del Mediador Escolar 

 

Son aptitudes del mediador 

1. La escucha activa. 
2. Pensamiento crítico y constructivo. 
3. La imparcialidad 
4. El liderazgo 
5. La confidencialidad 
6. Comunicativo. 

 
Valores de la mediación 

1. Respeto. 
2. Tolerancia. 
3. Empatía. 
4. Amor. 
5. Neutralidad. 
6. Cooperación. 
7. Participación. 
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Artículo 12º: Estímulos para el Mediador Escolar 

 
Las actividades del Mediador en virtud del Artículo 39 del Decreto1860 de 1994 
pueden ser válidas para los grados 10° y 11° como parte del Servicio Social 
Estudiantil. 

 

Artículo 13º: Perfil de los Padres de Familia o Acudiente 

El Instituto Pedagógico Claret requiere de unos padres de familia comprometidos 
como agentes de su propia realización y promotores de la formación integral de sus 
hijos. 

Conscientes de los grandes cambios sociales que se viene generando en el mundo 
y considerando a la familia como eje de la sociedad, los padres y madres del 
Instituto Pedagógico Claret deben concebir el hogar como la primera escuela para 
construir bases sólidas de ética, respeto y convivencia. 

El perfil de los padres de familia o acudientes debe caracterizarse por: 

1. Que se comprometan con la Filosofía Institucional, que apoyen desde el hogar la 
labor del docente, colaborando en la formación de los valores, con la orientación 
y desarrollo de los diferentes procesos académicos, sociales y culturales. 

2. Que en una unidad con la institución, forme a su hijo dentro de los límites y 
normas basados en el respeto. 

3. Ser personas con sentido de pertenencia institucional, propositiva y gestora de 
soluciones. 

4. Ser un padre o una madre de familia que, sin olvidar su condición, sepa ser 
amigo(a) de su hijo(a) mediante el diálogo, la tolerancia, reconociendo sus 
capacidades. 

5. Que sean personas leales, atentas y dispuestas a presentar sus observaciones 
y/o reclamos en forma racional, objetiva y respetuosa ante los estamentos 
respectivos, siguiendo el conducto regular y las normas institucionales. 

6. Sentir y practicar un compromiso con la educación de sus hijos manifiesto en el 
cumplimiento de sus obligaciones como la cancelación oportuna de costos 
académicos, cumplir con el uniforme y útiles escolares, asistencia a las reuniones 
y talleres, ser parte de la escuela de padres, cumplir con honestidad y 
compromiso cuando representen a los demás en el Consejo Directivo y Consejo 
de Padres. 

7. Conocer el PEI, MANUAL DE CONVIVENCIA y comprometerse con él. Participar 
activamente en la actualización y desarrollo para contribuir al logro de los 
objetivos propuestos de tal manera que la Misión del colegio sea una realidad.  

8. Enseñar con el ejemplo a sus hijos(as) sobre el respeto a valorar las diferencias 
de las demás personas y ayudarles cuando así lo requieran. 
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La familia es la primera instancia responsable de la educación y debe ser ella el 
primer espacio socializador y formador de los educandos. 

 

Artículo 14º: Perfil Administrativo 

El perfil administrativo debe caracterizarse por: 
 
1. Ser un facilitador del clima pedagógico, para establecer el Gobierno Democrático. 
2. Ser un pedagogo con claridad conceptual y metodología para el diseño y 

ejecución de Proyectos Institucionales. 
3. Ser líder en la Institución. 
4. Tener la capacidad de propiciar el cambio de la estructura de la organización para 

satisfacer las necesidades de la comunidad. 
5. Ser creador de ambientes escolares que enriquezcan la formación pedagógica 

de los educadores, privilegiando la autonomía. 
6. Escuchar, respetar y valorar las diferencias de la Comunidad Educativa, para así 

ayudarlas en el momento que lo requieran. 
 

Artículo 15º: Perfil del Personal de Servicios Generales 

El personal cuenta con personas dispuestas a los cambios que se van presentando 
a diario en su labor dentro de la Institución. 

El perfil del personal de servicios generales es de: 

Personas tolerantes, ecuánimes, dispuestas y atentas a las funciones que se les 
asignen manejando valores y normas de comportamiento adecuado, ya que su 
actividad puede de una manera u otra afectar o mejorar el ambiente de trabajo y su 
convivencia dentro del plantel reflejando así el buen ejemplo a los demás 
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CAPITULO IV 

Proceso de Admisión y Matrícula 

 

Artículo 16º: Proceso de Admisión 

 

Proceso de Admisión 

Se denomina admisión al proceso que debe realizar el estudiante nuevo para lograr 
su ingreso a la Institución. 
 
Preescolar  
 
1. Se verifica el grado para el cual va el estudiante. 
2. Haber cumplido la edad reglamentaria para cada nivel según Decreto 1860 de 

1994. 
3. Se reclama en la secretaría del colegio la prescripción, se diligencia y se entrega 

nuevamente en este lugar, con los documentos requeridos. 
4. Se reclama escarapela y circular informativa del proceso a seguir. 
5. Se adquiere formulario de inscripción, se diligencia y se entrega nuevamente en 

las fechas establecidas y se observa resultados definitivos del proceso a la 
entrevista programadas para el Preescolar. 

6. Se asiste a una reunión de inducción con el director del grupo y el Rector. 
 
Básica Primaria, Básica Secundaria y Media 
 
1. Se verifica el grado para el cual va el estudiante. 
2. Haber cumplido la edad reglamentaria para cada nivel según Decreto 1860 de 

1994. 
3. Se reclama en la secretaria del colegio la prescripción, se diligencia y se entrega 

nuevamente en este lugar con los documentos requeridos. 
4. Se presentarán los padres de familia, los estudiantes a la entrevista programada. 
5. Se presentarán los padres a una reunión de inducción con docentes y Rector de 

la Institución. 
 

Artículo 17º: Matrícula 

 
La matrícula es el procedimiento mediante el cual los padres de familia y sus hijos 
firman un contrato de prestación de servicios educativos, aceptando la Misión, 
Visión de la Institución, su Filosofía, Reglamento y las demás normas que orientan 
la Convivencia Escolar consignadas en el Manual de Convivencia. 
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Artículo 18º: Requisitos para la Matrícula 

 
Al iniciar el proceso de matrícula los estudiantes aceptados por la Institución, en 
compañía de sus padres y/o acudientes deben presentar los siguientes 
documentos: 

• InformedeseguimientodebidamentediligenciadoyactualizadoporlaInstituciónEdu
cativade donde procede el estudiante. 

• Registro civil de nacimiento en buen estado. 

• Recibo de consignación de matrícula. 

• Certificado de E.P.S. Vigente. 

• Certificado del Seguro Estudiantil. 

• Consentimiento Informado. 

• Pagare. 

• Contrato de Matrícula. 

• Formulario del SIMPADE 

• Otros requisitos que a juicio del Consejo Directivo considere pertinentes y del 
Decreto 1860 de 1994 de la ley 115 y el Decreto 1075 del 26 de mayo de 
2015(Artículos 2.3.2.2.1.4, 2.3.2.2.1.5 2.3.2.2.2.2, 2.3.2.2.3.2, 2.3.2.2.3.6, 
2.3.2.2.3.7 y2.3.2.2.4.2) permitan. 
 

Artículo 19º: Requisitos para la Renovación de Matrícula y Pensiones 

Lamatrículapodrárenovarsesólocuandoelalumnolegalicesupermanenciaacadémica 
y disciplinaria en la Institución para cada periodo académico y cada grado, con los 
siguientes documentos: 
 

• Fotocopia del carné de la E.P.S. 

• Presentación de la libreta de pago con la matrícula cancelada. 

• Certificado del Seguro Estudiantil. 

• Consentimiento Informado. 

• Pagare. 

• Contrato de Matrícula. 

• Formulario del SIMPADE 

• El costo de servicios educativos para el año_______de los diferentes grados es: 

 

ANUAL: __________________________________________________________ 
MENSUAL: ________________________________________________________ 
MATRICULA: ______________________________________________________ 
 
Los padres de familia o acudientes firmarán esta renovación de matrícula y serán 
los representantes legales ante cualquier situación que se presente con el 
estudiante. Esta se hará cada año escolar al vincularlo a la Institución. 
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Propuesta de tarifa Anual del Servicio Educativo 

 
Grados Tarifa Anual  Incremento 

Porcentual 

Incremento 

en pesos 

Tarifa Anual 

Pre jardín     

Jardín     

Transición     

1º     

2º     

3º     

4º     

5º     

6º     

7º     

8º     

9º     

10º     

11º     

 

Propuesta de tarifas para Matrícula 

 

Grados 10% de Tarifa Anual para el año  Aproximación 

 

Pre jardín   

Jardín   

Transición   

1º   

2º   

3º   

4º   

5º   

6º   

7º   

8º   

9º   

10º   

11º   
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Propuesta para el Cobro de Pensión  

 

Grados 90% Tarifa Anual  en 10 

cuotas iguales en el  año  

Valor 

PensiónMes 

 

Aproximación 

Pre jardín    

Jardín    

Transición    

1º    

2º    

3º    

4º    

5º    

6º    

7º    

8º    

9º    

10º    

11º    

Los padres de familia o acudientes firmarán esta renovación de matrícula y serán 
los representantes legales ante cualquier situación que se presente con el alumno. 
Esta se hará cada año escolar al vincularlo al plantel. 

 

Artículo 20º: Otros Cobros Periódicos  

ElDecreto1860de1994delaLey115yelDecreto1075del26demayode2015(Artículos2.
3.2.2.1.4, 2.3.2.2.1.52.3.2.2.2.2, 2.3.2.2.3.2, 2.3.2.2.3.6, 2.3.2.2.3.7y permite el 
cobro de otros costos educativos. El Consejo Directivo del Instituto Pedagógico 
Claret avalo para otros cobros periódicos obligatorios por los siguientes conceptos: 
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Resumen de Otros Cobros Periódicos  

 

Para el año se Propone estos Otros Cobros Periódicos 

Seguro Estudiantil  

Salidas Pedagógicas, recreativas y 

culturales (Pre jardín a 5º) 

 

 

Salidas Pedagógicas, recreativas y 

culturales (6º a 9º) 

  

 

Salidas Pedagógicas, recreativas y 

culturales (10º a 11º) 

 

 

 

Otros Cobros Periódicos Opcionales  

 

Opcional OtrosCobrosPeriódicos IncrementoPorcentual Incrementoen 

pesos 

OtrosCobrosPeriódicos 

Duplicados de carné estudiantil 

(opcional) 
 

 

 

   

Duplicados de boletines escolares 

periódicos (opcional)     

Constancia de desempeño o 

certificados de estudio (opcional)     

Duplicado diploma grado 11º 

(opcional) 

 

    

Duplicado acta de grado 11º 

(opcional) 

 

    

Actividades académicas en 

jornadas complementarias 

(semilleros de las diferentes áreas, 

tarifa mensual) (opcional) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ceremonia de grado 11º 

(opcional)     

Secobrancuandoel estudiantelorequiera osolicite 
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Artículo 21º: Pago de Mensualidades 

 
Las 10 mensualidades y matrículas se pagarán en el Banco Caja Social y por 
nuestra página www.pedagogicoclaret.com: Deben ingresar con el # de 
documento del estudiante, NO con el de los padres y seguir estos pasos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dentrolos10 primeros días hábiles del mes respectivo. 

 

• Los comprobantes de pago tanto de matrícula como mensualidad, deben 
presentar se en la Secretaría del colegio en los 10 primeros días hábiles del mes. 

• Al finalizar el año académico, el alumno representado por su acudiente, quien 
firmó la matricula debe estar a paz y salvo por todo concepto con el Instituto 
Pedagógico Claret. 

• Firmar el contrato de matrícula, el padre o acudiente se compromete a pagar la 
matrícula, las mensualidades y los otros cobros. El no cumplimiento de estos 
compromisos, con llevan a las siguientes consecuencias: 
 
- A los niños, niñas y adolescentes se le retendrá los Informes Académicos. 

- A los niños, niñas y adolescentes se le retendrá el paz y salvo del plantel y 
toda clase de documentación. 

- Los niños, niñas y adolescentes del Instituto Pedagógico Claret deben 
presentar un certificado a una E.P.S. o un seguro que ampare cualquier 
accidente que sufra el estudiante dentro y fuera de la institución (de carácter 
obligatorio). 

http://www.pedagogicoclaret.com/
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Fechas únicas para las matrículas del año para los diferentes 

grados 

 

El Consejo Directivo reunido a la 1:00pm, el ___________________________, 
acordó las fechas únicas de matrículas para el año ____________. Para todos los 
grados se realizarán matrículas del _________________________, en el horario de 
_____________. Recalcó que después de estas fechas no insistir en cupos para sus 
hijos. 
Así mismo informa que para el año ______________ se llenaría cada curso hasta la 
fecha límite y en enero no habría matrícula esto tanto para los niños, niñas y 
adolescentes antiguos como los nuevos. 
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Artículo 22º: Contrato y Pagaré de Matrícula  

 

Entre los suscritos, a saber María Teresa Zarate, Rectora del COLEGIO INSTITUTO 

PEDAGÓGICO CLARET, con NIT 32510136-8 y con aprobación de estudios según 

Resolución 15651 del 14 de Diciembre de 2014, emanada de la Secretaría de 

Educación de Medellín, o por quien legalmente le sustituya y quien para los efectos 

del presente contrato se nombrará como EL COLEGIO, y Contratante: Madre, 

Padre, Acudiente, Tutor o Responsable Económico: 

_____________________________________________     C.C. No. 

_____________ 

Dirección: Tel: Cel: 

Dirección Oficina Tel Ofic:  

Codeudor Solidario: C.C. No:  

Dirección: Tel: Cel 

Estudiante: Grado:  

Dirección: Tel: Cel: 

 

Las partes anteriormente enunciadas e identificadas, como aparece al pie de sus 

correspondientes firmas quienes para efecto de este documento se denominan 

respectivamente EL COLEGIO y Contratante: Madre, Padre, Acudiente, Tutor o 

Responsable Económico del educando, acuerdan celebrar el presente contrato 

de matrícula, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. DEFINICIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato formaliza la 
vinculación del beneficiario(a) estudiante al servicio educativo que ofrece el 
INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET, en los términos de los artículos 26, 27, 67, 
68, 69 y 70 de la Constitución Nacional, los artículos 95 y 201 de la Ley 115 de 
1994, La ley 1098 del 2006 Ley de Infancia y Adolescencia y el Decreto 1075 de 
2015 Único Reglamentario del Sector Educativo; y compromete a las partes en las 
obligaciones legales tendientes a hacer efectiva la prestación del servicio público 
educativo, obligaciones que son correlativas y esenciales para la consecución del 
objeto del presente contrato.  
PARÁGRAFO. La naturaleza jurídica del presente contrato es de carácter civil 
según lo estipulado en los artículos 95 y 201 de la Ley 115 de 1994, por lo tanto, se 
rige por las normas del derecho privado. 
SEGUNDA. OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es 
procurar la formación integral del beneficiario(a) mediante la recíproca 
complementación de esfuerzos del mismo(a), de los padres o acudientes y del 
colegio con la búsqueda del pleno desarrollo de su personalidad y un rendimiento 
académico satisfactorio en el ejercicio del  programa curricular correspondiente al  
grado ______ aprobado por el  Ministerio de Educación nacional y que será 
desarrollado mediante el PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL y el 
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cumplimiento de su Manual de Convivencia. 
PARÁGRAFO. El lugar y la modalidad de prestación del servicio educativo, 
atenderá a las normatividades derivadas de la Declaratoria de emergencia con 
ocasión del COVID-19, o de cualquier otro carácter excepcional decretado por el 
Gobierno Nacional, y en especial por el Ministerio de Educación Nacional y la 
Secretaría de Educación correspondiente. 
TERCERA. TÉRMINO Y RENOVACIÓN: El presente contrato tiene vigencia por un 
período de año lectivo 2021, su ejecución será sucesiva por períodos mensuales. 
La adjudicación de cupo para el siguiente año, dependerá del estricto cumplimiento 
por parte del beneficiario(a) y los PADRES o acudientes autorizados de las 
condiciones estipuladas en el presente contrato y en el Reglamento o Manual de 
Convivencia. 
CUARTA. COSTO DEL SERVICIO EDUCATIVO: El presente contrato tiene una 
tarifa educativa anual para el grado ______ de 
_________________________________________$ (_______________), los 
cuales serán cancelados por los padres de familia o acudientes de la siguiente 
manera: a) por concepto de matrícula la suma de 
__________________________________ $ (_______________), la que será 
cancelada en el momento de la firma de este contrato. b) El dinero restante por un 
monto de ____________________________ $ (________________), 
comprenderá la pensión escolar y será pagadero en diez (10) cuotas mensuales de 
_________________________ $ (______________), cada una de las cuales será 
pagada dentro de los diez (10) primeros días de cada mes. Además de una cuota 
única 
anual____________________________________________$(_____________), 
por concepto de otros costos. 
PARÁGRAFO PRIMERO. RETARDO EN PAGOS O INCUMPLIMIENTO: En caso 
de mora en los pagos, los padres o acudientes del estudiante beneficiario 
reconocerán intereses mensuales a la tasa máxima legal permitida sobre el valor 
del saldo no pagado los cuales se causarán después de la fecha límite de pago de 
cada cuota y deberán ser cancelados en el mes siguiente a pagar. En caso de 
incumplimiento en el pago de una o más  de las sumas estipuladas o por 
terminación del presente contrato, los padres o acudientes se declaran y aceptan 
ser deudores del INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET, quien podrá declarar 
insubsistentes los plazos de esta obligación o de las cuotas que constituyan el saldo 
y exigir su pago inmediato o judicial o extrajudicialmente en aplicación del 
procedimiento establecido por la institución educativa para el cobro de cartera 
morosa, quedando obligados los padres o acudientes autorizados  de asumir el 
valor correspondiente por los costos judiciales a que hubiere lugar, así como a los 
honorarios legales correspondientes.  
 

PARÁGRAFO SEGUNDO. AUSENCIAS TEMPORALES O DEFINITIVAS: La 
ausencia del estudiante beneficiario, en forma temporal o total dentro del mes por 
enfermedad, por intercambios o por causa fortuita o fuerza mayor, no dará el 
derecho a los aquí comprometidos a descontar suma alguna de lo obligado a pagar 
o a que el INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET, haga devoluciones o abonos 
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posteriores. Para los casos de Padres de Familia y/o Acudientes autorizados que 
han cancelado de manera anticipada la totalidad de los costos educativos y van a 
hacer retiro de todos o algunos de los servicios, deberán pasar por escrito a EL 
COLEGIO una comunicación en la que expresen los motivos del retiro. Una vez 
estudiada dicha comunicación, será EL COLEGIO el que decida si es o no 
procedente la devolución de algún porcentaje de dinero. 
 

QUINTA. RESPONSABILIDAD PERSONAL. Los Padres de Familia y/o 
Acudientes autorizados, declaran que conocen y aceptan que las obligaciones de 
tipo económico que adquieren con EL COLEGIO, las adquieren a título personal 
como responsables de la educación de su hijo(a), en el libre ejercicio del derecho a 
elegir para él o ella el tipo de educación de acuerdo a sus creencias y posibilidades, 
y que a la fecha cuentan con los ingresos económicos suficientes para asumir las 
obligaciones económicas que implica el presente contrato. Así mismo, declaran y 
aceptan que en caso de presentarse situaciones económicas posteriores que le 
impidan costear oportunamente las mensualidades pondrán en conocimiento 
inmediato a la institución y buscarán las gestiones necesarias para lograr el 
cumplimiento de las obligaciones pendientes con EL COLEGIO de conformidad con 
lo establecido en la Ley 1650 de 2013, evitando el detrimento patrimonial de éste y 
la consecuente afectación de la calidad del servicio educativo que presta. 
 

SEXTA. OBLIGACIONES ESENCIALES DEL CONTRATO: En cumplimiento de la 
obligación prevista en el artículo 67 de la Constitución Nacional, en concordancia 
con La ley de Infancia y Adolescencia y el objeto del presente contrato, constituyen 
obligaciones de la esencia tendientes al fin común de la educación del estudiante, 
las siguientes:  
 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PADRES: En cumplimiento de la ley 
1098 del 2006 Ley de Infancia y Adolescencia, y las contenidas en el Decreto 1075 
de 2015 Único Reglamentario del Sector Educativo; los padres tienen los siguientes 
derechos y deberes además de los contemplados en el Manual de Convivencia. 
DERECHOS: 
a. Conocer con anticipación o en el momento de la matrícula las características del 
establecimiento educativo, los principios que orientan el proyecto educativo 
institucional, el manual de convivencia, el plan de estudios, las estrategias 
pedagógicas básicas, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y 
promoción y el plan de mejoramiento institucional. 
b. Expresar de manera respetuosa y por conducto regular sus opiniones respecto 
del proceso educativo de sus hijos(as). 
c. Recibir respuesta suficiente y oportuna a sus requerimientos sobre los asuntos 
que afecten particularmente el proceso educativo de sus hijos(as). 
d. Recibir durante el año escolar y en forma periódica, información sobre el 
rendimiento académico y el comportamiento de sus hijos(as). 
e. Elegir y ser elegido para representar a los padres de familia en los órganos de 
gobierno escolar y ante las autoridades públicas, en los términos previstos en la 
Ley General de Educación y en sus reglamentos. 
f. Acompañar el proceso evaluativo del (la) estudiante. 
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g. Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas 
sobre el proceso de evaluación de sus hijos. 
 

DEBERES: 
a. Matricular el (la) estudiante en los días y horas señalados para ello en cada 
período académico, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos por EL 
COLEGIO para el caso. 
b. Pagar estricta y cumplidamente los costos mensuales del servicio educativo. 
c. Suministrar oportunamente al beneficiario(a) los implementos señalados por el 
Colegio para el trabajo escolar. 
d. Contribuir para que el servicio educativo sea armónico con el ejercicio del 
derecho a la educación y en cumplimiento de sus fines sociales y legales. 
e. Velar por el progreso del beneficiario(a), estando en permanente contacto con el 
Colegio, y proporcionarle en todo momento el ambiente adecuado para su 
desarrollo integral. 
f. Concurrir al Colegio el día y hora en que se le cite por las directivas o docentes 
para reuniones, en especial cuando exista insuficiencia del beneficiario(a) en la 
obtención de logros y competencias, caso en el cual deben presentarse 
inmediatamente ante el profesor titular de la materia y/o titular del curso para 
acordar, definir y seguir un plan de mejoramiento académico, sin esperarse hasta 
el fin del año. 
g. Cumplir con las obligaciones contraídas en el presente contrato y en el manual 
de convivencia, para facilitar el proceso educativo. 
h. Contribuir en la construcción de un clima de respeto, tolerancia y responsabilidad 
mutua que favorezca la educación de los hijos(as) y la mejor relación entre los 
miembros de la comunidad educativa. 
i. Comunicar oportunamente, y en primer lugar a las autoridades del 
establecimiento educativo, las irregularidades de que tengan conocimiento, entre 
otras, en relación con el maltrato infantil, abuso sexual, tráfico o consumo de drogas 
ilícitas. 
j. Apoyar al establecimiento en el desarrollo de las acciones que conduzcan al 
mejoramiento del servicio educativo y que eleven la calidad de los aprendizajes. 
k. Acompañar el proceso educativo en cumplimiento de su responsabilidad como 
primeros educadores de sus hijos(as), para mejorar la orientación personal y el 
desarrollo de valores ciudadanos, y en especial brindar apoyo en las tareas y 
actividades enviadas para realizar por fuera de la jornada escolar. 
l. Informar por escrito a las directivas de la institución educativa acerca de cualquier 
discapacidad física y/o psicológica anterior o concomitante al desarrollo del 
presente contrato, que pueda determinar adaptaciones curriculares o evaluación 
cualitativa o diferenciada conforme a lo establecido en el Decreto 1421 de 2017, 
sobre Inclusión educativa.  
m. En caso de detectarse por parte de los especialistas de la institución alguna 
necesidad puntual del beneficiario(a) en cuanto a tratamientos psicológicos o 
psiquiátricos los padres de inmediato deberán garantizar que su hijo(a) tenga 
acceso a ellos y demostrar las evidencias relacionadas con diagnóstico y proceso. 
n. Participar, a través de las instancias del gobierno escolar, en la definición de 
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criterios y procedimientos de la evaluación del aprendizaje de los estudiantes y 
promoción escolar de conformidad con lo establecido por el Decreto 1290 de 2009. 
o. Analizar los informes periódicos de evaluación y colocar en práctica estrategias 
de acompañamiento y estudio para su recuperación. 
p. Responder económicamente por los daños y perjuicios causados por su hijo(a) 
o acudido(a) en el evento en que este(a) cause lesiones culposas o intencionales a 
otro miembro de la comunidad educativa, o dañe bienes del Colegio, o de terceras 
personas. 
q. Mantener durante el año lectivo asegurado(a) al beneficiario(a) contra accidentes 
y a un plan obligatorio de salud. El cumplimiento de este deber es requisito 
indispensable para el proceso de matrícula. 
r. Asistir a todas las reuniones y escuelas de padres que sean programadas por la 
institución de acuerdo a la Ley 2025 de 2020. 
s. Acoger los protocolos de bioseguridad que sean desarrollados por EL COLEGIO, 
así como informar debida y permanentemente al ESTUDIANTE BENEFICIARIO 
acerca de la obligatoriedad de su cumplimiento, en tanto es deber de cada uno velar 
por su autocuidado. 
t. Suministrar al ESTUDIANTE BENEFICIARIO los elementos de protección 
personal que sean necesarios, en tanto son los primeros responsables de procurar 
el derecho a la salud de su hijo(a). 
 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL COLEGIO: 
 
En cumplimiento de las normas vigentes para el servicio educativo y en 
concordancia con el objeto del presente contrato, el COLEGIO tiene los siguientes  
 

DERECHOS 
 

a. Exigir el cumplimiento del Reglamento o Manual de Convivencia por parte de los 
PADRES Y ESTUDIANTES y de los deberes que derivan del servicio. 
b. Exigir a los PADRES el cumplimiento de sus obligaciones como primeros 
responsables de la educación del beneficiario(a). 
c. Recuperar los costos incurridos en los servicios, exigir y lograr el pago de los 
derechos correspondientes a matrícula, pensión y otros cobros, por todos los 
medios lícitos a su alcance, quedando facultado para realizar cobros prejurídicas, 
jurídico haciendo uso del título valor pagaré, firmado por los PADRES 
simultáneamente con este documento. 
d. Reservarse el derecho de no renovación del presente contrato (la matrícula) 
según estipulaciones del Reglamento o Manual de Convivencia y por razones de 
comportamiento, rendimiento, falta de acompañamiento familiar y por el no pago en 
las obligaciones contractuales a que da lugar el presente contrato. 
e. Exigir la participación del beneficiario de todos los actos cívicos, culturales, 
religiosos, deportivos y sociales; que programa la institución en aras de su 
formación integral. 
DEBERES: 
 
a. Ofrecer una educación integral de acuerdo con los fines de la educación 
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colombiana, los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional y del 
PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL. 
b. Desarrollar los planes y programas establecidos mediante el PROYECTO 
EDUCATIVO INSTITUCIONAL. 
c. Cumplir y exigir el cumplimiento del Reglamento o Manual de Convivencia 
d. Prestar en forma continua y cualificada el servicio educativo contratado dentro 
de las prescripciones legales. 
e. Planear y desarrollar los protocolos de bioseguridad de acuerdo a los 
lineamientos dados por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO(A): En cumplimiento de las 
normas vigentes para el servicio educativo y en concordancia con el objeto del 
presente contrato, los beneficiarios(as) tienen los derechos y deberes 
contemplados en el Manual de Convivencia. 
 
SÉPTIMA. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente 
contrato, terminará además de lo establecido en el PROYECTO EDUCATIVO 
INSTITUCIONAL y el Reglamento o Manual de Convivencia por una de las 
siguientes causas: 
a. Por expiración del término fijado o sea el año lectivo. 
b. Por mutuo consentimiento de las partes. 
c. Por muerte del beneficiario(a), fuerza mayor, o caso fortuito. 
d. Por suspensión de actividades del COLEGIO por más de sesenta (60) días o por 
clausura definitiva del establecimiento educativo. 
e. Por comprobarse falsificación de documentos aportados para el proceso de 
matrícula, por parte del padre de familia y/o acudiente. 
f. Por sanción que sean aplicadas como consecuencia del bajo rendimiento 
académico y disciplinario. 
g. Como consecuencia del no suministro por parte de los progenitores de 
tratamientos o medicinas al beneficiario(a) que conduzca a su bajo rendimiento 
académico o disciplinario, impidiéndole lograr los objetivos del programa curricular. 
h. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones aquí estipuladas y por las 
causales determinadas en el Reglamento o Manual de Convivencia. 
i. La inconformidad de los Padres y/o acudientes autorizados con el Proyecto 
Educativo Institucional o las normas establecidas en el Manual de Convivencia. 
 
PARAGRAFO. En caso de presentarse comportamientos indebidos por parte de 
los padres de familia y/o acudiente hacia cualquier miembro de la comunidad 
educativa, ya sean agresiones verbales, físicas o cualquier conducta que atente 
contra la moral y las buenas costumbres, en forma inmediata la institución 
procederá a solicitar el cambio de acudiente y en caso de continuar en la misma 
situación se procederá a determinar la no renovación del contrato para el siguiente 
año lectivo y en caso de alguna situación irreconciliable, procederá a determinar la 
cancelación del contrato de manera inmediata. 
 
OCTAVA. PRÓRROGA: Para el presente contrato no operará prórroga automática 
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del mismo, es independiente para cada programa curricular la celebración de un 
nuevo contrato y EL COLEGIO se reserva el derecho a celebrar un nuevo contrato 
a la terminación de cada año lectivo de acuerdo a la evaluación que se haga del 
desempeño académico y disciplinario de cada uno de los (las) estudiantes, y del 
cumplimiento de las responsabilidades contraídas por los Padres de Familia y/o 
Acudientes debidamente autorizados. 
 
NOVENA. DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES: 
1. Los Padres de Familia y/o Acudientes, autorizamos expresamente al COLEGIO 
para que, con fines estadísticos de control, supervisión y de información comercial, 
CONSULTE en las entidades que manejan bases de datos el nacimiento, manejo, 
modificación y extinción de obligaciones contraídas con anterioridad con otras 
instituciones educativas y con los sectores comercial y financiero. 
 
2. Los padres y/o acudientes, autorizamos expresamente al COLEGIO para que 
directamente o por intermedio de una empresa de cobranza, quien represente sus 
derechos o quien ostente en el futuro la calidad de acreedor; proceda a 
REPORTAR, PROCESAR, DIVULGAR Y ELIMINAR; toda la información que se 
refiere a su comportamiento relacionado con el cumplimiento de las obligaciones 
económicas que se contraen mediante el presente contrato a las CENTRALES DE 
RIESGO.  
 
Las anteriores implican que el comportamiento financiero pasado, presente y futuro 
de los PADRES Y/O ACUDIENTES frente a sus obligaciones permanecerá 
reflejado en las bases de datos correspondientes con el objeto de suministrar 
información suficiente y adecuada al mercado sobre el estado de sus obligaciones 
financieras, comerciales, crediticias y de servicios. 
 
3. PROTECCIÓN DE DATOS: Los Padres de Familia y/o Acudientes autorizados 
del (la) estudiante, de manera expresa manifestamos que conocemos la política de 
protección de datos del  COLEGIO, bajo la cual se efectuará el tratamiento 
(recolección, almacenamiento, uso, modificación, actualización y supresión) de los 
datos personales indispensables, opcionales y sensibles del (la) estudiante, así 
como de los Padres y/o Acudientes que se requieran o que estén relacionados con 
la prestación del servicio educativo contratado. Manifestamos que en calidad de 
padres y/o acudiente, hemos sido informados de manera clara y comprensible 
sobre mis derechos respecto a los datos proporcionados de acuerdo con la Ley 
1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1377 de 2013 y que puedo conocer y 
tener acceso a la política de protección y tratamiento de datos personales, la cual 
está publicada en www.pedagogicoclaret.com. 
PARAGRAFO: EL COLEGIO no utilizará de ninguna manera los datos personales 
del (la) estudiante o sus Padres y/o Acudientes para fines comerciales. 
 
4. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: Al suscribir el presente contrato en 
calidad de padres y/o acudiente, declaramos de manera libre, expresa, inequívoca 
e informada, que AUTORIZO al COLEGIO para que realice la recolección, 
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almacenamiento, uso, circulación, actualización, supresión y en general, 
tratamiento de mis datos personales con el fin de lograr las finalidades relativas al 
objeto social de EL COLEGIO. Así mismo, autorizo la transferencia de datos a las 
entidades públicas, privadas o administrativas en ejercicio de las competencias 
legales o por orden judicial; autorizo la transferencia de datos a terceros con los 
cuales EL COLEGIO haya celebrado contrato de prestación de servicios, tales 
como los de transporte y alimentación si fuese el caso, o de otras tareas 
relacionadas o derivadas del servicio educativo; y que hemos sido informados de 
manera clara y comprensible  que tengo derecho a conocer, actualizar y rectificar 
los datos personales proporcionados, a solicitar prueba de esta autorización, a 
solicitar información sobre el uso que se le ha dado a mis datos personales, a 
presentar quejas por el uso indebido de mis datos personales, a revocar esta 
autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a 
acceder de forma gratuita a los mismos. 
 
5. USO DE FOTOGRAFIAS, IMÁGENES Y/O VIDEOS PARA PUBLICIDAD 
INSTITUCIONAL, REVISTA, MAGAZIN Y CELEBRACIONES: actuando en 
calidad de Padres y/o Acudiente, con la firma del presente contrato emitimos 
AUTORIZACION EXPRESA E INEQUÍVOCA al COLEGIO para usar, publicar, 
exponer, producir, reproducir, duplicar y/o distribuir reproducciones fotográficas, 
grabaciones en video o en audio en las que participe mi hija (o) para actividades de 
promoción, publicidad e innovación de marca de EL COLEGIO. Esta autorización 
se entiende concedida para la utilización de la imagen del (la) estudiante tanto en 
medios impresos (revistas, folletos, volantes, plegables, libros, etc.), como a través 
de internet, en la página web www.pedagogicoclaret.com, tanto en Colombia como 
en cualquier otro lugar del mundo, siempre y cuando dicha utilización esté directa 
o indirectamente relacionada con algunas de las actividades en desarrollo del objeto 
social de EL COLEGIO. De manera expresa manifiesto que no recibiré ningún pago 
monetario o ningún otro trato especial a cambio del derecho que otorgo a utilizar 
dichas fotografías. 
 
6. AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA: Los Padres de Familia y/o 
Acudientes, autorizamos a directivas y docentes de EL COLEGIO para remitirnos 
comunicaciones, facturas y/o citaciones relacionadas con el desempeño 
académico, de normalización y/o convivencia del (la) estudiante beneficiario (a), 
mediante el correo electrónico que se suministra en el documento mediante el cual 
aportamos nuestros datos familiares y personales. Asimismo, declaramos que, en 
caso de modificación de la cuenta de correo, se dará aviso oportuno al Colegio con 
el fin de actualizar la información. 
 
7. DE CAPACIDAD DE PAGO: Los padres y o acudientes nos declaramos en 
capacidad de pago y aceptamos las tarifas establecidas de acuerdo a la Resolución 
anual de Autorización de Costos Educativos, expedida por la Secretaría de 
Educación. 
 
DÉCIMA. CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS: Los padres de familia y/o acudiente 
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autorizado, podrán solicitar al Colegio que se expidan certificados y constancias 
sobre el beneficiario(a), los cuales serán expedidos dentro de los ocho (8) días 
hábiles siguientes a la solicitud, siempre y cuando se paguen los derechos de 
expedición de los mismos y no exista retardo o incumplimiento en el pago de los 
costos educativos pactados en este contrato. (Art. 7 de la Resolución número 6404 
del 15 de septiembre de 2009 expedida por el Ministerio de Educación Nacional y 
Sentencia SU 624 de 1999). En el evento de que termine el año lectivo y los padres 
de familia y/o acudiente no estén en paz y salvo por todo concepto con el Colegio, 
éste puede negarse a la renovación del contrato. 
 
DÉCIMA PRIMERA. MÉRITO EJECUTIVO: Las partes de común acuerdo, pactan 
que el presente contrato presta mérito ejecutivo, para cobrar los valores impagados, 
lo mismo que los intereses de mora, costos y gastos de cobranza. Por lo tanto, el 
presente contrato para todos los efectos presta mérito ejecutivo, por tener 
incorporadas literal y autónomamente obligaciones claras, expresas y exigibles, 
que provienen de los deudores de conformidad con el Art. 422 del C.G.P. Por lo 
tanto, se podrán hacer exigibles ejecutivamente. 
PARÁGRAFO. Los PADRES Y /O REPRESENTANTES LEGALES DEL 
EDUCANDO manifiestan  de  forma  expresa  y  voluntaria  renunciar  a  cualquier  
requerimiento   judicial   o   privado para la constitución en mora o reconocimiento 
de este documento, es  decir,  en  el  evento  en  que  el  colegio o a quien éste 
delegue  estas  funciones  necesite  acudir  a  un  proceso  jurídico  para  exigir  el 
cumplimiento  de  las  obligaciones  pecuniarias  derivadas  del  presente  contrato,  
NO  estará  en  la  obligación    de requerir  al  deudor  o  representante  legal  del  
educando  para  que  se  constituya  en  mora,  toda  vez  que este derecho es al 
que está renunciado. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE INTEGRAL DEL 
PRESENTE CONTRATO: Pagaré en blanco y carta de instrucciones suscrito por 
los padres de familia y/o acudientes, Manual de Convivencia y Proyecto Educativo 
Institucional (PEI) 
 
Para constancia se firma en Medellín, a los días del mes de                 
_________________________           ___________________________ 
TUTOR/PADRE    TUTOR/MADRE  
C.C. _____________________  C.C. _______________________ 
DIRECCIÓN: ______________  DIRECCIÓN: ________________ 
TELÉFONO: ______________  TELÉFONO: ________________ 
CELULAR: ________________  CELULAR: __________________ 
EMAIL: ___________________  EMAIL: _____________________ 
 
___________________________          ___________________________ 
DEUDOR SOLIDARIO   ESTUDIANTE 
C.C. ______________________   
DIRECCIÓN: _______________   
TELÉFONO: _______________   
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CELULAR: _________________   
EMAIL: ____________________   
___________________________ 
RECTORA  
INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 
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CAPITULO V 

Derechos, Deberes y Garantías de la Comunidad 

Educativa 

  

Artículo 23º: Derechos de la Comunidad Educativa 

 
La Comunidad Educativa está constituida por las personas que tienen 
responsabilidades directas en la organización, desarrollo y evaluación del Proyecto 
Educativo Institucional que se ejecuta en un determinado establecimiento o 
institución educativa.  
 

Artículo 24º: Derechos 

Los derechos pueden considerarse como aquellas normas indispensables para la 
vida digna del individuo y de la Comunidad Educativa, en beneficio propio y ajeno, 
garantizado por el grupo humano al que se integra y cuyo estricto cumplimiento se 
debe reclamar para la convivencia armónica en la Institución Educativa. 

Conocer y analizar debidamente el PEI, el SIEE, MANUAL DE CONVIVENCIA y 
participar en su revisión y modificación según la competencia. Son derechos 
fundamentales:  

 

Artículo 25º: Derechos de los Docentes 

 
1. Ser informado por parte de los directivos sobre la filosofía y los objetivos de la 

Institución. 
2. Recibir trato justo y respetuoso por parte de los directivos, compañeros, padres 

de familia y estudiantes de la Institución. 
3. Expresar libremente sus pensamientos, respetando la filosofía de la Institución. 
4. Tener material didáctico necesario para un buen rendimiento académico. 
5. Participar activamente en foros, convivencias, celebraciones, actos deportivos y 

culturales, programados por la Institución, para mejorar su formación personal 
para una mayor integración con la Comunidad Educativa. 

6. Tener una buena dotación de muebles y enseres para conseguir un óptimo 
funcionamiento en su labor educativa. 

7. Participar y beneficiarse de los cursos de profesionalización y actualización 
activamente programados para el mejoramiento de la presentación de su 
servicio educativo. 

8. Ausentarse de la Institución en caso de enfermedad o calamidad doméstica con 
el previo aviso a la Rectora y/o Coordinadora. 

9. Recibir las prestaciones sociales ordenadas por la Ley. 
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10. Poseer los servicios de seguros médicos y los de recreación y esparcimiento 
por parte de la entidad correspondiente, de acuerdo a las normas laborales 
vigentes. 

11. Recibir el salario pactado de acuerdo por el contrato anual firmado 
conjuntamente con el económico del plantel. 

12. Ser evaluado por sus superiores y conocer oportunamente sus decisiones. 
13. Ser estimulados para constante superación y eficiencia. 
14. Permanecer en su cargo y desempeñar sus funciones mientras su trabajo y 

conducta sean enteramente satisfactorios y realizados conforme a las normas 
vigentes. 

15. Disfrutar de las licencias por enfermedad y maternidad, paternidad, de acuerdo 
con el régimen laboral y de seguridad social vigente. 

 

Artículo 26º: Derechos de los Estudiantes 

 
El cumplimiento de tus deberes te otorga los siguientes derechos: 
 
1. Conocer y analizar debidamente el PEI, el SIEE, MANUAL DE CONVIVENCIA y 

participar en su revisión y modificación según la competencia. 
2. Respeto por tu dignidad personal; trato cordial y dialogo con directivas y 

profesores. 
3. Atención y preparación de tus reclamos personales, en asuntos de aprendizaje 

disciplinario. 
4. Orientación cuando lo considere necesario. 
5. Estímulo que el instituto concede a los estudiantes en aspectos de logros y 

dificultades. 
6. Ser representados por un Personero que hará valer tus derechos. 
7. Ser escuchados en sus opiniones y participar libre y activamente en el proceso 

enseñanza aprendizaje.  
8. A la libre elección de religión y política. 
9. Ser oído en sus problemas e inquietudes utilizando el conducto regular. 
10. Elegir y/o ser elegidos para integrar los órganos del Gobierno Escolar tales 

como: Representante al Consejo Directivo, Representante al Consejo de 
Estudiantes, Personero de los estudiantes, el Representante de grupo. 

11. No ser retirado de clases a excepción de casos graves en donde haya una 
causa justificada que afecte el normal desarrollo de las actividades curriculares; 
en tal caso deberá reportarse por escrito a coordinación.  

12. Ser informado periódicamente acerca de su rendimiento académico, así mismo, 
conocer los resultados académicos. Conocer oportunamente las observaciones 
que se designen en los libros de seguimiento del estudiante; los cuales deben 
ir refrendados con su firma. 

13. Ser evaluado académica y disciplinariamente de acuerdo con las normas 
establecidas oficialmente y las reglas trazadas por la Institución. 

14. Conocer los contenidos de los programas de las diferentes áreas, su intensidad 
horaria y los efectos de las faltas de asistencia. 
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15. Ser reconocido como miembro activo de la Comunidad Educativa respetando 
su orientación sexual y equidad de género. 

16. Ser respetado por sus valores culturales que configuran su identidad como 
Afrocolombiano, indígena o integrante de otras etnias o minorías religiosas en 
su diversidad y su integración. 

17. Ser incluidos en las prácticas pedagógicas y académicas teniendo en cuenta su 
discapacidad física o cognitiva. 

 

Artículo 27º: Derechos del Grupo de Clase 

 
1. Ser acatado por las directivas y educadores en un dialogo abierto, cuando se 

tengan problemas o conflictos que afecten la convivencia o el logro de los 
objetivos académicos. 

2. Organizar actividades que favorezcan la convivencia, la comunicación, la 
integración y el aprendizaje. 

3. Elegir un Representante, de manera democrática que sea mediador entre los 
diferentes estamentos de la Institución. 

4. Proponer metas a nivel cultural, disciplinario, académico, religioso y deportivo de 
acuerdo con las necesidades del grupo, sin transgredir las políticas de la 
Institución. 

5. Informarse oportunamente acerca de los cambios y decisiones que en el 
desarrollo de las actividades comprometen el bienestar e integridad del grupo. 

6. Tener un educador líder que los asesore y oriente en todo el proceso de 
formación y organización de actividades de integración y convivencia, que los 
ayude a madurar como personas. 

 

Artículo 28º: Derechos y Responsabilidades de los Padres de Familia 

 
El Instituto Pedagógico Claret en una actitud positiva, formativa y de amistad, facilita 
que la formación en el hogar sea el producto de las relaciones que existen entre los 
padres y los hijos desde el momento de su nacimiento y que no parta del principio 
de que la disciplina es el resultado de normas y medidas. 
Es por esto que los padres de familia son elementos básicos en la marcha adecuada 
del proceso educativo que se desarrolla, es por ellos y con su participación activa 
que la Institución logra realizar uno de sus sentidos básicos, la preparación 
académica y formación del estudiante. Para lograrlo los padres de familia tendrán 
los siguientes derechos: 
 
1. Obtener información oportuna acerca de: La Filosofía, del Proyecto Educativo 

Institucional; de los Objetivos, del Manual de Convivencia, del Reglamento y de 
los Programas de la Institución. 

2. Ser atendido oportuna y amablemente por los integrantes de los diferentes 
estamentos de la Institución, en un diálogo que fortalezca la orientación de los 
hijos en horarios establecidos. 

3. Sugerir todo aquello que se considere un aporte valido y confiable en la 
administración, aprendizaje y funcionamiento de la Institución. 
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4. Ser informados sobre los procesos académicos y disciplinarios de sus hijos. 
5. Participar en las diferentes actividades organizadas por la Institución, con el fin 

de contribuir a la formación de la Comunidad Educativa. 
6. Apoyar las acciones educativas para que sus hijos se comprometan 

conscientemente con ellos en sus deberes. 
7. Suministrar los implementos necesarios para sus hijos, de tal manera que se 

garantice su rendimiento académico y disciplinario. 
8. Asistir puntualmente a las reuniones ordinarias y extraordinarias y a todo llamado 

que haga la Institución. 
9. Cumplir con el pago puntual de las pensiones los 10 primeros días hábiles del 

mes, presentando y enviando la libreta de pago oportunamente y las demás 
obligaciones adquiridas en la matrícula. 

10. Presentarse oportunamente a diligenciar el proceso de matrícula en las fechas 
señaladas por la Institución. 

11. Participar activamente de los eventos de la escuela de padres, el trabajo de los 
delegados de los grupos, como los voceros ante las instancias Administrativas 
de la Institución. 

12. Solicitar ilustración, explicación adecuada y amplia sobre el proceso 
comportamental de los hijos. 

13. Respetar y exigir pulcritud en términos de aseo, orden y responsabilidad en todo 
el funcionamiento de la Institución como entidad de índole formativo y educativo. 

14. Preocuparse por el progreso de los hijos, dialogando a menudo con los 
docentes y favoreciendo la relación Institución - Hogar, en un horario 
previamente establecido. 

15. Fomentar en los hijos el respeto por los mayores, dándoles buen ejemplo. 
 

Artículo 29º: Derechos del Personal Administrativo y de Apoyo 

 
1. Ser respetados por los directivos, el personal docente, los padres de familia y 

los estudiantes de la Institución. 
2. Gozar de las diferentes prestaciones sociales a que tiene derecho. 
3. Conocer y aplicar correctamente sus funciones de trabajo. 
4. A que se le proporcionen todos los implementos necesarios para desempeñar 

sus funciones. 
5. A ser reconocido como miembro activo de la Comunidad Educativa. 
6. Conocer previamente el Reglamento Interno de la Institución y todo lo 

relacionado con su contrato laboral. 
 

Artículo 30º: Deberes de la Comunidad Educativa 

 

Artículo 31º: Deberes 

Los deberes pueden considerarse como aquellas normas indispensables para la 
vida digna del estudiante y de la Comunidad Educativa, garantizados por el 
estudiante como retribución al grupo que lo acoge, y cuyo estricto cumplimiento 
personal se debe asegurar. 
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Es deber primordial de toda la comunidad educativa comprometerse en la vivencia 
de todos los valores y filosofía de la Institución Educativa, esforzándose por seguir 
las metas y orientaciones establecidas en el mi 

Artículo 32º: Deberes de los Docentes 

 
1. Manifestar los auténticos valores cristianos que impulsen a los jóvenes a 

madurar sus propios principios morales. 
2. Evitar comentarios que lesionen el buen nombre de los compañeros. 
3. Orientar al estudiante en el reconocimiento y en la práctica de la filosofía de la 

Institución. 
4. Profesionalizarse y actualizarse en los avances y conocimientos educativos, 

científicos y sociales. 
5. Crear en el estudiante principios cristianos y hábitos de investigación, 

estimulándolos como persona y promoviendo su superación. 
6. Dar a conocer los símbolos patrios y los de la Institución con su correspondiente 

significado e inculcando en el estudiante respeto hacia ellos. 
7. Resaltar las fechas especiales, los actos cívicos y culturales, y las demás 

celebraciones de la Institución. 
8. Mostrar pulcritud y buena presentación personal, como ejemplo vivo para sus 

estudiantes. 
9. Elaborar correctamente el plan anual, el diario de clase, el anecdotario u 

observador y las fichas evaluativas como seguimiento constante al estudiante. 
10. Ser imparcial en la evaluación y dar a conocer a tiempo su resultado para 

posibilitar al estudiante sus justos reclamos. 
11. Atender a los estudiantes y padres de familia en los horarios previamente 

establecidos para el caso, informando sobre el rendimiento académico y 
disciplinario. 

12. Llegar puntualmente a la Institución y a las clases para evitar actos de 
indisciplina y desordenes por parte de los estudiantes. 

13. Asistir a las reuniones programadas por las directivas de la Institución. 
14. Conocer y aplicar correctamente el Manual de Convivencia. 
15. Asistir a los eventos y actos programados para los estudiantes. 
16. Participar responsablemente en los Proyectos de la Institución. 
17. Presentarse oportunamente a la zona asignada para su asistencia durante los 

descansos o cuando se le requiera. 
18. Acatar y cumplir todo lo relacionado con el Reglamento Interno de la Institución. 
19. Responsabilizarse del cuidado de las aulas, laboratorios, sillas, implementos 

deportivos y todo lo relacionado con los recursos de la Institución. 
20. Respetar la orientación sexual y equidad de los diferentes estudiantes. 
21. Promover el comportamiento ético y el respeto por la diferencia de los 

Afrocolombianos, indígenas o integrantes de otras etnias y minorías religiosas. 
22. Incluir en sus prácticas pedagógicas y académicas las discapacidades físicas y 

cognitivas de sus estudiantes. 
23. Seguir el conducto regular para resolver las dificultades de discriminación y 

hostigamiento de docentes, directivas, administrativos u otras instancias. 
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24. Establecer diálogos y trabajo en equipo que mejoren las relaciones entre los 
implicados. 

25. Confrontar en forma individual las problemáticas que alteren el buen desarrollo 
del clima escolar. 

26. Al evaluar a cada estudiante se tendrá en cuenta sus diferencias individuales. 
27. Prestar su total capacidad de trabajo en el desempeño de las funciones que se 

le asignen. 
28. Comunicar a sus superiores todo hecho que perjudique la prestación de sus 

servicios o la disciplina del colegio, absteniéndose de revelar a terceros los 
secretos e informaciones de carácter reservado. 

 

Artículo 33º: Relaciones Laborales 

 

Artículo 34º: Definición de las Relaciones Laborales 

 
Es aquel sistema en el que las empresas, los trabajadores y sus representantes y, 
directa o indirectamente, el Estado, interactúan con el fin de establecer las normas 
básicas que regirán las relaciones de trabajo, a través de:  
- Las normas expedidas por el Estado que regulen las relaciones de trabajo.  
- El Contrato de trabajo.  
- El Reglamento Interno. 
 

Artículo 35º: Obligaciones de los Docentes 

 
Además de las actividades normales y de las obligaciones consagradas en el 
artículo 58 del Código Sustantivo del Trabajo, los EMPLEADOS están 
obligados, a: 
 
1. Prestar su total capacidad de trabajo en el desempeño de las funciones que se 

le asignen. 
2. Dedicar el tiempo necesario para la asistencia a los programas y a las reuniones 

de vinculación social del COLEGIO. 
3. Asistir a la totalidad de las jornadas de trabajo sin abandonar el sitio de la 

prestación de sus servicios, salvo previa autorización social del COLEGIO. 
4. Conocer, aceptar e identificarse con la misión, visión, valores y filosofía 

institucionales. 
5. Conocer, acatar e interiorizar el Manual de Convivencia de EL COLEGIO, el 

Reglamento Interno de Trabajo, el Reglamento de Seguridad y Salud en el 
Trabajo SST, los mecanismos de Convivencia Laboral, los cuales forman parte 
integrante del presente contrato; así como participar activamente en la Gestión 
de Políticas de Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST. 
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6. Comunicar a sus superiores todo hecho que perjudique la prestación de sus 
servicios o la disciplina del COLEGIO, absteniéndose de revelar a terceros los 
secretos e informaciones de carácter reservado. 

7. Guardar y conservar, dentro y fuera del establecimiento educativo, una moral 
integra y una presentación y comportamiento decorosos, acordes con su calidad 
de Educador. 

8. Colaborar en el mantenimiento del orden y la disciplina del plantel. 
9. Elaborar y entregar, dentro de las oportunidades que el COLEGIO señale, la 

totalidad de los informes. 
10. Cumplir en los términos que le sean impartidos por el COLEGIO con las normas 

del Sistema de Gestión en Salud y Seguridad en el Trabajo, en especial, con 
los Protocolos de Bioseguridad tendientes a evitar el contagio y la propagación 
del virus Covid-19, bien sea para el trabajo presencial permanente, en 
modalidad de alternancia o en trabajo en casa. 

11. Prestar el servicio educativo de manera presencial en las instalaciones y 
horarios que sean asignados por el COLEGIO. 

 

Artículo 36º: Prohibiciones Generales de los docentes 

 
Además de las preceptuadas por el artículo 60 del Código Sustantivo del 
trabajo y por el Reglamento Interno del COLEGIO, las siguientes: 
 
1. Ejecutar otra clase de trabajo o actividad que perjudique o disminuyan su 

capacidad para la prestación de los servicios contratados por el COLEGIO. 
2. Tener trato de índole comercial con el alumnado. 
3. Hacer críticas destructivas en contra del COLEGIO, de sus Directivas y/o de sus 

compañeros de trabajo, dentro y fuera del plantel. 
4. Tener desavenencias con sus superiores, compañeros de trabajo y alumnado, 

que perturben la tranquilidad y/o disciplina del COLEGIO. 
 

Artículo 37º: Prohibiciones Comunes de los docentes 

 

1. Llegar al trabajo en estado aún de ligera embriaguez o bajo el efecto de drogas 
o sustancias psicotrópicas, o ingerir dichas sustancias o bebidas alcohólicas 
durante la jornada laboral. 

2. Crear un clima de inconformidad o manipular al alumnado, en contra de la 
Institución. 

3. Ausentarse del lugar de trabajo antes de terminar la jornada laboral, sin previo 
consentimiento de las directivas del COLEGIO. 

4. Hacer uso del teléfono móvil o sus aplicaciones para efectos de comunicaciones 
personales, durante la jornada laboral, sea de manera virtual o presencial. 
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Artículo 38º: Prohibiciones Especiales de los docentes 

 

1. Aquellas consagradas en virtud del reconocimiento de la prevalencia de los 
derechos de los menores, de conformidad con la Ley de la Infancia y la 
adolescencia y que están orientadas a la protección de los(as) niños(as) y 
adolescentes, alumnos/as) de la Institución Educativa. 

2. Sostener con los estudiantes, o permitir que se confundan las relaciones 
pedagógicas con relaciones de amistad, afectivas, de enamoramiento o 
sexuales. 

3. Tener contacto físico o acercamientos con los estudiantes que puedan ser 
considerados, como estrategia de seducción y/o conquista, por ende, deben 
evitarse los gestos de afecto que involucren contacto físico con los estudiantes, 
excepto todos aquellos que en cumplimiento de sus funciones y procurando el 
bienestar y el buen aseo personal del Estudiante se deban realizar. 

4. Quedarse a solas con los estudiantes en una oficina o dependencia cerrada de 
la Institución, sin que exista la posibilidad que desde afuera se vea lo que suceda 
en el interior. 

5. Solicitar a los estudiantes o aceptar que acudan a solas o en grupo a sus 
domicilios privados o lugares públicos o privados diferentes a la Institución. 

6. Manifestar en presencia de los estudiantes expresiones morbosas, chistes 
ofensivos, sugestivos o impropios. Así mismo, sostener con los estudiantes 
conversaciones de tipo erótico, hacerles preguntas sobre su vida íntima, que les 
hagan sentir incómodos o relatar historias de su propia vida sexual o sentimental. 

7. Privilegiar con favoritismo a un estudiante con demostraciones especiales de 
afecto y preferencia. 

8. Alimentar relaciones simbióticas o de dependencia con los estudiantes. 
9. Transportar a estudiantes en sus automóviles particulares con o sin 

consentimiento de sus padres (Violación Ley 431 de 201 transporte especial). 
10. Dictar clases, realizar terapias y cualquier otra actividad laboral o comercial con 

los alumnos del COLEGIO fuera de la jornada escolar, sin permiso expreso de 
sus padres o acudientes y de las directivas del COLEGIO. 

11. Dar obsequios, a los estudiantes, incluso con motivo de alguna fecha especial.  
12. Burlarse, o hacer referencia a manera de halago del aspecto físico de los 

menores. 
13. Hacer propuestas indecentes a los estudiantes, solicitar favores afectivos o 

sexuales de ellos y tratarlos de manera morbosa. 
14. Les está prohibido sostener comunicaciones por redes sociales tales como 

WhatsApp, Facebook, Instagram, Twitter u otros de iguales características y 
finalidades con los estudiantes o padres de familia o seguir sus perfiles, a 
excepción de que hubiese sido autorizado o que dichos canales hubiesen sido 
creados por directivas de el COLEGIO como canal Institucional de 
comunicación. 

15. La promoción y venta de juegos de azar y los actos de comercio de objeto social 
no direccionado por la Institución. 
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Artículo 39º: Proceso Disciplinario Laboral de los docentes 

 
Es un mecanismo procedimental establecido legalmente que las empresas asumen 
para exigir obediencia, lealtad y disciplina en el ejercicio de las funciones del 
trabajador, para investigar y sancionar las presuntas faltas o infracciones de estos 
que se encuentran establecidas en la ley, en el reglamento interno de trabajo y en 
el contrato de trabajo. No obstante, para que cualquier sanción que se le aplique al 
trabajador sea válida, debe seguir fielmente los lineamientos y etapas establecidas 
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-593 de 2014, respetando siempre un 
debido proceso, así: 
 
1. Enviar una comunicación formal de apertura del proceso disciplinario al 

trabajador. 
2. Formular los cargos imputados, detallando de manera clara y precisa las 

conductas, las faltas disciplinarias a que esas conductas dan lugar y la 
calificación provisional de las conductas como faltas disciplinarias en una 
diligencia de descargos.  

3. Dar traslado al trabajador imputado de todas y cada una de las pruebas que 
fundamentan los cargos formulados. 

4. Indicarle al trabajador el término que tiene y durante el cual él puede controvertir 
las pruebas en su contra y allegar las que considere necesarias para sustentar 
su actuar.  

5. Realizar por escrito un pronunciamiento motivado, el cual debe expedido por la 
persona encargada para ello.  

6. Imponer una sanción proporcional a los hechos que la motivaron.  
7. Indicarle al trabajador que tiene la posibilidad de acudir a la jurisdicción en caso 

de estar en desacuerdo. 
 
 

Artículo 40º: Deberes de los Estudiantes 

 

1. Asistir a todas las actividades académicas y complementarias del currículo 
acudiendo con prontitud a la Institución, presentándose puntualmente al inicio 
de la jornada a las diferentes clases y a los actos programados. 

2. Cuidar con esmero de su presentación personal, de tal manera que refleje orden, 
armonía, y pulcritud. 

3. Portar con decoro el uniforme dentro y fuera de la Institución. 
4. Brindar un trato amable, sin afectar a compañeros, docentes, directivos y 

empleados de la Institución, evitando expresiones, acciones y comentarios de 
mal gusto. 

5. Emplear un vocabulario carente de expresiones soeces. 
6. Formular cortésmente sus reclamos a directivos y profesores, atendiendo 

comedidamente sus observaciones y llamadas de atención. 
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7. Observar una disciplina que dentro del aula favorezca el proceso de aprendizaje 
y fuera de ella ayude a la formación personal y buena marcha de la Comunidad 
Educativa. 

8. Abstenerse de practicar juegos de azar dentro y fuera del plantel. 
9. Conservar sin alteraciones los informes, certificados, comunicados o libros que 

diligencie o expida la Institución, para testificar sobre las instancias académicas, 
disciplinarias o de otra índole de los estudiantes. 

10. Conservar en buen estado los enseres que le facilite la Institución para atender 
las diversas actividades, cuidar y conservar la buena presentación de la planta 
física en general y del aula de clase en particular. 

11. Responsabilizarse de los daños. 
12. Abstenerse de portar toda clase de armas. 
13. Abstenerse de portar; consumir o traficar con sustancias o fármacos que creen 

dependencia física y/o psicológica, dentro y fuera de la Institución. 
14. Abstenerse de fumar como una propuesta de prevención de la salud y del medio 

ambiente. A los estudiantes les queda prohibido fumar cuando se encuentren 
uniformados o de civil en actividades curriculares y/o extra clases. 

15. Respetar, conservar y cuidar los árboles, el jardín y la naturaleza en general. 
16. Entregar oportunamente a sus padres o acudientes los diversos informes, 

curriculares, citas y todo lo relacionado con la información proveniente de la 
Institución. 

17. Tomar conciencia de las disposiciones reglamentarias de la Institución y 
cumplirlas a cabalidad, según su compromiso adquirido al firmar la matrícula. 

18. Respetar la formación y/o todo acto de comunidad de acuerdo con las normas 
señaladas. 

19. Presentar las excusas en forma oportuna e inmediatamente regrese a la 
Institución para tener derecho a efectuar las diferentes evaluaciones o trabajos 
realizados durante su ausencia. 

20. Aceptar a los diferentes miembros de la Comunidad Educativa, respetando sus 
funciones específicas. 

21. Observar y cumplir las normas y horarios que para el bien común establezcan 
las distintas dependencias de la Institución. 

22. Dar un trato adecuado a los libros y enseres de la biblioteca, de los compañeros, 
de los docentes y los personales, respondiendo por los daños causados a estos. 

23. Acatar las normas de urbanidad y buenos modales en todos los sitios dentro y 
fuera de la Institución, ajustando su conducta a las reglas de la buena 
educación. 

24. Proveerse de los libros e implementos necesarios para su labor escolar. 
25. Participar activamente en las clases y demás actividades extracurriculares de 

manera que el aprendizaje se convierta en una elaboración personal con la 
ayuda del docente. 

26. Mantener el orden durante los descansos, evitando gritos extemporáneos, 
silbidos, juegos de mano y otros ademanes al salir o entrar de clase y/o de las 
instalaciones. 

27. Recurrir a las diversas instancias y seguir el conducto regular en la resolución 
de los problemas que se puedan presentar. 
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28. Abstenerse de efectuar ventas, rifas o cualquier otro tipo de negocios con los 
miembros de la Comunidad Educativa, dentro o fuera de la Institución. 

29. Conocer, acatar, defender y aceptar el Manual de Convivencia. 
30. Presentarse a diligenciar el proceso de la matrícula en las fechas señaladas por 

el colegio y cumplir con todos los requisitos exigidos para ello en el momento 
de la matrícula. 

31. Aceptar a los diferentes miembros de la Comunidad Educativa respetando su 
orientación sexual y equidad de género 

32. Reconocer los Afrocolombianos, indígenas e integrantes de otras etnias y 
minorías religiosas como miembros activos de la Comunidad Educativa. 

33. Comprender las diferentes discapacidades físicas y cognitivas, respetando sus 
limitaciones. 

34. Valorar la propia sexualidad y la de los demás: No injuriar con palabras 
obscenas o contra la identidad sexual de los demás. 

 

Artículo 41º: Deberes del Grupo de Clase 

 
1. Acoger el Manual de convivencia de la Institución y proponer los medios para 

cumplirlo en el grupo. 
2. Estar integrados, organizados y proponerse metas que garanticen el éxito en el 

proceso de la formación integral. 
3. Crear comités que aseguren la salud, presentación, aseo, orden y disciplina del 

salón, el logro de los objetivos académicos y el éxito en las actividades culturales 
y complementarias. 

4. Colaborar en todas las actividades propuestas por los demás grupos, que 
incrementen y desarrollen sus capacidades. 

5. Respetar a los compañeros a partir de su individualidad, su vida privada, sus 
pertenencias y sus diferencias. 

6. Acatar con respeto las observaciones hechas por cualquier docente de la 
Institución. 

7. Identificarse con la Filosofía Institucional, sus programas y exigencias. 
8. Propiciar un ambiente sano y agradable dentro del grupo donde se fomente el 

respeto y la sana convivencia. 
9. Acatar el liderazgo y el trabajo de los delegados de los grupos, como los voceros 

ante las instancias administrativas de la Institución. 
 

Artículo 42º: Deberes de los Padres de Familia en el Respeto por las 

Diferencias 

 
1. Orientar a sus hijos en el respeto por la equidad de género y orientación sexual. 

2. Fomentar en sus hijos el respeto por las comunidades Afrocolombianas, 

indígenas o integrantes de otras etnias y minorías religiosas. 

3. Brindar las herramientas necesarias para el adecuado desarrollo físico y 

cognitivo de los estudiantes con discapacidades. 
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Artículo 43º: Consecuencias de un Comportamiento Inadecuado por parte 

de los Padres de Familia 

 
Cuando los padres como miembros de la Comunidad Educativa de la Institución, no 
cumplan con los compromisos de la formación integral de sus hijos (artículo 311 del 
Código del menor), cuando dejen de cancelar el valor de la pensión escolar, cuando 
falten reiteradamente y sin justificación a las reuniones de padres de familia 
programadas, cuando respalden comportamientos inadecuados, este 
comportamiento será evaluado y se tomarán las medidas pertinentes en cada caso, 
llegando así a la última instancia de que esto cause la pérdida del cupo para el año 
siguiente. 
 

Artículo 44º: Deberes del Personal Administrativo y de Apoyo 

 
1. Llevar una vida moral y cristiana acorde con los Principios de la Institución. 
2. Cumplir con los horarios establecidos, en forma constante y continua. 
3. Estar en el sitio de trabajo durante la presentación de su servicio laboral. 
4. Mostrar buena presentación y ser culto en su trato con los demás miembros de 

la Comunidad Educativa. 
5. Dar un manejo adecuado a los elementos que se encuentran olvidados en los 

salones o dependencias remitiéndolos la coordinación o portería. 
6. Informar sobre las irregularidades (robos, desordenes en los baños o 

dependencias, personas extrañas, entre otros.) que se puedan presentar en la 
Institución. 

7. Dar a tiempo y con exactitud la información o los mensajes que reciban 
remitiéndolos a las personas interesadas. 

8. Manejar con responsabilidad y cuidar los implementos o herramientas que se le 
confíen para el desempeño de su trabajo. 

9. Acatar y cumplir todo lo relacionado con el Reglamento Interno de la Institución. 
10. Ser respetuoso con la orientación sexual y equidad de los diferentes estudiantes. 
11. Inculcar el comportamiento ético y el respeto por la diferencia de los 

Afrocolombianos, indígenas o integrantes de otras etnias y minorías religiosas 
en los estudiantes. 

12. Incluir en sus prácticas el escuchar a las personas con discapacidades físicas y 
cognitivas. 
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CAPITULO VI 

Normatividad de Convivencia 

 

Artículo 45º: Normatividad de Convivencia 

 

En el Instituto Pedagógico Claret existe un conjunto de preceptos encaminados a 

otorgar especial garantía al reconocimiento, a la igualdad de toda la Comunidad 

Educativa siendo incluyente con las poblaciones con discapacidad; 

Afrocolombianas, indígenas e integrantes de alguna etnia; que exploran, expresan 

o se reconocen con una orientación sexual o identidad de género no normativa; 

mujeres y minorías religiosas. Según lo establece la Corte Constitucional que otorga 

especial garantía y reconocimiento e igualdad de condiciones a estas poblaciones 

y comunidades. 

A medida que las sociedades y las comunidades avanzan las realidades se 

transforman, los paradigmas cambian, algunos se rompen, otros se refuerzan, pero 

está en el que-hacer de la Institución validar, romper y transformarlos para que de 

esta manera se construyan realidades conjuntas valorativas del ser humano como 

eje social y no discriminatorias donde se desplace al otro por ser diferente. 

Cada persona está enmarcada por la cultura que respira a través de la familia y los 

grupos humanos con los que entran en contacto por medio de los procesos 

educativos y las influencias ambientales más diversas de la misma relación 

fundamental que tiene con el territorio en el que vive. 

 

Artículo 46º: Diversidad y Multiculturalidad 

 

Los procesos de formación de Políticas Educativas dirigidas a los pueblos indígenas 

se iniciaron en la década de los 70con la promulgación de los Decretos 88 de 1996 

y 1142 de 1978 con los cuales se reestructuro el Sistema Educativo y el MEN dentro 

de los cambios que se introdujeron se establecieron la participación, la cooperación, 

la investigación el uso de lenguas nativas la gratuidad, la elección especial para 

etnoeducadores y calendarios flexibles. 

Para la población Afrocolombiana a partir de los años 90 se reconoció el derecho a 

estas comunidades a tener educación propia con participación en la construcción 

curricular. 
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Artículo 47º: Normatividad relativa a la Inclusión de Personas con 

Discapacidad y a la Garantía frente a los Apoyos Requeridos 
 

El Instituto Pedagógico Claret organiza y brinda un servicio de apoyo pedagógico 

para la oferta de educación inclusiva a los estudiantes que presentan barreras para 

el aprendizaje, la participación por su condición de discapacidad y a los estudiantes 

con capacidades o con talentos excepcionales, matriculados en la Institución.  

El Manual de Convivencia en su capítulo XIV, Artículo 146º nos indica los criterios 

para la Evaluación de los Estudiantes en condiciones de vulnerabilidad, donde 

especifica la evaluación que se realiza a los estudiantes con barreras del 

aprendizaje.  

 

Artículo 48º: Inclusión de los Estudiantes con Barreras del Aprendizaje y 

Capacidades Excepcionales 
 

Apoyos: Se entiende por apoyos particulares los procesos, procedimientos, 

estrategias, materiales, infraestructura, metodologías y personal que los 

Establecimientos Educativos estatales de educación formal ofrecen a los 

estudiantes con discapacidad y aquellos con capacidades o con talentos 

excepcionales.  
 

Capacidades excepcionales: Se entiende por estudiante con capacidades o con 

talentos excepcionales aquel que presenta una capacidad global que le permite 

obtener sobresalientes resultados en pruebas que miden la capacidad intelectual y 

los conocimientos generales o un desempeño superior y precoz en un área 

específica. 

Coherencia: Relación lógica entre dos cosas o entre las partes o elementos de algo 

de modo que no se produce contradicción ni oposición entre ellas. 

Discapacidad: Falta o limitación de alguna facultad física o mental que imposibilita 

o dificulta el desarrollo normal de la actividad de una persona. "le falta una pierna, 

pero esa discapacidad no le impide practicar la natación “ 

Garantía: Seguridad de que una cosa va a suceder o realizarse. 

Inclusión: La Inclusión es un enfoque que responde positivamente a la diversidad 

de las personas y a las diferencias individuales, entendiendo que la diversidad no 

es un problema, sino una oportunidad para el enriquecimiento de la sociedad, a 

través de la activa participación en la vida familiar, en la educación, en el trabajo y 

en general en todos los procesos sociales, culturales y en las comunidades 

(Unesco, 2005). 

http://unesdoc.unesco.org/images/0014/001402/140224e.pdf
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Relativa: Que es incompleto o depende de cierta comparación o relación. 

Normatividad: es el conjunto de reglas o leyes que se encargan de regir el 

comportamiento adecuado de las personas en una sociedad. 

Tipo de discapacidad: Puede ser de tipo sensorial como sordera, hipoacusia, 

ceguera, baja visión y sordo ceguera, de tipo motor o físico, de tipo cognitivo como 

discapacidades caracterizadas por limitaciones significativas en el desarrollo 

intelectual y en la conducta adaptativa, o por presentar características que afectan 

su capacidad de comunicarse y de relacionarse como el Síndrome Asperger, 

autismo y la discapacidad múltiple.   

 

Artículo 49º: Aprender a Convivir y a Construir Convivencia 
 

El Instituto Pedagógico Claret debe ser maestro de convivencia y democracia. La 

educación es un acto de fe, en el futuro creer que siempre es posible construir un 

mundo mejor, es lo que constituye la razón de ser de los docentes en la sociedad. 

Se requiere de un conjunto de aprendizajes básicos y son el fundamento de 

desempeños posteriores, así: 

Elementos básicos para la convivencia, aprender a vivir y a convivir en paz 

1. Valorar la vida del otro como si fuera la propia. 

2. Tener cuidado por la vida, como principio máximo de toda convivencia. 

3. Respetar a los demás como personas así sean diferentes en sus ideologías. 

 

Aprender a comunicarnos 
 

1. El medio básico de la comunicación es el diálogo. 
2. La convivencia social requiere aprender a conservar. 
3. La mentira deteriora y rompe la comunicación. 
4. La construcción de la convivencia social requiere de espacios para el diálogo. 
5. Sociedad que aprende a comunicarse siempre encuentra formas de solucionar 

los conflictos pacíficamente. 
 
Aprender a interactuar 
 

1. Acercarse a otras personas; esta es la importancia del saludo y de las reglas de 
cortesía. 

2. Comunicarse con otras personas mediante la conversación. 
3. Sentirse bien, estando cerca de las demás personas. 
4. Respetar a los demás, guiados por las reglas de los derechos humanos. 
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Aprender a decidir en grupo 
 

1. La autoafirmación se puede definir como el reconocimiento que le dan los otros 
a mi forma se de ser, de sentir e interpretar el mundo. 

2. Aprender a concretar es aprender a decidir en grupo. 
3. Aprender a decidir en grupo implica que existen intereses personales y de grupo. 
4. La concertación es la decisión en grupo que nos orienta a nos obliga a todos. 
 

Aprender a cuidarse 
 

1. Cuidarse tanto física como psicológicamente. 
2. Proteger la salud propia y la de los demás como un bien social. 
3. Cuidar nuestro cuerpo y el de los demás, por medio del deporte, la gimnasia, la 

danza y el teatro. 
4. Seguir las normas de seguridad. 
 

Aprender a cuidar y estar en el mundo 
 

• Cuidar el planeta tierra sin herirnos nosotros mismos. 

• Percibir el planeta como un ser vivo del cual todos formamos parte. 

• Conocer las diferentes formas de vida y la manera como cada una depende de 
las otras y no nosotros de ellas. 

• Proteger el ambiente y la vida, controlando las basuras y los desperdicios, 
aprovechando el reciclaje. 

• Cuidar el espacio público en la Institución, en el barrio, en las ciudades. 

• Cuidar la biodiversidad. 
 
Aprender a valorar el saber social 
 

En la sociedad existen dos tipos de saberes: 
 

1. El saber cultural: Producido por la práctica diaria de los fenómenos, el cual se 
acumula y se perfecciona en largos períodos. Se transmite de mayores a 
menores en las rutinas de la vida diaria y generalmente en forma oral. 

2. El saber académico: Es el conjunto de mitologías, clasificadas en disciplinas o 
áreas, consignadas en libros, enciclopedias o en una base de datos, entre otros. 

 
El conocimiento y el contacto son los mejores saberes culturales y académicos de 
una sociedad, produce personas más racionales, vinculadas a la historia, a la vida 
cotidiana de la sociedad, comprende los beneficios y posibilidades de la convivencia 
social. 
 

Por eso es importante que los estudiantes conozcan: 

 

1. El significado y origen de las tradiciones familiares y costumbres de su 
comunidad. 

2. Que toda convivencia es creada, construida y reformada por los hombres. 
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3. Que es necesario crear un sistema educativo de calidad, para que todos los 
estudiantes puedan aprender los mejores conocimientos en el momento en que 
los deban aprender. Crear un sistema educativo efectivo y de calidad, es un factor 
de convivencia social, porque construye personas seguras, ubicadas psicológica 
y socialmente. 

 
Pautas para aproximarnos a la tolerancia 
 
Serán pautas para una aproximación a la tolerancia: 
 
1. Bajar la voz. 
2. Escuchar al otro. 
3. Hacer un esfuerzo por entender las razones y los argumentos del otro. 
4. Entender cómo ve el otro las cosas. 
5. Tratar de entender que el otro es como usted. 
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CAPITULO VII 

Gobierno Escolar 
 

Todos los establecimientos educativos deberán organizar un Gobierno Escolar para 
la participación democrática de todos los estamentos de la Comunidad Educativa, 
según lo dispuesto en el artículo 142 de la Ley 115 de 1994 y en el Decreto 1075 
de 2015 en su artículo 2.3.3.1.5.2. 
Según lo dispuesto en el artículo 6° de la Lay 115 de 1994, artículo 2.3.3.1.5.1. 
Decreto 1075 de 2015 la Comunidad Educativa está constituida por las personas 
que tiene responsabilidades directas en la organización, desarrollo y evaluación del 
proceso educativo Institucional que se ejecuta en un determinado establecimiento 
o Institución Educativa. 
 
Estamentos de la Comunidad Educativa: 

• Los estudiantes que se han matriculado. 

• Los padres y madres, acudientes o en su defecto los responsables de la 
educación de los niños, niñas y adolescentes matriculados. 

• Los docentes vinculados que laboren en la Institución. 

• Los directivos docentes y administradores escolares que cumplan funciones 
directas en la prestación del servicio educativo. 

• Los egresados organizados para participar. 
 
Todos los miembros de la Comunidad Educativa son competentes para participar 
en la dirección de las Instituciones de Educación y lo harán por medio de los 
representantes en los órganos del Gobierno Escolar, usando los medios y 
procedimientos establecidos en el Decreto 1860 de 1994, Ley 115 de 1994 y 
Decreto 1075 de 2015. 

 
Para su participación y ejercicio debe hacerse a través de Acciones Pedagógicas 
que tengan como meta la formación de los agentes educativos para el cambio a 
través de la adopción de responsabilidades para la organización, ejecución, control 
y evaluación del PEI. 

 

• Capacitar a los agentes a través de la Constitución Política, la Ley General y su 
reglamentación a los agentes educativos. 

• Capacitar a los niños, niñas y adolescentes a través de las áreas de formación y 
facilitar su participación en encuentros y seminarios. 

Artículo 50°: Procesos Pedagógicos para la Integración del Gobierno 

Escolar 

Artículo 51°: Acciones Pedagógicas 
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• Organizar talleres sobre la planeación, formas organizativas y gestión. 

• Fomentar variadas formas de comunicación para informar a la Comunidad 
Educativa sobre los procesos en gestión. 

• Promover foros y asambleas escolares para construir los órganos del Gobierno 
Escolar. 

• Integrar a la Comunidad, en la formulación, deliberación, adopción y modificación 
del Proyecto Educativo Institucional (PEI), Manual de Convivencia y en el SIEE. 

 

 
 
El Gobierno Escolar en los establecimientos educativos está constituido por los 
siguientes órganos: 
 

• El Consejo Directivo: Como instancia directiva, de participación de la 
Comunidad Educativa y de orientación académica y administrativa del 
establecimiento. 

• El Consejo Académico: Como instancia superior para participar en la educación 
pedagógica del establecimiento. 

• El Rector: Como representante del Establecimiento ante las autoridades 
educativas y ejecutor de las decisiones del Gobierno Escolar. 
 

Los representantes en los órganos colegiados serán elegidos para periodos 
anuales, pero continuarán ejerciendo sus funciones hasta cuando sean 
reemplazados. Es caso de vacancia, se elegirá su reemplazo para el resto del 
periodo. 

 

• Personero de los Estudiantes: Será un estudiante que curse el último grado 
que ofrezca la Institución, encargado de promover el ejercicio de los deberes y 
derechos de los estudiantes consagrados en la Constitución Política, las Leyes, 
los Reglamentos en el Manual de Convivencia. 

• Consejo de Estudiantes: Es el máximo órgano colegiado que asegura y 
garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los educandos. 

• Mediador Escolar: Busca fomentar espacios de paz y convivencia en la 
Comunidad Educativa para generar un ambiente abierto a la solución positiva de 
los conflictos, evitar los focos de violencia y armonizar las relaciones, a través de 
la figura del mediador, quien actuará como tercero imparcial buscando un 
acercamiento efectivo entre las partes en disputa. La figura del mediador escolar 
puede asignarse a estudiantes que demuestren el liderazgo necesario, tengan la 
capacitación y acreditación en Mediación Escolar. 

Artículo 52°: Órganos del Gobierno Escolar 

Artículo 53º: Órganos Anexos del Gobierno Escolar 
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• Consejo de Padres: Está conformado por los delegados de los padres de familia 
elegidos en cada grupo para tal fin. Cada curso nombrara dos (2) representantes 
al Consejo de Padres de Familia: Un delegado principal y un suplente. 

• Escuela de Padres de Familia: De conformidad con la Ley 2025 del 23 de julio 
de 2020: “Por la cual se establecen lineamientos para la implementación de las 
Escuelas para Padres y Madres de Familia y Cuidadores, en las Instituciones de 
Educación Preescolar, Básica y Media del país, se deroga la Ley 1404 de 2010 
y se dictan otras disposiciones” 

• Comité de Disciplina Escolar:  

• Comité de Convivencia Escolar: Es un instrumento de participación de la 
Comunidad Educativa, de orientación para la Convivencia Escolar de la 
Institución Educativa. Este órgano colegiado, está integrado por los miembros 
designados legalmente, los cuales tendrán voz y voto. El Comité de Convivencia 
Escolar será convocado y presidido por el Rector del Colegio, quien podrá 
delegarle esta facultad al docente Coordinador. 
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De conformidad con el Decreto 1860 de 1994 Capítulo IV, Artículo 22, Ley 115 
de 1994, Artículo 143, Decreto 1075 de 2015, Título 3, Capítulo 1, Sección 5, 
Artículo 2.3.3.1.5.5 
 

Es el máximo órgano ejecutivo de la Institución, da participación a los 
miembros de la Comunidad Educativa. Orienta académica, disciplinaria y 
administrativamente a la Institución. 

 
El Consejo Directivo del Instituto Pedagógico Claret está conformado por los 
siguientes miembros: 
 
1. El Rector(a). 
2. Dos representantes de los docentes. 
3. Dos representantes de los padres de familia. 
4. Un representante de los estudiantes. 
5. Un ex alumno. 
6. Un representante del sector productivo. 
 

Los integrantes del Consejo Directivo tienen derecho a voz y voto. En cuanto a la 
elección de los representantes se procede así: 
 

1. Los representantes de los docentes se eligen por secciones: Un representante de 
Preescolar y Básica Primaria, otro de la Básica Secundaria y Media, con previa 
convocatoria de todo el profesorado, y por mayoría simple de votos. 

2. Los representantes de los padres de familia se eligen por el Consejo de Padres, 
con previa convocatoria del Consejo Padres o del Rector, y por mayoría simple de 
votos. 

3. Corresponde al Consejo de Estudiantes hacer la elección del Representante de 
los Estudiantes ante el Consejo Directivo, mediante votación simple y debe ser 
integrante del grado Undécimo (11º).  

4. El representante de los ex alumnos será nombrado por el Consejo Directivo, o por 
ellos si tienen Asociación. 

5. El representante del Sector Productivo es elegido por el Rector de la comunidad 
de la Institución. 

6. Estos representantes tendrán su; respectivos suplentes. 
7. El Consejo Directivo se reúne de ordinario una vez por período, y 

extraordinariamente cuando el Rector o tres (3) de sus miembros lo estimen 
conveniente, se tendrá en cuenta el quórum (la mitad más uno) para la asistencia 
de sus miembros, y sus decisiones se adoptarán por mayoría absoluta (mitad más 
uno) de sus integrantes con derecho a voto. 

8. La citación a reuniones ordinarias debe hacerse con tres (3) días de anticipación 
y por escrito. 
 

Artículo 54º: Consejo Directivo 
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Artículo 55º: Funciones del Consejo Directivo 

 
(Cumple entre otras, las siguientes funciones de conformidad con lo ordenado 
por el Decreto 1860 de 1994 Capítulo IV, Artículo 23, Artículos 143 y 144 de la 
Ley 115 de 1994, Decreto 1075 de 2015, Título 3, Capítulo 1, Sección 5, Artículo 
2.3.3.1.5.6): 
 
1. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la Institución, excepto las 

que sean competencia de otra autoridad tales como las reservadas a la dirección 
administrativa y al Consejo de la Institución. 

2. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y 
administrativos con los alumnos del Establecimiento Educativo y después de 
haber agotado los procedimientos previstos en el Manual de Convivencia. 

3. Adoptar el Manual de Convivencia y el Reglamento de la Institución. 
4. Recomendar los criterios para la asignación de cupos disponibles. 
5. Asumir la defensa y garantías de los derechos de toda la Comunidad Educativa 

cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado. 
6. Aprobar el plan de actualización académica del personal docente presentado por 

el Rector. 
7. Participar en la planeación, ejecución y aprobación del Proyecto Educativo 

Institucional, del Currículo y del Plan de Estudios, y someterlos a la consideración 
de la Secretaria de Educación respetiva o del organismo que haga sus veces para 
que verifiquen el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley y los 
Reglamentos. 

8. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la Institución Educativa. 
9. Establecer estímulos y correctivos para el buen desempeño académico y social 

del alumno que han de incorporarse al Manual de Convivencia. En ningún caso 
pueden ser contrarios a la dignidad del estudiante. 

10. Participar en la evaluación de los educadores, directivos docentes y personal 
administrativo de la Institución. 

11. Recomendar criterios de participación de la Institución en actividades 
comunitarias, culturales, deportivas y recreativas. 

12. Recomendar el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la 
realización de actividades educativas, culturales, deportivas y sociales de la 
respetiva Comunidad Educativa. 

13. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras 
Instituciones Educativas, y la conformación de organizaciones juveniles. 

14. Reglamentar y promover los procesos electorales previstos en el Decreto 1860 
de 1994. 

15. Darse su propio reglamento de acuerdo a las normas dadas por la Ley 115/94, 
el Decreto 1075, Título 3, Capítulo 1, Sección 5en su Artículo 2.3.3.1.5.6, el 
Manual de Convivencia y el propio Proyecto Educativo Institucional. 

16. Organizar el proceso de matrículas y pensiones para cada año. 
17. Aprobar el Plan de Estudios presentado por el Consejo Académico. 
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18. Aprobar el horario de la jornada escolar. 
19. Aprobar el calendario académico anual presentado por el Consejo Académico. 
20. Estudiar, revisar y aprobar los Proyectos presentados por el Consejo de 

Estudiantes. 
21. El Consejo Académico, como órgano consultor y asesor del Consejo Directivo 

constituye la instancia superior que delimita la orientación pedagógica del plantel 
las políticas relacionadas con el proceso evaluativo y la promoción de los 
alumnos. 

 

Artículo 56°: Reglamento Interno del Consejo Directivo 

 
INSTITUTO PEDAGOGICO CLARET 

ACUERDO Nº 005 

DE AGOSTO 10 DEL AÑO 2012 

Por medio del cual se establece y se aprueba el Reglamento Interno del  

Consejo Directivo del instituto Pedagógico Claret. 

El Consejo Directivo del Instituto Pedagógico Claret, en uso de sus atribuciones 

legales y reglamentarias especialmente las consagradas en la ley 115 de 1994, y 

Decreto Reglamentario 1860 de 1994, Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 1290 de 

2009. 

Acuerda 

Establecer mediante el presente documento el Reglamento Interno del Consejo 

Directivo, cuyo texto es el siguiente: 

Integración y Funciones 

 
El Consejo Directivo es un instrumento de participación de la Comunidad Educativa, 

de orientación Académica y Administrativa de la Institución Educativa. Este órgano 

colegiado, está integrado por los miembros designados legalmente, los cuales 

tendrán voz y voto. 

La presencia en las deliberaciones del Consejo Directivo de otras personas o 

funcionarios, obedecerá estrictamente a invitaciones cursadas a solicitud de los 

miembros del Consejo Directivo o en atención a solicitud expresa en este sentido por 

parte del interesado, la cual deberá ser aprobada en sesión ordinaria o extraordinaria 
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del Consejo. En todo caso, quienes sean invitados sólo tendrán voz y no podrán 

participar de votación alguna en el Consejo. 

La presencia no autorizada de personas ajenas al Consejo Directivo en sus 

reuniones y, de presentarse su participación en alguna votación, constituirá indebida 

injerencia y viciará de nulidad las decisiones tomadas con ocasión de las citadas 

reuniones. 

El personero estudiantil será invitado permanente a las deliberaciones del Consejo 

Directivo, tendrá voz para plantear en nombre del estudiantado las inquietudes, 

cuestionamiento y sugerencia en pro de la mejor marcha institucional. 

El Consejo Directivo deberá integrarse y entrar en ejercicio de sus funciones para un 

año escolar, dentro de los primeros sesenta (60) días calendario siguientes a la 

iniciación de clases. 

Corresponde al Rector de la Institución convocar pública y oportunamente en el lapso 

antes señalado, a los diferentes estamentos para efectuar las elecciones 

correspondientes. 

Si pasado dicho periodo el Rector no ha procedido a realizar la convocatoria 

respectiva, se faculta de oficio a los miembros elegidos para que procedan a 

adelantar en los cinco (5) días siguientes la correspondiente convocatoria o 

designación provisional de representantes, hasta tanto se adelante la 

correspondiente convocatoria estamental. 

Funciones del Consejo Directivo y de sus Miembros 

 
Según Decreto 1860 de 1994, Ley 115 de 1994, Decreto 1075 de 2015 

El Consejo Directivo, sin perjuicio de las reformas legales vigentes, tendrá las 

siguientes funciones: 

• Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la Institución y que no sean 
competencia de otra autoridad. 

• Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y 
administrativos con los alumnos del plantel educativo. 

• Adoptar el reglamento de la institución, de conformidad con las normas vigentes. 

• Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles. 

• Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda comunidad educativa, 
cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado. 
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• Aprobar el plan anual de actualización del personal de la institución presentado 
por el Rector. 

• Participar en la planeación y evaluación del Proyecto Educativo Institucional, del 
currículo y del Plan de Estudios y someterlos a la consideración de la Secretaría 
de Educación respectiva o del organismo que haga sus veces para que verifique 
el cumplimiento de los requisitos. 

• Estimular y controlar el buen funcionamiento de la Institución Educativa. 

• Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del 
alumno. 

• Participar en la evaluación anual de los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo de la institución. 

• Recomendar criterios de participación de la institución en actividades 
comunitarias, culturales, deportivas y recreativas. 

• Establecer el procedimiento para el uso de las instalaciones en actividades 
educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales de la respectiva 
Comunidad Educativa. 

• Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras 
instituciones educativas. 

• Darse su propio reglamento. 

• Reglamenta los procesos electorales previstos electorales en el Decreto 1860, Ley 
115 de 1994 y Decreto 1075 de 2015. 
 

Funciones del Rector como Presidente del Consejo Directivo 

 

• Convocar y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo. 

• Preparar la orden del día tanto de las reuniones ordinarias como extraordinarias y 
someter a consideración y aprobación de los demás miembros del Consejo 
Directivo el orden propuesto para las reuniones ordinarias. 

• Verificar el quórum de liberatorio y decisorio y declarando con constancia en acta. 

• Someter a consideración y aprobación de los miembros del Consejo Directivo el 
acta de la reunión anterior, la cual será firmada en su presencia. 

• Establecer canales de comunicación apropiados a fin de permitir la difusión de las 
decisiones tomadas en las sesiones del Consejo. 

• Velar por el cabal cumplimiento y ejecución de las decisiones adoptadas por el 
Consejo Directivo. 

• Informar o notificar al Consejo Directivo las actuaciones en los asunto de su 
competencia. 

• Tratar con prudencia y discreción los temas que así lo ameriten y reservarse los 
asuntos de su estricta competencia. 

• Decidir, incluso solicitando una nueva votación, en el caso en que se presenten 
empates en la toma de decisiones. En todo caso, su voto no podrá ser en blanco. 

• Las demás que sean necesarias para el correcto funcionamiento del Consejo 
Directivo. 
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Funciones del Consejo Directivo conforme al Decreto 1290 

 
1. Sirve de instancia para decidir sobre reclamaciones que presenten los estudiantes 

o sus padres de familia en relación con la evaluación o promoción. 

2. Incorporar en el proyecto educativo institucional los criterios, procesos y 

procedimientos de evaluación; estrategias para la superación de debilidades y 

promoción de los estudiantes, definidos por el consejo directivo. 

El Consejo Directivo se reunirá ordinariamente una vez por mes y 

extraordinariamente por solicitud ante el Rector de alguno de sus miembros o cuando 

el Rector lo considere conveniente. 

Es competencia del Consejo Directivo resolver en última instancia las solicitudes 

del Personero de los Estudiantes que sean denegadas en primera instancia por el 

Rector, y en única o segunda instancia las peticiones de los demás miembros de la 

Comunidad Educativa. 

Funciones de los demás integrantes del Consejo Directivo 

 

• Llevar la vocería de sus respectivos estamentos ante el Consejo Directivo. 

• Realizar con los miembros de su respectivo estamento reuniones previas, de 
carácter deliberativo, a fin de analizar y asumir posición en relación con los temas 
de especial trascendencia que serán decididos en la posterior sesión del Consejo 
Directivo. Dichas reuniones no podrán alterar la jornada escolar y, en todo caso, 
serán coordinados por el Rector de la Institución. 

• Realizar con los miembros de su estamento reuniones informativas a fin de 
transmitir las decisiones adoptadas por el Consejo Directivo. Dichas reuniones no 
podrán alterar la jornada escolar. 

• Votar, incluso en blanco, en las decisiones puestas a su consideración en los 
estamentos escolares. 
 

Funciones de la Secretaria del Consejo Directivo 

 

• Dar lectura del orden del día y de las actas de cada sesión. 

• Elaborar el acta de cada reunión en su respectivo orden. 

• Dar lectura a la correspondencia enviada y recibida. 
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Proceso de Elección 

 

Criterios para la Elección de los Representantes al Consejo Directivo 

 

1. Estar vinculado al Colegio, un año como mínimo. 
2. Demostrar actitudes y valores, con autenticidad y con congruencia con el Proyecto 

Educativo Institucional. 
3. Demostrar alto grado de pertenencia, compromiso con el Colegio y entrega al 

servicio educativo en el Plantel. 
4. Acatar la filosofía del colegio y sus principios y haber manifestado siempre respeto 

por la Institución. 
5. Disponer del tiempo para el servicio, las reuniones y las actividades.  

 

Criterios para la Elección de Docentes 

 

1. Ser docente de la Institución. 
2. Estar vinculado como mínimo un año a la institución. 
3. Observar excelente comportamiento ético y moral.  
4. Distinguirse por su capacidad para sostener buenas relaciones con todos los 

miembros de la Comunidad Educativa. 
5. Observar ecuanimidad en las determinaciones que adopte en favor de la 

Comunidad Educativa. 
6. Conocer y estudiar de manera constante la legislación educativa, el Manual de 

Convivencia y los reglamentos de la Institución.  

Si dentro del período de su ejercicio los Representantes de los Docentes ante el 

Consejo Directivo incumplieren con cualquiera de los requisitos que le facultaron 

para su designación, cesará en sus funciones y se procederá a la elección de un 

nuevo representante bajo los mismos criterios que fue elegido por primera vez. De 

igual manera perderá el carácter de miembro del Consejo Directivo cuando ha dejado 

de pertenecer, por cualquier causa, a la Institución. 

Criterios para la Elección de Estudiantes 

 

• Estar cursando el último grado ofrecido por la Institución. 

• Tener excelente promedio académico. 

• Cumplir con el Manual de Convivencia. 

• Tener una antigüedad mínima de un año en la Institución sin contar el año que 
cursa. 

• No ser repitente en el año de ser elegido. 
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• Observar excelente comportamiento ético y moral. 

Si dentro del período de su ejercicio el Representante de los Estudiantes ante el 

Consejo Directivo, incumpliere con cualquiera de los requisitos que le facultaron para 

su designación, cesará en sus funciones y se procederá a la elección de un nuevo 

representante bajo los mismos criterios que fue elegido por primera vez. De igual 

manera perderá el carácter de miembro cuando ha dejado de pertenecer, por 

cualquier causa, a la Institución. 

Criterios para la Elección de Padres de Familia 

 

• Tener cuando menos un hijo matriculado en la Institución. 

• Estar vinculado a la Institución, como padre de familia. 

• Ser cultor de los principios y filosofía que orientan la Institución.  

• Distinguirse por su capacidad para sostener buenas relaciones con todos los 
miembros de la Comunidad Educativa. 

• Observar excelente comportamiento ético y moral. 

Si dentro del período de su ejercicio los Representantes de los Padres de Familia al 
Consejo Directivo, incumpliere con cualquiera de los requisitos que le facultaron para 
su designación, cesará en sus funciones y se procederá a la elección de un nuevo 
representante bajo los mismos criterios que fue elegido por primera vez. De igual 
manera perderá el carácter de miembro del Consejo Directivo el padre de familia 
cuando su hijo hubiere dejado de pertenecer, por cualquier causa, a la Institución. 

Criterios para la Elección del Ex alumnos 

 

• Ser ex alumno de la Institución. 

• Manifestar sentido de pertenencia con la Institución. 

• Observar excelente comportamiento ético y moral. 

• Participar activamente en las actividades realizadas por la Institución tendientes a 
mejorar la calidad de la educación. 

Si dentro del período de su ejercicio el Representante de los Exalumnos ante el 

Consejo Directivo, incumpliere con cualquiera de los requisitos que le facultaron para 

su designación, cesará en sus funciones y se procederá a la elección de un nuevo 

representante bajo los mismos criterios que fue elegido por primera vez.  
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Criterios para la Elección del Representante del Sector Productivo 

 

• Ser una persona natural o un representante de una entidad que auspicie, colabore 
o patrocine el funcionamiento de la Institución Educativa. 

• Manifestar sentido de pertenencia con la Institución. 

• Participar activamente en las actividades realizadas por la Institución tendientes a 
mejorar la calidad de la educación. 

Si dentro del período de su ejercicio el Representante del Sector Productivo ante el 

Consejo Directivo, incumpliere con cualquiera de los requisitos que le facultaron para 

su designación, cesará en sus funciones y se procederá a la elección de un nuevo 

representante bajo los mismos criterios que fue elegido por primera vez. 

Miembros 

 

Integrantes por Derecho Propio 

 

1. El Rector, quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por mes y 
extraordinariamente cuando lo considere conveniente. 
 
 

Integrantes por Elección 

 
Dos representantes del personal docente, elegidos por mayoría de los votantes 

en una asamblea de docentes. 

1. Dos representantes de los padres de familia, elegidos por Consejo de Padres, 
mediante voto democrático. 

 

2. Un representante de los estudiantes, elegido por el Consejo de Estudiantes, 
entre los alumnos que se encuentren cursando el último grado de educación 
ofrecido por la Institución. Mediante voto democrático.  

 

3. Un representante de los ex alumnos, elegido por el Consejo Directivo, de ternas 
presentadas por las organizaciones que aglutinen la mayoría de ellos o en su 
defecto, por quien haya ejercido en el año inmediatamente anterior el cargo de 
representante de los estudiantes. O un ex alumno que mantenga permanente 
relación con la Institución, demostrando sentido de pertenencia.  

 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 87 
 

4. Un representante de los sectores productivos, El representante será escogido 
por el Consejo Directivo, de candidatos propuestos. 

 
Dentro de los primeros sesenta días calendario siguientes al de la iniciación de 

clases de cada período lectivo anual, deberá quedar integrado el Consejo Directivo 

y entrar en ejercicio de sus funciones. Con tal fin el rector convocará con la debida 

anticipación, a los diferentes estamentos para efectuar las elecciones 

correspondientes. 

Participación de Invitados 

 

INVITACION. El Consejo Directivo, por decisión de sus integrantes, podrá invitar a 

cualquier miembro de la Comunidad Educativa a sus debates, para ser escuchados 

siempre que resulte conveniente. El invitado solo tendrá voz y no voto. 

Los administradores escolares podrán participar en las deliberaciones del Consejo 

Directivo con voz, pero sin voto, cuando éste les formule invitación, a solicitud de 

cualquiera de sus miembros. 

INVITADO PERMANENTE. El Personero Estudiantil será invitado permanente a las 

reuniones del Consejo Directivo, en las que participará con voz, pero sin voto. 

SOLICITUD DE AUDIENCIA. Cualquier miembro de la Comunidad Educativa podrá 

solicitar ser escuchado en cualquiera de las reuniones del Consejo Directivo, para lo 

cual este ente se pronunciará por mayoría simple en pro o en contra de la solicitud. 

A la persona que se le conceda ser escuchada en el Consejo Directivo, participará 

de las deliberaciones solo para el momento en el que se debata su solicitud. En todo 

caso, participara con voz y sin voto. 

PERIODO DEL CONSEJO DIRECTIVO: Para facilitar la toma de decisiones de 

carácter directivo y no generar vacíos reglamentarios, al inicio del año lectivo el 

Consejo Directivo sesionará válidamente con los integrante electos o ratificados el 

año inmediatamente anterior. En todo caso, en los primeros 60 días calendario 

siguiente a la iniciación de clases deberá procederse a la elección y designación de 

representantes por estamentos. En la medida en que cada estamento vaya eligiendo 

su(s) representante(s), estos asumirán su cargo en el ente de dirección, en la reunión 

siguiente a su elección. 
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DESIGNACION DE SECRETARIO (A) AL CONSEJO DIRECTIVO: 

Se elige mediante votación libre y democrática entre los dos docentes integrantes 

del Consejo Directivo. 

Deberes, Derechos, Prohibiciones y Sanciones de los Integrantes 

 

Deberes de los Miembros del Consejo Directivo 

 

• Asistir oportuna y puntualmente a las reuniones del Consejo Directivo a las que 
sea citado en debida forma. 

• Defender los intereses de la Comunidad Educativa teniendo en cuenta que el 
interés común prevalece sobre el interés particular. 

• Efectuar reuniones previas, de carácter deliberativo, con los miembros de su 
estamento, a fin de asumir posición en relación con los temas de especial 
trascendencia que serán decididos en la siguiente reunión del Consejo Directivo. 

• Informar oportunamente a los miembros de su estamento de las decisiones 
adoptadas por el Consejo Directivo. 

• Tratar con prudencia y discreción aquellos temas que por su naturaleza así lo 
ameriten. 

• Acatar las decisiones del Consejo Directivo tomadas de acorde con las 
disposiciones normativas vigentes. 

• Dar trato respetuoso a los demás miembros del Consejo Directivo en particular y 
del estamento en general. 

 

Derechos de los Miembros del Consejo Directivo 

 

• A ser citados oportunamente a las reuniones ordinarias y extraordinarias del 
Consejo Directivo. 

• A conocer previamente el acta de la reunión anterior y el orden del día para la 
siguiente reunión. 

• A tener voz y voto en todas las deliberaciones. 

• A presentar propuestas o sugerencias para la toma de decisiones. 

• A ser tratado dignamente. 

• Una vez elegido, entrar en ejercicio de sus funciones. 
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Prohibiciones para los Miembros del Consejo Directivo  

 

Son las siguientes: 

• Distorsionar las decisiones adoptadas en el Consejo Directivo. 

• Hacer comentarios de mal gusto o dañinos en contra de los miembros del Consejo 
Directivo con el propósito de causar malestar dentro de la Comunidad Educativa. 

• Queda prohibido al Consejo Directivo autorizar donaciones o gastos. 
 

Sanciones 

PERDIDA DE INVESTIDURA: Se considera causales para la pérdida de la 

investidura como representante al consejo Directivo las siguientes: 

1. Inasistencia a tres (3) reuniones sin justa causa. 

2. Incurrir en algunas de las prohibiciones establecidas en el presente reglamento 

del Consejo Directivo 

3. Incumplimiento y/o falta de idoneidad profesional en el desempeño de las 

funciones asignadas como miembro en el consejo Directivo. 

Reuniones 

 

Tipos de Reuniones 

 

Las reuniones del Consejo Directivo serán ordinarias y extraordinarias. 

REUNIONES ORDINARIAS. Se celebrarán mensualmente. Los miembros del 

Consejo Directivo serán convocados para este tipo de reunión con una antelación no 

inferior a 3 días mediante citación escrita en la cual constará el orden del día. 

REUNION EXTRAORDINARIA. Se celebrarán cuando el Rector lo considere 

pertinente. Su citación será escrita y se hará con una antelación de un día. 

DURACION DE LAS REUNIONES. La duración de las sesiones del Consejo, 

dependiendo de la complejidad del temario será de tres (3) hora máxima. El Rector 
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podrá declarar sesión permanente cuando lo considere necesario o citar a una 

reunión de carácter extraordinario para continuar el temario. 

AUSENCIAS: Cuando un integrante activo tenga dificultades para asistir a una 

reunión, debe informarlo con anticipación mediante nota por escrito que se leerá en 

el momento de verificar quórum. Si la dificultad se ocurre en el último momento, 

presentará su justificación por escrito en la siguiente reunión. 

Cuando un integrante acumule dos ausencias continuas recibirá un llamado de 

atención por escrito por parte de la presidencia de este Consejo y cuando acumule 

tres ausencias continuas, será suspendido y entrará a ejercer un suplente nombrado 

por este Consejo si lo hubiere, o en su defecto se llamará otro miembro del estamento 

que representaba el miembro suspendido 

PUNTUALIDAD: Los integrantes están llamados a ser puntuales en las reuniones 

programadas. 

Quorum 

 

Se adopta para la Institución la definición de quórum deliberativo y decisorio y 

mayoría absoluta. 

QUORUM DELIBERATORIO: El Consejo Directivo podrá abrir sesionar, pero no 

deliberar, con menos de una cuarta parte de sus miembros. 

QUORUM DECISORIO: Las decisiones solo podrán tomarse con la asistencia de la 

mitad más uno de los integrantes del Consejo Directivo. 

MAYORIA ABSOLUTA: En todo caso, el Secretario o Secretaria asentará en el acta 

la expresión Acuerdo del Consejo Directivo cuando las decisiones cuenten para 

su aprobación con la aprobación por unanimidad o con la mitad más uno de los votos 

de los miembros del Consejo Directivo. 
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Votos 

 

VOTOS. Los miembros del Consejo Directivo son responsables de las opiniones que 

emitan en las sesiones y por su votación. En todo caso, los miembros del Consejo 

Directivo, deberán actuar consultando la justicia y el bien común. 

Las Sesiones 

 

CONVOCATORIAS: El Consejo Directivo será convocado por el Rector(a) 

ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuando sea necesario. Toda 

convocatoria ordinaria se hará conocer por lo menos con tres (3) días calendario de 

anterioridad y en ella se indicará el orden del día, con el fin de garantizar la 

participación de sus integrantes. 

La convocatoria a las reuniones puede hacerse por cualquier medio disponible (Aviso 

personal, telefónico, correo electrónico, etc.) Procurando que quede alguna 

constancia de la citación; se debe indicar el objeto de la misma. 

ORDEN DEL DÍA. En todas las reuniones se llevará la siguiente estructura: 

• Asistencia y verificación del Quórum. 

• Lectura y aprobación del acta anterior, evaluación de los compromisos que 
surgieron en la reunión anterior. 

• Informes gestión, lectura de correspondencia. 

• Aspectos centrales que sean objeto de la convocatoria. 

• Proposiciones y varios. 
 

Contenido de las Actas: Objeto o Finalidad 

 

Sistematizar información sobre las deliberaciones, decisiones, adopciones y demás 

acciones realizadas que afecten el funcionamiento de la institución y en especial que 

impactan el proyecto Educativo Institucional. 

El acta debe contener como mínimo la siguiente información: 

• Número del acta. 

• Fecha. 

• Hora de inicio y finalización de la reunión. 

• Lugar. 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 92 
 

• Nombres de los asistentes, ausentes e invitados. 

• Objetivos o propósitos de la reunión. 

• Orden del día. 

• Desarrollo de cada punto de la agenda destacando los principales aspectos 
discutidos. 

• Las sugerencias y propuestas presentadas. 

• Los acuerdos respectivos. 

• Firma del Rector y firma de la Secretaria. 
 

Cuando se realicen votaciones al interior del Consejo Directivo para la toma de 

decisiones que se han de convertir en acuerdos, se debe reseñar en el acta quienes 

votaron positivo, quienes en contra y qué integrantes del Consejo Directivo se 

abstuvieron de votar o dejaron constancias. 

La Secretaría de Educación ha dispuesto que los acuerdos tendientes a establecer 

el calendario académico del año lectivo, tarifas educativas y los cobros por concepto 

de derechos académicos, la adopción del Proyecto Educativo Institucional, el Plan 

de Estudios y el Manual de Convivencia, deben estar firmados por todos los 

integrantes del Consejo Directivo; esto con el fin de garantizar la participación, dar 

reconocimiento y responsabilidad a las actuaciones de cada uno de los integrantes 

RESPONSABILIDADES 

El diligenciamiento de este libro será responsabilidad del Rector o Rectora y el 

secretario o secretaria que nombren al interior del Consejo Directivo y debe 

permanecer en la Secretaría del Establecimiento Educativo. 

PROCEDENCIA 

Los datos serán recolectados exclusivamente de lo acontecido durante la sesión del 

Consejo Directivo y de los respectivos soportes que allí se presenten. Las temáticas 

tratadas deben responder a las funciones estipuladas en el Artículo 23 del Decreto 

1860 de 1994 y el decreto 1290. 

FRECUENCIA 

Las actas se elaboran cada mes que se reúna ordinariamente el Consejo Directivo y 

cuando lo haga de manera extraordinaria. 

METODOLOGÍA 

Los datos serán consignados por quien desempeñe el cargo de secretario o 

secretaria, quien tendrá la misión de evidenciar con la mayor exactitud lo discutido y 
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definido en las reuniones. Cuando lo consideren pertinente, se podrá grabar o filmar 

la sesión. 

PRONUNCIAMIENTOS: 

De la Correspondencia. El estudio de la correspondencia lo hará previamente el 

Rector(a), quien clasificará y ordenará la temática para su respuesta. 

De los Acuerdos. Dada la naturaleza de este organismo, todas las decisiones que 

de alguna manera afecten el desarrollo y ejecución del Proyecto Educativo 

Institucional, especialmente el Manual de Convivencia, el Plan de Estudios, las 

Estrategias Pedagógicas y las Estrategias Administrativas, se harán mediante 

Acuerdos 

Divulgación de los Acuerdos. Todos los Acuerdos que emita el Consejo Directivo 

se divulgarán y publicarán fijando una copia en la cartelera de mayor acceso a la 

Comunidad Educativa; cuando se considere necesario se ordenará su análisis con 

los estudiantes en una hora de Dirección de Grupo. Si fuere necesario, se informará 

a la Secretaría de Educación y/o a la Personería Departamental, enviando la copia 

respectiva. 

Consultas a la Comunidad. Para garantizar efectividad y con el fin de permitir la 

participación de la Comunidad Educativa en la toma de algunas decisiones, se harán 

consultas a la comunidad mediante la técnica de encuestas. 

De las Renuncias. Un integrante sólo puede renunciar por causas ajenas y de fuerza 

mayor debidamente comprobable. En este caso, debe radicar su renuncia por escrito 

en la Secretaría de la Institución, con copia al estamento que lo eligió (fijada en 

cartelera), argumentando los motivos. El Consejo nombrará un integrante temporal 

hasta cuando el organismo respectivo nombre su reemplazo. 

Acciones de Nulidad y Recursos 

 

ACCION DE NULIDAD. Contra los actos administrativos proferidos por el Consejo 

Directivo cabe la acción de nulidad ante el ente contencioso administrativo 

pertinente.  

ACCION DE REPOSICIÓN: Contra las decisiones susceptibles de recursos tomadas 

por el Consejo Directivo en única instancia cabe el recurso de reposición, el cual 
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debe ser instaurado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al momento de la 

notificación del respectivo acto administrativo que contiene la referida decisión. 

Solo procede el recurso de reposición ya que el Consejo Directivo no tiene superior 

jerárquico y funcional. 

DE APELACION. El Consejo Directivo constituye segunda instancia en las 

decisiones tomadas en primera instancia por el Rector, en asuntos de injerencia 

interna, en la resolución de sanciones a las y los estudiantes, en asuntos 

relacionados con las peticiones del Personero y de los miembros de la Comunidad 

Educativa o en temas no reglados legalmente. 

El Presente reglamento rige a partir de su publicación y estará vigente hasta 

cuando sea modificada parcial o totalmente por el mismo Consejo Directivo. 
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Artículo 57º: Consejo Académico 

 
De conformidad con el Decreto 1860 de 1994 Capítulo IV, Artículo 24,Artículo 
145 de la Ley 115 de 1994, Decreto 1075,Título 3, Capítulo 1, Sección 5, Artículo 
2.3.3.1.5.7 

 

El Consejo Académico es el encargado de dirigir el proceso académico y  
pedagógico del establecimiento  

 

Está conformado por los siguientes miembros: 
 

1. Está integrado por la Rectora, quien lo preside. 
2. Los directivos docentes. 
3. Un docente por cada área definida en el Plan de Estudios. Artículo 145 Ley 115 

de 1994 y el Decreto 1075 de 2015. 
 

El Consejo Académico se reunirá cuando sea citado por el Rector o cuando tres (3) 
de sus miembros lo estimen conveniente, sesionará mediante quórum y sus 
decisiones serán adoptadas por la mayoría absoluta (mitad más uno) de sus 
miembros presentes. Todos sus integrantes tienen voz y voto. 
 

Artículo 58º: Funciones del Consejo Académico 

 
(De conformidad con el Decreto 1860 de 1994, Capítulo IV, Artículo 24, Decreto 
1075, Título 3, Capítulo 1, Sección 5, Artículo 2.3.3.1.5.7), el Consejo Académico 
de la Institución define como funciones las siguientes: 
 
1. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo, en la revisión de la propuesta 

curricular del Proyecto Educativo Institucional. 
2. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento introduciendo las 

modificaciones y ajustes de acuerdo con el procedimiento previsto en el Decreto 
1860 de 1994 y el Decreto 1075 de 2015. 

3. Organizar el Plan de estudios y orientar su ejecución. 
4. Participar en la Evaluación Institucional Anual. 
5. Integrar los Consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de 

los estudiantes y para la promoción, asignarles sus funciones, supervisar y 
controlar el proceso general de evaluación. 

6.  Mantener actualizado el Sistema de Evaluación Integral de los estudiantes. 
7. Recibir y decidir los reclamos de los estudiantes sobre la evaluación educativa. 
8. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya 

el Proyecto Educativo Institucional. 
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Funciones Generales 

 
1. Presentación de asesoría al Consejo Directivo en la toma de decisiones 

relacionadas con la Política General del manejo de la Institución. 
2. La participación en el Gobierno Escolar en lo que a la definición de la Política 

Académica compete. 
3. El manejo globalizado del Currículo, entendido éste como el conjunto de criterios, 

Planes de Estudio, programas, metodología y procesos que llevan a la formación 
integral del estudiante. 

4. La definición de las iniciaciones, duraciones y finalizaciones de las distintas etapas 
del proceso puesto en marcha para la ejecución del Currículo. 

5. El diseño y planeación de todos los elementos de planeación y control del 
Currículo y que constituyen soporte operativo del mismo. 

6. La orientación y supervisión del proceso general de evaluación de la Institución 
mediante el diseño de técnicas y la definición de políticas a partir de los resultados, 
procurando que dicha evaluación sea continua, integral y cualitativa. 

7. El análisis de la situación disciplinaria de los estudiantes en concordancia con el 
Manual de Convivencia y el postulado de que el objeto de la disciplina es ayudar 
al estudiante a alcanzar la autonomía, la libertad y la felicidad.  

8. La búsqueda permanente del mejoramiento del desempeño docente elemento 
fundamental en el triunfo y consecución de los objetivos a nivel Institucional. 
 

Funciones Específicas 

 
1. Asesoría al Consejo Directivo en la revisión del Proyecto Educativo Institucional. 
2. Participación en la Evaluación Institucional. 
3. Análisis y revisión de Proyectos o actividades que ejecútenlos docentes. 
4. Manejo del proceso de selección y evaluación del personal docente. 
5. Información de sus propias determinaciones a la Comunidad Educativa. 
6. Estudio, definición y mejoramiento del Plan Curricular en concordancia con las 

Leyes, Decretos y Normas vigentes.  
7. Orientación, organización y ejecución del Plan de Estudios. 
8. Asignación de cursos y carga académica a los docentes. 
9. Diseño de horarios de clase y cronograma de actividades académicas. 
10. Integración de los Comités de Evaluación y Promoción de los educandos y 

determinación de sus funciones. 
11. Orientación y supervisión del proceso general de evaluación. 
12. Discusión y resolución de los reclamos de los estudiantes en lo concerniente a 

sus evaluaciones académicas. 
13. Asesoría de los educadores y estudiantes en las actividades evaluativas de cada 

periodo. 
14. Programación de evaluaciones de periodo, cursos de refuerzo, nivelaciones y 

actividades afines. 
15. Definición de fechas de iniciación y finalización de cada periodo. 
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16. Promoción de la permanente actualización de los docentes. 
17. Elaboración de documentos que sirvan de apoyo a los docentes en el 

desempeño de su labor. 
18. Control sobre el oportuno y correcto diligenciamiento de las planillas de periodo. 

Diseño del diario de campo. 
19. Evaluación periódica del rendimiento escolar y toma de decisiones pertinentes. 
20. Definición de textos, revistas o materiales que se llevaran en cada una de las 

áreas en los distintos grados. 
21. Evaluación de la conducta y disciplina de los estudiantes en cada periodo de 

acuerdo con el seguimiento hecho en el observador del grupo. 
22. Definición de la situación disciplinaria de los estudiantes y su permanencia en la 

Institución de acuerdo al Manual de Convivencia, dando informe de sus 
decisiones al Consejo Directivo. 
 

Artículo 59°: Reglamento Interno del Consejo Académico 

 

INSTITUTO PEDAGOGICO CLARET 

RESOLUCIÓN RECTORAL NO 006 

DE AGOSTO 17 DEL AÑO 2012 

Por medio de la cual se establece el reglamento Interno del Consejo Académico del 

Instituto Pedagógico Claret 

La Rectora del Instituto Pedagógico Claret, en uso de sus facultades legales y en 

especial las conferidas por la Ley 115 de 1994, el Decreto 1860 de 1994, Decreto 

1075 de 2015 y el Decreto 1290 de 2009. 

Resuelve 

Establecer mediante el presente documento el Reglamento Interno del Consejo 

Académico, cuyo texto es el siguiente: 

Integración y Funciones 

 

El Consejo Académico es la instancia superior para participar en la orientación 

pedagógica de la Institución. Es un órgano del Gobierno Escolar establecido por la 

Ley General de Educación para los establecimientos Educativos Estatales y 

Privados. 
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El Consejo Académico debe inspirar en los estudiantes, Padres de Familia y 

Docentes: 

• Sentido de justicia, la moral, la responsabilidad, el respeto y la colaboración 
mutua. 

• De igual manera brindar oportunidades para participar en la buena marcha 
académica de la Institución y 

• Desarrollar en el estudiante el sentido de pertenencia a la Familia, a la Institución, 
a la Comunidad, al Municipio, al Departamento y al País. 
 

El Consejo Académico debe ser Garante de lo estipulado anteriormente. 

Funciones del Consejo Académico 

Se establece como funciones del Consejo Académico, en concordancia con el 

Decreto 1860/94, Ley 116 de 1994, Decreto 1075 de 2015 las siguientes: 

a) Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de las propuestas 
del Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

b) Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 
modificaciones y ajustes de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente 
Decreto. 

c) Organizar un Plan de Estudios y orientar su ejecución. 
d) Participar en la Evaluación Institucional Anual. 
e) Liderar la orientación pedagógica del establecimiento y promocionarlas. 
f) Fijar los criterios evaluativos por los cuales se regirá la Institución. 
g) Las demás funciones afines y complementarias con las anteriores que le atribuye 

el PEI. 
h) Recomendar políticas para la dotación del material y medios de auxiliares de 

enseñanza. 
i) Nombrar y Asesorar la Comisión de Evaluación y de Promoción: Integrada por un 

número plural de docentes y un padre de familia elegido por el Consejo de Padres 
con el fin de analizar los casos persistentes de superación o insuficiencia en 
consecución de los logros. Como resultado del análisis las comisiones prescribirán 
las actividades pedagógicas complementarias y necesarias para superar las 
deficiencias. Estas se realizarán simultáneamente con las actividades académicas 
en curso. En los casos de superación recomendará la Promoción Anticipada. 

Funciones de los Miembros del Consejo Académico 

SON FUNCIONES DEL RECTOR DENTRO DEL CONSEJO ACADÉMICO 

• Preparar la agenda del día. 
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• Citar a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo Académico. 

• Presidir la reunión 

• Verificar el quórum. 

• Someter a consideración y aprobación de los miembros del Consejo Académico, 
el orden del día y las actas de cada reunión. 

• Representar legalmente el Consejo Académico. 

• Informar a la Comunidad Educativa en general las decisiones tomadas en el 
Consejo Académico. 

• Delegar en uno de los miembros del Consejo Académico su representante en 
cualquier evento académico o comité. 

SON FUNCIONES DEL SECRETARIO (A) 

• Dar lectura del orden del día y de las actas de cada sesión. 

• Elaborar el acta de cada reunión en su respectivo orden. 

• Dar lectura a la correspondencia enviada y recibida. 

SON FUNCIONES DEL REPRESENTANTE DEL ÁREA 

• Llevar la vocería de los compañeros del área ante el Consejo Académico. 

• Coordinar y orientar el proceso de planeación del área. 

• Evaluar las actividades pedagógicas del área y establecer correctivos. 

• Definir estrategias metodológicas y recursos propios para el buen funcionamiento 
del área. 

• Informar a los compañeros sobre las decisiones tomadas en el Consejo 
Académico. 

• Propiciar el intercambio de experiencias pedagógicas, charlas, conferencias y 
talleres. 

• Coordinar la evaluación de los textos guías a llevar en el área. 

• Firmar el libro de actas de reuniones. 

• Organizar el inventario de recursos con la que cuenta el área. 

• Coordinar la planeación de los talleres del área. 

Proceso de Elección 

El representante del área del Consejo Académico será elegido mediante votación   

por los integrantes del área. Su elección se debe hacer con la mayor responsabilidad, 

pues él será quien recogerá toda la información e inquietudes presentadas en el área 

y también es quien orientará el proceso de planeación y mejoramiento del área, o 

por derecho propio si es un solo docente por área. 

Todas las áreas deben tener su representante en el Consejo Académico. 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 100 
 

Los integrantes del consejo académico deben poseer las siguientes cualidades: 

• Estar vinculado como profesor de tiempo completo a la Institución. 

• Gozar de buena aceptación entre sus compañeros. 

• Que se destaque por su seriedad y objetividad para manejar la situación que se 
presenta. 

• Gran sentido de responsabilidad para cumplir con las exigencias institucional y 
relacionadas con el área. 

• Ser reconocido por su formación académica, sus actitudes y valores. 

• Seriedad y objetividad para manejar situaciones. 

Miembros 

 

Integrantes por derecho propio 

 

EL RECTOR: Quien lo presidirá y convocará ordinariamente en la primera, quinta y 

décima semana del periodo y extraordinariamente cuando lo considere   conveniente. 

INTEGRANTES POR ELECCION 

• Un representante docente del área de educación religiosa y moral. 

• Un representante docente del área de ciencias sociales. 

• Un representante docente del área de humanidades. 

• Un representante docente del área de ciencias naturales y educación ambiental. 

• Un representante docente del área de matemáticas. 

• Un representante docente del área de educación física. 

• Un representante docente del área de educación artística. 

• Un representante docente del área de ética y valores. 

• Un representante docente del área de Tecnología e Informática. 
 

Participación de Invitados 

 

INVITACION: El Consejo Académico, por decisión de sus integrantes, podrá invitar 

a cualquier miembro de la Comunidad Educativa a sus debates, para ser escuchados 

siempre que resulte conveniente. El invitado solo tendrá voz y no voto. 

Los administradores escolares podrán participar en las deliberaciones del Consejo 

Académico con voz, pero sin voto, cuando éste les formule invitación, a solicitud de 

cualquiera de sus miembros. 
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INVITADO PERMANENTE: El Personero Estudiantil será invitado permanente a las 

reuniones del Consejo Académico, en las que participará con voz pero sin voto. 

SOLICITUD DE AUDIENCIA: Cualquier miembro de la Comunidad Educativa podrá 

solicitar ser escuchado en cualquiera de las reuniones del Consejo Académico, para 

lo cual este ente se pronunciará por mayoría simple en pro o en contra de la solicitud. 

A la persona que se le conceda ser escuchada en el Consejo Académico, participará 

de las deliberaciones solo para el momento en el que se debata su solicitud. En todo 

caso, participara con voz y sin voto. 

PERIODO DEL CONSEJO ACADEMICO: Para facilitar la toma de decisiones de 

carácter Académico y no generar vacíos reglamentarios, al inicio del año lectivo el 

Consejo Académico sesionará válidamente con los integrante electos o ratificados el 

año inmediatamente anterior. En todo caso, en los primeros 60 días calendario 

siguiente a la iniciación de clases deberá procederse a la elección y designación de 

representantes por estamentos. En la medida en que cada estamento vaya eligiendo 

su(s) representante(s), estos asumirán su cargo en el ente de dirección, en la reunión 

siguiente a su elección. 

DESIGNACION DE SECRETARIO (A) AL CONSEJO ACADEMICO: 

Se elige mediante votación libre y democrática entre los integrantes del Consejo 

Académico. 

Deberes, Derechos, Prohibiciones y Sanciones de los Integrantes 

 

DEBERES 

Se establece como deberes de los miembros del Consejo Académico los siguientes: 

• Desempeñar con solicitud y eficiencia las funciones del cargo. 

• Dar un trato respetuoso a los integrantes del Consejo Académico. 

• Compartir las tareas con espíritu de solidaridad y unidad de propósito. 

• Participar en las comisiones que se designe o en las que sea requerido. 

• Asistir puntualmente a las reuniones programadas por el Consejo Académico. 

• Designar un delegado cuando por fuerza mayor no pueda asistir a una reunión. 

• Velar por el mejoramiento académico institucional y del área que representa. 

• Informar a los demás integrantes las decisiones tomadas. 

• Acatar las decisiones del Consejo Académico cuando estas sean adoptadas por 
las vías legales, así de manera personal no las compartan o no estén de acuerdo 
con ellas. 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 102 
 

DERECHOS 

Se establece los siguientes derechos a los miembros del consejo académico: 

• Tener voz y voto en todas las deliberaciones. 

• A ser informado oportunamente cuando se hicieron las reuniones del Consejo 
Académico y de los asuntos a tratar en las mismas. 

• A que se le escuchen las propuestas y si son de interés general someterlas a 
consideración y aprobación. 

• A presentar sugerencias para mejorar los procesos pedagógicos. 

• A recibir un trato cortés de todos los miembros del Consejo Académico. 

• A participar en igualdad de condiciones con los demás miembros del Consejo 
Académico. 

• Ausentarse de una reunión con causa plenamente justificada. 

• A ser estimulado su labor en bien de la Comunidad Educativa. 

• Citar a reuniones extraordinarias y ordinarias. 
 

PROHIBICIONES 

Se establecen como prohibiciones para los miembros del Consejo Académico las 

siguientes: 

• Distorsionar las decisiones adoptadas por el Consejo Académico. 

• Hacer comentarios de mal gusto o dañinos en contra de los miembros del Consejo 
Académico con el propósito de causar malestar dentro de la Comunidad 
Educativa. 

• Revelar información de los temas tratados, sin la autorización del Consejo 
Académico. 

PERDIDA DE INVESTIDURA 

Se considera causales para la pérdida de la investidura como representante al 

Consejo Académico las siguientes: 

• Inasistencia a tres (3) reuniones sin justa causa. 

• Incurrir en algunas de las prohibiciones establecidas en el presente reglamento 
del Consejo Académico. 

• Incumplimiento y/o falta de idoneidad profesional en el desempeño de las 
funciones asignadas como miembro en el Consejo Académico. 
 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 103 
 

SANCIONES 

Cuando un miembro del Consejo Académico sea separado del mismo, el área será 

citada a reunión y se procederá a elegir su reemplazo. 

Reuniones 

 

Tipos de Reuniones 

 

Consejo Académico sesionará ordinariamente y extraordinarias: 

REUNIONES ORDINARIAS: Se celebrarán en la primera, quinta y decima semana 

cada periodo. Para la convocatoria a sesiones ordinarias el Rector citará a los 

consejeros con un plazo no inferior a tres (3) días hábiles, mediante citación escrita 

en la cual constará la agenda de trabajo. 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA: Se celebrará cuando el Rector lo considere 

pertinente su citación será escrita y se hará con una antelación de un día. 

DURACION DE LAS REUNIONES. La duración de las sesiones del Consejo, 

dependiendo de la complejidad del temario será de tres (3) hora máxima. El Rector 

podrá declarar sesión permanente cuando lo considere necesario o citar a una 

reunión de carácter extraordinario para continuar el temario. 

AUSENCIAS: Cuando un integrante activo tenga dificultades para asistir a una 

reunión, debe informarlo con anticipación mediante nota por escrito que se leerá en 

el momento de verificar quórum. Si la dificultad se ocurre en el último momento, 

presentará su justificación por escrito en la siguiente reunión. 

Cuando un integrante acumule dos ausencias continuas recibirá un llamado de 

atención por escrito por parte del Rector. 

PUNTUALIDAD: Los integrantes están llamados a ser puntuales en las reuniones 

programadas. 

Quorum 

 

Se adopta para la Institución la definición de quórum deliberativo, decisorio y mayoría 

absoluta. 
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QUORUM DELIBERATORIO: El Consejo Académico podrá abrir sesionar, pero no 

deliberar, con menos de una cuarta parte de sus miembros. 

QUORUM DECISORIO: Las decisiones solo podrán tomarse con la asistencia de la 

mitad más uno de los integrantes del Consejo Académico. 

MAYORIA ABSOLUTA: Cuando las decisiones cuenten para su aprobación con la 

unanimidad o con la mitad más uno de los votos de los miembros del Consejo 

Académico. 

Votos 

 

VOTOS. Los miembros del Consejo Académico son responsables de las opiniones 

que emitan en las sesiones y por su votación. En todo caso, los miembros del 

Consejo Académico deberán actuar consultando la justicia y el bien común. 

Las Sesiones 

 

CONVOCATORIAS: El Consejo Académico será convocado por la Rectora 

ordinariamente en la primera, quinta y décima semana y extraordinariamente cuando 

sea necesario. Toda convocatoria ordinaria se hará conocer por lo menos con tres 

(3) días calendario de anterioridad y en ella se indicará el orden del día, con el fin de 

garantizar la participación de sus integrantes. 

La convocatoria a las reuniones puede hacerse por cualquier medio disponible (aviso 

personal, telefónico, correo electrónico, etc.) Procurando que quede alguna 

constancia de la citación; se debe indicar el objeto de la misma.  

DEL ORDEN DEL DÍA. En todas las reuniones se llevará la siguiente estructura: 

1. Asistencia y verificación del Quórum. 
2. Lectura y aprobación del acta anterior, evaluación de los compromisos que 

surgieron en la reunión anterior. 
3. Informes gestión, lectura de correspondencia. 
4. Aspectos centrales que sean objeto de la convocatoria. 
5. Proposiciones y varios. 
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Contenido de las Actas 

 

OBJETO O FINALIDAD 

Sistematizar información sobre las deliberaciones, decisiones, adopciones y demás 

acciones realizadas que afecten el funcionamiento de la Institución y en especial que 

impactan el Proyecto Educativo Institucional. 

El acta debe contener como mínimo la siguiente información: 

1. Número del acta. 
2. Fecha. 
3. Hora de inicio y finalización de la reunión. 
4. Lugar. 
5. Nombres de los asistentes, ausentes e invitados. 
6. Objetivos o propósitos de la reunión. 
7. Orden del día. 
8. Desarrollo de cada punto de la agenda destacando los principales aspectos 

discutidos. 
9. Las sugerencias y propuestas presentadas. 
10. Las decisiones respectivas. 
11. Firma del Rector y firma de la secretaria. 

 
Cuando se realicen votaciones al interior del Consejo Académico para la toma de 

decisiones, se debe reseñar en el acta quienes votaron positivo, quienes en contra y 

qué integrantes del Consejo Académico se abstuvieron de votar o dejaron 

constancias. 

La Secretaría de Educación ha dispuesto que las decisiones tendientes a establecer 

el Calendario Académico del año lectivo, la adopción del Proyecto Educativo 

Institucional, el Plan de Estudios y el Manual de Convivencia, deben estar firmados 

por todos los integrantes del Consejo Académico; esto con el fin de garantizar la 

participación, dar reconocimiento y responsabilidad a las actuaciones de cada uno 

de los integrantes. 

RESPONSABILIDADES 

El diligenciamiento de este libro será responsabilidad de la Rectora y la Secretaria 

que nombren al interior del Consejo Académico y debe permanecer en la secretaría 

del Establecimiento Educativo. 

PROCEDENCIA 
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Los datos serán recolectados exclusivamente de lo acontecido durante la sesión del 

consejo Académico y de los respectivos soportes que allí se presenten. Las 

temáticas tratadas deben responder a las funciones estipuladas en Decreto 1860 de 

1994 y el decreto 1290. 

FRECUENCIA 

Las actas se elaboran cada vez que se reúna ordinariamente el Consejo Académico 

y cuando lo haga de manera extraordinaria. 

METODOLOGÍA 

Los datos serán consignados por quien desempeñe el cargo de secretario o 

secretaria, quien tendrá la misión de evidenciar con la mayor exactitud lo discutido y 

definido en las reuniones. Cuando lo consideren pertinente, se podrá grabar o filmar 

la sesión. 

PRONUNCIAMIENTOS 

DE LA CORRESPONDENCIA: El estudio de la correspondencia lo hará previamente 

la Rectora, quien clasificará y ordenará la temática para su respuesta. 

CONSULTAS A LA COMUNIDAD: Para garantizar efectividad y con el fin de permitir 

la participación de la Comunidad Educativa en la toma de algunas decisiones, se 

harán consultas a la comunidad mediante la técnica de encuestas. 

DE LAS RENUNCIAS: Un integrante sólo puede renunciar por causas ajenas y de 

fuerza mayor debidamente comprobables. En este caso, debe radicar su renuncia 

por escrito en la Secretaría de la Institución, con copia al estamento que lo eligió 

(fijada en cartelera), argumentando los motivos. El Consejo nombrará un integrante 

temporal hasta cuando el organismo respectivo nombre su reemplazo. 

El Presente reglamento rige a partir de su publicación y estará vigente hasta 

cuando sea modificada parcial o totalmente por el mismo Consejo Académico. 
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Artículo 60°: Comisiones de Evaluación y Promoción 

 
Las Comisiones de Evaluación y Promoción son una instancia de participación y 
de deliberación que se establece en las instituciones educativas, con el fin de generar 
procesos evaluativos y promoción de los estudiantes, de una manera concertada y 
buscando la objetividad en dichos procesos.  
Para el logro de sus funciones y de este propósito, se proponen a continuación, tanto 
el sentido de las mismas como una propuesta de reglamento que permita un 
adecuado funcionamiento de las mismas. 
 
El sentido de las Comisiones de Evaluación y promoción es generar un espacio de 
reflexión pedagógica, donde el equipo formativo que incide en un grado, pueda 
determinar las razones por las cuales un estudiante no ha alcanzado las metas 
formativas en los aspectos académico, convivencial y socio-afectivo, propuestas 
para un determinado período académico o para un grado, y con éste diagnóstico, 
proponer las más adecuadas y óptimas estrategias de trabajo, que le permitan a 
dicho estudiante, la superación de las dificultades presentadas. 
 
Las Comisiones de Evaluación y Promoción están integradas por las siguientes 

instancias o personas: 

a. El Rector. 

b. El Coordinador Académico. 

c. El Coordinador de Convivencia. 

d. Los directores de grupo. 

e. Un Padre de Familia por cada grado. 

Artículo 61°: Funciones Generales de la Comisión de Evaluación y 

Promoción 

 
1. Colaborar en el proceso de investigación diagnóstica sobre las necesidades 

Educativas Institucionales. 
2. Proponer estrategias para definir el modelo Pedagógico Institucional, de acuerdo 

con la filosofía de la educación media diversificada y las tendencias modernas de 
la educación y el Proyecto Educativo Institucional (P.E.I) 

3. Recomendar reformas a las estructuras programáticas ya los planes de estudio 
para los diferentes grados, áreas y modalidades. 

4. Presentar sugerencias para orientar la planeación académica de los 
departamentos. 

5. Sugerir la creación o supresión de modalidades, de acuerdo con los recursos y 
las necesidades comunitarias e institucionales. 

6. Analizar las diferentes tendencias curriculares que aparezcan como 
consecuencias del desarrollo tecnológico y científico. 
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7. Elaborar y presentar diagnóstico sobre las necesidades de capacitación de los 
docentes. 

 

Artículo 62°: Funciones Específicas de la Comisión de Evaluación y 

Promoción 

 
1. Crear un ambiente propicio para que la Comunidad Educativa, asuma la 

autoevaluación institucional con entusiasmo y responsabilidad. 

2. Diseñar los instrumentos necesarios que permitan la recolección de la información 

pertinente a cada uno de los estamentos. 

3. Recolectar la información en forma sistemática a fin de lograr coherencia, 

responsabilidad, objetividad, identidad, pertinencia y proactividad en el proceso. 

4. Consignar y analizar los resultados de la evaluación en forma clara y precisa, de 

tal forma que permita establecer conclusiones sobre cada uno de los procesos. 

5. Diseñar el Plan de Mejoramiento para el siguiente año lectivo, con base en los 

resultados de la evaluación. 

6. Monitorear y hacer seguimiento de los planes y programas derivados del auto 

evaluación para garantizar eficiencia en los procesos. 

7. Describir los posibles estados globales de la institución que permitan identificarla 

como tal, en razón de la visión y misión de cada Institución Educativa. 

El Consejo Académico conformará comisiones de evaluación integradas por un 
número plural de educadores con el fin de analizar los casos persistentes de 
superación o insuficiencia en la consecución de logros. 
 
El Consejo Académico conformará comisiones de promoción integradas por 
docentes y padres de familia, para definir la promoción de estudiantes que al finalizar 
el año lectivo presenten deficiencia en la obtención de los logros. Para tal efecto, las 
comisiones revisarán las evaluaciones practicadas en los grados precedentes con el 
fin de determinar las actividades complementarias especiales que requieran para 
satisfacer debidamente. 
 

Artículo 63°: Reglamento Interno de la Comisión de Evaluación y 

Promoción 

 
INSTITUTO PEDAGOGICO CLARET 

RESOLUCIÓN RECTORAL NO 006 

DE AGOSTO 17 DEL AÑO 2012 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 109 
 

Por medio de la cual se establece el reglamento Interno de la Comisión de 

Evaluación y Promoción del Instituto Pedagógico Claret 

La Rectora del Instituto Pedagógico Claret, en uso de sus facultades legales y en 

especial las conferidas por la Ley 115 de 1994, el Decreto 1860 de 1994y el Decreto 

1290 de 2009. 

Resuelve 

Establecer mediante el presente documento el Reglamento Interno de la Comisión 

de Evaluación y Promoción, cuyo texto es el siguiente: 

Integración y Funciones 
 

Las Comisiones de Evaluación y Promoción son un organismo dependiente del 

Consejo Académico de la Institución, que se inscriben dentro de su proceso 

evaluativo, que sesionan en los grados de Primero a Undécimo, como mínimo una 

vez, cada período académico, en las fechas establecidas en el cronograma escolar 

y que está conformada por un grupo interdisciplinario de docentes y otros 

profesionales de la Institución. 

Las Comisiones de Evaluación y Promoción están integradas por las siguientes 

instancias o personas: 

a. El Rector. 

b. El Coordinador Académico. 

c. El Coordinador de Convivencia. 

d. Los directores de grupo. 

e. Un Padre de Familia por cada grado. 

Funciones de la Comisión de Evaluación y promoción 

 

Según Decreto 1860 de 1994, Ley 115 de 1994, Decreto 1075 de 2015 

La Comisión de Evaluación y promoción, sin perjuicio de las reformas legales 

vigentes, tendrá las siguientes funciones: 

Funciones Generales 

 

• Colaborar en el proceso de investigación diagnóstica sobre las necesidades 
Educativas Institucionales. 
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• Proponer estrategias para definir el modelo Pedagógico Institucional, de acuerdo 
con la filosofía de la educación media diversificada y las tendencias modernas de 
la educación y el Proyecto Educativo Institucional (P.E.I) 

• Recomendar reformas a las estructuras programáticas ya los planes de estudio 
para los diferentes grados, áreas y modalidades. 

• Presentar sugerencias para orientar la planeación académica de los 
departamentos. 

• Sugerir la creación o supresión de modalidades, de acuerdo con los recursos y 
las necesidades comunitarias e institucionales. 

• Analizar las diferentes tendencias curriculares que aparezcan como 
consecuencias del desarrollo tecnológico y científico. 

• Elaborar y presentar diagnóstico sobre las necesidades de capacitación de los 
docentes. 
 

Funciones Específicas 

 

• Crear un ambiente propicio para que la Comunidad Educativa, asuma la 

autoevaluación institucional con entusiasmo y responsabilidad. 

• Diseñar los instrumentos necesarios que permitan la recolección de la información 

pertinente a cada uno de los estamentos. 

• Recolectar la información en forma sistemática a fin de lograr coherencia, 

responsabilidad, objetividad, identidad, pertinencia y proactividad en el proceso. 

• Consignar y analizar los resultados de la evaluación en forma clara y precisa, de 

tal forma que permita establecer conclusiones sobre cada uno de los procesos. 

• Diseñar el Plan de Mejoramiento para el siguiente año lectivo, con base en los 

resultados de la evaluación. 

• Monitorear y hacer seguimiento de los planes y programas derivados de la auto 

evaluación para garantizar eficiencia en los procesos. 

 

Funciones del Rector 

 
Las funciones del Rector en las Comisiones de Evaluación y Promoción, son las 

siguientes: 

• Citar y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias de las Comisiones de 

Evaluación y Promoción 

• Velar por el cumplimiento de los objetivos y las funciones de las Comisiones de 

Evaluación y Promoción. 

• Informar personalmente y entregar por escrito a los estudiantes, a los padres de 

familia, acudientes o a otros miembros de la Comunidad Educativa, las decisiones 
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adoptadas por las Comisiones de Evaluación y Promoción, siempre que sea 

pertinente. 

• Apoyar y orientar a los docentes en la elaboración de los informes. 

• Sugerir estrategias diferentes a las ordinarias para apoyar a los estudiantes que 

presentan dificultades, en los aspectos académicos, convivencia y socio afectivo 

que han sido llevados a la Comisión. 

 

Funciones del Coordinador Académico 

 
Las funciones del Coordinador Académico en las Comisiones de Evaluación y 
promoción son las siguientes: 
 

• Verificar el quorum y realizar las actas de la reunión. 

• Elaborar el orden del día de común acuerdo con el Rector o su Representante. 

• Velar por el buen desarrollo de las acciones o estrategias propuestas y 
establecidas por la Comisión de Evaluación y Promoción, para cada uno de los 
casos de orden académico. 

• Garantizar que el proceso de evaluación de los estudiantes se ajuste a lo 
establecido en el SIEE que se halla consignado en el Manual de Convivencia de 
la Institución. 

• Apoyar y orientar a los docentes en la elaboración de los informes de evaluación. 

• Sugerir estrategias diferentes a las ordinarias para apoyar a los estudiantes que 
presentan dificultades en los aspectos académicos, convivencial y socioafectivo 
que han sido llevados a la Comisión. 
 

Funciones del Coordinador de Convivencia 

 
Las funciones del Coordinador de Convivencia en las Comisiones de Evaluación y 
Promoción, son las siguientes: 
 

• Contribuir con la presentación a la Comisión de los casos de estudiantes con 
dificultades de convivencia para ser abordados por ella. 

• Velar por el buen desarrollo de las acciones o estrategias propuestas y 
establecidas por la Comisión de Evaluación y Promoción para cada uno de los 
casos de orden convivencial abordados por ella. 

• Garantizar que el proceso de evaluación de los estudiantes se ajuste a lo 
establecido en el SIEE que se halla consignado en el Manual de Convivencia de 
la Institución. 

• Apoyar y orientar a los docentes en la elaboración de los informes de evaluación. 

• Sugerir estrategias diferentes a las ordinarias para apoyar a los estudiantes que 
presentan dificultades en los aspectos académicos, convivencia y socioafectivo, 
que han sido llevados a la Comisión. 
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Funciones del Director de Grupo 

 
Las funciones de los directores de Grupo en las Comisiones de Evaluación y 
Promoción de los directores de Grupo en las Comisiones de Evaluación y Promoción 
son las siguientes: 

 
• Presentar a la Comisión los informes escritos de rendimiento académico, 

convivencia y desarrollo socio-afectivo de los estudiantes propuestos para ser 

analizados en ella. 

• Recoger en dicho informe, las apreciaciones e inquietudes de todos los docentes 

del grado y otras instancias. 

• Elaborar el informe para cada uno de los estudiantes que han sido llevados a la 

Comisión para incluirlo en el reporte  a los Padres de familia y estudiantes. 

• Realizar seguimiento a las estrategias propuestas por la Comisión, para contribuir 

a la superación de las dificultades de los estudiantes en los aspectos académico, 

convivencia y socio afectivo. 

• Sugerir estrategias diferentes a las ordinarias para apoyar a los estudiantes qie 

presentan dificultades en los aspectos académicos, convivencia y socioafectivo, 

que han sido llevados a la Comisión. 

Funciones del Padre de Familia 

 
Las funciones del Padre de Familia en las Comisiones de Evaluación y Promoción 

son las siguientes: 

• Participar activamente en las reuniones de la Comisión, aportando ideas, 

sugerencias y comprometiéndose en la ejecución de estrategias que se planteen 

y que sean de su competencia. 

• Sugerir estrategias diferentes a las ordinarias para apoyar a los estudiantes qie 

presentan dificultades en los aspectos académicos, convivencia y socioafectivo, 

que han sido llevados a la Comisión. 
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Procesos de Elección 

 

Criterios para la Elección de los Representantes a la Comisión de 

Evaluación y Promoción 

 

Los representantes de la Comisión de Evaluación y Promoción serán elegidos 

mediante votación por los integrantes del área. Su elección se debe hacer con la 

mayor responsabilidad- 

Todas las áreas deben tener su representante en la Comisión de Evaluación y 

Promoción 

Los integrantes de la Comisión de Evaluación y Promoción deben poseer las 

siguientes cualidades: 

• Estar vinculado como profesor de tiempo completo a la Institución. 

• Gozar de buena aceptación entre sus compañeros. 

• Que se destaquen por su seriedad y objetividad para manejar la situación que se 
presentan. 

• Gran sentido de responsabilidad para cumplir con las exigencias institucional y 
relacionadas con el área. 

• Ser reconocido por su formación académica, sus actitudes y valores. 

• Seriedad y objetividad para manejar situaciones. 

Miembros 

 

Integrantes por derecho propio 

 

EL RECTOR: Quien lo presidirá y convocará ordinariamente en la primera, quinta y 

décima semana del periodo y extraordinariamente cuando lo considere   conveniente. 

INTEGRANTES POR ELECCION 

a. El Coordinador Académico. 

b. El Coordinador de Convivencia. 

c. Los directores de grupo. 
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d. Un Padre de Familia por cada grado. 

Participación de Invitados 

 

INVITACION: La Comisión de Evaluación y Promoción, por decisión de sus 

integrantes, podrá invitar a cualquier miembro de la Comunidad Educativa a sus 

debates, para ser escuchados siempre que resulte conveniente. El invitado solo 

tendrá voz y no voto. 

INVITADO PERMANENTE: El Personero Estudiantil será invitado permanente a las 

reuniones de la Comisión de Evaluación y Promoción, en las que participará con voz, 

pero sin voto. 

SOLICITUD DE AUDIENCIA: Cualquier miembro de la Comunidad Educativa podrá 

solicitar ser escuchado en cualquiera de las reuniones de la Comisión de Evaluación 

y Promoción, para lo cual este ente se pronunciará por mayoría simple en pro o en 

contra de la solicitud. A la persona que se le conceda ser escuchada la Comisión de 

Evaluación y Promoción, participará de las deliberaciones solo para el momento en 

el que se debata su solicitud. En todo caso, participara con voz y sin voto. 

PERIODO DE LA COMISIÓN DE LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN: Para facilitar 

la toma de decisiones de carácter Académico y no generar vacíos reglamentarios, al 

inicio del año lectivo la Comisión de Evaluación y Promoción sesionará válidamente 

con los integrante electos o ratificados el año inmediatamente anterior. En todo caso, 

en los primeros 60 días calendario siguiente a la iniciación de clases deberá 

procederse a la elección y designación de representantes por estamentos. En la 

medida en que cada estamento vaya eligiendo su(s) representante(s), estos 

asumirán su cargo en el ente de dirección, en la reunión siguiente a su elección. 

DESIGNACION DE SECRETARIO (A) DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y 

PROMOCIÓN 

Se elige mediante votación libre y democrática éntrelos integrantes de la Comisión 

de Evaluación y Promoción. 
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Deberes, Derechos, Prohibiciones y Sanciones de los Integrantes 
 

DEBERES 

Los siguientes son los deberes que se establecen para los integrantes de las 

Comisiones de Evaluación y Promoción 

• Asistir puntualmente a todas las reuniones programadas a las Comisiones de 

Evaluación y Promoción para las cuales sean convocados. 

• Participar activamente aportando ideas, informes e iniciativas que contribuyan a 

la toma de decisiones. 

• Acatar y comprometerse con las decisiones de las Comisiones de Evaluación y 

Promoción que se tomen. 

• Guardar reserva de los informes, documentos y acuerdos o comentarios verbales 

realizados en el marco de la reunión de la Comisión y no darlos a conocer 

mientras no se autorice. 

• Cumplir el reglamento y demás normas que prescriban la legislación y la 

Comisión. 

• Dar trato respetuoso a los integrantes de las Comisiones. 

• Suscribir la cláusula de confidencialidad que garantiza la reserva de todos los 

asuntos que en sus reuniones se aborden. 

• Los demás que le sean asignados por la Comisión, siempre que sean de su 

incumbencia. 

• Todos los contemplados como deberes en el Manual de Convivencia, en el 

Reglamento Interno de Trabajo y que se relacionen con el desempeño como 

integrante de la Comisión. 

 

DERECHOS 

Se establecen para los integrantes de las Comisiones de Evaluación y Promoción 

los siguientes derechos: 

• Tener voz y voto en las deliberaciones de la Comisión. 

• Proponer estrategias y dar sugerencias que redunden en el bienestar de los 

estudiantes que son llevados a la Comisión. 

• Recibir trato cortés y participar en igualdad de condiciones con los demás 

miembros de la Comisión. 

• Ser estimulado por su labor en beneficio de la Comunidad Educativa. 

• Los otros invitados a la Comisión tendrán voz, más no derecho a votar. 
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PROHIBICIONES 

Se establecen como prohibiciones para los miembros de la Comisión de Evaluación 

y Promoción las siguientes: 

• Distorsionar las decisiones adoptadas por de la Comisión de Evaluación y 
Promoción. 

• Hacer comentarios de mal gusto o dañinos en contra de los miembros de la 
Comisión de Evaluación y Promocióncon el propósito de causar malestar dentro 
de la Comunidad Educativa. 

• Revelar información de los temas tratados, sin la autorización de la Comisión de 
Evaluación y Promoción 

PERDIDA DE INVESTIDURA 

Se considera causales para la pérdida de la investidura como representante de la 

Comisión de Evaluación y Promoción las siguientes: 

• Inasistencia a tres (3) reuniones sin justa causa. 

• Incurrir en algunas de las prohibiciones establecidas en el presente reglamento 
de la Comisión de Evaluación y Promoción. 

• Incumplimiento y/o falta de idoneidad profesional en el desempeño de las 
funciones asignadas como miembro en la Comisión de Evaluación y Promoción 

SANCIONES 

A los integrantes de las Comisiones de Evaluación y Promoción que incumplan 

sistemáticamente con sus deberes les serán aplicadas las sanciones establecidas 

en el Reglamento Interno de Trabajo de la Institución en su Contrato Individual de 

Trabajo, en el Manual de Convivencia, según sea el caso. 

Reuniones 

 

Tipos de Reuniones 

 

La Comisión de Evaluación y Promociónsesionará ordinariamente y extraordinarias: 

REUNIONES ORDINARIAS: Se celebrarán en la primera, quinta y decima semana 

cada periodo. Para la convocatoria a sesiones ordinarias el Rector citará a los 
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consejeros con un plazo no inferior a tres (3) días hábiles, mediante citación escrita 

en la cual constará la agenda de trabajo. 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA: Se celebrará cuando el Rector lo considere 

pertinente su citación será escrita y se hará con una antelación de un día. 

DURACION DE LAS REUNIONES. La duración de las sesiones de la Comisión de 

Evaluación y Promoción, dependiendo de la complejidad del temario será de tres (3) 

hora máxima. El Rector podrá declarar sesión permanente cuando lo considere 

necesario o citar a una reunión de carácter extraordinario para continuar el temario. 

AUSENCIAS: Cuando un integrante activo tenga dificultades para asistir a una 

reunión, debe informarlo con anticipación mediante nota por escrito que se leerá en 

el momento de verificar quórum. Si la dificultad se ocurre en el último momento, 

presentará su justificación por escrito en la siguiente reunión. 

Cuando un integrante acumule dos ausencias continuas recibirá un llamado de 

atención por escrito por parte del Rector. 

PUNTUALIDAD: Los integrantes están llamados a ser puntuales en las reuniones 

programadas. 

Organismos que Apoyan el Proceso Evaluativo de las Comisiones de 

Evaluación y promoción 

 

• Integrantes de las Comisiones de Evaluación y Promoción: Las Comisiones 

de Evaluación y Promoción cumplen sus funciones y objetivos gracias al apoyo 

permanente de los diferentes equipos que se han conformado en el colegio para 

cualificar el seguimiento y la evaluación de los procesos educativos. Estos equipos 

proporcionan la información necesaria para el estudio y análisis de cada uno de 

los estudiantes presentados en dichas Comisiones. 

 

• Funciones del Equipo de Apoyo:  

 

a. Colaborar con la Coordinación Académica en la organización, coordinación y 

ejecución de las Actividades Pedagógicas Complementarias y todas las demás 

actividades que las Comisiones programen o estén contempladas en el Manual 

de Convivencia como estrategias de apoyo para superación de las dificultades 

de los estudiantes. 
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b. Sugerir a los docentes diferentes actividades o estrategias que contribuyan al 

desarrollo del proceso evaluativo. 

c. Planear y realizar las actividades o estrategias acordadas por las Comisiones 

de Evaluación y Promoción para la solución de dificultades de los estudiantes 

llevados a dichas Comisiones. 

d. Asumir las responsabilidades asignadas desde las Comisiones de Evaluación 

y Promoción teniendo en cuenta los reportes e informes elaborados para el 

estudio de los diferentes casos de los estudiantes que se han analizado en las 

reuniones de seguimiento. 

 

• Reuniones de Análisis de Casos y Seguimiento: Las reuniones de Análisis de 

Casos y Seguimiento tienen el siguiente objetivo en relación con las tareas y 

funciones de las Comisiones de Evaluación y Promoción: 

Realizar un proceso intencionado de acompañamiento a los estudiantes que tienen 

dificultades académicas, de convivencia o socio afectivas, realizado por los 

profesores, con el propósito de brindarle estrategias y opciones pedagógicas y 

formativas, que le permitan la superación de dichas dificultades, y por lo mismo, el 

normal desarrollo de los procesos formativos, que la Institución programa para el 

logro de las metas educativas en un determinado grado. 

De esta manera las Reuniones de Análisis de Casos y Seguimientos se constituyen 

en una estrategia fundamental para preparar los informes de los estudiantes que 

son llevados a las Comisiones, así como para velar por la implementación de las 

estrategias de apoyo a los estudiantes con dificultades que las Comisiones han 

prescrito para ellos. 

Acuerdos Académicos-Evaluación 

 

• Referentes de Evaluación: Las Comisiones de Evaluación y Promoción acogen 

lo determinado en el Manual de Convivencia en el SIEE, así como las 

disposiciones del Consejo Académico y lo dispuesto en el Proyecto Educativo 

Institucional. 

• Definición de Evaluación: La evaluación es la acción permanente, ejecutada por 

los docentes y estudiantes, a través de la cual se busca apreciar, estimar y emitir 

juicios sobre los procesos académicos desarrollados por los últimos, así como sus 

resultados con el fin de mantener o elevar la calidad de dichos procesos. El 

proceso de evaluación comprende la observación, identificación, descripción, 

relación, explicación, comprensión e interpretación de los desempeños de los 
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estudiantes. Para ello, los docentes diseñan y ejecutan estrategias pedagógicas 

que les permiten obtener, analizar e interpretar la información y determinar el 

alcance de los logros, los objetivos, los estándares y las competencias propuestas 

en las distintas áreas y asignaturas del Plan de Estudios. 

Los siguientes son los propósitos de la evaluación: 

a. Constituye un proceso de comunicación interpersonal, donde los roles de 

evaluador y evaluado pueden alternarse e incluso darse simultáneamente y donde 

ambos sujetos se influyen recíprocamente, modificando sus representaciones 

sobre el proceso y el objeto de evaluación. 

b. Tiene una determinación socio-histórica. La evaluación se realiza con referencia 

a normas y valores vigentes en la sociedad y las concepciones y valores de los 

implicados en la misma (Instituciones, personas). Aquello que se evalúa 

(conocimientos, conceptos, habilidades, actitudes, modos de comportamiento, 

valores) y cómo se evalúa, dependen de lo que se considera valioso y pertinente 

en un contexto social e histórico determinado. 

c. Cumple diversas funciones a la vez, complementarias y hasta contradictorias 

entre sí, su función esencial debe ser la formativa. 

d. Responde a determinados propósitos conscientemente planteados o latentes, 

coincidentes y compartidos, por los participantes en la evaluación. 

e. Constituye un aspecto consustancial al proceso de enseñanza-aprendizaje, como 

componente funcional del mismo. Como tal mantiene indisolubles vínculos con los 

demás componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje (la didáctica, el 

currículo, la función docente, el plan de estudios, los métodos, etc) 

f. Abarca  los distintos momentos de los procesos del aprendizaje. Desde el estado 

inicial del sujeto de aprendizaje, el propio proceso en su despliegue, hasta los 

resultados parciales y finales correspondientes. 

g. Está compuesta por diversas acciones u operaciones relativas a la determinación 

de los objetivos, del objeto, la obtención y procesamiento de información, la 

elaboración de un juicio evaluativo, la retroalimentación y la toma de decisiones 

derivadas del mismo, su aplicación y la valoración de resultados. 

h. Suponen diversos medios, procedimientos, fuentes y agentes de evaluación. 

i. Abarcar atributos cualificables y cuantificables del objeto de evaluación. 

j. Incide sobre todos los elementos implicados en la enseñanza y ayuda a configurar 

el ambiente educativos. 

• Características de la evaluación: La evaluación por la cual opta la Institución, 

es la cualitativa, es decir, que esté orientada al proceso que se desea desarrollar 

y por lo mismo, a la calidad de éste. Esta evaluación es hermenéutica, es decir, 
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cualquier dato o información es y debe ser interpretado. Busca recuperar los 

hechos y los procesos en su contexto natural, en las condiciones en las que se 

produce, Es cotidiana e intersubjetiva pues le interesan la interpretación y el 

sentido que los involucrados al proceso educativo. Es holística pues entiende que 

la realidad es un conjunto de elementos no fragmentados y por lo mismo, busca 

dar una mirada total a la realidad atendiendo a las relaciones que se establecen 

entre los distintos elementos. 

• Sujetos interesados en los Resultados de la Evaluación: Los siguientes son 

los sujetos interesados en los resultados de la evaluación: 

a. Los sujetos evaluados (estudiantes) quienes requieren conocer el nivel de 

alcance de los objetivos, los logros o los estándares, que se buscan o se 

trabajan en un determinado proceso formativo. 

b. Los sujetos evaluadores (docentes) que generalmente deben poder tener 

información acertada y oportuna, sobre los procesos formativos generados por 

ellos, para re-direccionarlos en caso de que no estén siendo adecuados o para 

afianzar aquellos que están cumpliendo con su cometido. 

c. Los sujetos interesados en los procesos educativos (padres de familia) que 

son quienes crean las condiciones para que se den los procesos evaluativos o 

solicitan los procesos educativos, con unos fines específicos y requieren saber 

o conocer como dichos procesos educativos se van desarrollando o se van 

dando. 

d. La Institución que propicia los procesos formativos (el colegio) que requiere 

tener información real y efectiva sobre el nivel de cumplimiento de las metas 

educativas y si dichas metas responden a las expectativas de los padres de 

familia que confían sus hijos a ella, para su proceso formativo. 

e. La sociedad en general (la sociedad civil o la comunidad) interesada en saber 

cómo se van construyendo los procesos formativos, cómo se van formando los 

nuevos ciudadanos y con qué características y condiciones se están formando 

dichos ciudadanos. 

• Criterios de Evaluación: Los siguientes son los criterios de evaluación que se 

tienen en cuenta en la Institución. Se entiende por Criterios de Evaluación los 

elementos o aspectos de juicio con los cuales se constata el avance en los 

procesos de cada área y el alcance de los logros, los objetivos, los estándares y 

las competencias definidas para cada una de ellas. Los siguientes criterios se 

asumen en el colegio para garantizar la calidad en los procesos formativos y para 

hacer realidad una evaluación integral y cualitativa de los estudiantes. 
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• Conceptual: Se refiere a la construcción y significación de nuevos conocimientos 

propios de las áreas, que permitan del dominio de los saberes específicos, según 

el desarrollo de los procesos formativos en cada una de estas. En este nivel se 

evalúan: Construcción de conceptos, categorías y saberes, aplicación de 

conceptos, categorías y saberes, inclusión de conceptos nuevos a partir de 

investigación o consulta, relación y manejo de ejes temáticos y la sustentación de 

los mismos. 

• Procedimental: Examina la dimensión práctica y activa propia del conocimiento 

y de la construcción de los saberes de cada estudiante. En este criterio es 

importante lo que el estudiante realiza de cara a las exigencias que le hace cada 

área o asignatura. El alcance de los logros, objetivos, competencias y estándares 

se demuestra a través de lo que el estudiante hace cotidianamente. En este nivel 

se evalúa investigación y consulta, cumpliendo con lo asignado, puntualidad en la 

entrega, calidad en la presentación de trabajos, seguimiento de instrucciones, 

manejo de materiales y aprovechamiento de tiempo de clase. 

• Actitudinal: En este aspecto se toma en cuenta la interacción del estudiante con 

sus partes y con los educadores. Tiene que ver con el trabajo colaborativo y 

cooperativo que los estudiantes desarrollan en las interacciones con otros 

estudiantes y con el conocimiento mismo. En este nivel se evalúa: Participación 

en el trabajo en equipo, participación en clase, iniciativa, respeto de turnos 

conversacionales y respeto las ideas de los demás, la capacidad empática y todo 

lo que demuestre una sana y adecuada interacción con los demás en los procesos 

educativos. 

• Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes-SIEE-: Siguiendo las 

orientaciones y disposiciones de la normatividad legal vigente, la institución cuenta 

con un Sistema Institucional de la Evaluación de los Estudiantes –SIEE- que entre 

otros aspectos, incluye los siguientes: 

a. Los criterios de evaluación y promoción. 

b. La escala de valoración institucional y su respectiva equivalencia con la escala 

nacional. 

c. Las estrategias de valoración integral de los desempeños de los estudiantes. 

d. Las acciones de seguimiento para el mejoramiento de los desempeños de los 

estudiantes durante el año escolar. 

e. Los procesos de auto evaluación de los estudiantes. 

f. Las estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas 

pendientes de los estudiantes. 
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g. Las acciones para garantizar que los directivos docentes y docentes del 

establecimiento educativo cumplan con procesos evaluativos estipulados en el 

Sistema Institucional de Evaluación. 

h. La periocidad de entrega de informes a los Padres de Familia. 

i. La estructura de los informes de los estudiantes, para que sean claros,  

comprensibles y de la información integral del avance en la formación. 

j. Las instancias, procedimientos y mecanismo de atención y resolución de 

reclamaciones de Padres de Familia y estudiantes sobre la evaluación y 

promoción. 

k. Los mecanismos de participación de la Comunidad Educativa en la 

construcción del Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes. 

Criterios para Presentar el Caso de un Estudiante a la Comisión de 

Evaluación y Promoción 

 

• Criterios para presentar Estudiantes a la Comisión de Evaluación y 

Promoción: Para presentar el caso de un estudiante en la Comisión de 

Evaluación y Promoción se requiere lo siguiente: 

a. El caso haya sido tratado previamente en la Reunión de Análisis de Casos y 

Seguimiento y haber desarrollado con el estudiante, la familia, todas las 

estrategias propuestas por el equipo, sin obtener los resultados esperados. 

b. Haya habido un seguimiento con la familia del estudiante a través de citas 

previas a la Comisión para informarles sobre la superación o insuficiencia en 

la consecución de los logros, objetivos, competencias y estándares del 

estudiante. 

c. Durante el año académico en curso, el estudiante haya alcanzado los logros, 

los objetivos, las competencias y los estándares previstos en dos o más áreas 

o asignaturas para los grados de primero a once. 

d. El estudiante presenta dificultades persistentes en aspectos socio afectivos o 

convivenciales. 

e. Si el caso es de convivencia, el Coordinador de Convivencia, haya realizado 

un trabajo con el estudiante y con la familia. 

f. En dos o más grados haya presentado dificultades persistentes en las mismas 

áreas o asignatura. 

g. La familia haya cumplido los compromisos establecidos en la Comisión anterior 

y el estudiante continúe presentando dificultades persistentes. 

h. La familia haya cumplido los compromisos establecidos en la Comisión y el 

estudiante continúe presentando dificultades persistentes 
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Conducto Regular y Recursos  

 

• Conducto regular: Para recurrir a la Comisión de Evaluación y Promoción es 

preciso que el estudiante o su familia haya agotado el conducto regular 

establecido por la Institución para solicitar la resolución de sus pretensiones. 

• Recursos: Frente a las decisiones tomadas por la Comisión de Evaluación y 

Promoción, quienes no estén satisfechos con ellas, podrán presentar el recurso 

de reposición frente a la misma Comisión, dentro de los tres días hábiles 

siguientes a la promulgación de la decisión. Si la decisión tomada por la Comisión 

no satisface las expectativas del estudiante o su familia, ellos podrán presentar un 

recurso de apelación ante el Consejo Académico, dentro de los tres días hábiles 

siguientes a la promulgación de la decisión. Una vez transcurridos los tres días 

hábiles a la promulgación de las decisiones de las Comisiones de Evaluación y 

Promoción. 

 

Quorum 
 

Se adopta para la Institución la definición de quórum deliberativo, decisorio y mayoría 

absoluta. 

QUORUM DELIBERATORIO: La Comisión de Evaluación y Promoción podrá abrir 

sesionar, pero no deliberar, con menos de una cuarta parte de sus miembros. 

QUORUM DECISORIO: Las decisiones solo podrán tomarse con la asistencia de la 

mitad más uno de los integrantes de la Comisión de Evaluación y Promoción. 

MAYORIA ABSOLUTA: Cuando las decisiones cuenten para su aprobación con la 

unanimidad o con la mitad más uno de los votos de los miembros de la Comisión 

de Evaluación y Promoción- 

Votos 

 

VOTOS. Los miembros de la Comisión de Evaluación y Promoción son responsables 

de las opiniones que emitan en las sesiones y por su votación. En todo caso, los 

miembros de la Comisión de Evaluación y Promoción deberán actuar consultando la 

justicia y el bien común. 

 

Las Sesiones 

 

CONVOCATORIAS: La Comisión de Evaluación y Promoción será convocada por la 

Rectora ordinariamente en la primera, quinta y décima semana y 
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extraordinariamente cuando sea necesario. Toda convocatoria ordinaria se hará 

conocer por lo menos con tres (3) días calendario de anterioridad y en ella se indicará 

el orden del día, con el fin de garantizar la participación de sus integrantes. 

La convocatoria a las reuniones puede hacerse por cualquier medio disponible (aviso 

personal, telefónico, correo electrónico, etc.) Procurando que quede alguna 

constancia de la citación; se debe indicar el objeto de la misma.  

DEL ORDEN DEL DÍA. En todas las reuniones se llevará la siguiente estructura: 

1. Asistencia y verificación del Quórum. 
2. Lectura y aprobación del acta anterior, evaluación de los compromisos que 

surgieron en la reunión anterior. 
3. Informes gestión, lectura de correspondencia. 
4. Aspectos centrales que sean objeto de la convocatoria. 
5. Proposiciones y varios. 

 

Contenido de las Actas 

 

OBJETO O FINALIDAD 

Sistematizar información sobre las deliberaciones, decisiones, adopciones y demás 

acciones realizadas que afecten el funcionamiento de la Institución y en especial que 

impactan el Proyecto Educativo Institucional. 

El acta debe contener como mínimo la siguiente información: 

1. Número del acta. 
2. Fecha. 
3. Hora de inicio y finalización de la reunión. 
4. Lugar. 
5. Nombres de los asistentes, ausentes e invitados. 
6. Objetivos o propósitos de la reunión. 
7. Orden del día. 
8. Desarrollo de cada punto de la agenda destacando los principales aspectos 

discutidos. 
9. Las sugerencias y propuestas presentadas. 
10. Las decisiones respectivas. 
11. Firma del Rector y firma de la secretaria. 

 
Cuando se realicen votaciones al interior de la Comisión de Evaluación y Promoción 

para la toma de decisiones, se debe reseñar en el acta quienes votaron positivo, 

quienes en contra y qué integrantes de la Comisión de Evaluación y Promoción se 

abstuvieron de votar o dejaron constancias. 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 125 
 

RESPONSABILIDADES 

El diligenciamiento de este libro será responsabilidad de la Rectora y la Secretaria 

que nombren al interior de la Comisión de Evaluación y Promoción y debe 

permanecer en la secretaría del Establecimiento Educativo. 

PROCEDENCIA 

Los datos serán recolectados exclusivamente de lo acontecido durante la sesión del 

de la Comisión de Evaluación y Promoción y de los respectivos soportes que allí se 

presenten.  

FRECUENCIA 

Las actas se elaboran cada vez que se reúna ordinariamente de la Comisión de 

Evaluación y Promoción y cuando lo haga de manera extraordinaria. 

METODOLOGÍA 

Los datos serán consignados por quien desempeñe el cargo de secretario o 

secretaria, quien tendrá la misión de evidenciar con la mayor exactitud lo discutido y 

definido en las reuniones. Cuando lo consideren pertinente, se podrá grabar o filmar 

la sesión. 

PRONUNCIAMIENTOS 

DE LA CORRESPONDENCIA: El estudio de la correspondencia lo hará previamente 

la Rectora, quien clasificará y ordenará la temática para su respuesta. 

DE LAS RENUNCIAS: Un integrante sólo puede renunciar por causas ajenas y de 

fuerza mayor debidamente comprobables. En este caso, debe radicar su renuncia 

por escrito en la Secretaría de la Institución, con copia al estamento que lo eligió 

(fijada en cartelera), argumentando los motivos. La Comisión de Evaluación y 

Promoción nombrará un integrante temporal hasta cuando el organismo respectivo 

nombre su reemplazo. 

El Presente reglamento rige a partir de su publicación y estará vigente hasta 

cuando sea modificada parcial o totalmente para la misma Comisión de 

Evaluación y Promoción. 

 

 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 126 
 

Artículo 64°: Funciones del Rector 

 
De conformidad con el Decreto 1860 de 1994 Capítulo IV, Artículo 25, Decreto 

1075 de 2015, Título 3, Capítulo 1, Sección 5, Artículo 2.3.3.1.5.8 

El Rector como representante del Establecimiento ante las autoridades 

educativas y ejecutor de las decisiones del Gobierno Escolar 

 

Le corresponde al Rector del Establecimiento Educativo: 

1. Orientar la ejecución del Proyecto Educativo Institucional y aplicar las decisiones 

del Gobierno Escolar. 

2. Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno 

aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto. 

3. Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en 

la Institución. 

4. Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los 

patrocinadores o auspiciadores de la Institución y con la comunidad local, para el 

continuo progreso académico de la Institución y el mejoramiento de la vida 

comunitaria. 

5. Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la 

Comunidad Educativa. 

6. Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico. 

7. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la Ley, los Reglamentos y el 

Manual de Convivencia. 

8. Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas a 

favor del mejoramiento del Proyecto Educativo Institucional. 

9. Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la 

comunidad local. 

10. Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, atinentes a la 

prestación del servicio público educativo. 

11. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya 

el Proyecto Educativo Institucional. 

12. Ser miembro activo del Comité de Convivencia Escolar de acuerdo al 

Decreto1965 de 2013, por el cual se reglamenta la Ley 1620 de 2013. 
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Artículo 2.3.3.1.5.11 del Decreto 1075 de 2015 
 

El Personero será un estudiante que curse el último grado que ofrezca la 
Institución, encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los 
estudiantes consagrados en la Constitución Política, las Leyes, los Reglamentos, 
en el Manual de Convivencia  

 

Artículo 66º: Elección del Personero de los Estudiantes 

 
Establece el Instituto Pedagógico Claret el nombramiento del Personero de los 
estudiantes. Será elegido entre los estudiantes de Undécimo (11º) por el sistema de 
mayoría simple, mediante voto secreto, durante los primeros treinta (30) días 
calendario, siguiente a la iniciación de clases para un periodo lectivo anual. 
 

Artículo 67º: Requisitos para aspirar a ser Elegido como Personero de los 

Estudiantes 

 
1. Haber cursado como mínimo lo últimos tres (3) años en el Instituto Pedagógico 

Claret. 
2. No haber firmado en los últimos tres (3) años ningún compromiso académico ni 

disciplinario. 
3. Que su comportamiento social sea excelente y que no presente "deudas 

académicas" en el grado noveno. 
4. Gozar de aceptación por parte de los miembros de la Comunidad Educativa. 
5. Haber demostrado su liderazgo en el plantel. 
6. Que tenga conocimiento y acate la Filosofía de la Institución. 
7. El ejercicio del cargo de Personero de los estudiantes es incompatible con el del 

Representante de los Estudiantes al Consejo Directivo. 

Artículo 68º: Funciones del Personero de los Estudiantes 

 
De conformidad con el Decreto 1860 de 1994, Capítulo IV, Artículo 28, Decreto 
1075 Título 3, Capítulo 1, Sección 5, Artículo 2.3.3.1.5.11 
 
1. Velar y promover por el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes 

consagrados en la Constitución Política, las Leyes, los Reglamentos y el Manual 
de Convivencia. 

Órganos Auxiliares del Gobierno Escolar 

Artículo 65º: Personero de los Estudiantes 
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2. Utilizar todos los medios disponibles para comunicar a los estudiantes 
oportunamente, los informes que se crean convenientes y necesarios. 

3. Pedir la colaboración al Consejo de Estudiantes, para organizar reuniones, foros 
u otras formas de deliberación. 

4. Poner a disposición de los estudiantes todos los medios para que ellos le 
comuniquen sus inquietudes. 

5. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los estudiantes sobre 
lesiones a los derechos siempre y cuando hayan cumplido el conducto regular 
propuesto en este Manual. 

6. Presentar ante el Rector, las solicitudes de oficio y/o las peticiones que considere 
necesarias para proteger los derechos de los estudiantes, y facilitar el 
cumplimiento de sus deberes. 

7. Cuando lo considere necesario, puede apelar frente al Consejo Directivo o 
Académico, las decisiones del Rector respeto a las peticiones presentadas a su 
intermediario. 

8. Al personero de los estudiantes se le podrá aplicar la revocatoria del mandato. 
9. Ser miembro activo del Comité Escolar de Convivencia de acuerdo al Decreto 

1965 de 2013. 
 
Revocatoria del mandato 
 
Son causales de revocatoria del mandato del Personero: 
 
1. Bajo rendimiento académico. 
2. Incurrir en una falta grave dentro o fuera de la Institución (según Manual el 

Convivencia). 
3. Incumplimiento en los planes y programas propuestos durante su campaña. 
4. Baja representatividad ante los estudiantes. 
5. Falta de proyección. 
 
Proceso: 
 
La revocatoria del mandato podrá ser solicitada por escrito ante el Consejo Directivo 
por: 
 
1. El Consejo de Estudiantes y/o por lo menos el 5% de los estudiantes que hayan 

participado en la elección. 
2. Con el visto bueno del Consejo Directivo se procederá a la revocatoria del 

mandato a través de la recolección de firmas en formato especial elaborado y 
aprobado por el jefe de área de Ciencias Sociales. 

3. Se considera revocado el mandato cuando el total de firmas sea igualo mayor al 
50 más uno por ciento de los votantes previa confrontación con las listas de 
inscripción. 
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4. Cumplido el anterior proceso el Consejo Directivo procederá a levantar; un acta 
en la cual debe constar el proceso llevado para tal efecto. 

5. Para el reemplazo del cargo revocado, el Consejo de Estudiantes deberá 
presentar ante el Consejo Directivo una terna de estudiantes de undécimo grado 
por cada grado revocado. 

6. El Consejo Directivo, después de conocer la hoja de vida de cada uno de los 
candidatos procederá a la elección con voto secreto de sus miembros, la cual 
debe constar en acta. 
 

  Artículo 69º: Consejo de Estudiantes 

 
De conformidad con el Decreto 1860, Capítulo IV, Artículo 29, Decreto 1075 de 
2015, Título 3, Capítulo 1, Sección 5, Artículo 2.3.3.1.5.12 
 

El Consejo de Estudiantes es el máximo órgano colegiado que asegura y 
garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los educandos 

 
 

Artículo 70º: Funciones del Consejo de Estudiantes 
 

De conformidad con el Decreto 1860, Capítulo IV, Artículo 29, Decreto 1075 de 
2015, Título 3, Capítulo 1, Sección 5, Artículo 2.3.3.1.5.12, están son: 
 

1. Darse su propia organización interna.  
2. Elegir el representante de los estudiantes al Consejo Directivo del establecimiento 

y asesorarlo en el cumplimiento de su presentación. 
3. Invitar a sus reuniones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el 

desarrollo de la vida estudiantil. 
4. Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le 

atribuya el Manual de Convivencia. 
5. Supervisar y apoyar los diversos planes o trabajos de toda la organización del 

Consejo de Estudiantes. 
6. Analizar e impulsar los planes que propone la Institución. 
7. Ser miembro activo del Comité Escolar de Convivencia de acuerdo al Decreto 

1965 de 2013. 
 

Artículo 71°: Representante de Grupo 
 

Para elegir el representante de grupo se procede así: 
 

El director del curso presenta al grupo tres candidatos con el perfil requerido y que 
además cumplan con estos requerimientos: 
 
1. Ser estudiante ejemplar en todos los sentidos. 
2. Que su comportamiento social sea excelente. 
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3. Que no haya firmado compromiso disciplinario, ni académico en los últimos dos 
años. 

4. Haber cursado como mínimo los últimos dos años en el Instituto Pedagógico 
Claret. 

5. Que no sea repitente y que no tenga deudas académicas, de grados anteriores. 
6. Haber demostrado su liderazgo en el plantel. 
 

Artículo 72°: Representante de los Estudiantes al Consejo Directivo 
 

Estará integrado por un vocero de cada uno de los grados ofrecido por la Institución 
a partir del grado tercero elemental y un vocero que represente a Preescolar, Primero 
y Segundo. 
 

El Consejo Directivo convocara en una fecha dentro de las cuatro primeras semanas 
del calendario académico sendas asambleas integradas por los estudiantes que 
cursen los mencionados grados para que elijan por votación secreta un vocero 
estudiantil para el año lectivo. 
 

Artículo 73°: Mediador Escolar 

 
De conformidad con el Acuerdo Municipal #75 de 2010 

 

La Mediación Escolar busca fomentar espacios de paz y convivencia en la 
comunidad educativa para generar un ambiente abierto a la solución positiva de 
los conflictos, evitar los focos de violencia y armonizar las relaciones, a través de 
la figura del mediador, quien actuará como tercero imparcial buscando un 
acercamiento efectivo entre las partes en disputa. 
La figura del mediador escolar puede asignarse a estudiantes que demuestren el 
liderazgo necesario, tengan la capacitación y acreditación en mediación escolar . 

 

Artículo 74°: Funciones del Mediador Escolar 
 

1. El Mediador Escolar es una persona propositiva, líder y con un alto sentido de 

pertenencia por la Institución que representa. Es una persona que ve en el 

conflicto una oportunidad para construir una solución alternativa al mismo con los 

partes inmersos en él. 

2. El Mediador Escolar es la persona que escucha activamente, identifica el 

problema, evidencia las causas y las consecuencias que han generado los 

diferentes comportamientos de los vinculados a la disputa. Permanece en 

constante dialogo y promueve soluciones con toda objetividad e imparcialidad; 

generando confianza y credibilidad. 
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3. El Mediador Escolar procura ser justo, nunca es parcial ante ningún tipo de 

conflicto y mucho menos juzga, más que un juez, el mediador es un facilitador 

para que las partes encuentren una solución a sus diferencias. El Mediador es una 

persona que busca proactivamente la solución de las dificultades, no se enfrasca 

en una sola solución y busca ayuda cuando lo necesita. 

4. El papel del Mediador Escolar es un papel que se destaca por la voluntariedad del 

estudiante, que por vocación decide hacer parte del proceso de mediación. El 

Mediador nunca será impuesto, ni mucho menos se vinculará a este proceso sin 

su consentimiento. 

Artículo 75º: Consejo de Padres 

 
De conformidad con el Decreto1860 de 1994, Capítulo IV, Artículo 31, Decreto 
1075 de 2015, Título 4, Artículo 2.3.4.5 
 

El Consejo de Padres de Familia está conformado por los delegados de los padres 
de familia elegidos en cada grupo para tal fin. Cada curso nombrara dos (2) 
representantes al Consejo de Padres de Familia: Un delegado principal y un 
suplente.  

 
Del seno del Consejo de Padres se nombran representantes al Consejo Directivo. 
 
El consejo de Padres de Familia es el puente entre los padres de familia y la 
Institución. 
 
El Representante al Consejo de Padres debe llevar a este organismo todas las 
inquietudes que surjan en el Consejo de Padres y a su vez informar de las 
realizaciones y actos del Consejo Directivo. 
 

Artículo 76º: Funciones del Consejo de Padres 

 
De conformidad con el Decreto 1075, Título 4, Artículo 2.3.4.7 
 
1. Apoyar las actividades culturales, artísticas, científicas, espirituales y deportivas 

que organice el establecimiento educativo, orientadas a mejorar las competencias 
de las estudiantes y los estudiantes en las distintas áreas, incluida la ciudadanía 
y la cultura de la legalidad. 

2. Elegir el representante de los Padres de familia para participan en el Consejo 
Directivo. 

3. Elegir al padre de familia que participará en la comisión de evaluación y 
promoción. 
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4. Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a 
desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes matriculados en la 
Institución. 

5. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento Institucional y en el logro 
de los objetivos planeados. 

6. Presentar propuestas de mejoramiento del Manual de Convivencia en el marco de 
la Constitución y la Ley. 

7. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física de los 
estudiantes. 

8. Estimular el buen funcionamiento de la Institución. 
9. Elegir y ser elegido para representar a los padres de familia en los órganos de 

Gobierno Escolar en los términos previstos en la Ley General de Educación y en 
sus Reglamentos. 

 

Artículo 77º: Escuela para Padres y Madres de Familia y Cuidadores 
 

De conformidad con la Ley 2025 del 23 de julio de 2020 “Por la cual se 
establecen lineamientos para la implementación de las Escuelas para Padres 
y Madres de Familia y Cuidadores, en las Instituciones de Educación 
Preescolar, Básica y Media del País, se deroga la Ley 1404 de 2010 y se dictan 
otras disposiciones” 
 
 

Artículo 78º: Objeto 
 

La presente Ley tiene por objeto fomentar la participación de los Padres y Madres 

de Familia y Cuidadores, de los niños, niñas y adolescentes en su formación 

integral, académica, social, de valores y principios de los estudiantes de 

Preescolar, Básica y Media en las Instituciones Públicas y Privadas. 

Las Instituciones Educativas, atendiendo a su entorno y realidades particulares, 

propenderán por estimular la participación de los padres y madres de familia y 

cuidadores, con el objeto de fortalecer situaciones que atenten contra la salud física 

y mental de los niños, niñas y adolescentes. 

Parágrafo: La expresión “padres y madres de familia y cuidadores” comprende 

además de padres y madres de familia, a tutores o quienes ejercen la patria potestad 

o acudientes legalmente autorizados. 
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Artículo 79º: De las Instituciones Educativas Públicas y Privadas frente a 

las Escuelas para padres y madres de familia y cuidadores 
 

Las Instituciones Educativas Públicas y Privadas implementarán de manera 

obligatoria las Escuelas de padres y madres de familia y cuidadores, en los niveles 

de Preescolar, Básica y Media y deberán fomentar la participación activa de los 

padres, madres y cuidadores en las sesiones que se convoquen, como una de las 

estrategias para fortalecer sus capacidades como responsables de derechos, con el 

fin de apoyar la formación integral de los educandos y cualificar su respuesta para la 

detección, atención y prevención de situaciones que afecten el desarrollo físico, 

mental, sicosocial y sicosexual de los niños, niñas y adolescentes, como sujetos 

activos de derechos. 

Artículo 80º: Conformación 

 

Cualquiera de los integrantes de la Comunidad Educativa a través de los diferentes 

Órganos del Gobierno Escolar (Consejo Directivo, Consejo Académico, Comité 

de Convivencia Escolar, Consejo de Padres, Consejo de Estudiantes y 

Personero) podrán diseñar campañas para el fortalecimiento de los valores 

democráticos y solidarios, las cuáles serán sometidas a aprobación por parte del 

Consejo Directivo, con especial atención a sus derechos de conformidad con los 

Principios Constitucionales dispuestos en los Artículos 42 y 67 de la Constitución 

Política de Colombia y lo establecido en la Convención de los Derechos del Niño 

de las Naciones Unidas (1989). 

Artículo 81º: Obligatoriedad 

 

Desde el inicio del año académico, dentro del formato de matrícula, los Padres y 

Madres de Familia y Cuidadores firmarán su compromiso de participar en las 

escuelas de Padres y Madres de Familia que programe la Institución. 

Artículo 82º: Sanciones Pedagógicas para los Padres y Madres de Familia y 

Cuidadores que no asistan a los encuentros programados por esta Escuela 

 

• Estos Padres y Madres de Familia y Cuidadores tendrán que ponerse al día 
con el tema tratado en dicho encuentro, mediante un cuestionario que deberá 
llenar y enviarlo con el estudiante a su director de grupo. 
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• Otra sanción sería enviar en un resumen las principales conclusiones sobre el 
tema tratado en dicho encuentro. 

 

Para cumplir con una de las dos sanciones deben comunicarse con aquellos Padres que si 

asistieron y solicitarles les den un resumen del tema visto. 

Estas sanciones están estipuladas en el Manual de Convivencia Escolar y así 

mismo en el Proyecto Educativo Institucional, en las cuales se respeta el derecho 

de defensa. 

Artículo 83º: Casos en los cuáles se justifica la inasistencia a las Escuelas de 

Padres y Madres de Familia y Cuidadores que programe la Institución 

 

1. Caso fortuito. 
2. Caso de fuerza mayor. 
3. Negación del empleador, de dar permiso al trabajador (padre, madre, cuidador) de 

asistir a la reunión. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 5A de la Ley 1857 de 
2017. 

 

Artículo 84º: Organización de la Escuela para Padres y Madres de Familia y 

Cuidadores del Instituto Pedagógico Claret 

 

Teniendo en cuenta la autonomía de nuestra Institución el Consejo Directivo avaló 

la organización de la Escuela para Padres y Madres de Familia y Cuidadores, 

según Acta número 1 del 04 de noviembre del año 2020, así mismo sus objetivos 

y contenidos, metodologías y periodicidad en la cual se desarrollarán las 

actividades orientadas a fortalecer las capacidades de Padres y Madres de 

Familia y Cuidadores, para el acompañamiento cercano afectivo y efectivo en la 

formación de los niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 85º: Objetivos 

 

1. Fortalecer las capacidades de Padres y Madres de Familia y Cuidadores, para 

el acompañamiento cercano afectivo y efectivo en la formación de niños, niñas 

y adolescentes. 

2. Promover el conocimiento de la Ley de Infancia y Adolescencia, en el marco 

normativo y Constitucional para la garantía de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes. 
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3. Fomentar responsabilidades en los padres en la crianza de sus hijos, 

acompañamiento al proceso de aprendizaje y en la garantía de sus derechos. 

4. Promover el desarrollo de la autonomía y fomento del cuidado personal de los 

hijos. 

5. Incentivar la promoción de estilos de vida saludables, uso y aprovechamiento del 

tiempo libre y prevención de consumo de sustancias psicoactivas. 

6. Familiarizar en formación sexualidad con un lenguaje apropiado y acorde a su 

edad y su nivel de desarrollo. 

7. Insistir en la prohibición del maltrato físico y psicológico o los tratos degradantes 

o humillantes en su contexto familiar y escolar. 

8. Fortalecer en entornos protectores, que garanticen su desarrollo integral. 

9. Conocer los Criterios Básicos del funcionamiento del grupo familiar. 

10. Familiarizar con instrumentos adecuados de técnicas de estudio. 

11. Socializar las rutas de Atención, Promoción y Prevención definidos en el 

Manual de Convivencia contenido en el Proyecto Educativo Institucional 

(PEI) 

12. Promocionar programas, estrategias, políticas y directrices tendientes a 

incentivar, apoyar y fomentar la medicina preventiva en la práctica del deporte y 

los hábitos de alimentación sana y de vida saludable, acorde al PEI de la 

Institución Educativa. 

13. Capacitar en la Prevención y Atención de la violencia sexual contra niños, 

niñas y adolescentes desde el interior de las familias. 

14. Fortalecer la relación entre la Institución y los Padres y Madres de familia y 

Cuidadores; mediante la articulación de los Proyectos Obligatorios que se 

trabajan en el Currículo del colegio con la Escuela de Padres y Madres de 

Familia y Cuidadores. 

Artículo 86º: Contenidos 

 

1. Conocimiento de la ley de infancia y adolescencia, el marco normativo y 
constitucional para la garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes;  

2. Responsabilidades de los padres en la crianza de sus hijos, acompañamiento al 
proceso de aprendizaje y en la garantía de sus derechos;  

3. Desarrollo de la autonomía y fomento del cuidado personal de los hijos;  
4. Promoción de estilos de vida saludables, uso y aprovechamiento del tiempo libre 

y prevención de consumo de sustancias psicoactivas;  
5. Formación en sexualidad con un lenguaje apropiado y acorde a su edad y su nivel 

de desarrollo;  
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6. Prohibición del maltrato físico y psicológico o los tratos degradantes o humillantes 
en su contexto familiar y escolar; 

7. Entornos Protectores, que garanticen su desarrollo integral 
8. Criterios básicos del funcionamiento del grupo familiar. 
9. Instrumentos adecuados de técnicas de estudio;  
10. Rutas de atención, promoción y prevención definidos en el' manual de 

convivencia contenido en el Proyecto Educativo Institucional (PEI).  
11. Promoción de programas, estrategias, políticas y directrices tendientes a 

incentivar, apoyar y fomentar la medicina preventiva en la práctica del deporte y 
los hábitos de alimentación sana y de vida saludable, acorde al PEI de la 
Institución Educativa. 
 

Artículo 87º: Periodicidad 

 

Se desarrollarán las actividades orientadas a fortalecer las capacidades de Padres y 

Madres de Familia y Cuidadores para el acompañamiento cercano afectivo y efectivo en 

la formación de los niños, niñas y adolescentes. Se realiza el siguiente proceso: 

En cada Período Académico se realizará un taller con la temática escogida por el Consejo 

Directivo, sea de las propuestas por la Ley 2025 de 2020 o propuestas por cualquiera de 

los Órganos del Gobierno Escolar. 

Se presenta y comunica a la Comunidad Educativa para cada Período Escolar la temática 

a tratar en cada taller en los diferentes Niveles Educativos y sus fechas. 

Artículo 88º: Comité de Convivencia Escolar 

 

De conformidad con el Decreto 1965 de 2013, Capítulo III, Artículo 22, Ley 1620 

de 2013, Decreto 1075, Título 5, Capítulo 2, Sección 3, Artículo 2.3.5.2.3.1 

 

El Comité de Convivencia Escolar es un instrumento de participación de la 

Comunidad Educativa, de orientación para la Convivencia Escolar de la 

Institución Educativa. Este órgano colegiado, está integrado por los 

miembros designados legalmente, los cuales tendrán voz y voto. 

El Comité de Convivencia Escolar será convocado y presidido por el Rector 
del Colegio, quien podrá delegarle esta facultad al docente Coordinador. 

 

Artículo 89º: Funciones del Comité de Convivencia Escolar y de sus 
Miembros 
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(De conformidad con la Ley 1620, Capítulo II, Artículo 13) 
 
1. Sirve de instancia para decidir sobre reclamaciones que presenten los estudiantes 

o sus padres de familia en relación con la Convivencia Escolar. 

2. Incorporar en el Proyecto Educativo Institucional los criterios, procesos y 

procedimientos de la Convivencia Escolar. 

3. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre 

docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre 

docentes.  

4. Liderar en los Establecimientos Educativos acciones que fomenten la convivencia, 

la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los 

miembros de la Comunidad Educativa.  

5. Promover la vinculación del Establecimiento Educativo a estrategias, programas 

y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la 

región y que respondan a las necesidades de su Comunidad Educativa.  

6. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones 

conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los 

miembros de la Comunidad Educativa o de oficio cuando se estime conveniente 

en procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros de la Comunidad 

Educativa. El estudiante estará acompañado por el padre, madre de familia, 

acudiente o un compañero del Establecimiento Educativo.  

7. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el 

Artículo 29 de la Ley 1620 de 2013, frente a situaciones específicas de conflicto, 

de acoso escolar, así como frente a las conductas de alto riesgo de violencia 

escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no puedan ser 

resueltos por este Comité de acuerdo con lo establecido en el Manual de 

Convivencia, porque trascienden el ámbito escolar y revistan las características 

de la comisión de una conducta punible, razón por la cual deben ser atendidos por 

otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura del Sistema y de 

la Ruta.  

8. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y 

evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y 

reproductivos. 

9. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Manual 

de Convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace parte de 

la estructura del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los 

Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación 

de la Violencia Escolar, de los casos o situaciones que haya conocido el Comité. 
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10. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la 

flexibilización del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de 

estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para 

determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la 

ciudadanía.  

11. Darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo correspondiente a sesiones 

y demás aspectos procedimentales, como aquellos relacionados con la elección 

y permanencia en el Comité de un docente, entre sus integrantes, que lidere 

procesos o estrategias de convivencia escolar.  

12. Analizar los factores de riesgo asociados a la violencia escolar y al embarazo de 

adolescentes.  

13. Socializar y divulgar el Manual de Convivencia. 

14. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la Comunidad Educativa.  

15. Verificar el buen desempeño formativo y social de los estudiantes, según el 

Manual de Convivencia.  

16. Desarrollar talleres o actividades con la Comunidad Educativa con el objetivo de 

promover la convivencia, los valores y competencias ciudadanas dentro de los 

ámbitos institucional, estudiantil y familiar, desarrollados en la cátedra de Valores 

y Urbanidad. 

17. Convocar a espacios de conciliación para la resolución de conflictos que puedan 

afectar la vida escolar y de la comunidad. 

18. Realizar su propio reglamento, donde se estipule el número de sesiones, 

procedimientos a seguir durante el año escolar.  

19. Elegir junto con el líder de la gestión formativa, el docente que liderará los 

procesos o estrategias de convivencia escolar.  

20. Garantizar el cumplimiento de la Ley 1620 de 2013, Capítulo II, de acuerdo a lo 

estipulado en sus Artículos 11, 12, 13. 

21. Revisar anualmente las condiciones de convivencia escolar de la Institución 

identificando los factores de riesgo y los factores protectores que incidan dentro 

de la comunidad para una buena Convivencia Escolar.  

22. Garantizar el derecho a la intimidad y confidencialidad de los casos que se 

estudien dentro de este comité.  
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CAPITULO VIII 

Conducto Regular 
 

Artículo 90º: Conducto Regular 

 

El conductor regular irá en forma ascendente desde el estudiante hasta la máxima 
instancia administrativa, se seguirán los siguientes pasos: 

1. Diálogo con el director del grupo y con las personas implicadas en el conflicto. 
2. Diálogo con el coordinador de disciplina, con las personas implicadas en el 

problema o en el conflicto. 
3. Remisión del caso al Comité de Convivencia Escolar según las situaciones que 

ameriten. 
4. Diálogo del Rector con las personas implicas en el problema o conflicto. 
5. Remisión del caso al Consejo Directivo. 
6. Se faculta al Personero de los estudiantes para actuar como MEDIADOR cada 

que se solicite, en ningún caso podrá tomar decisiones. 
7. Para brindar la posibilidad de un cambio positivo a los estudiantes que 

reiteradamente asumen comportamientos equivocados y sin que se aprecien 
resultados favorables ante las asesorías, los correctivos y sanciones 
implementadas por los docentes. 

8. Los propios padres y otras instancias del Gobierno Escolar podrán llegarse al 
compromiso con los estudiantes que lo ameriten. 

9. Este compromiso será propuesto por el Rector, Consejo Directivo o el Consejo 
Académico, pero requiere en todo caso de la libre aceptación de las partes. Este 
compromiso pretende modificar el comportamiento del estudiante en un término 
definido. 

La sanción correctiva debe ser: 
 
Dosificada: Que guarde perfecta armonía la falta (grave) con la sanción. 
 
Humana: Tener presente que estamos sancionando un personal, un joven con 
dificultades de hogar, con sacrificio de estudio, con problemas económicos, un joven 
con inmadurez psicológica. La familia de hoy está en crisis, hogares desintegrados 
y son nuestros estudiantes los que tienen que asimilar a diario esta problemática de 
sus padres.  
 
Oportuna e inmediata: Que la sanción se aplique de inmediato, que suceda en el 
mismo tiempo, lugar y circunstancias. 
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Artículo 91º: Procedimiento para el Tratamiento de Faltas 

 
El siguiente esquema de comunicación, constituye el conducto regular que ha de 
tenerse en cuenta, de manera estricta, en las acciones disuasivas o correctivas 
según el tipo de falta en la convivencia escolar:   
 

Faltas leves:  
 
1. Conoce de la falta el docente que la presencia o a quien se la refieren por su 

cercanía física.  
2. El docente interrumpe la ocurrencia del hecho, si es del caso incauta los 

elementos, éstos solo serán devueltos a los padres o acudientes del estudiante 
con el compromiso de no volverlos a traer. 

3. El docente en diálogo con el estudiante determinará la responsabilidad (derecho 
a la defensa). 

4. En caso de encontrar mérito inicia la acción disuasiva de reflexión. Si es primera 
vez se maneja verbalmente. 

5. En caso de continuar con la misma falta se procede a hacer el registro en el 
anecdotario, diálogo realizado y la acción disuasiva propuesta, para constancia lo 
firman el docente y el estudiante.  

6. Al acumular dos registros en el anecdotario correspondientes a dos faltas leves 
se repite el procedimiento anterior. 

7. Al acumular tres registros en el anecdotario correspondientes a tres faltas leves, 
el docente le informa al director de grupo (sino es él mismo) de lo ocurrido. El 
director de grupo en reunión con estudiante y acudiente analiza la situación, en 
caso de encontrar mérito, firman un acta de convivencia de obligatorio 
cumplimiento por las partes. 

 
Faltas grave y muy grave:  
 
1. Conoce de la falta el docente que la presencia o a quien se la refieren por su 

cercanía física.  
2. El docente interrumpe la ocurrencia del hecho. Luego de establecer lo ocurrido, 

informa por escrito al coordinador, quien será el encargado del proceso disuasivo. 
3. El coordinador investiga y determina lo ocurrido. En diálogo con el estudiante 

establece responsabilidades (derecho a la defensa). 
4. En reunión con estudiante y acudiente analizan la situación, incluyendo las 

circunstancias atenuantes, agravantes y eximentes; en caso de encontrar mérito, 
firman un acta de sanción que incluya la descripción de lo ocurrido, si existen, los 
descargos o recursos, el compromiso del estudiante y la sanción propuesta,  con 
copia en el anecdotario del estudiante. 
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Artículo 92º: Circunstancias Atenuantes, Agravantes y Eximentes 

 
Se consideran circunstancias atenuantes aquellas sustentaciones dadas al suceso, 
que contribuyen a aminorar la responsabilidad del implicado: 
 

1. Su edad, desarrollo psicoafectivo, mental, volitivo y sus circunstancias personales, 
familiares y sociales. 

2. El haber obrado por motivos nobles o altruistas. 
3. El haber observado excelente conducta en los dos (2) años inmediatamente 

anteriores a la fecha de la falta. 
4. El haber sido inducido a cometer la falta por alguien mayor en edad o madurez 

psicoafectiva. 
5. Cometer la falta en estado de alteración, motivado por circunstancias que le 

causan dolor físico o afección psíquica. 
6. Procurar voluntariamente después de cometida la falta, anular o disminuir sus 

consecuencias. 
 

Se consideran como circunstancias agravantes de la responsabilidad del estudiante 
las sustentaciones dadas al suceso que contribuyen a aumentar la responsabilidad 
ante la acción: 
 

1. Reincidir en las faltas. 
2. Cometer la falta para ocultar o ejecutar otra. 
3. El efecto perturbador que la conducta produzca en la Comunidad Educativa. 
4. Haber cometido la falta aprovechando la confianza depositada en él. 
5. Cometer la falta aprovechando condiciones de inferioridad de otras personas. 
6. Haber colocado al sujeto pasivo de la falta en incapacidad de resistir o en 

condiciones de inferioridad física o psíquica. 
7. Emplear en la ejecución del hecho un medio de cuyo uso puede resultar peligro 

común.  
8. Haber preparado ponderadamente la falta o con complicidad de otras personas. 
9. Hacer más nocivas las consecuencias de la falta. 
 

Se consideran como circunstancias eximentes de la responsabilidad del estudiante 
las sustentaciones dadas al suceso que contribuyen a exonerarlo de toda 
responsabilidad ante la acción. 
 
Causas que motivan el retiro de la o el estudiante comprobada la situación 
dentro o fuera del plantel 
 
1. Toda falta grave contra la ética y la moral. 
2. Agresiones graves de palabra o de hecho a los educandos, compañeros o 

personas de la institución. 
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3. Inasistencia injustificada. 
4. La no asistencia de los padres o acudientes a dos o más reuniones. 
Orientación y correctivos pedagógicos para los casos de mal comportamiento 

 
Por regla general, en el sistema preventivo no existen los castigos, a no ser agotados 
todos los recursos del diálogo y la razón. Por eso, el estudiante tiene siempre la 
posibilidad de dar explicaciones, presentar excusas, formular serios compromisos 
antes de ser sancionados. Por eso las sanciones no son punitivas sino mediadoras 
y proporcionadas a la gravedad de la falta. 
 
El procedimiento que se aplicará será: 
 
1. Amonestación verbal en privado o en público, dejando constancia por escrito. 
2. Observación en el anecdotario u observador con firmas de las partes. 
3. Envío al coordinador de disciplina. 
4. Citación del padre o acudiente ante el coordinador o rector, dejando constancia 

por escrito. 
5. Remitir al estudiante al Consejo Directivo el cual analizará y decidirá en pleno la 

situación. 
6. Anotaciones en el Boletín Informativo. Suspensión temporal de la Institución. 
7. Cancelación de la matrícula. 
8. Expulsión definitiva de la Institución avalado por el Consejo Directivo y ratificado 

por la Resolución Rectoral. 
9. Firma de un compañero que prevea correctivos y objetivos concretos para lograr 

en un tiempo prudente.  
10. Firma en el compromiso el estudiante, el padre de familia, el director de grupo, 

el coordinador y el Rector. 
11. Exclusión del establecimiento hasta por tres días en bien de su formación. 
12. Dicha exclusión la avala el Consejo Directivo y la ratifica la Resolución Rectoral. 
13. El estudiante que ha sido excluido y decide regresar al colegio debe presentar 

un comportamiento bueno, no se recibirá para repetir, no debió interrumpir su 
proceso educativo y no debe figurar con "deudas académicas" de grados 
anteriores. 
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CAPITULO IX 

Debido Proceso 

 

Artículo 93º: Debido Proceso 

 

Toda falta por leve que sea, debe ser tratada a través del diálogo por las partes 
afectadas, buscando una adecuada solución siempre en beneficio de los intereses 
de la Institución. Si es el caso la parte afectada informará al padre de familia y/o 
acudiente sobre los hechos. 
 
Orientación y correctivos pedagógicos para los casos de mal comportamiento 
 
Por regla general, en el sistema preventivo no existen los castigos, a no ser agotados 
todos los recursos del diálogo y la razón. Por eso, el estudiante tiene siempre la 
posibilidad de dar explicaciones, presentar excusas, formular serios compromisos 
antes de ser sancionados. Por eso las sanciones no son punitivas sino mediadoras 
y proporcionadas a la gravedad de la falta. 
 
El procedimiento que se aplicará será: 
 
1. Amonestación verbal en privado o en público, dejando constancia por escrito. 
2. Observación en el anecdotario u observador con firmas de las partes. 
3. Envío al Comité de Convivencia Escolar. 
4. Citación del padre o acudiente ante el Comité de Convivencia Escolar, dejando 

constancia por escrito. 
5. Firma en el compromiso el estudiante, Rector, Coordinador, director de grupo, y 

padre de familia. 
6. Remitir al estudiante al Consejo Directivo el cual analizará y decidirá en pleno su 

situación. 
7. Cancelación de la matrícula. 
8. Expulsión definitiva de la Institución, autorizado por el Consejo Directivo. 
9. Exclusión del establecimiento hasta por tres días en bien de su formación. Dicha 

exclusión la autoriza el Consejo Directivo, previo informe del Consejo Académico.  
 

Artículo 94º: Etapas del Debido Proceso 

 

Etapa Informativa 

 
Conocimiento de la queja quien presencie o esté afectado por la situación puede 
interponer queja la cual debe ser cierta, veraz, material, concreta y oportuna. Puede 
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ser anónima o de oficio, pero siempre deberá registrarse por escrito o mediante un 
informe.  
 
Indagación preliminar le compete a quien recibe la queja verificar la ocurrencia de 
unos hechos y la presencia de personas intervinientes en estos. Se debe dejar 
constancia, ya sea mediante un acta o un informe completo que incluya 
circunstancias de modo, tiempo y lugar sobre los hechos y las personas.  
 

Etapa Analítica 

 
Apertura del proceso se hace mediante la expedición de un formato en el que se 
registra brevemente la presunta falta. 
 
Comunicación y notificación la apertura del proceso se notifica personalmente al 
estudiante en presencia de su acudiente, dejando constancia de ello de manera 
documental, como mecanismo o instrumento para dar inicio formalmente al debido 
proceso. A partir de ese momento inician los tiempos establecidos para la 
presentación de sus “descargos”, solicitar pruebas y demás actuaciones que 
considere pertinentes y convenientes para su defensa.  
 
Pruebas reales, físicamente posibles, pertinentes, conducentes y, ante todo, 
oportunas:  
• Testimoniales: Declaraciones, testimonios, versiones o entrevistas  

• Documentales: Los informes, oficios, libros, reportes, memorandos, comunicados  

• Periciales (técnicas): Por ejemplo un examen de medicina especializada. 
 

 

Etapa Decisoria 

 
Decisión de primera instancia el acto administrativo da por terminada esta etapa 
del debido proceso y se concreta en la Resolución Rectoral, la cual, como todo acto 
administrativo, contiene: Objeto, sujeto y motivo. Al final de la Resolución se 
conceden expresamente los recursos, indicando el término de su presentación 
Recursos  
 

Recurso de Reposición (reconsideración) en los 5 días hábiles siguientes, por 
escrito ante quien actuó, en el escrito se explica claramente las razones por las 
cuales no está de acuerdo con la acción disuasiva y solicita se le disminuya, quite o 
cambie.  
Mientras se encuentran en trámite los recursos, no puede llevarse a cabo la 
“ejecución” de la sanción o decisión adoptada. 
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Parágrafo: La persona que maneja el proceso, estudia y contesta por escrito los 
recursos y tiene competencia para quitar, rebajar o confirmar la sanción. Nunca para 
aumentarla. 
 
La decisión de la segunda instancia 
La segunda instancia es quien decide el recurso de apelación, ya sea la Rectora o 
el Consejo Directivo en Pleno. 
 
Ejecución de la sanción 
 
La vía judicial en caso de que el acudiente lo considere pertinente tiene derecho a 
proceder por esta vía para garantizar los derechos del estudiante. 
 
La disciplina vista como un proceso organizativo que conlleva al cumplimiento de 
metas Institucionales y/o individuales a través del ejercicio diario en convivencia, bajo 
una Normatividad Escolar, siendo ésta el resultado de un conjunto de orientaciones 
estructuradas por los miembros de la Comunidad Educativa con la meta de generar 
un adecuado funcionamiento Institucional, es un instrumento formativo y objetivo que 
permite evaluar la convivencia armónica de la comunidad.  
 
La Disciplina fomenta hábitos de responsabilidad, actividad, trabajo, honestidad y 
una sólida educación para la libertad, el respeto y las buenas costumbres, además 
promueve un ambiente justo, equilibrado y sano para la formación y la educación a 
todo nivel, ayudando a brindar una educación pertinente y de calidad. 
 

Acciones disuasivas y correctivas 

Desde una visión educativa y pedagógica de las posibilidades que tienen los 
estudiantes de cambiar y corregir sus comportamientos y dando cumplimiento al 
Artículo 44, numeral 6, de la Ley de Infancia y Adolescencia (1098).  Que determina 
que las sanciones disciplinarias deben ser: Disuasivas, Correctivas y Reeducativas, 
se emprenderán las acciones necesarias que conlleven al cambio o mejoramiento 
conforme al tipo de falta cometida. 

Acciones disuasivas para faltas leves: 
 
1. Llamado de atención verbal o por escrito con firma de compromiso en el 

anecdotario. 
2. Realización de trabajos específicos relacionados con la falta cometida. 
 
Acciones disuasivas para faltas graves 
 
1. Exclusión. Término utilizado en la Ley 115 de 1994 o Ley General de la 

Educación, Articulo 96, en el Artículo 10 del Decreto 1108 de 1994 y en diferentes 
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sentencias de la Corte Constitucional, verbo y gracia: T-341 de 1992, T-402 de 
1992, C-035 de 1995 y T-094 de1996, Para el caso de que se aplique la 
suspensión de una estudiante o un estudiante de las actividades en los encuentros 
de saberes, las Comisiones de Evaluación y Promoción del grado, son las 
responsables de establecer los criterios para la elaboración de las guías 
didácticas, y determinará el tiempo y horario que la estudiante y el estudiante 
estará cumpliendo su correctivo pedagógico. 
La Rectora podrá decidir la suspensión de las actividades académicas de una 
estudiante o un estudiante de uno (1) a tres (3) días la suspensión en caso de 
incurrir en faltas graves repetitivas y persistentes. Se realizará notificación a la 
familia. 
En el caso de que la estudiante o el estudiante incurra en faltas graves, podrá ser 
suspendido de las actividades académicas por más tiempo, teniendo en cuenta 
que pueda realizar sus trabajos académicos en la Institución y presentar 
evaluaciones y/o actividades especiales, notificando a su familia. Este proceso 
debe ser consignado y firmado en el cuaderno de seguimiento formativo de la 
estudiante o el estudiante. 

 
2. El estudiante realizará una labor, dentro de la Institución que contribuya a mejorar 

su actitud. Los estudiantes que individual o colectivamente, causen daños a las 
instalaciones de la Institución o de otros miembros de la Comunidad Educativa, 
quedan obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo del costo económico 
del mismo. Los padres como representantes legales de los estudiantes serán 
responsables civiles en los términos establecidos por la Ley 
 

3. Cambio de grupo. 
 

4. No asistencia a los actos de clausura y/o proclamación de bachilleres: En 
caso de que la estudiante o el estudiante sancionado por incurrir en una falta grave 
sea de grado 11º, no será invitada o invitado a la ceremonia de Proclamación de 
Bachilleres, después de revisar su proceso formativo y lo determinado por las 
circunstancias atenuantes o gravantes existentes y su diploma y acta de grado le 
serán entregados en la Secretaria Académica del Colegio. 

 
Parágrafo: Toda exclusión deberá ser conocida por los padres de familia, quienes 
en compañía del estudiante firmarán un Acta Compromisoria. Quien incumpla con lo 
acordado en esta acta incurre en falta de mayor gravedad y recibirá la sanción 
correspondiente. 
 
El estudiante excluido deberá responder posteriormente por actividades y trabajos 
realizados en las fechas de excluido, permanecerá en su casa bajo la 
responsabilidad de sus padres, y al regresar a la Institución realizará con sus 
compañeros una actividad de reflexión sobre el comportamiento adecuado en la 
Institución, la cual debe presentarse por escrito al coordinador. 
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Correctivos para faltas muy graves 
 
Expulsión: Correctivo muy severo que se aplica con fundamento en una causal 
previamente establecida en este Manual y fundamentada en la Ley 1098 o Código 
de la Infancia y Adolescencia y en Jurisprudencias de la Corte “La Educación sólo 
es posible cuando se da la convivencia y si la disciplina afecta gravemente a ésta 
última, ha de prevalecer el interés general y se puede respetando el debido proceso, 
separar a la persona del Establecimiento Educativo. Además, la permanencia de la 
persona en el sistema educativo está condicionada por su concurso activo en la labor 
formativa; la falta de rendimiento intelectual también puede llegar a tener suficiente 
entidad como para que la persona sea retirada del establecimiento donde debía 
aprender y no lo logra por su propia causa” (ST- 316/94) y otras. 
 
No renovación de la matrícula: Se aplicará a las estudiantes y los estudiantes que 
a pesar de sus compromisos académicos, actitudinales, procedimentales y de 
normalización no mejoran ni muestran interés y/o sentido de pertenencia y respeto 
hacia la Institución, al Manual de Convivencia o los miembros de la Comunidad 
Educativa. La decisión se notificará por escrito a la estudiante o al estudiante y a sus 
padres o acudientes y si se negaran a suscribir el documento se enviará por correo 
certificado a la dirección que suministraron al suscribir el contrato de matrícula y se 
entenderá notificada la decisión por este conducto. 
 
Cancelación de Matrícula: Es la condición en la cual la Institución da por terminado 
el vínculo contractual adquirido a través de la matrícula, independiente del periodo 
académico que se esté cursando. Luego de agotar los recursos del seguimiento 
formativo y de no evidenciarse cambios al respecto, el Rector con sus facultadas 
podrá determinar la cancelación de la matrícula, Sin embargo, esta sanción operará 
de manera directa, al incurrir en alguna de las faltas muy graves en marcadas en la 
repitencia, falta de acompañamiento de la familia, negligencia, incumplimiento de los 
acuerdos y conciliaciones pactadas durante el proceso.  
 
Parágrafo: En caso de falta muy grave, que sea considerada punible más no ética, 
se debe dar aviso al órgano competente para su correspondiente judicialización. 
 
 

Artículo 95º: Tipificación de las Faltas 

 
Se considera como falta el incumplimiento a cualquiera de los deberes y normas 
estipuladas en el presente Manual de Convivencia. Estas se basarán al artículo 44 
numeral 6, de la Ley de Infancia y Adolescencia (1098). 
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Artículo 96º: Faltas Leves 

 
Se consideran faltas leves, todos los comportamientos, actitudes y/o acciones de un 
estudiante que afectan de manera negativa el buen funcionamiento de la Institución 
y la convivencia de la comunidad, pero no agrede de manera sustancial a sus demás 
compañeros o docentes, ni al personal administrativo, ellas son: 
 
1. Presentarse a la Institución sin los uniformes apropiados de acuerdo al horario o 

jornada programada. 
2. Suprimir o anexar prendas al uniforme (gorras, pañoletas u otras) 
3. Desatender las sugerencias y observaciones que se le hagan con respecto a su 

presentación personal.  
4. Hacer uso inadecuado del uniforme fuera de la Institución. 
5. Llegar tarde sin la debida justificación al aula o sitio determinado para la actividad 

educativa. 
6. Inasistencia a las actividades programadas o requeridas por la Institución, sin 

excusa autorizada por coordinación. 
7. Portar elementos distractores que interfieran con el normal desarrollo de las 

actividades escolares. 
8. Impedir que los compañeros se recreen o cumplan con las actividades escolares. 
9. Hacer mal uso de elementos destinados inicialmente para el desarrollo de 

actividades escolares. 
10. Mal comportamiento en la formación y actos generales. 
11. Permanecer en los salones de clase durante el descanso.  
12. Permanecer en los pasillos de la segunda planta en descanso o cambios de 

clase (excepto cuando se desarrolle una actividad con acompañamiento del 
docente) 

13. Hacer uso indebido de las diferentes dependencias de la Institución. 
14. Ingresar sin permiso a las distintas dependencias, oficinas, laboratorios, a la sala 

de los docentes, de televisión, de tecnología e informática. 
15. Realizar juegos o practicar deportes, en sitios no destinados para ello (aula 

múltiple, aulas de clase, corredores, baños, cafetería, escenario) 
16. Consumir alimentos o chicles en clase. 
17. Juego brusco dentro de las dependencias de la Institución. 
18. Incumplimiento de las actividades escolares programadas curriculares o extra 

curriculares. 
19. Causar desorden en la cafetería y/o negar sea hacer la fila. 
20. Mantener o dejar en desorden y sin asear el lugar ocupado. 
21. Gritar o generar excesivo ruido en la Institución Educativa. 
 

Artículo 97º: Faltas Graves 

 
Se consideran faltas graves todos aquellos actos que afectan su compromiso como 
estudiante, comprometen el buen nombre de la Institución, que agreden la dignidad, 
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la integridad moral, física, psicológica o social de cualquier integrante de la 
Comunidad Educativa: 
1. Incumplimiento del acta de convivencia firmada ante el acudiente y el director de 

grupo por repetición en faltas leves. 
2. Irrespetar o agredir de palabra u obra a cualquier persona de la Comunidad 

Educativa. 
3. Impedir que los compañeros se recreen o cumplan con las actividades escolares 

botando y/o destruyendo sus implementos. 
4. Establecer y realizar juegos de azar en el Colegio. 
5. Utilizar los equipos de la Institución Educativa para bajar pornografía u otros no 

autorizados, así como su distribución. 
6. Ausentarse de clase sin el debido permiso estando dentro de las instalaciones de 

la Institución Educativa. 
7. Negarse a informar oportunamente a los padres de familia y/o acudientes de las 

reuniones en las que requiera su presencia. 
8. Ausentarse de la Institución sin el permiso del coordinador de la jornada. 
9. Faltas a la Institución y/o clase sin excusa de los padres o acudientes autorizada 

en Coordinación. 
10. Incitar y/o participar en el desorden en el aula de clase o en cualquier área de la 

Institución. 
11. Presentar exageradas manifestaciones amorosas dentro de las instalaciones de 

la Institución. 
12. Rayar o ensuciar puertas o paredes, en general causar daños a los elementos e 

instalaciones de la Institución. 
13. Realizar ventas de cualquier tipo de elementos o comestibles dentro de la 

Institución. 
14. Usar el celular, reproductores de sonido o video, u otros dispositivos o artefactos 

que interrumpan el desarrollo de las actividades escolares. 
15. Impedir la entrada del docente al aula de clase. 
16. Llegar en reiteradas oportunidades tarde a la Institución, la clase o a las 

actividades escolares programadas. 
17. No entregar las citaciones enviadas por un profesor, o coordinador a su 

acudiente. 
18. Observar a los compañeros (hombre o mujer) por las ventanas del baño o por 

encima de los muros. 
19. Hacer desorden en cualquiera de los espacios físicos de la Institución 

escondiendo, reteniendo, botando o destruyendo los objetos de otros, útiles 
escolares, implementos de aseo y elementos de uso personal. 

20. Desacato a las disposiciones de los profesores y directivos. 
21. Irrespetar los símbolos patrios y de la Institución: Banderas, himnos y escudos. 
22. Arrojar huevos, harinas, saliva, agua, gases o cualquier otra sustancia a los 

compañeros dentro o fuera de la Institución.  
23. Negarse a cumplir una sanción impuesta por una falta leve. 
24. Utilizar apodos o sobrenombres para las personas de la Comunidad Educativa. 
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25. Agredir física o verbalmente a compañeros u otros miembros de la Comunidad 
Educativa. 

26. Robar objetos de la Institución o de otras personas de la misma. 
27. Hacer mal uso del agua u otro líquido, jugar o desperdiciarlo. 
28. Realizar actividades que pongan en peligro la integridad física, por ejemplo: 

Subirse al techo, colgarse de las cerchas entre otras. Infringir las normas 
ambientales establecidas en este Manual de Convivencia. 

29. Ingresar o salir de la Institución por sitios diferentes a los asignados. 
30. Arrojar basuras u otros objetos por las ventanas de la Institución. 
31. Depositar las basuras o el material reciclable donde no corresponde. 
32. Negarse a contribuir con el aseo y buena presentación de las aulas o espacios 

físicos del plantel. 
33. Cualquier otra falta de igual gravedad que altere el normal desarrollo de la 

actividad escolar que no constituya una falta muy grave, según el Manual de 
Convivencia. 

 

Artículo 98º: Faltas muy Graves 

 
Actos que afectan en nivel superior, de manera grave y contundente, el desarrollo 
normal del proceso Académico Pedagógico Institucional y que en algunos casos es 
una acción punible y legalmente judicializable, que debe ser informada a las 
autoridades pertinentes.  Dando estricto cumplimiento al Artículo 18, 53 y 54 de Ley 
1098 citando y cumpliendo así mismo la Ley de Garantes, donde habla 
expresamente de trato negligente y omisión: 
 
1. Reiteración en la comisión de faltas graves (Dos) 
2. Injuriar o calumniar a la Institución o a cualquier miembro de nuestra comunidad. 
3. Amenazar, sobornar o intentar sobornar a directivos, docentes, compañeros, 

personal administrativo o de servicios para obtener beneficios. 
4. Presentarse a la Institución Educativa en estado de embriaguez o bajo el efecto 

de drogas alucinógenas o cualquier tipo de sustancia psicoactiva. 
5. Pertenecer a grupos y tribus urbanas, pandillas juveniles, barras, y subculturas 

que atenten contra la vida y la dignidad humanas, la paz y la seguridad dentro o 
fuera de la Institución. 

6. Incentivar o protagonizar escándalos públicos (peleas callejeras). 
7. Alterar documentos: Libros de calificaciones, registros de asistencia, certificados 

de estudio, permisos de coordinación, excusas médicas, anecdotario, documentos 
de los docentes, entre otros. 

8. Falsificar documentos y firmas. Usar firmas o sellos de la institución para cometer 
fraudes. 

9. Irrespetar a compañeros en acciones como manosearlos, hacer gestos obscenos, 
bajar la sudadera u otra prenda de vestir.  

10. Tomar ideas creaciones, producciones de otras personas y presentarlas como 
propias. 
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11. Realizar copia o fraude en trabajos o evaluaciones. 
12. Practicar ritos satánicos, espiritismo, brujería y otros actos que atenten contra la 

dignidad humana y la salud. 
13. En caso de deterioro, daño o pérdida de infraestructura, enseres o recursos 

tecnológico disponibles para facilitar el proceso de enseñanza aprendizaje; a 
causa del manejo inadecuado o irresponsable de los mismos por parte de los 
estudiantes, la familia asume la responsabilidad y concilia con la Institución la 
forma de reposición o reparación de los bienes.  

14. Fumar, portar, consumir o expender, cigarrillos, licor o drogas alucinógenas 
dentro de la Institución o en actividades que involucren el nombre de ésta. 

15. Acosar física o moralmente a otros compañeros 
16. Suplantar a otras personas tales como familiares, estudiantes o miembros de la 

Institución, reemplazando su identidad firmando documentos o telefónicamente 
y en general todo tipo de conductas que inducen al engaño de identidad, delito 
tipificado como fraude en documento público. 

17. Cometer actos graves de indisciplina, insultos, actitudes desafiantes contra 
profesores y demás personal de la Institución Educativa. 

18. Encubrir compañeros en su ausencia, retardos o en cualquier falta de 
honestidad. 

19. Ingresar a la Institución armas y objetos de cualquier índole que atenten contra 
la integridad de las personas o utilizarlos fuera de la Institución. 

20. Amenazar, chantajear, presionar o atentar físicamente (matoneo) contra los 
compañeros de la Institución o cualquiera de sus miembros. 

21. Tomar represalias contra los docentes, directivos docentes o administrativos, 
dañando o hurtando sus pertenencias, amenazando o chantajeando. 

22. Escribir frases vulgares, pasquines, pintar figuras obscenas o escribir leyendas 
en la ropa propia o de sus compañeros, tableros, pupitres, muros y demás sitios 
fuera o dentro de la Institución. 

23. Utilizar las redes sociales para intimidar, coaccionar manipular, denigrar, e 
irrespetar a sus compañeros o cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 

24. Reiterado incumplimiento de sus deberes en materia académica, moral y 
físicamente. 

 

Artículo 99º: Contrato Pedagógico 

 
Concepto: Acuerdo o pacto, oral o escrito entre dos o más personas, por el que se 
contraen escritos derechos y obligaciones recíprocos de las partes. 
En el Instituto Pedagógico Claret firmará dos tipos de contrato: 

1. Contrato Académico. 
2. Contrato Disciplinario. 
 
El Contrato Pedagógico es un instrumento exigido por la Institución al estudiante y a 
su familia, cuando este ha presentado dificultades académicas normativas y 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 152 
 

disciplinarias de identificación Institucional y que después de un claro seguimiento la 
Institución da la última oportunidad para que el estudiante, con la ayuda de sus 
padres cambie de actitud. 
 
El contrato tendrá los siguientes pasos: 
 
1. Identificación de las conductas a mejorar. 
2. Compromiso explícito al padre de familia. 
3. Garantías del contrato. 
4. Firmas. 

Nota: Los padres de familia al firmar la matricula están aceptando los contenidos del 
presente Manual y comprometerse a apoyar y a aceptar su responsabilidad frente a 
la Comunidad Educativa y a la Institución. 

 

Artículo 100º: Deber de Cuidado 

 

Definición. Se entiende por deber de cuidado la obligación que tiene la institución 

educativa de proteger la integridad física, emocional y moral de los estudiantes que 

se hallan matriculados o en condición de asistentes en ella y que se materializa en: 

disponer de profesionales idóneos para la atención y formación de los estudiantes; 

tomar decisiones siempre teniendo como referencia el cuidado y la protección de los 

menores de edad y de los adolescentes; establecer procedimientos, procesos y 

acciones, en sus actuaciones ordinarias y extraordinarias, siempre conducentes a 

garantizar su integridad física, emocional y moral; y velar por el ejercicio idóneo, 

profesional y cuidadoso de todas las acciones y actividades formativas, que se 

emprendan en la institución, para que bajo ninguna circunstancia, pongan en riesgo 

la integridad de los mejores de edad y de los adolescentes. 

El deber de cuidado que le asiste a la Institución es una responsabilidad que ella 

tiene en todo momento, tanto en la ejecución de las actividades ordinarias 

educativas, académicas, recreativas y deportivas, como en las extraordinarias, así 

como en las situaciones de emergencia, que se puedan presentar y a las cuales 

puedan estar expuestos los estudiantes. 

Parágrafo: La Institución crea las condiciones y define criterios y políticas para hacer 

efectivo el deber de cuidado que le asiste para con sus estudiantes, sin embargo, 

ello sólo será posible, si los estudiantes mismos y sus padres de familia o acudientes, 

cumplen de igual manera con las responsabilidades que les competen, siguen los 

procedimientos y las políticas establecidas, y aplican en todo momento, los criterios 

y principios que ha se han formulado para hacerlo efectivo. En caso de no ser así, la 

Institución quedará eximida de cualquier responsabilidad a la que pueda verse 
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abocada, por cualquier evento fortuito, puesto que el principio rector de la garantía 

del deber de cuidado del Colegio para con sus estudiantes, es obrar con total 

diligencia y responsabilidad en todo momento, siguiendo todo lo consignado en el 

presente Manual de Convivencia. 

Artículo 101º: Criterios para hacer efectivo el Deber de Cuidado de los 

Estudiantes por parte de la Institución Educativa 

 

Para hacer efectivo el deber de cuidado, la institución educativa tendrá los siguientes 

criterios y procedimientos:  

• Organizar la vida escolar en torno a los estudiantes. Todas las actividades que 
ellos realizan en la Institución, desde las clases hasta los descansos, tienen una 
intencionalidad formativa. En este sentido, ya sea directa o indirectamente, los 
estudiantes siempre están acompañados de algún educador que dirige las 
actividades o supervisa las mismas, para garantizar la protección y el cuidado de 
todos los estudiantes. 

• Para la asistencia de un estudiante a cualquiera de las actividades académicas, 
pedagógicas, recreativas o deportivas que se realicen fuera de las instalaciones 
de la institución educativa, cada uno de ellos deberá contar con un permiso escrito, 
explícito, expedido por los padres de familia o acudientes, de dicho estudiante. 

• Todo el personal vinculado a la institución educativa, con autoridad sobre los 
estudiantes, en todas las decisiones que tome, así como en las acciones, 
actividades y procesos formativos, académicos, deportivos y de demás índole, 
debe observar los procedimientos establecidos por la Institución para el cuidado y 
la protección de los menores de edad y adolescentes, así como para garantizar 
su seguridad e integridad. 

• Las actividades y acciones formativas que cualquier persona que se halle adscrita 
a la Institución, planifique, organice y ejecute, deben siempre estar avaladas por 
quien sea su inmediato jefe, de tal manera, que se asegure el cumplimiento de los 
criterios y procedimientos institucionales, que previamente se hayan definido. 

• La Institución cuenta con un Plan de Emergencias y de Gestión del Riesgo que no 
sólo es conocido por todo el personal vinculado a ella, sino que periódicamente 
será revisado, actualizado y difundido, para mantenerlo acorde con las 
condiciones concretas y específicas de la Institución. 

• La Institución realiza periódicamente simulacros de evacuación de las 
instalaciones de la misma, para que tanto los estudiantes, como todo el personal 
adscrito a ella, conozca con propiedad, las rutas evacuación, los procedimientos 
de control y verificación, los puntos de encuentro, y todos los demás 
procedimientos necesarios y adecuados, para lograr que toda la comunidad 
educativa sepa cómo proceder en casos de emergencia. 
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• La Institución cuenta con una señalización adecuada, actualizada y permanente, 
que tenga en cuenta los parámetros y criterios definidos en la Norma Técnica NTC 
4595 de señalización, para instalaciones y ambientes escolares. 

• Periódicamente, las entidades estatales encargadas de la gestión del riesgo, 
harán la revisión de los procedimientos seguidos por la Institución, así como del 
Plan de Emergencias y de Seguridad con el que ésta cuenta, para realizar la 
verificación de la idoneidad del mismo, así como recomendaciones a que haya 
lugar. 

• En la Institución se hacen las capacitaciones de ley a las que haya lugar para todo 
el personal que cumpla la función de brigadista y demás roles para una adecuada 
gestión del riesgo. 

• La Institución cuenta con una serie de procedimientos incluidos en el presente 
Manual de Convivencia, definidos con la intencionalidad de garantizar la seguridad 
y cuidado de todos los estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa, 
relacionados con los permisos de ausencia, la salida temprano de la jornada 
escolar, la llegada tarde, los protocolos para la atención en la enfermería escolar 
y en, entre otros. 

• La Institución cuenta con un directorio telefónico actualizado en donde se hallan 
los teléfonos de emergencia de las principales entidades prestadoras de servicios 
de salud y de las instituciones que se ocupan de la gestión del riesgo. Dicho 
directorio estará disponible y será de fácil acceso para cualquier persona que 
pudiese necesitarlo para atender una situación de emergencia. 

• En caso de un accidente o de una emergencia, el servicio de salud con el que 
cuenta la Institución, prestará el servicio de primeros auxilios, e inmediatamente 
informará a los padres de familia o acudientes del estudiante, de la situación y 
procederá a remitirlo a la entidad médica que presta los servicios cubiertos por el 
seguro estudiantil. 

• La Institución ofrece el seguro estudiantil a los estudiantes con la compañía la cual 
mantiene convenios con clínicas y hospitales que prestan servicio de urgencia a 
quienes lo requieran en cualquier eventualidad que se pueda presentar. 

• En caso de un accidente o una situación de emergencia con un estudiante, luego 
de recibir los primeros auxilios en la Institución, éste será trasladado 
inmediatamente a la clínica u hospital más cercano si la situación lo amerita, o a 
la clínica u hospital que atiende a la EPS a la cual dicho estudiante está afiliado. 

• La Institución implementa los protocolos, las medidas de bioseguridad y las demás 
acciones determinadas por las autoridades competentes, para situaciones o 
condiciones de salud pública que se presenten en el contexto local o nacional, 
siendo absolutamente diligente en la materialización de dichas medidas, de tal 
manera que no genere ningún tipo de riesgo para los estudiantes o para cualquier 
integrante de la comunidad educativa, porque no se ha obrado con total diligencia. 

 
Parágrafo 1: La Institución no avala ninguna actividad de orden académico, cultural 

o deportivo que los profesores o el personal de apoyo, organice y programe, dentro 

o fuera de ella, si previamente no cuenta con la autorización del jefe inmediato de 
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dicho funcionario y no ha seguido el procedimiento establecido para tales 

situaciones. 

Parágrafo 2: En caso de que se presente algún caso fortuito por negligencia de parte 

de un educador, quien haya incumplido con los principios y criterios establecidos en 

este Artículo, él mismo se hace responsable jurídica y civilmente, por los perjuicios 

que su conducta negligente ocasione. 

Artículo 102º: Criterios para hacer efectivo el Deber de Cuidado de los 

Estudiantes por parte de los Estudiantes mismos 

 

Para hacer efectivo el deber de cuidado que le asiste a la institución educativa, ella 

exige a los estudiantes observar los siguientes criterios y procedimientos:  

• Los estudiantes deben, siempre y en todo momento, observar estrictamente las 
indicaciones que reciban de los educadores, el personal directivo, el personal 
administrativo o el personal de apoyo, según sea el caso, para el desarrollo de las 
diferentes actividades académicas y formativas, que la Institución programe para 
el normal desarrollo de la vida institucional. 

• La Institución cuenta con señalización de seguridad, rutas de evacuación, avisos 
con alertas sobre los sitios que puedan incluir algún tipo de riesgo, entre otras 
muchas. Los estudiantes, siempre deben acatar dichas disposiciones, evitando 
poner en riesgo su integridad o la de cualquier miembro de la comunidad 
educativa, por no seguir las disposiciones definidas para cada uno de los sitios o 
actividades organizadas por el Colegio. 

• Todos sus estudiantes deben contar con los implementos adecuados y requeridos 
para actividades que puedan incluir algún tipo de riesgo como las prácticas de 
laboratorio, los deportes, las actividades al aire libre, etc. o para la protección 
personal por situaciones extraordinarias como pandemias o cualquier otro tipo de 
enfermedades contagiosas que se puedan estar presentando. Es responsabilidad 
de los estudiantes, portar siempre los elementos de seguridad y de autoprotección 
definidos para cada situación específica. 

• Todos los estudiantes, dependiendo de su edad y momento de desarrollo, deben 
manifestar a los educadores o directivos de la Institución, aquellas condiciones 
especiales de salud, físicas o emocionales, que puedan condicionar su vida 
académica o formativa de alguna manera, para que el personal de la Institución 
pueda prever cualquier inconveniente o atender la eventualidad que se pudiese 
presentar, por la existencia de dichas condiciones especiales. 

• Cuando haya una salida pedagógica, cultural o deportiva organizada por el 
Colegio, los estudiantes siempre acatarán las orientaciones y disposiciones de los 
acompañantes a las mismas, evitando asumir conductas osadas o peligrosas que 
puedan poner en riesgo su integridad física o emocional. 

• La Institución no se hace responsable por actividades que los estudiantes puedan 
a mutuo propio, planear, organizar y ejecutar, a nombre del Colegio, en donde se 
ponga en riesgo la integridad física o emocional de quienes participan en ellas, así 
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como el buen nombre de la Institución. En caso de presentarse una situación de 
esta naturaleza, el estudiante y su familia, asumirán las consecuencias a las que 
haya lugar, tanto en el orden interno del Colegio, como en el externo. 

• En caso de una situación de emergencia, los estudiantes deben observar 
cuidadosamente las instrucciones y orientaciones de los brigadistas y de los 
educadores, cumpliéndolas sin dilación, en el menor tiempo posible. En caso de 
conocer información sobre el lugar donde haya estudiantes o personal de la 
Institución, informar al educador que se halle a cargo del grupo al cual pertenezca 
el estudiante, para que se tomen las medidas del caso para proteger su integridad. 

• En caso de una pandemia o una situación específica de salud pública que exija el 
cumplimiento de medidas especiales de autoprotección o de bio-seguridad, los 
estudiantes siempre y en todo momento, deben cumplir cabalmente con las 
disposiciones especiales que se generen, para su protección integral, obrando con 
total diligencia, acatando las disposiciones y orientaciones de los educadores e 
informando cualquier situación de riesgo, a las autoridades para su cuidado y 
protección. 

• La Institución no avala, ni promueve, ni permite cualquier tipo de práctica deportiva 
de alto riesgo, o actividades culturales y recreativas en donde se atente contra la 
integridad física o emocional de cualquiera de los miembros de la comunidad 
educativa, o de cualquier otra índole como la práctica de espiritismo, la práctica 
de parasicología, la práctica de fenómenos paranormales, la pertenencia a grupos 
o asociaciones, tribus urbanas o barras deportivas, entre otras, que puedan 
atentar contra las buenas costumbres, la moralidad pública, o poner en riesgo su 
vida o su integridad. 
 

Parágrafo: La no observancia de cualquiera de los criterios definidos en el presente 

Artículo, o de los procedimientos y demás principios incluidos en el presente Manual 

de Convivencia, dispuestos para garantizar el deber de cuidado de los estudiantes, 

exime al Colegio de cualquier responsabilidad judicial o civil a la que haya lugar, con 

ocasión del incumplimiento de los mismos. 

Artículo 103º: Criterios para hacer efectivo el Deber de Cuidado de los 

Estudiantes por parte de los Padres de Familia o Acudientes 

 

Para hacer efectivo el deber de cuidado que le asiste a la institución educativa, ella 

exige a los padres de familia, observar los siguientes criterios y procedimientos:  

• Mantener informada a la Institución, a través del tutor o mentor de grupo, de las 
condiciones especiales de salud física y emocional de sus hijos, en caso que éste 
requiera cuidados o atenciones especiales. 

• Observar cuidadosamente todos los procedimientos, los criterios y las políticas 
con que cuenta la Institución, para la salvaguarda de la integridad de sus 
estudiantes, así como para su seguridad y cuidado. 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 157 
 

• Comprometerse con la Institución a velar porque sus hijos cumplan con todos los 
procedimientos de seguridad de protección física y emocional, con que cuenta la 
Institución y que se hallan consignados o referenciados en el presente Manual de 
Convivencia o en sus políticas especiales o en el PEI. 

• Dotar a sus hijos de todos los implementos y elementos de protección para las 
prácticas de laboratorio, las prácticas deportivas, culturales o artísticas, para las 
salidas pedagógicas, y para toda actividad ordinaria y extraordinaria que la 
Institución programe, para el cumplimiento de los objetivos educativos y que 
requieran de dichos implementos. 

• Observar los procedimientos y reglamentos definidos para los servicios conexos 
con los procesos educativos de la Institución, tales como transporte escolar, las 
salidas pedagógicas, los reglamentos deportivos de las asociaciones a las cuales 
el Colegio pertenece, entre otros. 

• Abstenerse de organizar cualquier tipo de actividad que involucre al Colegio o 
permitir que sus hijos la organicen, y que pueda atentar contra la seguridad o 
integridad de quienes participen en ella, o contra el buen nombre y las normas y 
procedimientos de seguridad con que cuenta la Institución. 

• Acompañar, orientar y exigir que sus hijos cumplan cabalmente con todas las 
prescripciones y orientaciones de las autoridades de la Institución o de los 
educadores, con el fin de atender las situaciones ordinarias o extra-ordinarias en 
las cuales se pueda generar algún tipo de riesgo, para ellos, por situaciones o 
condiciones de salud pública como pandemias por enfermedades contagiosas, o 
cualquier otra situación que afecte o ponga en riesgo su salud. 

• Cumplir para sí mismos y también para sus hijos y demás personas que estén en 
contacto con los estudiantes del Colegio, todas las medidas de auto-protección, 
protocolos de bioseguridad y demás elementos y aspectos que prescriban, tanto 
las autoridades estatales competentes, como las institucionales, para no generar 
ningún tipo de situación que ponga en riesgo a cualquiera de los integrantes de la 
comunidad educativa. 

• En caso de una Sentencia de un juez de familia o de alguna otra autoridad judicial 
que vele por la protección de los menores de edad, los padres de familia deben 
reportar a la Institución el contenido de dicha sentencia, en orden a que la 
Institución pueda cumplir lo dispuesto por las autoridades competentes. 

 
Parágrafo: En caso del incumplimiento de cualquiera de los principios rectores 

definidos en este Artículo, o en el presente Manual de Convivencia, los padres de 

familia se harán responsables jurídica y civilmente por las consecuencias que se 

puedan seguir de cualquier actuación de ellos o de sus hijos, que pueda ir en contra 

de lo definido por la Institución. 
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Artículo 104º: Propuesta de Artículos para el Manual de Convivencia con las 

Condiciones para poder atender Estudiantes con Discapacidad 

 

A continuación, se propone unos artículos para el Manual de Convivencia con todo 

lo relacionado para reglamentar la inclusión de estudiantes con discapacidad en la 

institución educativa. 

Los artículos que se proponen aquí están definidos para lugares distintos del Manual, 

sin embargo, ello depende la manera como el mismo esté estructurado. 

 

Artículo 105º: Para Admisión o Ingreso de Estudiantes con Discapacidad 

Diferenciación en Evaluación 

 

Condiciones para la Diferenciación en Evaluación. En concordancia con las 

normas y las políticas públicas educativas vigentes, la Institución acepta que dentro 

de sus estudiantes, pueda haber algunos que requieren atención diferencial por 

presentar condiciones de desarrollo humano, diferentes a las del promedio de su 

edad y grado. Para que se pueda cumplir con la labor académica y formativa, se 

deben dar las siguientes condiciones:  

• Cuando un estudiante posee condiciones diferentes de aprendizaje, previo 
diagnóstico soportado por un informe realizado por un profesional especializado 
externo, que se dé a conocer al Colegio antes del proceso de matrícula, y que el 
Colegio a través de la rectoría, acepte dicha condición previa a la firma de la 
matrícula y del contrato de prestación de servicios educativos. 

• El diagnóstico al que se refiere el numeral anterior, debe ser conocido y avalado 
por un profesional del servicio de orientación escolar de la Institución, para realizar 
desde dicho servicio, los apoyos a los que haya lugar, según sean las 
particularidades de cada caso. 

• Los padres de familia, informan oportunamente a la Institución, a través del 
director de curso, las situaciones especiales que requieren apoyo por parte del 
Colegio, dada la condición específica del estudiante, allegando los soportes a los 
que haya lugar para conocer en profundidad dicha situación. 

• Los padres de familia del estudiante cumplen con las recomendaciones hechas, 
tanto por los profesionales externos al Colegio, como por los internos, de tal 
manera, que existe un trabajo mancomunado casa-colegio, que le permita al 
estudiante ser exitoso en su proceso formativo y académico. 

Parágrafo: En caso de que se incumpla con alguna o varias de las condiciones 

anteriores, el Colegio queda eximido de cualquier responsabilidad, tanto académica 

como legal, frente a los estudiantes que presenten algún tipo de discapacidad 

cognitiva, psicoafectiva o física, por no poder contar con las condiciones mínimas 

para poder prestar adecuadamente su servicio educativo. 
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Artículo 106: Criterios para la Diferenciación en la Evaluación 

 

En concordancia con lo establecido en el presente Manual de Convivencia sobre la 

evaluación de los aprendizajes, la Institución, a través del Consejo Académico, podrá 

determinar la existencia de un proceso de evaluación académica diferencial, que 

incluye las siguientes características:  

• Incorporará el enfoque de educación inclusiva y de Diseño Universal de los 
Aprendizajes –DUA- en el Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

• Creará y mantendrá actualizada la historia escolar del estudiante con 
discapacidad. 

• Proveerá las condiciones para que los directores de grupo elaboren los Planes 
Individuales de Apoyos y Ajustes Razonables –PIAR-. 

• Garantizará la articulación del Plan Individual de Ajustes Razonables – PIAR con 
la planeación de aula y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). 

• Garantizará el cumplimiento de los PIAR y los Informes anuales de Competencias 
Desarrolladas. 

• Hará seguimiento al desarrollo y a los aprendizajes de los estudiantes con 
discapacidad, de acuerdo con lo establecido en su Sistema Institucional de 
Evaluación de los Estudiantes, con la participación de los profesores de aula, 
profesores de apoyo y directivos profesores. 

• Establecerá comunicación permanente, dinámica y constructiva con las familias o 
acudientes del estudiante con discapacidad, para fortalecer el proceso de 
educación inclusiva. 

• Creará las condiciones en el presente Manual de Convivencia para la prevención 
de cualquier caso de exclusión o discriminación en razón a la discapacidad de los 
estudiantes. 

• Reportará al ICFES los estudiantes con discapacidad que presenten los 
exámenes de Estado para que se les garanticen los apoyos y ajustes razonables 
acordes a sus necesidades. 
 

Los Planes Individuales de Apoyos y Ajustes Razonables –PIAR- El PIAR es la 

herramienta idónea para garantizar la pertinencia del proceso de enseñanza y 

aprendizaje del estudiante con discapacidad dentro del aula, respetando sus estilos 

y ritmos de aprendizaje. 

El PIAR es el proyecto para el estudiante durante el año académico, que se debe 

llevar a cabo en la Institución y en el aula, en conjunto con los demás estudiantes de 

su clase y contiene como mínimo los siguientes aspectos: a) Descripción del contexto 

general del estudiante dentro y fuera del establecimiento educativo (hogar, aula, 

espacios escolares y otros entornos sociales); b) Valoración pedagógica; c) Informes 

de profesionales de la salud que aportan a la definición de los ajustes; d) Objetivos 

y metas de aprendizaje que se pretenden reforzar; e) Ajustes curriculares, didácticos, 

evaluativos y metodológicos para el año electivo, si se requieren; f) Recursos físicos, 
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tecnológicos y didácticos, necesarios para el proceso de aprendizaje y la 

participación del estudiante; g) Proyectos específicos que se requieran realizar en la 

institución educativa, diferentes a los que ya están programados en el aula, y que 

incluyan a todos los estudiantes; h) Información sobre alguna otra situación del 

estudiante que sea relevante en su proceso de aprendizaje y participación; y i) 

Actividades en casa que darán continuidad a diferentes procesos en los tiempos de 

receso escolar. 

El diseño de los PIAR será liderado por los profesores de aula, la familia y el 

estudiante. Será elaborado durante el primer período del año escolar, se actualizará 

anualmente y facilitará la entrega pedagógica entre grados. 

El PIAR hará parte de la historia escolar del estudiante con discapacidad y permitirá 

hacer acompañamiento sistemático e individualizado a la escolarización y 

potencializar el uso de los recursos y el compromiso de los actores involucrados. 

Parágrafo: En el evento en que un estudiante requiera el traslado de institución 

educativa, la Institución, en coordinación con la familia, entregará formalmente la 

historia escolar del estudiante al directivo de la institución.  

 

Artículo 107º: ¿Qué es la Disciplina Escolar? 

 

La disciplina, hace referencia al cumplimiento del rol que cada uno de los actores 

tiene en el contexto de una Comunidad Educativa. Cada actor, en el marco de su 

adhesión a los objetivos de la Comunidad Educativa tiene deberes que cumplir; así, 

en una Comunidad Educativa, el incumplimiento de las responsabilidades 

particulares que contribuyen al objetivo de la escuela se cataloga como una falta a 

la disciplina escolar. 

• En el ámbito escolar, el estudiante se encuentra en un proceso de formación en 

el cual el padre de familia delega su autoridad en las directivas y docentes a 

efectos de continuar con la orientación del estudiante, para que, desde la norma 

institucional, los valores y principios ofrecidos comience asumir de forma  

autónoma sus deberes académicos y comportamentales; y de igual forma las 

consecuencias de infringir las normas y no ordenar sus comportamientos de 

manera que favorezca la correcta asimilación de aprendizajes y la sana 

Convivencia Escolar. 

• La formación en disciplina es un proceso en el que llevamos a los estudiantes 

progresivamente a compartir objetivos, a mirarse como parte de una comunidad 

reconocer su rol, sus responsabilidades y significado de éstas, y a asumir la 

concepción de que la participación en una sociedad demócrata de derechos y 

deberes para todos aquellos que participan en ella. 
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• Esta formación integral no se altera con el modelo educativo actual a través TIC`S 

y el trabajo en casa que el colegio está atendiendo con la responsabilidad de 

brindar formación integral; por lo tanto, los estudiantes deben dar continuidad a 

sus deberes para con la Institución Educativa y con los miembros de la misma, 

demostrando en su actuar, la vivencia del perfil del estudiante que proponemos 

formar. 

Artículo 108º: ¿Cuáles son los Requisitos para determinar una Sanción? 

 

R/: Las sanciones o estrategias formativas pedagógicas, no son retaliativas ni 

punitivas, sino que constituyen medios y oportunidades para alcanzar la misión 

formativa de los menores estudiantes; en este sentido, los colegios pueden 

determinar sanciones, siempre que se garantice, al estudiante el respeto al debido 

proceso y a la defensa, el cual exige la garantía de los derechos reconocidos en la 

Constitución. 

Es importante traer a colación en este punto que, las sanciones deben ser 

proporcionales, lo que se logra con la aplicación de criterios que permitan 

determinar la levedad o gravedad de las faltas y los factores atenuantes o 

agravantes del proceso formativo del estudiante. 

De acuerdo con la sentencia T-967 de 2007, la proporcionalidad exige considerar 

los siguientes factores: 

• La edad del estudiante, y por ende, su grado de madurez psicológica; 

• El contexto que rodeó la comisión de la falta; 

• Las condiciones personales y familiares del alumno; 

• La existencia o no de medidas de carácter preventivo al interior del  colegio; 

• Los efectos prácticos que la imposición de la sanción puede tener para el 

estudiante y su futuro educativo; y 

• La obligación del Estado de garantizar a los adolescentes su permanencia 

en el sistema educativo. 

Adicionalmente la sentencia T-431 de 2018, ha enfatizado lo siguiente: “La sanción 

de cuestiones disciplinarias de índole académico no puede inobservar el debido 

proceso, y, consigo, los presupuestos de legalidad, presunción de inocencia, 

contradicción, defensa. Así mismo se ha resaltado la importancia de que en el 

marco de recolección y valoración de las pruebas no se generen daños a 

prerrogativas fundamentales, por ejemplo, a la intimidada y dignidad humana. Así 

como también debe asegurarse que la decisión tomada sea imparcial e 

independiente”. 

 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 162 
 

Artículo 109º: Los Descargos son del Estudiante no del Padre de Familia 

 

El acompañamiento de los padres o acudientes en los procesos disciplinarios tienen 

como finalidad, verificar que se le respeten sus derechos y no efectuar una 

representación o asumir la defensa técnica de su hijo o acudido en tanto estos 

procesos tienen carácter esencialmente pedagógico y no punitivo. Así, las cosas, el 

progenitor o acudiente debe permitir que el estudiante exponga en sus palabras sus 

descargos, asuma si es del caso su responsabilidad y acepte la sanción establecida 

como consecuencia, para que en efecto se dé un aprendizaje de la situación vivida, 

en este sentido debe instruirse a los padres de familia y acudientes, quienes hoy 

frecuentemente ven en las directivas de la institución educativa una contraparte y no 

un aliado coeducador. 

• El pronunciamiento definitivo de las autoridades competentes mediante un 

acto motivado y congruente ACTO ADMINISTRATIVO (Resolución Rectoral); 

• La imposición de una sanción proporcional a los hechos que la motivaron; y 

• La posibilidad de que pueda controvertir, mediante los recursos pertinentes, 

las decisiones de las autoridades competentes". RECURSO DE REPOSICIÓN (el 

rector de las instituciones educativas privadas no tiene superior jerárquico, por 

tanto, no procede la apelación; este recurso debe eliminarse de los Manuales de 

Convivencia). 

Este mismo proceso puede adelantarse hoy de manera virtual dado que el trabajo 

en casa no ha sido por capricho de las instituciones sino dictado por el Ministerio de 

Educación en la actual situación de excepcionalidad que nos ocupa, y así ha sido 

ordenado especialmente en las Directivas 3,7 y 10 del Ministerio de Educación. 

Debe entonces, la institución educativa atender a estas disposiciones básicas, 

conforme al debido proceso descrito en el Manual de Convivencia Escolar, 

adelantando de manera virtual cada paso del proceso, permitiendo que el estudiante 

esté debidamente acompañado por sus progenitores y permitiendo que ejerza su 

derecho a la defensa y contradicción en todas las etapas. 

Artículo 110º: Cómo limitar y controlar el relacionamiento Estudiante-

Docente que va más allá de las aulas de clase, ahora que hay más uso de 

los Medios Virtuales y las Redes Sociales 

R/= Lo primero, es la aplicación de estrategias de promoción y prevención, que 

tienen que ver directamente con la información y el conocimiento por parte de los 

empleados y docentes, de los riesgos que puede generar su comportamiento y 

forma de relacionarse con un estudiante más allá del ejercicio profesional para 

el cual fue contratado. Una de las debilidades más fuertes a este nivel 

desconocimiento que lleva a la confianza, y a creer que no existen prohibiciones 

claras, cuando hoy más que nunca existe proliferación normativa acerca de las 
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prohibiciones, deberes y responsabilidades que acarrean las relaciones con los 

menores de edad e incluso mayores de edad que ostenten la calidad de estudiantes. 

Todas las actitudes o muestras de cariño provenientes de los docentes hacia los 

estudiantes están prohibidas desde la normatividad (Manual de Convivencia y 

Reglamento Interno de Trabajo), por lo tanto, serán los docentes los que tienen el 

deber de limitar las comunicaciones extra clases con sus estudiantes y sobre temas 

que no estén relacionados con la actividad académica o los temas de tutoría de aula. 

Los estudiantes son niños, niñas y adolescentes y algunos no tienen conciencia de 

las consecuencias que estos relacionamientos y conversaciones “inocentes” podrían 

traer no solo a ellos, sino al docente, por lo tanto, será su tarea como adultos, evitar 

tales conversaciones y relacionamientos. 

Es importante guiar a los estudiantes a que las dudas sean comunicadas por los 

canales institucionales y dirigidos en las horas adecuadas para ello. Si resulta un 

caso de mayor envergadura, como la solicitud del estudiante sobre el 

acompañamiento en eventuales casos de violencia intrafamiliar, o similares será 

esencial que el docente u orientador ponga en conocimiento a sus superiores (y siga 

el conducto regular), para de esta forma activar los protocolos que sean adecuados 

y pertinentes para cada caso en particular. 

Artículo 111º: Qué características deben de tener las Pruebas para que sean 

válidas en un Proceso Disciplinario 

 

R/= De conformidad con los principios generales de la prueba, en relación con las 

pruebas propiamente dichas y sus características especiales dentro del ámbito 

institucional educativo que se pretendan allegar a los procesos deben de ser 

reales, físicamente posibles, pertinentes, conducentes y ante todo oportunas 

y que en todo caso pueden llevar al convencimiento o certeza sobre los hechos 

sirven de presupuesto a las normas aplicables o a la determinación de la 

responsabilidad. Las pruebas deben de ser públicas, es decir, dársele a conocer al 

disciplinado, auténticas (no deben de estar alteradas) y siempre debe presentarse 

una oportunidad para que las partes las controviertan. 

Las pruebas pueden ser: 

1. Testimoniales: (Declaraciones, testimonios, versiones, quejas entrevistas que se 

tienen con una persona que manifiesta tener conocimiento de un hecho). 

2. Documentales: Escritos, informes, reportes, pantallazos de conversaciones por 

WhatsApp y demás redes sociales, correos electrónicos intercambiables, 

fotografías a las pantallas, grabaciones de clases, notas de voz entre otras que 

tengan relación con los hechos que se investigan. 

3. Periciales: Técnicas o de verificación ayudan a explicar hechos o circunstancias 

de tiempo, modo y lugar. 
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CAPITULO X 

Comité de Convivencia Escolar y Conducto Regular 

 

Artículo 112º: De conformidad con la Ley 1620 del 15 de marzo de 2013, 
Decreto 1075 de 2013 

 
“Por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación 
para el ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y 
la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar” 
 
El objeto de esta Leyes contribuir a la formación de ciudadanos activos que aporten 
a la construcción de una sociedad democrática, participativa, pluralista e intercultural, 
en concordancia con el mandato Constitucional y la Ley General de Educación -Ley 
115 de 1994-mediante la creación del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la violencia escolar, que promueva y fortalezca la 
formación ciudadana y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos de los estudiantes, de los niveles educativos de Preescolar, Básica y 
Media y prevenga y mitigue la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia.  

En el marco de la presente Ley se entiende por:  

1. Competencias Ciudadanas: Es una de las competencias básicas que se 
define como el conjunto de conocimientos y de habilidades cognitivas, 
emocionales y comunicativas que, articulados entre sí, hacen posible que el 
ciudadano actúe de manera constructiva en una sociedad democrática. 
 

2. Las Competencias Socioemocionales: Son aquellas que incluyen no solo el 
desarrollo de los procesos cognitivos o mentales sino también áreas afectivas 
como la conciencia y gestión emocional de relacionamiento con otros y de 
proyección hacia la sociedad, por eso desde este ámbito el Instituto 
Pedagógico trabaja con los siguientes Ejes Orientadores: 

a. Toma responsable de decisiones y autonomía. 

b. Autoconocimiento. 

c. Autorregulación. 

d. Empatía 

e. Colaboración 
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De acuerdo a estos Ejes Orientadores se trabaja a través de: 
 

a. Inteligencia Intrapersonal: Capacidad para verse al interior de sí mismo, de 

comprender las propias emociones y de cómo captar lo que ocurre através de 

ellas para determinar vías de acción 

b. Inteligencia Interpersonal:  Capacidad de notar los deseos, las intenciones, 

las emociones y los estados de ánimo de los otros para intercambiar 

información y construir conjuntamente con el otro. 

 
3. Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos: Es aquella orientada a formar personas capaces de 
reconocerse como sujetos activos titulares de derechos humanos sexuales y 
reproductivos con la cual desarrollarán competencias para relacionarse 
consigo mismo y con los demás, con criterios de respeto por sí mismo, por el 
otro y por el entorno, con el fin de poder alcanzar un estado de bienestar físico, 
mental y social que les posibilite tomar decisiones asertivas, informadas y 
autónomas para ejercer una sexualidad libre, satisfactoria, responsable y en 
torno a la construcción de su proyecto de vida y a la transformación de las 
dinámicas sociales, hacia el establecimiento de relaciones más justas 
democráticas y responsables. 
 

4. Acoso escolar o bullying: Conducta negativa, intencional metódica y 
sistemática de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, 
coacción, aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o 
cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos 
contra un niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus 
pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se presenta 
de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede 
ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes 
contra docentes. ante la indiferencia o complicidad de su entorno. El acoso 
escolar tiene consecuencias sobre la salud, el bienestar emocional y el 
rendimiento escolar de los estudiantes y sobre el ambiente de aprendizaje y el 
clima escolar del establecimiento educativo.  
 

5. Ciberbullying o ciber acoso escolar: Forma de intimidación con uso 

deliberado de tecnologías de información (Internet, redes sociales virtuales, 
telefonía móvil y video juegos online) para ejercer maltrato psicológico y 
continuado. 

La Institución cuenta con el Comité Escolar de Convivencia, creado de acuerdo con 
lo reglamentado en la Ley 1620 de 15 de marzo de 2013, "Por la cual se crea el 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio de los 
Derechos Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y 
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mitigación de la violencia escolar". Es un organismo consultivo que evalúa los 
casos de incumplimiento del presente Reglamento por parte de estudiantes, y que, 
a juicio del Rector, deban ser remitidos a su consideración, conformado 
respectivamente de la siguiente manera:  
 

Artículo 113º: Comité de Convivencia Escolar 

 

De conformidad con el Decreto 1965 de 2013, Capítulo III, Artículo 22, Ley 1620 

de 2013, Decreto 1075, Título 5, Capítulo 2, Sección 3, Artículo 2.3.5.2.3.1 

 

El Comité de Convivencia Escolar es un instrumento de participación de la 

Comunidad Educativa, de orientación para la Convivencia Escolar de la 

Institución Educativa. Este órgano colegiado, está integrado por los 

miembros designados legalmente, los cuales tendrán voz y voto. 

El Comité de Convivencia Escolar será convocado y presidido por el Rector 
del Colegio, quien podrá delegarle esta facultad al docente Coordinador. 

 
 
Integrantes: 
 
1. El Rector del Establecimiento Educativo, quien preside el Comité. 
2. El Personero Estudiantil. 
3. Un docente Coordinador y un docente con función de orientación. 
4. El Presidente del Consejo de Padres de Familia. 
5. El Presidente del Consejo de Estudiantes. 
6. Un docente que lidere procesos o estrategias de Convivencia Escolar.  
 
El Comité podrá invitar con voz, pero sin voto, a un miembro de la Comunidad 

Educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar la información. 

Artículo 114º: Reglamento Interno del Comité de Convivencia Escolar 

 

Integración y Funciones 
 

La presencia en las deliberaciones del Comité de Convivencia Escolar de otras 

personas o funcionarios, obedecerá estrictamente a invitaciones cursadas a solicitud 

de los miembros del Comité de Convivencia Escolar o en atención a solicitud expresa 

en este sentido por parte del interesado, la cual deberá ser aprobada en sesión 

ordinaria o extraordinaria del Comité. En todo caso, quienes sean invitados sólo 

tendrán voz y no podrán participar de votación alguna en el Comité. 
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La presencia no autorizada de personas ajenas al Comité de Convivencia Escolar en 

sus reuniones y, de presentarse su participación en alguna votación, constituirá 

indebida injerencia y viciará de nulidad las decisiones tomadas con ocasión de las 

citadas reuniones. 

El Personero(a) Estudiantil del Comité de Convivencia Escolar, tendrá voz para 

plantear en nombre del estudiantado las inquietudes, cuestionamientos y 

sugerencias en pro de la mejor marcha Institucional. 

El Comité de Convivencia Escolar deberá integrarse y entrar en ejercicio de sus 

funciones para un año escolar, dentro de los primeros sesenta (60) días calendario 

siguientes a la iniciación de clases. 

Corresponde al Rector de la Institución convocar pública y oportunamente en el lapso 

antes señalado, a los diferentes estamentos para efectuar las elecciones 

correspondientes. 

Si pasado dicho periodo el Rector no ha procedido a realizar la convocatoria 

respectiva, se faculta de oficio a los miembros elegidos para que procedan a 

adelantar en los cinco (5) días siguientes la correspondiente convocatoria o 

designación provisional de representantes, hasta tanto se adelante la 

correspondiente convocatoria estamental. 

Procesos en la Convivencia Escolar 
 

1. Dar a conocer por cualquier miembro de la Comunidad Educativa a las directivas, 
docentes, y/o estudiantes involucrados acciones que vulneren la Convivencia 
Escolar en la Institución. 

2. Dar a conocer a los padres de familia o acudientes de los estudiantes vulnerados 
por hechos que atenten sobre la buena convivencia escolar sobre los hechos 
presentados.  

3. Seguir del debido proceso establecido en el presente Manual y en lo propuesto en 
la Ley 1620 de 2013 sobre la Convivencia Escolar y los entes correspondientes.  

4. Buscar espacios de conciliación, garantizando el debido proceso, la promoción 
por la buena relación entre los estudiantes, acciones incluyentes y solidarias entre 
los mismos en un ambiente de corresponsabilidad y el respeto a los derechos 
humanos.  

5. Buscar alternativas de solución frente a los conflictos o hechos presentados 
garantizando la atención integral y el seguimiento de cada caso.  

6. Registrar en la hoja de vida del estudiante u observador del grupo, el seguimiento 
de cada caso.  
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7. Citar a los padres de familia para generar espacios de conciliación, compromiso, 
y asuman las responsabilidades de generar espacios y ambientes en caso que 
genere cuidado, protección, un buen entorno físico, social, para que así se cumpla 
las condiciones adecuadas para un buen ambiente de Convivencia Escolar.  

8. Firmar un acta de compromiso por parte de los padres donde asuman la 
responsabilidad de cumplir con las condiciones y obligaciones establecidas en el 
Manual de convivencia y en la Ley 1620 de la convivencia escolar respondiendo 
frente al incumplimiento de las normas aquí definidas.  

9. Una vez agotadas las instancias por parte de la gestión formativa, se enviará el 
caso al Rector de conformidad con las decisiones del comité de convivencia 
escolar. 

 

Funciones del Comité de Convivencia Escolar y de sus Miembros 

 
(De conformidad con la Ley 1620, Capítulo II, Artículo 13) 
 
1. Sirve de instancia para decidir sobre reclamaciones que presenten los estudiantes 

o sus padres de familia en relación con la Convivencia Escolar. 

2. Incorporar en el Proyecto Educativo Institucional los criterios, procesos y 

procedimientos de la Convivencia Escolar. 

3. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre 

docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre 

docentes.  

4. Liderar en los Establecimientos Educativos acciones que fomenten la convivencia, 

la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los 

miembros de la Comunidad Educativa.  

5. Promover la vinculación del Establecimiento Educativo a estrategias, programas 

y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la 

región y que respondan a las necesidades de su Comunidad Educativa.  

6. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones 

conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los 

miembros de la Comunidad Educativa o de oficio cuando se estime conveniente 

en procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros de la Comunidad 

Educativa. El estudiante estará acompañado por el padre, madre de familia, 

acudiente o un compañero del Establecimiento Educativo.  

7. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el 

Artículo 29 de la Ley 1620 de 2013, frente a situaciones específicas de conflicto, 

de acoso escolar, así como frente a las conductas de alto riesgo de violencia 

escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no puedan ser 
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resueltos por este Comité de acuerdo con lo establecido en el Manual de 

Convivencia, porque trascienden el ámbito escolar y revistan las características 

de la comisión de una conducta punible, razón por la cual deben ser atendidos por 

otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura del Sistema y de 

la Ruta.  

8. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y 

evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y 

reproductivos. 

9. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Manual 

de Convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace parte de 

la estructura del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los 

Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación 

de la Violencia Escolar, de los casos o situaciones que haya conocido el Comité. 

10. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la 

flexibilización del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de 

estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para 

determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la 

ciudadanía.  

11. Darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo correspondiente a sesiones 

y demás aspectos procedimentales, como aquellos relacionados con la elección 

y permanencia en el Comité de un docente, entre sus integrantes, que lidere 

procesos o estrategias de convivencia escolar.  

12. Analizar los factores de riesgo asociados a la violencia escolar y al embarazo de 

adolescentes.  

13. Socializar y divulgar el Manual de Convivencia. 

14. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la Comunidad Educativa.  

15. Verificar el buen desempeño formativo y social de los estudiantes, según el 

Manual de Convivencia.  

16. Desarrollar talleres o actividades con la Comunidad Educativa con el objetivo de 

promover la convivencia, los valores y competencias ciudadanas dentro de los 

ámbitos institucional, estudiantil y familiar, desarrollados en la cátedra de Valores 

y Urbanidad. 

17. Convocar a espacios de conciliación para la resolución de conflictos que puedan 

afectar la vida escolar y de la comunidad. 

18. Realizar su propio reglamento, donde se estipule el número de sesiones, 

procedimientos a seguir durante el año escolar.  

19. Elegir junto con el líder de la gestión formativa, el docente que liderará los 

procesos o estrategias de convivencia escolar.  
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20. Garantizar el cumplimiento de la Ley 1620 de 2013, Capítulo II, de acuerdo a lo 

estipulado en sus Artículos 11, 12, 13. 

21. Revisar anualmente las condiciones de convivencia escolar de la Institución 

identificando los factores de riesgo y los factores protectores que incidan dentro 

de la comunidad para una buena Convivencia Escolar.  

22. Garantizar el derecho a la intimidad y confidencialidad de los casos que se 

estudien dentro de este comité.  

El Comité de Convivencia Escolar se reunirá ordinariamente una vez por mes y 

extraordinariamente por solicitud ante el Rector de alguno de sus miembros o cuando 

el Rector lo considere conveniente. 

Es competencia del Comité de Convivencia Escolar resolver en última instancia 

las solicitudes del Personero de los Estudiantes que sean denegadas en primera 

instancia por el Rector, y en única o segunda instancia las peticiones de los demás 

miembros de la Comunidad Educativa. 

Funciones del Rector como presidente del Comité de Convivencia Escolar 
 

1. Convocar y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité 
2. Preparar la orden del día tanto de las reuniones ordinarias como extraordinarias y 

someter a consideración y aprobación de los demás miembros del Comité de 
Convivencia Escolar el orden propuesto para las reuniones ordinarias. 

3. Verificar el quórum de liberatorio y decisorio y declarando con constancia en acta. 
4. Someter a consideración y aprobación de los miembros del Comité de 

Convivencia Escolar el acta de la reunión anterior, la cual será firmada en su 
presencia. 

5. Establecer canales de comunicación apropiados a fin de permitir la difusión de las 
decisiones tomadas en las sesiones del Comité de Convivencia Escolar. 

6. Velar por el cabal cumplimiento y ejecución de las decisiones adoptadas por el 
Comité de Convivencia Escolar. 

7. Informar o notificar al Comité de Convivencia Escolar las actuaciones en los 
asuntos de su competencia. 

8. Tratar con prudencia y discreción los temas que así lo ameriten y reservarse los 
asuntos de su estricta competencia. 

9. Decidir, incluso solicitando una nueva votación, en el caso en que se presenten 
empates en la toma de decisiones. En todo caso, su voto no podrá ser en blanco. 

10. Las demás que sean necesarias para el correcto funcionamiento del Comité de 
Convivencia Escolar. 
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Funciones de los demás Miembros del Comité de Convivencia Escolar 
 

1. Llevar la vocería de sus respectivos estamentos ante el Comité de Convivencia 

Escolar. 

2. Realizar con los miembros de su respectivo estamento reuniones previas, de 

carácter deliberativo, a fin de analizar y asumir posición en relación con los temas 

de especial trascendencia que serán decididos en la posterior sesión del Comité 

de Convivencia Escolar. Dichas reuniones no podrán alterar la jornada escolar y, 

en todo caso, serán coordinadas por el Rector de la Institución. 

3. Realizar con los miembros de su estamento reuniones informativas a fin de 

transmitir las decisiones adoptadas por el Comité de Convivencia Escolar. Dichas 

reuniones no podrán alterar la jornada escolar. 

4. Votar, incluso en blanco, en las decisiones puestas a su consideración en los 

estamentos escolares. 

 

Funciones de la Secretaria del Comité de Convivencia Escolar 

 

1. Dar lectura del orden del día y de las actas de cada sesión. 

2. Elaborar el acta de cada reunión en su respectivo orden. 

3. Dar lectura a la correspondencia enviada y recibida. 

 

Procesos de Elección del Comité de Convivencia Escolar 

 

Criterios para la Elección de los Representantes al Comité de Convivencia 

Escolar 
 

1. Estar vinculado en la Institución, un año como mínimo. 
2. Demostrar actitudes y valores, con autenticidad y con congruencia con el Proyecto 

Educativo Institucional. 
3. Demostrar alto grado de pertenencia, compromiso con la Institución y entrega al 

servicio educativo en el Plantel. 
4. Acatar la filosofía, principios y manifestar siempre respeto por la Institución. 
5. Disponer del tiempo para el servicio, las reuniones y las actividades.  
 

Criterios para la Elección de Docentes al Comité de Convivencia Escolar 
 

1. Ser docente de la Institución. 

2. Estar vinculado como mínimo un año a la Institución. 

3. Observar excelente comportamiento ético y moral. 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 172 
 

4. Distinguirse por su capacidad para sostener buenas relaciones con todos los 

miembros de la Comunidad Educativa. 

5. Observar ecuanimidad en las determinaciones que adopte a favor de la 

Comunidad Educativa. 

6. Conocer y estudiar de manera constante la Legislación Educativa, el Manual de 

Convivencia y los Reglamentos de la Institución. 

Si dentro del período de su ejercicio los Representantes de los Docentes ante el 

Comité de Convivencia Escolar incumplieren con cualquiera de los requisitos que le 

facultaron para su designación, cesará en sus funciones y se procederá a la elección 

de un nuevo representante bajo los mismos criterios que fue elegido por primera vez. 

De igual manera perderá el carácter de miembro del Comité de Convivencia Escolar 

cuando ha dejado de pertenecer, por cualquier causa, a la Institución. 

Criterios para la Elección de Estudiantes al Comité de Convivencia Escolar 
 

1. Ser Personero y Representante de los estudiantes de la Institución. 

2. Tener excelente promedio académico. 

3. Cumplir con el Manual de Convivencia. 

4. Tener una antigüedad mínima de un año en la Institución sin contar el año que 

cursa. 

5. No ser repitente en el año de ser elegido. 

6. Observar excelente comportamiento ético y moral. 

Si dentro del período de su ejercicio el Personero de los Estudiantes ante el Comité 

de Convivencia Escolar, incumpliere con cualquiera de los requisitos que le 

facultaron para su designación, cesará en sus funciones y se procederá a la elección 

de un nuevo representante bajo los mismos criterios que fue elegido por primera vez. 

De igual manera perderá el carácter de miembro cuando ha dejado de pertenecer, 

por cualquier causa, a la Institución. 

Criterios para la Elección de Padres de Familia al Comité de Convivencia 

Escolar 
 

1. Ser Presidente del Consejo de Padres. 

2. Tener cuando menos un hijo matriculado en la Institución. 

3. Estar vinculado a la Institución, como Padre de Familia. 

4. Ser cultor de los principios y filosofía que orientan la Institución. 
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5. Distinguirse por su capacidad para sostener buenas relaciones con todos los 

miembros de la Comunidad Educativa. 

Si dentro del período de su ejercicio el Representante de los Padres de Familia al 
Comité de Convivencia Escolar, incumpliere con cualquiera de los requisitos que le 
facultaron para su designación, cesará en sus funciones y se procederá a la elección 
de un nuevo representante bajo los mismos criterios que fue elegido por primera vez. 
De igual manera perderá el carácter de miembro del Comité de Convivencia Escolar 
el padre de familia cuando su hijo hubiere dejado de pertenecer, por cualquier causa, 
a la Institución. 

Miembros 

 

Integrantes por Derecho Propio 

 

El Rector, quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por mes y 
extraordinariamente cuando lo considere conveniente. 

 

Integrantes por Elección 
 

1. Un representante del personal docente Coordinador, un representante del 
personal docente con función de orientación y un representante del 
personal docente que lidere procesos o estrategias de Convivencia Escolar, 
elegidos por mayoría de los votantes en una asamblea de docentes. 

2. Un representante de los padres de familia, ser miembro activo del Consejo de 
Padres 

3. El Personero de los estudiantes. 
4. Representante de los estudiantes, ser miembro activo del Consejo de 

Estudiantes. 
 
Dentro de los primeros sesenta días calendario siguientes al de la iniciación de 

clases de cada período lectivo anual, deberá quedar integrado el Comité de 

Convivencia Escolar y entrar en ejercicio de sus funciones. Con tal fin el Rector 

convocará con la debida anticipación, a los diferentes estamentos para efectuar las 

elecciones correspondientes. 
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Participación de Invitados 

 

Invitación: El Comité de Convivencia Escolar, por decisión de sus integrantes, podrá 

invitar a cualquier miembro de la Comunidad Educativa a sus debates, para ser 

escuchados siempre que resulte conveniente. El invitado solo tendrá voz y no voto. 

Los administradores escolares podrán participar en las deliberaciones del Comité de 

Convivencia Escolar con voz pero sin voto, cuando éste les formule invitación, a 

solicitud de cualquiera de sus miembros. 

Solicitud de audiencia: Cualquier miembro de la Comunidad Educativa podrá 

solicitar ser escuchado en cualquiera de las reuniones del Comité de Convivencia 

Escolar, para lo cual este ente se pronunciará por mayoría simple en pro o en contra 

de la solicitud. A la persona que se le conceda ser escuchada en el Comité de 

Convivencia Escolar, participará de las deliberaciones solo para el momento en el 

que se debata su solicitud. En todo caso, participara con voz y sin voto. 

Periodo del Comité de Convivencia Escolar: Para facilitar la toma de decisiones 

de carácter directivo y no generar vacíos reglamentarios, al inicio del año lectivo el 

Comité de Convivencia Escolar sesionará válidamente con los integrantes electos o 

ratificados el año inmediatamente anterior. En todo caso, en los primeros 60 días 

calendario siguiente a la iniciación de clases deberá procederse a la elección y 

designación de representantes por estamentos. En la medida en que cada estamento 

vaya eligiendo su(s) representante(s), estos asumirán su cargo en el ente de 

dirección, en la reunión siguiente a su elección. 

Designación de Secretario(a) al Comité de Convivencia Escolar 

Se elige mediante votación libre y democrática entre los dos docentes integrantes 

del Comité de Convivencia Escolar. 

Deberes, Derechos, Prohibiciones y Sanciones delos Integrantes del 

Comité de Convivencia Escolar 
 

Deberes de los Miembros del Comité de Convivencia Escolar 

 

1. Asistir oportuna y puntualmente a las reuniones del Comité de Convivencia 

Escolar a las que sea citado en debida forma. 

2. Defender los intereses de la Comunidad Educativa teniendo en cuenta que el 

interés común prevalece sobre el interés particular. 
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3. Efectuar reuniones previas, de carácter deliberativo, con los miembros de su 

estamento, a fin de asumir posición en relación con los temas de especial 

trascendencia que serán decididos en la siguiente reunión del Comité de 

Convivencia Escolar. 

4. Informar oportunamente a los miembros de su estamento de las decisiones 

adoptadas por el Comité de Convivencia Escolar. 

5. Tratar con prudencia y discreción aquellos temas por su naturaleza así lo 

ameriten. 

6. Acatar las decisiones del Comité de Convivencia Escolar tomadas de acorde con 

las disposiciones normativas vigentes. 

7. Dar trato respetuoso a los demás miembros del Comité de Convivencia Escolar 

en particular y del estamento en general 

 

Derechos de los Miembros del Comité de Convivencia Escolar 
 

1. A ser citados oportunamente a las reuniones ordinarias y extraordinarias del 

Comité de Convivencia Escolar. 

2. A conocer Previamente el acta de la reunión anterior y el orden del día para la 

siguiente reunión. 

3. A tener voz y voto en todas las deliberaciones. 

4. A presentar propuestas o sugerencias para la toma de decisiones. 

5. A ser tratado dignamente. 

6. Una vez elegido, entrar en ejercicio de sus funciones. 

 

Prohibiciones para los Miembros del Comité de Convivencia Escolar 
 

1. Distorsionar las decisiones adoptadas en el Comité de Convivencia Escolar. 

2. Hacer comentarios de mal gusto o dañinos en contra de los miembros del Comité 

de Convivencia Escolar con el propósito de causar malestar dentro de la 

Comunidad Educativa. 

3. Queda prohibido al Comité de Convivencia Escolar autorizar donaciones o gastos. 

 
 

Sanciones 
 

Perdida de investidura: Se considera causales para la pérdida de la investidura 

como representante al Comité de Convivencia Escolar las siguientes: 

1. Inasistencia a tres (3) reuniones sin justa causa.  
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2. Incurrir en algunas de las prohibiciones establecidas en el presente reglamento 

del Comité de Convivencia Escolar. 

3. Incumplimiento y/o falta de idoneidad profesional en el desempeño de las 

funciones asignadas como miembro en el Comité de Convivencia Escolar. 

 

Reuniones del Comité de Convivencia Escolar 

 

Tipos de Reuniones 
 

Las reuniones del Comité de Convivencia Escolar serán ordinarias y 

extraordinarias. 

Reuniones Ordinarias: Se celebrarán mensualmente. Los miembros del Comité de 

Convivencia Escolar serán convocados para este tipo de reunión con una antelación 

no inferior a 3 días mediante citación escrita en la cual constará el orden del día. 

Reuniones Extraordinarias: Se celebrarán cuando el Rector lo considere 

pertinente. Su citación será escrita y se hará con una antelación de un día. 

Duración de las reuniones: La duración de las sesiones del Comité de Convivencia 

Escolar, dependiendo de la complejidad del temario será de tres (3) horas máximas. 

El Rector podrá declarar sesión permanente cuando lo considere necesario o citar a 

una reunión de carácter extraordinario para continuar el temario. 

Ausencias: Cuando un integrante activo tenga dificultades para asistir a una 

reunión, debe informarlo con anticipación mediante nota por escrito que se leerá en 

el momento de verificar quórum. Si la dificultad se ocurre en el último momento, 

presentará su justificación por escrito en la siguiente reunión. 

Cuando un integrante acumule dos ausencias continuas recibirá un llamado de 

atención por escrito por parte de la presidencia de este Comité y cuando acumule 

tres ausencias continuas, será suspendido y entrará a ejercer un suplente nombrado 

por este Comité de Convivencia Escolar si lo hubiere, o en su defecto se llamará otro 

miembro del estamento que representaba el miembro suspendido. 

Puntualidad: Los integrantes están llamados a ser puntuales en las reuniones 

programadas. 
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Quórum, Votos y Sesiones del Comité de Convivencia Escolar 

 

Quórum 
 

Se adopta para la Institución la definición de quórum deliberativo y decisorio y 

mayoría absoluta. 

Quórum deliberatorio: El Comité de Convivencia Escolar podrá abrir sesionar, pero 

no deliberar, con menos de una cuarta parte de sus miembros. 

Quórum decisorio: Las decisiones solo podrán tomarse con la asistencia de la 

mitad más uno de los integrantes del Comité de Convivencia Escolar. 

Mayoría absoluta: En todo caso, el Secretario o Secretaria asentará en el acta la 

expresión Acuerdo del Comité de Convivencia Escolar cuando las decisiones 

cuenten para su aprobación con la aprobación por unanimidad o con la mitad más 

uno de los votos de los miembros del Comité de Convivencia Escolar 

Votos 
 

Los miembros del Comité de Convivencia Escolar son responsables de las opiniones 

que emitan en las sesiones y por su votación. En todo caso, los miembros del Comité 

de Convivencia Escolar, deberán actuar consultando la justicia y el bien común. 

 

Sesiones 

 

Convocatorias: El Comité de Convivencia Escolar será convocado por el Rector(a) 

ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuando sea necesario. Toda 

convocatoria ordinaria se hará conocer por lo menos con tres (3) días calendario con 

anterioridad y en ella se indicará el orden del día, con el fin de garantizar la 

participación de sus integrantes. 

La convocatoria a las reuniones puede hacerse por cualquier medio disponible (aviso 

personal, telefónico, correo electrónico, entre otros.) procurando que quede alguna 

constancia de la citación; se debe indicar el objeto de la misma. 

 

De las Actas 

 

Orden del día: En todas las reuniones se llevará la siguiente estructura: 

1. Asistencia y verificación del Quórum. 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 178 
 

2. Lectura y aprobación del acta anterior, evaluación de los compromisos que 

surgieron en la reunión anterior. 

3. Informe gestión, lectura de correspondencia. 

4. Aspectos centrales que sean objeto de la convocatoria. 

5. Proposiciones y varios. 

 

Contenido de las actas: objeto o finalidad 

Sistematizar información sobre las deliberaciones, decisiones, adopciones y demás 

acciones realizadas que afecten el funcionamiento de la Institución y en especial 

que impactan el Proyecto Educativo Institucional. 

El acta debe contener como mínimo la siguiente información: 

1. Número del acta. 

2. Fecha. 

3. Hora de inicio y finalización de la reunión. 

4. Lugar. 

5. Nombres de los asistentes, ausentes e invitados. 

6. Objetivos o propósitos de la reunión. 

7. Orden del día. 

8. Desarrollo de cada punto de la agenda destacando los principales aspectos 

discutidos. 

9. Las sugerencias y propuestas presentadas. 

10. Los acuerdos respectivos. 

11. Firma del Rector y firma de la Secretaria. 

Cuando se realicen votaciones al interior del Comité de Convivencia Escolar para la 

toma de decisiones que se han de convertir en acuerdos, se debe reseñar en el acta 

quienes votaron positivo, quienes en contra y qué integrantes del Comité de 

Convivencia Escolar se abstuvieron de votar o dejaron constancias. 

Responsabilidades 

El diligenciamiento de este libro será responsabilidad del Rector o Rectora y el 

secretario o secretaria que nombren al interior del Comité de Convivencia Escolar y 

debe permanecer en la secretaría del Establecimiento Educativo. 
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Procedencia 

Los datos serán recolectados exclusivamente de lo acontecido durante la sesión del 

Comité de Convivencia Escolar y de los respectivos soportes que allí se presenten. 

Las temáticas tratadas deben responder a las funciones estipuladas en la Ley 1620 

de marzo de 2013 y del Decreto 1965 de septiembre de 2013. 

Frecuencia 

Las actas se elaboran cada mes que se reúna ordinariamente el Comité de 

Convivencia Escolar y cuando lo haga de manera extraordinaria. 

Metodología 

Los datos serán consignados por quien desempeñe el cargo de secretario o 

secretaria, quien tendrá la misión de evidenciar con la mayor exactitud lo discutido y 

definido en las reuniones. Cuando lo consideren pertinente, se podrá grabar o filmar 

la sesión. 

Pronunciamientos: 

De la Correspondencia. El estudio de la correspondencia lo hará previamente el 

Rector(a), quien clasificará y ordenará la temática para su respuesta. 

Consultas a la Comunidad. Para garantizar efectividad y con el fin de permitir la 

participación de la Comunidad Educativa en la toma de algunas decisiones, se harán 

consultas a la comunidad mediante la técnica de encuestas. 

De las Renuncias. Un integrante sólo puede renunciar por causas ajenas y de fuerza 

mayor debidamente comprobables. En este caso, debe radicar su renuncia por 

escrito en la Secretaría de la Institución, con copia al estamento que lo eligió (fijada 

en cartelera), argumentando los motivos. El Comité nombrará un integrante temporal 

hasta cuando el organismo respectivo nombre su reemplazo. 

Acciones de Nulidad y Recursos 

 

Acción de nulidad: Contra los actos administrativos proferidos por el Comité de 

Convivencia Escolar cabe la acción de nulidad ante el ente contencioso 

administrativo pertinente.  

Acción de reposición: Contra las decisiones susceptibles de recursos tomadas por 

el Comité de Convivencia Escolar en única instancia cabe el recurso de reposición, 
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el cual debe ser instaurado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al momento 

de la notificación del respectivo acto administrativo que contiene la referida decisión. 

Solo procede el recurso de reposición ya que el Comité de Convivencia Escolar no 

tiene superior jerárquico y funcional. 

De apelación: El Comité de Convivencia Escolar constituye segunda instancia en 

las decisiones tomadas en primera instancia por el Rector, en asuntos de injerencia 

interna, en las acciones pedagógicas a las y los estudiantes, en asuntos relacionados 

con las peticiones del Personero y de los miembros de la Comunidad Educativa o en 

temas no reglados legalmente. 
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CAPITULO XI 

Procedimientos para la Resolución de Conflictos 

 

Artículo 115º: Formas para Resolver Conflictos 

 
Para la solución de los conflictos definimos: 
 
La conciliación: consiste en que cuando las partes se enfrentan, en un conflicto, un 
tercero neutral ajeno a éste y llamado conciliador, mediante el desarrollo de algunas 
destrezas o técnicas, les ayude a esas partes a que encuentren la mejor solución 
para la divergencia. 
 
Negociación directa: Cuando las partes en conflicto, en común acuerdo buscan la 
solución directa; pues en la medida en que las partes resuelvan negociar, se concreta 
el concepto de tolerancia, ya que la capacidad de comunicarse mediante las palabras 
es el fundamento para que la sociedad conviva en paz. 
 

Artículo 116°: Pautas para Aproximarnos a la Tolerancia 

 
Serán pautas para una aproximación a la tolerancia: 
 
1. Bajar la voz. 
2. Escuchar al otro. 
3. Hacer un esfuerzo por entender las razones y los argumentos del otro. 
4. Entender cómo ve el otro las cosas. 
5. Tratar de entender que el otro es como usted. 
 
Aprender a valorar las diferencias sin discriminar   a las personas con 

discapacidad; Afrocolombianas, indígenas e integrantes de alguna etnia; que 

exploran, expresan o se reconocen con una orientación sexual o identidad de 

género no normativa; mujeres y minorías religiosas, así: 

1. Impulsar el ejercicio de la democracia en el que toda la Comunidad tenga acceso 

a la información, se trabaje en equipo y se aprendan a manejar los conflictos y las 

diferencias a través del diálogo. 

2. Promover el comportamiento ético, la transparencia, el respeto por la diferencia, 

la tolerancia, la equidad, la justicia social y el cumplimiento por las normas.  

3. Reconocer a las personas en su dignidad, derechos fundamentales en su 

autonomía, libertad y en sus valores.  
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4. Incentivar el respeto por los valores culturales que configuran la identidad 

colombiana respetando su diversidad y favoreciendo su integración. 

 

Artículo 117°: Acciones de Promoción, Prevención, Atención y Seguimiento 

frente a cualquier Tipo de Discriminación u Hostigamiento Escolar por 

Condición de Género, Etnia, Racial, Discapacidad, Orientación Sexual e 

Identidad de Género no Normativa 

 
El Instituto Pedagógico Claret realiza diferentes acciones desde la Promoción, 
Prevención, Atención y el Seguimiento ante los casos de discriminación u 
hostigamiento escolar, por condiciones de discapacidad; Afrocolombianidad, 
indígenas e integrantes de alguna etnia; que exploran, expresan o se reconocen con 
una orientación sexual o identidad de género no normativa; mujeres y minorías 
religiosas. 
La Institución integra e incluye a esta población y respeta aspectos culturales, 
sociales e individuales de cada persona para su sano desarrollo, mitigando así el 
hostigamiento escolar entre los estudiantes, docentes y la Comunidad educativa en 
general.  
De esta manera, contemplando la Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1965 de 2013 la 
Institución integra el Comité de Convivencia Escolar, cuyas funciones son liderar las 
acciones de Promoción, Prevención, Atención y Seguimiento de las situaciones que 
afectan al establecimiento Educativo, de esta manera. 
 

Artículo 118°: Promoción 

 
El Instituto Pedagógico Claret, guiado por el Comité de Convivencia adelanta 
acciones de Promoción con el fin de evitar situaciones de discriminación u 
hostigamiento, enfocados en la condición de discapacidad; Afrocolombianidad, 
indígenas e integrantes de alguna etnia; que exploran, expresan o se reconocen con 
una orientación sexual o identidad de género no  normativa; mujeres y minorías 
religiosas, realizando así campañas que conllevan al respeto por las diferencias; 
además motiva a la Comunidad Educativa en pro de ambientes escolares 
favorecedores del bienestar común y el respeto por el otro, así mismo difunde 
información en carteles, plegables, folletos y demás recursos visuales que permiten 
la reflexión sobre las acciones entre pares y evidencien las consecuencias 
psicológicas, físicas y emocionales a las personas afectadas. 
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Artículo 119º: Acciones del Instituto Pedagógico Claret para la Promoción en la 

Ley 1620 de 15 de marzo de 2013, "Por la cual se crea el Sistema Nacional de 

Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, la 

educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar". 

 
1. Socialización de la Ley 1620 de 15 de marzo de 2013, "Por la cual se crea el 

Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio de los 

Derechos Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación 

de la violencia escolar" con toda la Comunidad Educativa (estudiantes, docentes 

y padres de familia) 

2. Se desarrollan actividades del Proyecto “Educación Sexual y Construcción 

de Nueva Ciudadanía” en los diferentes grados y niveles educativos en la 

segunda semana de cada Período (semanas 2, 12, 22, 32), de acuerdo a sus ejes, 

temas y objetivos. 

3. Se hace la transversalización del Proyecto “Educación Sexual y 

Construcción de Nueva Ciudadanía en las diferentes áreas. 

4. Realización de actividades Pedagógicas donde se destaquen las 

Competencias Ciudadanas y las Competencias Socioemocionales para 

fortalecer el clima escolar positivo. 

5. Acciones Educativas realizada por la Psicóloga del Programa MAITE con 

toda la Comunidad Educativa (estudiantes, docentes y padres de familia) 

- Sexualidad, derechos sexuales y derechos reproductivos. 

- Fortalecer el autoconocimiento y autocontrol como estrategia para mejorar la 

salud mental. 

- Unidades didácticas de concientización del cuidado e higiene del cuerpo 

humano. 

- Estilos de vida saludable. 

6. Acción Educativa “Promover la Salud Mental y prevenir las conductas que 

atenten contra la propia vida” realizada por la Funcionaria de Dame Razones 

de la Alcaldía de Medellín. 

7. Se realizan periódicamente Actividades Pedagógicas y Experiencias 

Significativas, en los que a través de una situación cotidiana pero intencionada 

se busca mejorar la convivencia para el ejercicio y el clima escolar, con el fin de 

generar un entorno favorable para el ejercicio real y afectivo de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos, buscando evitar a su vez situaciones de 

discriminación u hostigamiento por cualquier causa. 
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8. Actividades de acuerdo con la Conmemoración del Día Internacional de los 

Derechos de las Mujeres -8 de marzo- con el objetivo de lideraracciones 

pedagógicas, formativas y comunicativas que promuevan la igualdad de 

género en el ámbito educativo, con especial énfasis en la promoción de la 

transformación de estereotipos de género. 

9. Realización de actividades sobre la Conmemoración del 23 de septiembre 

Día Internacional contra la Explotación Sexual y el Tráfico de Mujeres, Niñas 

y Niños. 

- Objetivos: 

• Generar reflexión entorno al ejercicio de los derechos, la promoción del 
cuidado de sí y el buen vivir. 

• Sensibilizar frente a la prevención de la ESCNNA, aportando a la 
erradicación de este delito. 

10. Acciones Educativas en las Escuelas de Padres realizadas por la psicóloga 

del programa MAITE y por la Institución Educativa 

• Conocimiento de la ley de infancia y adolescencia, el marco normativo y 
constitucional para la garantía de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes;  

• Responsabilidades de los padres en la crianza de sus hijos, acompañamiento 
al proceso de aprendizaje y en la garantía de sus derechos;  

• Desarrollo de la autonomía y fomento del cuidado personal de los hijos;  

• Promoción de estilos de vida saludables, uso y aprovechamiento del tiempo 
libre y prevención de consumo de sustancias psicoactivas;  

• Formación en sexualidad con un lenguaje apropiado y acorde a su edad y su 
nivel de desarrollo;  

• Prohibición del maltrato físico y psicológico o los tratos degradantes o 
humillantes en su contexto familiar y escolar; 

• Entornos Protectores, que garanticen su desarrollo integral 

• Criterios básicos del funcionamiento del grupo familiar. 

• Instrumentos adecuados de técnicas de estudio;  

• Rutas de atención, promoción y prevención definidos en el' manual de 
convivencia contenido en el Proyecto Educativo Institucional (PEI).  

• Promoción de programas, estrategias, políticas y directrices tendientes a 
incentivar, apoyar y fomentar la medicina preventiva en la práctica del deporte 
y los hábitos de alimentación sana y de vida saludable, acorde al PEI de la 
Institución Educativa. 

11. Socialización de la Directiva N°1 del 4 de marzo del 2022 “Orientaciones 

para la prevención de violencia sexual en entornos escolares” con la 

Comunidad Educativa (estudiantes, docentes y padres de familia) 
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Artículo 120°: Prevención 

 
El Instituto Pedagógico Claret promueve actividades preventivas a través de 
acciones deportivas y culturales en las que se integra a la Comunidad Estudiantil 
para un sano esparcimiento, donde se fortalece las habilidades, capacidades y 
talentos de los estudiantes y se evidencia las diferencias por condición de 
discapacidad; Afrocolombianidad, indígenas e integrantes de alguna etnia; que 
exploran, expresan o se reconocen con una orientación sexual o identidad de género 
no  normativa; mujeres y minorías religiosas, como un aspecto que enriquece los 
procesos de socialización y de aprendizaje para prevalecer el respeto y la sana 
convivencia escolar. 
Autocontrol y tolerancia por parte de docentes, directivos, administrativos u otras 
instancias, ante situaciones comunes que tienen como propósito disminuir las 
acciones que afectan el clima del aula. 

Artículo 121º: Acciones  del Instituto Pedagógico Claret para la Prevención en la 

Ley 1620 de 15 de marzo de 2013, "Por la cual se crea el Sistema Nacional de 

Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, la 

educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar". 

 

1. Socialización de la Ley 1620 de 15 de marzo de 2013, "Por la cual se crea el 

Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio de los 

Derechos Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación 

de la violencia escolar" con toda la Comunidad Educativa (estudiantes, docentes 

y padres de familia) 

2. Se desarrollan actividades del Proyecto “Educación Sexual y Construcción 

de Nueva Ciudadanía” en los diferentes grados y niveles educativos enla 

segunda semana de cada Período (semanas 2, 12, 22, 32), de acuerdo a sus ejes, 

temas y objetivos. 

3. Se hace la transversalización del Proyecto “Educación Sexual y 

Construcción de Nueva Ciudadanía en las diferentes áreas. 

4. Realización de actividades Pedagógicas donde se destaquen las 

Competencias Ciudadanas y las Competencias Socioemocionales para 

fortalecer el clima escolar positivo. 

5. Acciones Educativas realizada por la Psicóloga del Programa MAITE con 

toda la Comunidad Educativa (estudiantes, docentes y padres de familia) 

- Sexualidad, derechos sexuales y derechos reproductivos. 

- Fortalecer el autoconocimiento y autocontrol como estrategia para mejorar la 

salud mental. 

- Unidades didácticas de concientización del cuidado e higiene del cuerpo 

humano. 
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- Estilos de vida saludable. 

6. Acción Educativa “Promover la Salud Mental y prevenir las conductas que 

atenten contra la propia vida” realizada por la Funcionaria de Dame Razones 

de la Alcaldía de Medellín. 

7. Se realizan periódicamente Actividades Pedagógicas y Experiencias 

Significativas, en los que a través de una situación cotidiana pero intencionada 

se busca mejorar la convivencia para el ejercicio y el clima escolar, con el fin de 

generar un entorno favorable para el ejercicio real y afectivo de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos, buscando evitar a su vez situaciones de 

discriminación u hostigamiento por cualquier causa. 

8. Actividades de acuerdo con la Conmemoración del Día Internacional de los 

Derechos de las Mujeres -8 de marzo- con el objetivo de liderar -acciones 

pedagógicas, formativas y comunicativas que promuevan la igualdad de 

género en el ámbito educativo, con especial énfasis en la promoción de la 

transformación de estereotipos de género. 

9. Realización de actividades sobre la Conmemoración del 23 de septiembre 

Día Internacional contra la Explotación Sexual y el Tráfico de Mujeres, Niñas 

y Niños. 

- Objetivos: 

- Generar reflexión entorno al ejercicio de los derechos, la promoción del 
cuidado de sí y el buen vivir. 

- Sensibilizar frente a la prevención de la ESCNNA, aportando a la erradicación 
de este delito. 

10. Acciones Educativas en las Escuelas de Padres realizadas por la psicóloga 

del programa MAITE y por la Institución Educativa 

• Conocimiento de la ley de infancia y adolescencia, el marco normativo y 
constitucional para la garantía de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes;  

• Responsabilidades de los padres en la crianza de sus hijos, acompañamiento 
al proceso de aprendizaje y en la garantía de sus derechos;  

• Desarrollo de la autonomía y fomento del cuidado personal de los hijos;  

• Promoción de estilos de vida saludables, uso y aprovechamiento del tiempo 
libre y prevención de consumo de sustancias psicoactivas;  

• Formación en sexualidad con un lenguaje apropiado y acorde a su edad y su 
nivel de desarrollo;  

• Prohibición del maltrato físico y psicológico o los tratos degradantes o 
humillantes en su contexto familiar y escolar; 

• Entornos Protectores, que garanticen su desarrollo integral 

• Criterios básicos del funcionamiento del grupo familiar. 

• Instrumentos adecuados de técnicas de estudio;  
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• Rutas de atención, promoción y prevención definidos en el' manual de 
convivencia contenido en el Proyecto Educativo Institucional (PEI).  

• Promoción de programas, estrategias, políticas y directrices tendientes a 
incentivar, apoyar y fomentar la medicina preventiva en la práctica del deporte 
y los hábitos de alimentación sana y de vida saludable, acorde al PEI de la 
Institución Educativa. 

12. Socialización de la Directiva N°1 del 4 de marzo del 2022 “Orientaciones 

para la prevención de violencia sexual en entornos escolares” con la 

Comunidad Educativa (estudiantes, docentes y padres de familia) 

 

Artículo 122°: Atención 

 
Desde la atención el Comité de Convivencia Escolar realiza el debido proceso 
teniendo en cuenta la Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1965 de 2013, aportando 
soluciones de acuerdo a las situaciones presentadas y activando los protocolos 
pertinentes, tomando así las correcciones pedagógicas que permitan la adopción de 
nuevas conductas y mejoren el Ambiente Escolar. 
 
Dependiendo del tipo de falta o situación se activa el protocolo externo, remitiendo 
los casos a entidades Gubernamentales pertinentes, tales como: Policía de Infancia 
y Adolescencia, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Fiscalía, entre otros. 
La Institución remite al Comité de Convivencia Municipal todas las situaciones Tipo 
III reportando los casos en un Sistema de Información Unificado, en el cual realizan 
un debido proceso, evaluando las acciones tomadas por el Establecimiento 
Educativo, 
Facilitando acciones donde los docentes, directivos, administrativos u otras 
instancias puedan responder adecuadamente a la solución de los conflictos que 
afectan la convivencia y las relaciones interpersonales. 
 
De esta manera tiene como base tres etapas: 
 
1. Informativa: Se cita al implicado y al afectado en compañía de los Padres de 

Familia, en caso de ser estudiante, si es docente a la persona en cuestión. 
2. Analítica: Se nombran las faltas o situación en las que se incurrió, se hace un 

diagnóstico disciplinario y se estudia el por qué se cometió la falta, se presentan 
además pruebas y antecedentes, se realizan los descargos o derecho de defensa. 

3. Decisoria: Se determina el tipo de falta cometida, se aplica la medida correctiva 
dependiendo de la situación: 

 

a) Llamados de atención verbal cuando es por primera vez. 
b) Si continúa con una falta leve o situación, a la tercera se firma un compromiso 

y suspensión, asumiendo las consecuencias de dicha suspensión. 
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c) Se acarrea memorando a la hoja de vida, cancelación de matrícula en caso 
de estudiante o terminación de contrato si es docente. Quedando constancia 
por escrito. 

d) Diálogo directo con los docentes, directivos, administrativo u otras instancias. 
 

Artículo 123°: Seguimiento 

 
La Institución realiza seguimiento a través de las reuniones periódicas del Comité 
de Convivencia, reuniones del Consejo Directivo, reunión del Consejo de 
Estudiantes, reunión del Consejo de Padres, el diálogo con los docentes, en la 
evaluación de los Proyectos y en la autoevaluación, a los casos de hostigamiento 
frente a cualquier tipo de discriminación escolar por condición de discapacidad; 
Afrocolombianidad, indígenas e integrantes de alguna etnia; que exploran, expresan 
o se reconocen con una orientación sexual o identidad de género no  normativa; 
mujeres y minorías religiosas, provocado entre estudiantes, docentes y Comunidad 
Educativa en general. 
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CAPITULO XII 

Lineamientos Generales para el manejo de situaciones que 

afectan la Convivencia Escolar, los Derechos Humanos, Sexuales 

y Reproductivos (Decreto 1965, Ley 1620 y Decreto 1075, Título 

V, Capítulo 3, Artículo 2.3.5.3.1) 

 

Artículo 124º: Definiciones en el Marco del Decreto 1965 de 2013, Artículo 

39, compilado en el Decreto 1075 de 2015, Artículo 2.3.5.4.2.5 y las Guías 

Pedagógicas para la Convivencia Escolar Ley 1620 de 2013 

 

1. Acoso escolar (bullying).De acuerdo con Artículo 2 de la Ley 1620 de 2013 es 
toda conducta negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, 
intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento 
deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato 
psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, niña o 
adolescente, por parte un estudiante o varios de sus pares con quienes mantiene 
una relación poder asimétrica, que se presenta forma reiterada o a lo largo de un 
tiempo determinado. También puede ocurrir por parte docentes contra 
estudiantes, o por parte estudiantes contra docentes, ante la indiferencia o 
complicidad de su entorno. 
 

2. Acción reparadora. Toda acción pedagógica que busca enmendar y compensar 
daños causados a otras personas. Son acciones que pretenden restablecer las 
relaciones o el ambiente escolar de confianza y solidaridad. Este tipo de acciones 
son construidas colectivamente y pueden activarse para atender conflictos 
manejados inadecuadamente (situaciones tipo I y II). 
 

3. Agresión escolar. Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la 
Comunidad Educativa que busca afectar negativamente a otros miembros de la 
Comunidad, de los cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión escolar 
puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica.  

a) Agresión física. Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo 
o a la salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, 
cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras. 

b) Agresión verbal. Es toda acción que busque con las palabras degradar, 
humillar, atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, 
burlas y amenazas. 

c) Agresión gestual. Es toda acción que busque con los gestos degradar, 
humillar, atemorizar o descalificar a otros. 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 190 
 

d) Agresión relacional. Es toda acción que busque afectar negativamente las 
relaciones que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y 
difundir rumores o secretos buscando afectar negativamente el estatus o 
imagen que tiene la persona frente a otros. 

e) Agresión electrónica. Toda acción que busque afectar negativamente a otros 
a través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos 
o humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre 
otros a través redes y enviar correos electrónicos o mensajes de texto 
insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela la 
identidad de quien los envía. 
 

4. Ciberacoso (ciberbullying). De acuerdo con el Artículo 2 de la Ley 1620 de 2013 
es toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de información 
(Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y videojuegos online) para 
ejercer maltrato psicológico y continuado. 
 

5. Competencias ciudadanas. Competencias básicas que se definen como el 
conjunto de conocimientos y habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas 
que, articuladas entre sí, hacen posible que los ciudadanos y ciudadanas actúen 
de manera constructiva en una sociedad democrática (Ley 1620 de 2013, artículo 
2). 
 

6. Comportamiento sistemático. Son acciones que se presentan con frecuencia. 
También se refiere a toda acción que se ha realizado repetidamente de manera 
similar y con las mismas personas involucradas (por ejemplo, agresiones que 
recaen siempre sobre la misma persona agredida o agresiones que suele 
presentarse con frecuencia). 

7. Conflictos. Son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad 
real o percibida entre una o varias personas frente a sus intereses.  

8. Conflictos manejados inadecuadamente. Son situaciones en las que los 
conflictos no son resueltos de manera constructiva y dan lugar a hechos que 
afectan la convivencia escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas entre dos 
o más miembros de la comunidad educativa de los cuales por lo menos uno es 
estudiante y siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de 
cualquiera de los involucrados.  

9. Corresponsabilidad. Es la responsabilidad que comparten dos o más personas 
frente a las condiciones en las cuales se desarrolla una situación en particular. 

10. Clima de aula. Se refiere al contexto o ambiente de trabajo que se crea en un 
aula de clase, y en cada una de las asignaturas que en ella se desarrolla. Se 
define a partir de la interacción entre las características físicas del sitio donde se 
imparte la clase, las características de estudiantes y docentes, la misma 
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asignatura, las estrategias pedagógicas y didácticas utilizadas, e incluso las 
particularidades del EE y la calidad de las relaciones entre estudiantes, y entre 
docentes y estudiantes en el aula. 

11. Clima institucional. Es un término global que abarca distintos aspectos de la 
calidad de las relaciones en la comunidad educativa (Chaux, 2012). El clima 
institucional se refiere a las relaciones entre docentes, estudiantes, directivas, 
docentes con funciones de orientación, personal de apoyo, familias y personal 
administrativo. 

12. Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos (DHSR). Son las libertades 
fundamentales que tienen todas las personas con respecto a su sexualidad, sus 
decisiones sexuales y reproductivas y el cuidado de sí mismas para promover, 
mantener y mejorar su bienestar y el de otras personas con las que se relaciona. 

13. Enfoque de derechos. Incorporar el enfoque de dignidad y derechos significa 
explicitar en los principios pedagógicos, y sobre todo en las prácticas educativas, 
que la dignidad y los DDHH son el eje rector de las relaciones sociales entre la 
comunidad educativa y la configuración de nuevos marcos vivenciales. 

14. Mediación. Es un proceso de resolución de conflictos en el que las dos partes 
enfrentadas acuden voluntariamente a una tercera persona, imparcial, llamada 
mediadora o mediador, con el fin de llegar a un acuerdo que sea satisfactorio 
para las dos partes. 

15. Protocolo. Es un plan escrito y detallado de las acciones y estrategias concretas 
que se van a llevar a cabo en el EE para responder a las situaciones que se 
presenten en los tres niveles de atención (situaciones tipo I, II y III). 

16. Reconciliación. Restablecimiento de una relación que estaba rota o afectada 
por un conflicto manejado inadecuadamente o por otra situación. La 
reconciliación puede ser: 1) explícita, cuando por ejemplo se ofrecen disculpas; 
2) implícita, cuando se retoma la relación sin hablar de lo ocurrido, o 3) facilitada 
por otra persona que ayuda a recuperar la relación. 

17. Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. El 
conjunto de actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan 
para la restauración de su dignidad e integridad como sujetos de derechos, y de 
su capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que le han sido 
vulnerados. 

18. Violencia sexual. De acuerdo con lo establecido en Artículo 2 de la Ley 1146 
2007, "se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo 
acto o comportamiento de tipo sexual ejercido a un niño, niña o adolescente, 
utilizando cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, 
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aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones 
de poder existentes entre víctima y agresor". 

19. Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Toda 
situación de daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 125º: Principios del Sistema de Convivencia Escolar (Ley 1620 de 

2013, Artículo 5) 

 

Son principios del sistema nacional de convivencia escolar y formación para los 
derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de 
la violencia escolar: 
 
1. Participación. En virtud de este principio las entidades y establecimientos 

educativos deben garantizar su participación activa para la coordinación y 
armonización de acciones, en el ejercicio de sus respectivas funciones, que 
permitan el cumplimiento de los fines del Sistema. Al tenor de la Ley 115 de 1994 
y de los artículos 31, 32, 43 y 44 de la Ley 1098 de 2006, los establecimientos 
educativos deben garantizar el derecho a la participación de niños, niñas y 
adolescentes en el desarrollo de las estrategias y acciones que se adelanten 
dentro de los mismos en el marco del Sistema. En armonía con los artículos 113 
y 288 de la Constitución Política, los diferentes estamentos estatales deben actuar 
en el marco de la coordinación, concurrencia, complementariedad y 
subsidiariedad; respondiendo a sus funciones misionales. 

2. Corresponsabilidad. La familia, los establecimientos educativos, la sociedad y el 
Estado son corresponsables de la formación ciudadana, la promoción de la 
convivencia escolar, la educación para el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes desde sus respectivos 
ámbitos de acción, en torno a los objetivos del Sistema y de conformidad con lo 
consagrado en el artículo 44 de la Constitución Política y el Código de Infancia y 
la Adolescencia. 

3. Autonomía: Los individuos, entidades territoriales e instituciones educativas son 
autónomos en concordancia con la Constitución Política y dentro de los límites 
fijados por las leyes, normas y disposiciones. 

4. Diversidad: El Sistema se fundamenta en el reconocimiento, respeto y valoración 
de la dignidad propia y ajena, sin discriminación por razones de género, 
orientación o identidad sexual, etnia o condición física, social o cultural. Los niños, 
niñas y adolescentes tienen derecho a recibir una educación y formación que se 
fundamente en una concepción integral de la persona y la dignidad humana, en 
ambientes pacíficos, democráticos e incluyentes. 

5. Integralidad: La filosofía del sistema será integral, y estará orientada hacia la 
promoción de la educación para la autorregulación del individuo, de la educación 
para la sanción social y de la educación en el respeto a la Constitución y las leyes. 
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Artículo 126º: Responsabilidades del Sistema de Convivencia Escolar (Ley 

1620 de 2013, Artículos 17, 18,19) 

 
Responsabilidades de los establecimientos educativos en el Sistema Nacional 
de convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la educación 
para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar. Además 
de la que establece la normatividad vigente y que le son propias, tendrá las 
siguientes responsabilidades: 
  
1. Garantizar a sus estudiantes, docentes, directivos docentes y demás personal de 

los establecimientos escolares el respeto a la dignidad e integridad física y moral 
en el marco de la Convivencia Escolar, los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos. 

2. Implementar el Comité de Convivencia Escolar y garantizar el cumplimiento de 
sus funciones acorde con lo estipulado en los artículos 11,12 Y 13 de la presente 
Ley.  

3. Desarrollar los componentes de prevención, promoción y protección a través del 
Manual de Convivencia, y la aplicación de la Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar, con el fin de proteger a los estudiantes contra toda forma de 
acoso, violencia escolar y vulneración de los derechos humanos sexuales y 
reproductivos, por parte de los demás compañeros, profesores o directivos 
docentes. 

4. Revisar y ajustar el Proyecto Educativo Institucional, el Manual de Convivencia, y 
el Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes anualmente, en un proceso 
participativo que involucre a los estudiantes y en general a la Comunidad 
Educativa, a la luz de los enfoques de derechos, de competencias y diferencial, 
acorde con la Ley General de Educación, la Ley 1098 de 2006 y las normas que 
las desarrollan. 

5. Revisar anualmente las condiciones de convivencia escolar del establecimiento 
educativo e identificar factores de riesgo y factores protectores que incidan en la 
convivencia escolar, protección de derechos humanos, sexuales y reproductivos, 
en los procesos de autoevaluación institucional o de certificación de calidad, con 
base en la implementación de la Ruta de Atención Integral y en las decisiones que 
adopte el Comité Escolar de Convivencia.  

6. Emprender acciones que involucren a toda la Comunidad Educativa en un proceso 
de reflexión pedagógica sobre los factores asociados a la violencia y el acoso 
escolar y la vulneración de los derechos sexuales y reproductivos y el impacto de 
los mismos incorporando conocimiento pertinente acerca del cuidado del propio 
cuerpo y de las relaciones con los demás, inculcando la tolerancia y el respeto 
mutuo.  

7. Desarrollar estrategias e instrumentos destinados a promover la convivencia 
escolar a partir de evaluaciones y seguimiento de las formas de acoso y violencia 
escolar más frecuentes.  
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8. Adoptar estrategias para estimular actitudes entre los miembros de la Comunidad 
Educativa que promuevan y fortalezcan la convivencia escolar, la mediación y 
reconciliación y la divulgación de estas experiencias exitosas.  

9. Generar estrategias pedagógicas para articular procesos de formación entre las 
distintas áreas de estudio 

 
Responsabilidades del director o Rector del establecimiento educativo en el 

Sistema Nacional de convivencia escolar y formación para los derechos 

humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la 

violencia escolar. Además de las que establece la normatividad vigente y que 

le son propias, tendrá las siguientes responsabilidades:  

1. Liderar el comité, escolar de convivencia acorde con lo estipulado en los Artículos 

11,12 y 13 de la presente Ley.  

2. Incorporar en los procesos de planeación institucional el desarrollo de los 

componentes de prevención y de promoción, y los protocolos o procedimientos 

establecidos para la implementación de la ruta de atención integral para la 

convivencia escolar.  

3. Liderar la revisión y ajuste del Proyecto Educativo Institucional, el Manual de 

Convivencia, y el Sistema Institucional de Evaluación anualmente, en un proceso 

participativo que involucre a los estudiantes y en general a la Comunidad 

Educativa, en el marco del Plan de Mejoramiento Institucional.  

4. Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y vulneración de derechos 

sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes del Establecimiento 

Educativo, en su calidad de presidente del Comité de Convivencia Escolar, 

acorde con la normatividad vigente y los protocolos definidos en la Ruta de 

Atención Integral y hacer seguimiento a dichos casos.  

Responsabilidades de los docentes en el Sistema Nacional de convivencia 
escolar y formación para los derechos humanos, la educación para la 
sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar Además de las 
que establece la normatividad vigente y que le son propias, tendrán las 
siguientes responsabilidades: 

1. Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso escolar, 
violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos que afecten 
a estudiantes del Establecimiento Educativo, acorde con los Artículos 11 y 12 de 
la Ley 1146 de 2007 y demás normatividad vigente, con el Manual de Convivencia 
y con los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral para la Convivencia 
Escolar. Si la situación de intimidación de la que tienen conocimiento se hace a 
través de medios electrónicos igualmente deberá reportar al Comité de 
Convivencia para activar el protocolo respectivo.  
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2. Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construcción de 
ambientes de aprendizajes democráticos y tolerantes que potencien la 
participación, la construcción colectiva de estrategias para la resolución de 
conflictos, el respeto a la dignidad humana, a la vida, a la integridad física y moral 
de los estudiantes.  

3. Participar de los procesos de actualización y de formación docente y de evaluación 
del clima escolar del Establecimiento Educativo.  

4. Contribuir a la construcción y aplicación del Manual de Convivencia.  
 

Artículo 127º: Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar (Ley 
1620 de 2013, Capítulo V, Artículo 29, Decreto 1075, Sección 2) 

 
La  Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar define los procesos y los 
protocolos que deberán seguir las entidades e instituciones que conforman el 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y formación para los derechos humanos, 
la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar, 
en todos los casos en que se vea afectada la Convivencia Escolar y los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes de las Instituciones 
Educativas, articulando una oferta de servicio ágil, integral y complementario.  
En cumplimiento de las funciones señaladas en cada uno de los niveles, las 
instituciones y entidades que conforman el Sistema deben garantizar la atención 
inmediata y pertinente de los casos de violencia escolar, acoso o vulneración de 
derechos sexuales y reproductivos que se presenten en los Establecimientos 
Educativos o en sus alrededores y que involucren a niños, niñas y adolescentes de 
los niveles de educación Preescolar, Básica y Media, así como de casos de 
embarazo en adolescentes.  
 

Artículo 128°: Componentes de la Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar (Ley 1620 de 2013, Capítulo 5, Artículo 30) 

 

La Ruta de Atención Integral en el Instituto Pedagógico Claret consta de cuatro 
componentes: Promoción, Prevención, Atención y Seguimiento.  
El componente de promoción se centrará en el desarrollo de competencias y el 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. Este componente 
determina la calidad del clima escolar y define los criterios de convivencia que deben 
seguir los miembros de la Comunidad Educativa en los diferentes espacios del 
Establecimiento Educativo y los mecanismos e instancias de participación del 
mismo, para lo cual podrán realizarse alianzas con otros actores e instituciones de 
acuerdo con sus responsabilidades.  

El Instituto Pedagógico Claret se centrará en la creación de un ambiente escolar 
encaminado al desarrollo de competencias y al respeto de los derechos humanos, 
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sexuales y reproductivos. Para lograr su objetivo, la Institución define los criterios de 
convivencia que deben seguir los miembros de la Comunidad Educativa en los 
diferentes espacios y los mecanismos e instancias de participación del mismo, 
teniendo en cuenta a los diferentes actores con sus deberes y derechos. 

Como parte esencial del componente de Promoción, el Gobierno Escolar en cabeza 
de la Rectora y el Comité de Convivencia Escolar del Instituto Pedagógico Claret son 
los encargados de la revisión, estructuración y ejecución de los  Proyectos 
Obligatorios e Institucionales, del Manual de Convivencia Escolar y su divulgación a 
toda la Comunidad Educativa, de la creación de espacios de acercamiento y 
discernimiento sobre las Competencias Humanas, ciudadanas, de convivencia, 
mediación y solución pacífica de conflictos. 

Nuestra Institución establece en el currículo y dentro del plan de estudios en todas 
las áreas obligatorias, en los proyectos de educación sexual, de aula y el de valores 
humanos y con el fin de desarrollar competencias en los estudiantes para tomar 
decisiones informadas, autónomas, responsables, placenteras y saludables, 
orientadas al bienestar, y aprender a manejar situaciones de riesgo, a través de la 
negativa consciente, reflexiva y crítica y decir no a propuestas que afecten su 
integridad física o moral, se orientará a los estudiantes en: 
 

Aspectos relacionados con: 
 

1. El cuerpo y el desarrollo humano. 

2. La reproducción humana. 

3. La salud sexual y reproductiva. 

4. Los métodos de anticoncepción. 

 

Reflexiones en torno a: 

 

1. Actitudes, intereses y habilidades en con las emociones. 

2. La construcción cultural de la sexualidad. 

3. Los comportamientos culturales de género. 

4. La diversidad sexual. 

5. La sexualidad y los estilos de vida sanos, como elementos fundamentales para la 
construcción del proyecto de vida del estudiante. 
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Artículo 129°: Implementación y Desarrollo de las Competencias 
Ciudadanas Orientadas a Fortalecer un Clima Escolar y de Aulas Positivas 

y donde se aborden temáticas relacionadas con: 
 

1. La clasificación de normas. 

2. La definición de estrategias para la toma de decisiones, la concertación y la 
negociación de intereses y objetivos. 

3. El ejercicio de habilidades comunicativas, emocionales y cognitivas a favor de la 
convivencia escolar. 

 

El componente de prevención deberá ejecutarse a través de un proceso continuo 
de formación para el desarrollo integral del niño, niña y adolescente, con el propósito 
de disminuir en su comportamiento el impacto de las condiciones del contexto 
económico, social, cultural y familiar. Incide sobre las causas que puedan 
potencialmente originar la problemática de la violencia escolar, sobre sus factores 
precipitantes en la familia y en los espacios sustitutivos de vida familiar, que se 
manifiestan en comportamientos violentos que vulneran los derechos de los demás, 
y por tanto quienes los manifiestan están en riesgo potencial de ser sujetos de 
violencia o de ser agentes de la misma en el contexto escolar. 

La Institución busca intervenir oportunamente en los comportamientos que podrían 

afectar la relación efectiva de los derechos humanos, sexuales y reproductivos con 

el fin de evitar que se constituyan en patrones de interacción que alteren la 

convivencia de los miembros de la Comunidad Educativa. Para lo cual realiza las 

siguientes acciones: 

1. Encuentro diario con el director de grupo: Cada mañana el director de grupo se 

reúne por 10 minutos con sus estudiantes para tratar temas generales, de interés 

común o de incidencia social formando criterio en los educandos. 

2. Los docentes acompañan y orientan los diferentes espacios donde permanecen 

los estudiantes que se pueden convertir en zonas de riesgo donde se vulneren los 

derechos sexuales y reproductivos. 

3. El acompañamiento de los Coordinadores de Convivencia Escolar que median en 

las situaciones de Convivencia donde es necesaria la intervención pedagógica. 

4. Conocimiento de los protocolos para la atención oportuna e integral de las 

situaciones más comunes que afectan la Convivencia Escolar y el ejercicio de los 

derechos humanos y reproductivos. 

El componente de atención deberá desarrollar estrategias que permitan asistir al 
niño, niña, adolescente, al padre, madre de familia o al acudiente, o al educador de 
manera inmediata, pertinente, ética, e integral, cuando se presente un caso de 
violencia u acoso escolar o de comportamiento agresivo que vulnere los derechos 
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humanos, sexuales y reproductivos, de acuerdo con el protocolo y en el marco de 
las competencias y responsabilidades de las instituciones y entidades que 
conforman el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y formación para los 
derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de 
la violencia escolar. Este componente involucra a actores diferentes a los de la 
Comunidad Educativa únicamente cuando la gravedad del hecho denunciado, las 
circunstancias que lo rodean o los daños físicos y psicológicos de los menores 
involucrados sobrepasan la función misional del establecimiento educativo.  

El Instituto Pedagógico Claret asiste a los miembros de la Comunidad Educativa 

mediante la implementación y aplicación de los protocolos internos de la Institución 

y la activación cuando fuere necesario, de los protocolos externos de atención que 

para el efecto se tengan implementados por parte de los demás actores que integran 

el Sistema Nacional De Convivencia Escolar en el ámbito de su competencia. 

El componente de seguimiento se centrará en el reporte oportuno de la 
información al Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar, del estado 
de cada uno de los casos de atención reportados.  

En la Institución la evaluación a las diferentes estrategias implementadas en la Ruta 

de Atención integral para la convivencia escolar se realiza así: 

1. En las reuniones periódicas del Comité Escolar de Convivencia. 

2. En las reuniones del Consejo Directivo. 

3. En la reunión del Consejo de Estudiantes. 

4. En la reunión de Consejos de Padres. 

5. En diálogo con los docentes. 

6. En la evaluación de los proyectos. 

7. En la autoevaluación Institucional. 

Artículo 130°: De los Protocolos de la Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar: 

 

La Ruta de Atención Integral inicia con la identificación de situaciones que afectan la 
convivencia por acoso o violencia escolar, los cuales tendrán que ser remitidos al 
Comité Escolar de Convivencia, para su documentación, análisis y atención a partir 
de la aplicación del manual de convivencia.  
El componente de atención de la ruta será activado por el Comité de Convivencia 
Escolar por la puesta en conocimiento por parte de la víctima, estudiantes, docentes, 
directivos docentes, padres de familia o acudientes, de oficio por el Comité de 
Convivencia Escolar o por cualquier persona que conozca de situaciones que afecten 
la convivencia escolar.  
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Los protocolos y procedimientos de la Ruta de Atención Integral deberán considerar 
como mínimo los siguientes postulados:  

1. La puesta en conocimiento de los hechos por parte de las directivas, docentes y 
estudiantes involucrados.  

2. El conocimiento de los hechos a los padres de familia o acudientes de las víctimas 
y de los generadores de los hechos violentos.  

3. Se buscarán las alternativas de solución frente a los hechos presentados 
procurando encontrar espacios de conciliación, cuando proceda, garantizando el 
debido proceso, la promoción de las relaciones participativas, incluyentes, 
solidarias, de la corresponsabilidad y el respeto de los derechos humanos.  

4. Se garantice la atención integral y el seguimiento pertinente para cada caso.  

Una vez agotada esta instancia, las situaciones de alto riesgo de violencia escolar o 
vulneración de derechos, sexuales y reproductivos de niños, niñas y adolescentes 
de los Establecimientos Educativos en los niveles de Preescolar, Básica y Media que 
puedan ser resueltas por las vías que establece el Manual de Convivencia y se 
requiera de la intervención de otras entidades o instancias, serán trasladadas por el 
Rector de la Institución, de conformidad con las decisiones del Comité Escolar de 
Convivencia, al ICBF, la Comisaría de Familia, la Personería Municipal o Distrital o 
a la Policía de Infancia y Adolescencia, según corresponda. 

Los postulados, procesos, protocolos, estrategias y mecanismos de la Ruta de 
Atención Integral serán reglamentados por el Gobierno Nacional en un plazo no 
mayor a seis meses después de promulgada esta Ley. Para tal efecto se tendrán 
como base los protocolos y rutas ya establecidos por las entidades e instituciones 
que pertenecen al Sistema. Estos postulados, procesos, estrategias y mecanismos 
de la Ruta de Atención Integral se deben actualizar con una periodicidad de dos 
años, como resultado de evaluaciones que se realicen sobre su funcionamiento.  

Artículo 131°: El Personal encargado de Realizar o Apoyar la Orientación 
Escolar para la Convivencia en la Ruta de Atención Integral deberá: 

 

1. Contribuir con la dirección del Establecimiento Educativo en el proceso de 
identificación de factores de riesgo que pueden influir en la vida escolar de los 
estudiantes.  
 

2. Documentar y registrar en el Sistema de Información Unificado de Convivencia 
Escolar los casos de acoso o violencia escolar o vulneración de derechos sexuales 
y reproductivos.  
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3. Participar en el proceso de acompañamiento, así como de la evaluación de los 
resultados de esta orientación.  

4. Actuar como agentes de enlace o agentes que apoyan la remisión de los casos 
de violencia escolar o vulneración de derechos sexuales y reproductivos a las 
instituciones o entidades según lo establecido en la Ruta de Atención Integral.  

5. Participar en la definición de los planes individuales y grupales de intervención 
integral y seguir los protocolos establecidos en la Ruta de Atención Integral.  

6. Apoyar al Comité Escolar de Convivencia en el desarrollo de estrategias e 
instrumentos encaminados a promover y evaluar la Convivencia Escolar y la 
promoción de los derechos sexuales y reproductivos, así como documentar los 
casos que sean revisados en las sesiones del mismo.  

7. Participar en la construcción, redacción, socialización e implementación del 
Manual de Convivencia y de los Proyectos Pedagógicos de que trata el Artículo 
20 de la presente Ley.  

8. Involucrar a las familias, a través de la escuela para padres y madres, en los 
componentes y protocolos de la ruta de atención integral. 

Artículo 132º: Clasificación de las Situaciones que afectan la Convivencia 

Escolar y el Ejercicio de los Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos 

(Decreto1075 de 2015, Título 5, Capítulo1, Sección 2, Artículo 2.3.5.4.2.6.) 

 
Clasificación de las situaciones. Las situaciones que afectan la convivencia 
escolar y ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, se clasifican 
en tres tipos:  

Artículo 133: Situaciones Tipo I 

 

Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y 
aquellas situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima 
escolar, y que en ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud 

 
Situaciones consideradas de tipo I 

 

1. Arrojar objetos personales y de sus compañeros. 

2. Emplear vocabulario soez o descortés en sus relaciones cotidianas. 

3. Empujar, gritar, lanzar objetos, no conservar la fila, golpear o molestar a los 
demás. 
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4. Interrumpir de manera sistemática el normal desarrollo de las clases o las 
actividades programadas con charlas, chistes, bromas, gritos, ruidos, apodos, 
entre otros. 

5. Manifestar desinterés, burla o apatía en las acciones programadas por la 
Institución en el marco para la formación de la Convivencia Escolar, de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos. escolar, y que en ningún caso 
generan daños al cuerpo o a la salud. 

6. Desacatar las ordenes de entrada (timbre, disco y otros medios) no acudiendo 
oportunamente a las aulas de clase u otros sitios donde se requiera su presencia 
para las actividades escolares. 

 

Artículo 134º: Protocolos para la Atención de las Situaciones más comunes 

que afectan la Convivencia Escolar el Ejercicio de los Derechos Humanos 

Sexuales y Reproductivos 

 
Los protocolos de los Establecimientos Educativos para la atención de las 
Situaciones Tipo I, a que se refiere el numeral 1 del artículo 2.3.5.4.2.6., del presente 
Decreto, deberán desarrollar como mínimo el siguiente procedimiento: 
 
 

Artículo 135º: Protocolos para la Atención de Situaciones tipo I 

 
Cuando ocurran situaciones que afecten la Convivencia que se refiere el Decreto 
1075 de 2015, Titulo 5 Capítulo 4, Sección 2, Artículo2.3.5.4.2.8., deberá 
desarrollarse el siguiente procedimiento: 
 
1. Reunir inmediatamente a las partes involucradas en el conflicto y mediar de 

manera pedagógica para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la 
reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la 
reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el Establecimiento 
Educativo. 

2. Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, encaminada a 
buscar la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos 
y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el grupo 
involucrado o en el Establecimiento Educativo. De esta actuación se dejará 
constancia en el observador del estudiante, garantizando la intimidad y la 
confidencialidad de este. 

3. Realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar si la solución 
fue efectiva. 

4. Si continua con la misma Situación Tipo I exige un diálogo mediador, con el 
docente que presencie el hecho o en su defecto con el director de grupo. 
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5. Si después del diálogo mediador la estudiante o el estudiante persiste en la misma 
Situación, la directora de grupo o el director de grupo en presencia del padre de 
familia o acudiente firmara un compromiso. 

6. En cualquier instancia se debe mantener la confidencialidad, privacidad y reserva 
protegiendo el derecho a la integralidad e intimidad de los involucrados, 
adoptando medidas para protegerlos de posibles acciones en su contra como lo 
son: la atención inmediata luego del evento, generación un espacio para la 
exposición clara y precisa de lo acontecido y el acompañamiento a los mismos 
durante el proceso, al igual que a sus padres. Reunión de la cual se dejará 
constancia. 

 
Estas situaciones tipo I son atendidas por: 
 
1. Docentes que presencien los hechos: quien presta la atención inicial y hace la 

notificación al director de grupo. 
2. Director de grupo: responsable de hacer el seguimiento y hacer la respectiva 

notificación a la Coordinadora de convivencia. 
3. La Coordinadora de convivencia estudiara la situación y activara otros protocolos 

para la atención del caso si es necesario. 
4. De ser necesario se remitirá la situación al Comité de Convivencia. 
 

Artículo 136º:SituacionesTipo II 

 

Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar 
(bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las características de 
la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de las siguientes 
características:  

 
1. Que se presenten de manera repetida o sistemática. 

2. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna 
para cualquiera de los involucrados.  

 

Situaciones consideradas de tipo II 

 

1. Continuar con faltas tipo I de acuerdo a lo establecido en la Ley 1620 y el Decreto 
1965 de 2013. 

2. Portar o distribuir propaganda subversiva y pornográfica. 

3. Que causen daños al cuerpo o a la salud de la víctima, sin generar en ella 
incapacidad, tales como arrojar o utilizar objetos y materiales que lesionen a las 
personas. 

4. Crear falsas alarmas, tendientes a provocar pánico. 

5. Participar en juegos de manos y la práctica de juegos violentos. 
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6. Falta de respeto a cualquier miembro de la Comunidad Educativa mediante 
respuestas irreverentes, burlas, apodos, comentarios ofensivos, vocabulario soez 
o de cualquier otra forma. 

7. Incitar a otros a cometer faltas que van en contra de la Convivencia Institucional. 

8. Acosar a los compañeros o miembros de la Comunidad Educativa (bullying o 
matoneo). 

9. Tomar fotografías, grabar en audio o video a miembros de la Comunidad 
Educativa sin autorización y sin ser programados por la Institución. 

10. Participar en motines que generen actos violentos. 

11. Atentar o poner en riesgo la vida o integridad de las personas que conforman la 
Comunidad Educativa. 

 

Artículo 137º: Protocolos para la Atención de las Situaciones más comunes 

que afectan la Convivencia Escolar el Ejercicio de los Derechos Humanos 

Sexuales y Reproductivos 

 

Artículo 138º: Protocolos para la Atención de Situaciones tipo II 

 
Cuando ocurran situaciones que afecten la convivencia que se refiere el 
Decreto 1075 de 2015, Titulo 5, Capítulo 4, Sección 2, Artículo, 2.3.5.4.2.9., 
deberá desarrollarse el siguiente procedimiento: 
 
1. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud 

física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades 
competentes, actuación de la cual se dejará constancia.  

2. Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, remitir la 
situación a las autoridades administrativas, en el marco de la Ley 1098 de 2006, 
actuación de la cual se dejará constancia.  

3. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los 
estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia.  

4. Generar espacios en los que las partes involucradas y los padres, madres o 
acudientes de los estudiantes, puedan exponer y precisar lo acontecido 
preservando en cualquier caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y 
demás derechos.  

5. Determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños 
causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un 
clima de relaciones constructivas en el Establecimiento Educativo; así como las 
consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en 
la situación reportada.  

6. El Presidente del Comité Escolar de Convivencia informará a los demás 
integrantes de este Comité, sobre la situación ocurrida y las medidas adoptadas. 
El Comité realizará el análisis y seguimiento, a fin de verificar si la solución fue 
efectiva o si se requiere acudir al protocolo consagrado en la situación tipo III.  
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7. El Comité Escolar de Convivencia dejará constancia en acta de todo lo ocurrido 
de las decisiones adoptadas garantizando el derecho a la intimidad y a la 
confidencialidad de los datos personales que sean tratados en el marco de las 
actuaciones que adelante, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de 
Colombia, los tratados internacionales, en la Ley 1098 de 2006, en la Ley 
Estatutaria 1581 de 2012, en el Decreto 1367 de 2013 y demás normas aplicables, 
la cual será suscrita por todos los integrantes e intervinientes para lo cual la 
documentación reposará en la secretaría de la Rectoría.  

8. El presidente del Comité Escolar de Convivencia reportará la información del caso 
al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar. 

9. Se realizaran actividades lúdico pedagógicas en caminadas a la reflexión sobre 
los derechos humanos y la educación para la sexualidad, prevención y mitigación 
de la violencia escolar (talleres, experiencias significativas, dramatizaciones). 

10. Si continua en la misma situación tipo II exige la presencia de los padres o 
acudientes del estudiante a un dialogo mediador con el Comité de Convivencia 
Escolar. 

11. En cualquier instancia se debe mantener la confidencialidad, privacidad y 
reserva protegiendo el derecho a la integralidad e intimidad de los involucrados, 
adoptando medidas para protegerlos de posibles acciones en su contra como lo 
son: la atención inmediata luego del evento, generación un espacio para la 
exposición clara y precisa de lo acontecido y el acompañamiento a los mismos 
durante el proceso, al igual que a sus padres. Reuniones de la cual se dejará 
constancia. 

 
Estas situaciones tipo II son atendidas por: 
 
1. La Coordinadora para la Convivencia quien recibe la notificación de la persona 

que presencia o conoce los hechos. Se asegura si los estudiantes involucrados 
recibieron la atención inmediata en casos de daño al cuerpo o a la salud y debe 
dejar constancia escrita del hecho en el cuaderno de seguimiento Formativo. 
 

2. La Coordinadora para la Convivencia en compañía de la Comisión de Formación 
estudiarán el caso y realizarán las siguientes acciones (citación a padres de familia 
para notificar el hecho e instaurar las acciones de reparación, restablecimiento de 
los derechos y/o reconciliación y remitirá el caso al Comité de Convivencia 
Escolar) 
 

3. El Comité de Convivencia: Verificará si la solución dada a la situación fue efectiva 
y reportará la información del caso al aplicativo que para el efecto se haya 
implementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar. 
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Artículo 139º: Situaciones Tipo III 

 

Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar que sean 
constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexual, referidos en el Título IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o cuando 
constituyen cualquier otro delito establecido en la Ley Penal Colombiana 
Vigente 

 

Situaciones consideradas de tipo III 

 

1. Maltrato físico a cualquier miembro de la Comunidad Educativa, causando daño 
en su integridad y generando incapacidad. 

2. Robo, hurto o malversación de fondos de un valor o cuantía considerable. 
3. Portar o hacer uso de cualquier tipo de armas. 
4.  Inducción, porte, distribución de sustancias sicotrópicas, alucinógenas que 

causen adicción. 
5. Ingerir bebidas alcohólicas, sustancias alucinógenas, sustancias sicotrópicas que 

causen adicción dentro o fuera de la Institución. 
6. Ejecutar dentro o fuera de la Institución actos que atenten contra la moral y la 

dignidad de la persona y principios de la Institución: (acceso carnal violento, acto 
sexual violento, acceso carnal abusivo con menor de 14 años, actos sexuales 
abusivos) 

7. Atentar contra el derecho a la vida y/o paz mediante actos tales como amenazas, 
boleteo, estafas, chantajes, lesiones personales, abuso de confianza por cualquier 
medio (electrónico, físico u otros) 

8. Porte, uso o venta de armas y/o explosivos que pongan en peligro la integridad de 
las personas o la planta física de la Institución. 

9. Pertenecer o fomentar grupos vandálicos o pandillas dentro o fuera de la 
Institución. 

10. Atentar contra el buen nombre, la honra, la dignidad, o el derecho a la intimidad 
de cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 

11. Sobornar o extorsionar a otro u otros para que participen en actividades 
sancionables o para que encubran actos repudiables. 

 

Artículo 140º: Protocolos para la Atención de las Situaciones más comunes 

que afectan la Convivencia Escolar el Ejercicio de los Derechos Humanos 

Sexuales y Reproductivos 

 

Artículo 141°: Protocolos para la Atención de Situaciones tipo III 

 
Cuando ocurran situaciones que afecten la Convivencia que se refiere el 
Decreto 1075 de 2015, Titulo 5, Capítulo 4, Sección 2, Articulo2.3.5.4.2.10., 
deberá desarrollarse el siguiente procedimiento: 
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1. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud 

física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades 
competentes, actuación de la cual se dejará constancia.  

2. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los 
estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia.  

3. El presidente del Comité Escolar de Convivencia de manera inmediata y por el 
medio más expedito, pondrá la situación en conocimiento de la Policía Nacional, 
actuación de la cual se dejará constancia.  

4. No obstante, lo dispuesto en el numeral anterior, se citará a los integrantes del 
Comité Escolar de Convivencia en los términos fijados en el Manual de 
Convivencia. De la citación se dejará constancia.  

5. En cualquier instancia se debe mantener la confidencialidad, privacidad y reserva 
protegiendo el derecho a la integralidad e intimidad de los involucrados, 
adoptando medidas para protegerlos de posibles acciones en su contra como lo 
son: la atención inmediata luego del evento, generación de un espacio para la 
exposición clara y precisa de lo acontecido y el acompañamiento a los mismos 
durante el proceso, al igual que a sus padres. Reunión de la cual se dejará 
constancia. 

6. El presidente del Comité Escolar de Convivencia informará a los participantes en 
el Comité, de los hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva 
de aquella información que pueda atentar contra el derecho a la intimidad y 
confidencialidad de las partes involucradas, así como del reporte realizado ante la 
autoridad competente.  

7. Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades 
competentes, el Comité Escolar de Convivencia adoptará, de manera inmediata, 
las medidas propias del Establecimiento Educativo, tendientes a proteger dentro 
del ámbito de sus competencias a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y 
a las personas que hayan informado o hagan parte de la situación presentada, 
actuación de la cual se dejará constancia.  

8. El presidente del Comité Escolar de Convivencia reportará la información del caso 
al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar.  

9. Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del 
Comité Escolar de Convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del 
Comité Municipal, Distrital o Departamental de Convivencia Escolar que ejerza 
jurisdicción sobre el Establecimiento Educativo en el cual se presentó el hecho.  
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Artículo 142º: De los Protocolos de los Establecimientos Educativos. 
Artículo(2.3.5.4.2.7) 

 

Artículo 143º: Mecanismos de Recepción, Radicación y Clasificación en la 
Coordinación de Quejas e Informaciones sobre Situaciones que afectan la 
Convivencia Escolar y el Ejercicio de los Derechos Humanos Sexuales y 

Reproductivos 

 

El Instituto Pedagógico Claret realiza el siguiente protocolo: 
 

1. El documento o la queja se recibirá por escrito (si alguien llegara a contar su 
versión, esta deberá hacerla de manera escrita). 

2. Si la información llegase en medio electrónico (celulares, cámaras u otros 
dispositivos). El Comité de Convivencia Escolar imprimirá el documento o en su 
defecto podrá guardar la información donde se encuentren videos, llamadas u 
otras pruebas de la queja. 

3. Se elaborará un archivo con el documento en medio físico y/o electrónico en caso 
que el Comité de Convivencia Escolar lo solicite. 

 

Artículo 144º: Mecanismos para garantizar el Derecho a la Intimidad y a la 
Confiabilidad: Bajo los Principios de Discreción y Confidencialidad 

(Decreto 1965, Artículo 41, Numeral 2) 

 
El Instituto Pedagógico Claret realiza el siguiente protocolo: 

 
1. El comité de convivencia escolar es el encargado de elaborar, compilar, clasificar 

y analizar toda la información del caso a tratar, así mismo de determinar el paso 
a seguir según el debido proceso estipulado en la institución. (Cap. XI). 

2. Se mantendrá sobre todo el derecho a la intimidad y a la confidencialidad de todo 
documento expuesto en el caso, así como a la información suministrada por los 
actores del proceso y la surgida en el mismo. 

 

Artículo 145º: Consecuencias Aplicables frente a las Situaciones que 
Alteran la Convivencia en el Instituto Pedagógico Claret 

 

1. Acciones Pedagógicas: Acciones de índole dialógico, formativo y pedagógico 
que lleven a la o a el estudiante a la reflexión y al cambio, con relación a 
comportamientos presentados dentro de la Institución y en actividades en que se 
esté representando la misma, con el fin de permitir una adaptación adecuada 
frente a los comportamientos esperados dentro de la Institución.  
 

2. Compromiso de Convivencia: Es un acuerdo de cumplimiento establecido con 
las familias y estudiantes frente a la institución, puede ser de orden formativo y/o 
de convivencia que deberá ser acatado en todas sus partes por el estudiante, la 
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familia y/o acudiente y que incluirá las medidas preventivas y/o correctivas, de 
este proceso se lleva un registro en el observador del estudiante. Este principio 
se aplica en todos los protocolos que propendan por una solución adecuada de 
acuerdo con la situación que se atiende. Se aplica a los y las estudiantes que 
hayan incurrido en situaciones Tipo I y Tipo II. 
 

3. Jornada de reflexión: Se aplica a la Estudiante o al estudiante como estrategia 
formativa, se asignarán trabajos formativos especiales de acuerdo con la falta 
cometida. 
Esta estrategia formativa consiste en que el estudiante, desarrollará a lo largo de 
la jornada escolar y dentro de las instalaciones de la Institución, una serie de 
actividades que pretenden llevarlo a reflexionar sobre su conducta y a asumir 
compromisos de cambio. De esta jornada de reflexión se dejará constancia escrita 
en el cuaderno de seguimiento formativo del estudiante. Se aplica a los 
estudiantes que hayan incurrido en situaciones Tipo II. 

 

Artículo 146º: Seguimiento a los Casos y a las Medidas adoptadas a fin de 
verificar si la solución fue Efectiva 

 
El Comité de Convivencia escolar determina el tiempo necesario para el seguimiento 
y verificación de la solución de acuerdo a la gravedad del hecho; dicho seguimiento 
debe quedar por escrito, en el formato implementado para llevar cada caso y en las 
actas del Comité de Convivencia. 
 

Artículo 147º: Uso y Porte de Celulares 
 

 
El Instituto Pedagógico Claret establece que se puede hacer uso del celular en 
forma adecuada, regulando su uso sin llegar a prohibirlo, siguiendo a 
cabalidad los requisitos expresados por la Ley de no prohibirlo, si no enseñarlo 
a utilizar (Corte Constitucional). 
 

Se establecen acciones y procedimientos para utilizar el celular dentro de la 
Institución, de la siguiente manera: 
 

Acciones 
 

1. La estudiante o el estudiante debe utilizar el celular para recibir o hacer llamadas 
de uso personal, en caso de urgencia. Estará prohibido la venta de minutos a sus 
compañeros. 

2. Se podrá hacer uso del celular en las horas del descanso, pero no se debe utilizar 
con fines inadecuados como: Tomar fotos para realizar selfies a cualquier 
miembro de la Comunidad Educativa, grabar a sus compañeros de clase para 
luego hacerles ciberacoso en las diferentes redes sociales u otros usos 
malintencionados. 
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3. Durante las clases el celular debe de permanecer guardado y su uso será 
exclusivamente cuando el docente lo amerite como instrumento de apoyo y de 
consulta, para así permitir el respeto entre pares del uso adecuado de este. 

4. En los actos cívicos, deportivos, investigativos u otros que la Institución realice no 
se podrá sacar el celular ya que interrumpe el buen desempeño de sus 
actividades. 

5. En ninguna evaluación o examen externo en la institución se podrá sacar el 
celular, ya que se consideraría una copia o fraude. 

 

Procedimientos 

1. Se le hace el llamado verbal a la o al estudiante, se le pide guardar el celular y se 
le explica cómo debe de utilizarlo según las normas del Manual de Convivencia. 

2. Si reincide en la falta se llevará al Comité de Convivencia Escolar, se cita el padre 
de familia y se dejará constancia en el acta de disciplina y en el observador del 
grupo. 

3. Si vuelve a cometer la falta se le sancionara de acuerdo al debido proceso que 
realiza la Institución, se cita al Padre de Familia o acudiente y se le entregara 
personalmente el celular. 

Parágrafo: El Instituto Pedagógico Claret no prohíbe los celulares, pero requiere que 
las o los estudiantes le den un buen uso y los cuiden. Por tal motivo la Institución no 
se hace en ningún momento responsable de la perdida, robo o daño de celulares, 
joyas u otros objetos de valor. Y que conforme al manual de convivencia no se hace 
responsable de la perdida de objetos de valor que los padres de familia permitan que 
sus hijos traigan, ni cadenas, anillos o celulares 

Artículo 148º: Medidas Pedagógicas Especiales sobre Incapacidad Física 
 

 
Incapacidad Física: Aquellos estudiantes que por enfermedad física o   psicológica 
no puedan desplazarse, deben seguir estos pasos. 
 

1. los Padres de Familia o acudientes deberán informar a la Institución sobre la 
incapacidad médica que la o el estudiante presenta. 

2. Los docentes de las diferentes asignaturas deben elaborar los talleres y 
entregar al coordinador de Convivencia o al director de grupo.  

3. El o la estudiante realizara los talleres de las diferentes áreas desde la casa, 
con acompañamiento familiar. 

4. Si se considera necesario se solicitará la presencia del estudiante para 
sustentar y aclarar dudas respecto a los talleres. 
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Artículo 149: Procedimiento para garantizar la Seguridad y Cuidado de los 
Estudiantes 

 
1. Salidas temprano de la Jornada Escolar: El Padre de Familia, acudiente o 

cuidador deberá informar a la Institución sobre esta Salida Temprano, la hora 
y quien recogerá al estudiante. 

2. Llegada Tarde: El Padre de Familia, acudiente o cuidador deberá informar a la 
Institución la causa o excusa por la cual el estudiante llega tarde a la 
Institución. 
 

Artículo 150º: Protocolo en caso de Estudiantes en estado de Embarazo 

 

El Instituto Pedagógico Claret atiende a la Sentencia T-393/09 

  

Derecho fundamental a la educación de estudiante embarazada 
 

“El embarazo de una estudiante no es una situación que pueda limitar o restringir su 

derecho a la educación, por lo que, ni los manuales de convivencia de las 

instituciones educativas, ni el reglamento interno, pueden, ni explícita, ni 

implícitamente, tipificar negativamente el estado de gestación de una alumna. En 

efecto, se ha establecido que toda norma reglamentaria que conduzca a desdorar la 

maternidad en la forma antes indicada, resulta contraria a la Carta Política. 

Adicionalmente, esta Corte ha puntualizado que las disposiciones contempladas en 

los manuales de convivencia de los establecimientos educativos, tienen como límite 

lo instituido en la Constitución y la ley. En este orden de ideas, constituyen hechos 

discriminatorios todos aquellos que tengan por finalidad someter a una alumna 

embarazada a un tratamiento educativo distinto al de sus compañeros, limitarle la 

asistencia a las aulas o excluirla del plantel educativo so pretexto de que su 

presencia trasgrede el manual de convivencia de la institución. Por ello, reitera la 

Corte que la adopción de cualquiera de tales medidas por parte de colegios, 

universidades o instituciones similares, implica la vulneración de los derechos 

fundamentales a la educación, a la igualdad, al libre desarrollo de la personalidad y, 

en general, a la dignidad humana” 

 

Artículo 151º: Medidas en caso de Estudiantes en estado de Embarazo, 
respetando el Derecho a la Educación, así: 

 
1. Cualquier miembro de la Comunidad Educativa que se entere del embarazo de la 

adolescente, deberá informarlo al Comité de Convivencia Escolar. 
2. Si la estudiante se embarazo en el transcurso del año escolar, los Padres de 

familia o acudiente deberán llevar a la institución el certificado médico de su 
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gestación, para así garantizar un buen desarrollo tanto físico como emocional de 
la madre. 

3. Informar a la estudiante y al Padre de familia sobre los procesos a seguir dentro 
de la Institución. 

4. En ningún momento se podrá discriminar a la estudiante por su condición y seguirá 
realizando sus actividades académicas, excepto en el caso que tenga citas 
médicas de control. 

5. Si se presentan incapacidades prolongadas, los padres de familia o acudientes 
deberán avisar a la Institución con anterioridad, para hacerle llegar los planes de 
nivelación y apoyo de las diferentes áreas para que culmine satisfactoriamente su 
año escolar. 

 

Artículo 152º: Medidas Pedagógicas y Acciones que contribuyen a la 

Promoción de la Convivencia Escolar, a la Prevención de las Situaciones 

que la Afectan y a la Reconciliación, la Reparación de los daños causados 

y el Restablecimiento de un clima de relaciones constructivas 

 

1. Transversalización de las competencias ciudadanas (Convivencia y paz 
Participación y responsabilidad democrática, Pluralidad, identidad y valoración de 
las diferencias), en las áreas principales y optativas y las competencias 
socioemocionales. 

2. Desarrollo de los Proyectos Educativos Obligatorios. 
3. Realización de experiencias significativas. 
4. Talleres de información en valores y prácticas de convivencia. 
5. Aprendizaje de los estudiantes donde investiguen las situaciones y elaboren las 

soluciones acordes al proceso presentado. 
6. Encuentros lúdicos y deportivos donde se resalten los valores. 
7. Actos cívicos y culturales donde se incentive la participación y Convivencia 

Escolar. 
8. Obras de teatro y dramatización donde se resalten valores, convivencia, diálogo 

y conciliaciones. 
9. Socialización de la Ley 1620 y la Ley de Infancia y Adolescencia con los 

estudiantes, docentes y padres de familia. 
10. Comunicación constante con los padres de familia en busca de soluciones 

formativas en valores y competencias ciudadanas. 
11. Realización de la Escuela de Padres. 
12. Planeación de la Semana de Paz y Convivencia donde se realizan actividades 

(obras de teatro, canciones, logos, slogan, entre otras) para concientizar a la 
Comunidad Educativa de la importancia que tienen nuestros valores. 
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Artículo 153º: Activación de los Protocolos de otras Entidades 

 
De acuerdo a la reglamentación del decreto 1965 de 2013, el Rector, Coordinador 
de Convivencia o Coordinadora General deben activar los protocolos 
correspondientes a otras autoridades competentes.  
 
SEGUIMIENTO La activación de las rutas en caso de vulneración de los derechos 
de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes se activa de acuerdo con el hecho así: 
 

INSTANCIA CASOS 
 

Hospital y/o EPS, Medicina legal  
 

Intoxicación por uso de drogas  

Abuso Sexual  

Desnutrición  

Policía de Infancia y Adolescencia  Expendedor de estupefacientes  

ICBF  
 

Maltrato físico  

Maltrato Psicológico  

Embarazo Infantil (niñas menores de 
14 años)  

URI Fiscalía general de la Nación  
 

Embarazo Infantil (niñas menores de 
14 años)  

ICBF y URI  
 

En caso de sospecha de abuso  

CAIVAS (Centro de Atención Integral a 

las Víctimas de Abuso Sexual) 

Abuso Sexual 

 
 

Artículo 154º: Atención en Salud Mental 

 
La atención en Salud Mental a los niños, niñas, adolescentes y las familias afectadas 
por la violencia escolar o vulneración de derechos sexuales y reproductivos, será 
prioritaria con base en el Plan Obligatorio de Salud, en el marco del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. 
 

Se realiza la Acción Educativa “Promover la Salud Mental y prevenir las 
conductas que atenten contra la propia vida” con los estudiantes de los grados 
10° y 11°, con los docentes y los padres de familia presentada por la Funcionaria 
de Dame Razones de la Alcaldía de Medellín, con el objetivo de Promover la 
Salud Mental y Prevenir las conductas que atenten contra la propia vida. 
Temáticas trabajadas con los estudiantes, docentes y padres de familia: 
 

Estudiantes:  
1. Presentación. 
2. Generalidades de la conducta.  
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3. Señales de alarmas. 
4. Rutas de atención.  
5. Primeros auxilios psicológicos. 
6. Identificación y manejo de la conducta suicida.  
7. Identificación de la conducta en el colegio.  
8. Transición de ambientes virtuales a presenciales.  
9. Manejo de las emociones.  
10. Manejo de redes y el internet. 
11. Salud mental y auto cuidado.  
12. Propuestas y estrategias para la salud mental. 
Docentes: 
1. Presentación.  
2. Generalidades de la conducta.  
3. Rutas de atención.  
4. Primeros auxilios psicológicos.  
5. Identificación de estudiantes con conducta suicida.  
6. Manejo de autolesión y bulliyng.  
7. Acompañamiento en salud mental.  
8. Identificación de estudiantes con necesidades en salud mental. 
Padres: 
1. Presentación.  
2. Generalidades de la conducta. 
3. Paternidad y maternidad responsable. 
4. Manejo de conflictos en casa y escuela.  
5. Cómo fomentar las habilidades para la vida. 
 

Artículo 155º: Directorio de las Entidades que Integran el Sistema Nacional 

de Convivencia 
 
 
 

ENTIDAD TELÉFONO 

Policía Nacional  
 

123 

Estación de Policía (Manrique) 
 

6042118812 

Policía Metropolitana del Valle de Aburra 

(Grupo especializado en Infancia y 

adolescencia) 
 

123 

6042314727 

Gerencia de Infancia y adolescencia  
 

6043839232 

Comisaría de Familia  
 

6042113076 -6042639835 
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Secretaría de Gobierno  
 

6043855719 

Fiscalía  
 

6044446677 

CAIVAS (Centro de Atención Integral a las 

Víctimas de Abuso Sexual) 
 

6042610240 

Personería Municipal  
 

6043849940 - 6043855021 

ICBF  
 

6044093440 

Bomberos  (Campo Valdés) 
 

6042124444 

Cruz Roja  
 

6043505300 

Defensa Civil  
 

6042924708 

Medicina Legal  
 

6044418900 - 6042577071 

Unidad Intermedia de Manrique  
 

6042128618 

Secretaría de Educación  
 

6045148309  

 

Artículo 156: Estrategias Pedagógicas que permitan y garanticen la 

Divulgación y Socialización de los contenidos del Manual de Convivencia a 

la Comunidad Educativa 
 

1. El Consejo Directivo y el Comité de Convivencia Escolar: Conforma mesas de 
trabajo con los diferentes estamentos del Gobierno Escolar (Consejo Académico, 
Consejo de Padres, Consejo Estudiantil, Personero) con el propósito de socializar, 
analizar, estudiar y realizar los ajustes necesarios pertinentes a dicha propuesta. 

2. Revisión anual siguiendo los lineamientos emanados del MEN y la SEM y el 
Consejo Directivo de la Institución. 

3. Divulgación de los ajustes mediante actas del Consejo Directivo, Consejo de 
Padres y Consejo Estudiantil. 

4. El Personero es la máxima representación de los estudiantes y está atento en 
todos los procesos de organización y ajustes del PEI y Manual de Convivencia. 

5. Mediante unidades académicas. 
6. Mediante circulares. 
7. Jornadas escolares con los estudiantes, para socializar los nuevos ajustes y 

modificaciones al Manual de Convivencia. 
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CAPITULO XIII 

Pautas de Presentación Personal 

 
Para el ingreso a clase o las actividades programadas por la Institución, el estudiante 
debe presentarse correctamente uniformado a saber: 

 

Artículo 157º: Pautas de Presentación Personal para Preescolar 

 
Para los alumnos: Sudadera azul oscura, camiseta blanca con el escudo del 
colegio, tenis y medias blancas, no tobilleras. 
 
Para las alumnas: Sudadera roja, camiseta blanca con el escudo del colegio, tenis 
y medias blancas, no tobilleras. 

 

Artículo 158º: Pautas de Presentación Personal para Básica Primaria 

 
Uniforme de diario: 
 
Para los alumnos: Camiseta azul con el escudo del colegio, jean azul oscuro, 
zapatos negros y medias negras, no tobilleras. 
 
Para las alumnas: Camiseta blanca con el escudo, yomber rojo de prenses con 
cargaderas, zapatos negros y medias blancas largas. 
 
Uniforme de educación física 
 
Para los alumnos: Sudadera azul oscura, con camiseta blanca con el escudo del 
colegio, tenis y medias blancas, no tobilleras. 
 
Para las alumnas: Sudadera roja, con camiseta blanca con el escudo del colegio, 
tenis y medias blancas, no tobilleras. 
 

Artículo 159º: Pautas de Presentación Personal para Básica Secundaria y 

Media 
 

Uniforme de diario: 
 

Para los alumnos: Camiseta azul con el escudo del colegio, jean azul oscuro, 
zapatos negros y medias negras, no tobilleras. 
 

Para las alumnas: Camiseta blanca con el escudo, yomber rojo de prenses, 
zapatos negros y medias blancas largas. 
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Uniforme de educación física: 
 

Para los alumnos: Sudadera azul oscura, con camiseta blanca con el escudo del 
colegio, tenis y medias blancas, no tobilleras. 

 

Para las alumnas: Sudadera roja, con camiseta blanca con el escudo del colegio, 
tenis y medias blancas, no tobilleras. 
 

Artículo 160º: Anotaciones generales al Porte del Uniforme 

 
1. Llevar el uniforme de gala y el de educación física con orden y pulcritud de acuerdo 

al horario de la clase. 
2. Portar la chaqueta de la Institución y no utilizar chaquetas diferentes a la 

establecida. 
3. Llevar los zapatos negros con el uniforme de gala y los tenis blancos con el 

uniforme de educación física. 
4. Se sugiere llevar debajo de la camiseta blanca camisilla o tops blancos. 
5. Se sugiere que sus uniformes estén debidamente marcados para evitar pérdidas 

ya que la Institución no se hace responsable. 
6. Se sugiere llevar las uñas limpias y organizadas. 
7. Tener cuidado con la aplicación de tinturas en el cabello por el riesgo de afectación 

de la salud. 
8. Debe evitarse portar accesorios de valor (anillos, cadenas, pulseras) por el peligro 

que se les pierdan y el colegio no se hace responsable de su perdida. 
9. Las estudiantes y los estudiantes del grado 11º podrán llevar una chaqueta como 

distintivo de su promoción, contando siempre con la aprobación del Consejo 
Directivo. 

10. Evitar el uso de piercings por el riesgo de afectación a la salud. 
 

Artículo 161º: Normas de orden Personal e Higiene 

 
1. Mantener una adecuada higiene personal (bañarse diariamente, cepillarse los 

dientes después de cada comida, lavarse las manos antes y después de   comer 
y después de usar el baño). El cabello limpio debidamente peinado para evitar los 
piojos. 

2. Respetar los horarios y espacios establecidos para el consumo de alimentos. 
3. Utilizar correctamente los lavamanos y servicios sanitarios, dejándolos limpios 

después de su uso.  
4. Mantener los utensilios escolares en completo orden y aseo. 
5. En caso de enfermedad niño, niña y adolescente no debe asistir a la Institución. 
6. Evitar el uso excesivo de maquillaje, piercing, tatuajes y otros elementos que 

puedan incidir en la salud del estudiante. 
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7. Como parte de la formación integral, los docentes al igual que los padres o 
acudientes deben inculcar hábitos de higiene y aseo personal en los niños, niñas 
y adolescentes. 

 
PARÁGRAFO 1: En el caso de los estudiantes que se encuentren en periodo de 

transición por identidad de género y requieran cambio de uniforme, la institución 

garantizara el enfoque diferencial que establece la Ley 1620 de 2013. Estos deberán 

seguir los siguientes pasos: 

1. Solicitud escrita ante el Comité de convivencia escolar firmada por los padres o 
acudientes y el estudiante. 

2. Buscar acompañamiento psicológico y presentar el debido informe. 
3. Durante el periodo de transición, el estudiante podrá portar el uniforme de 

educación física para mayor comodidad. 
4. La Institución garantizará el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 

mediante el acompañamiento al estudiante y la familia de acuerdo a lo establecido 
en la Le 
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CAPITULO XIV 
 

Decreto 1421 de 2017 

Por el cual se reglamenta en el marco de la Educación Inclusiva la 

Atención Educativa a la población con discapacidad 

 

Artículo 162°: Atención Educativa para las personas con Discapacidad en el 

Marco de la Educación Inclusiva 

 

La atención educativa a las personas con discapacidad, en coherencia con lo 

planteado en el Artículo 24 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 

derechos para las personas con discapacidad, la Ley 1618 de 2013 y la observación 

número 4, debe estar enfocada a la eliminación de las barreras existentes para su 

desarrollo, aprendizaje y participación; a facilitar los ajustes y apoyos que requieran 

y garantizar el derecho a una educación inclusiva. 

 

El Artículo 24 de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad y en el Artículo 11 de la Ley 1618 de 2013, en el 

que se indica que: 

1. Todas las personas con discapacidad tienen derecho a la educación en el marco 
del sistema educativo regular, es decir, en las mismas escuelas e instituciones 
educativas a las que asisten personas sin discapacidad. 

2. El sistema educativo regular debe ser inclusivo en todos los niveles y a lo largo de 
la vida. Que el sistema educativo sea inclusivo implica que no es la persona la que 
se adapta a la escuela o a la educación, sino que es la escuela y la educación en 
general la que se diseña de manera universal, se flexibiliza, brinda apoyos y 
ajustes razonables de manera personalizada, para garantizar que los niños y 
niñas con discapacidad puedan acceder, permanecer, ser promovidos, evaluados 
y en general participar en condiciones de igualdad con los demás. 

3. Ninguna persona puede ser excluida de la educación por motivo de su 
discapacidad. Todos los niños y niñas, sin importar su discapacidad pertenecen a 
la escuela regular, inclusiva aquellos cuya situación de salud sea más delicada. 
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El Comité de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, en la Observación General número 4, sobre la educación 

inclusiva indica: 

1. Es la educación inclusiva la que verdaderamente garantiza la efectividad del 
derecho a la educación de las personas con discapacidad. 

2. El derecho fundamental a la educación es el derecho a una educación inclusiva y 
no admite modalidades segregadas o integradas. “Solo la educación inclusiva 
puede ofrecer educación de calidad y desarrollo social a las personas con 
discapacidad, y una garantía de universalidad y no discriminación en el derecho a 
la educación”  

3. La obligación de los Estados de garantizar un sistema educativo inclusivo para las 
personas con discapacidad “no es compatible con el mantenimiento de dos 
sistemas de enseñanza: un sistema de enseñanza general y un sistema de 
enseñanza segregada o especial” 

4. La educación inclusiva pone a las personas con discapacidad en el centro. La 
educación inclusiva supera la idea de las personas con discapacidad como 
simples beneficiarios de ayudas sociales y las reconoce como sujetos de 
derechos. Al ser un derecho fundamental de todo estudiante, es la persona con 
discapacidad misma la titular y la única que lo disfruta a plenitud. Los padres y los 
cuidadores tienen una responsabilidad frente a la garantía del derecho a la 
educación inclusiva. 

5. La educación inclusiva debe ser diseñada de forma universal, desarrollar ajustes 
razonables y proveer apoyos personalizados a los niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad. 

6. La educación inclusiva requiere de un ambiente que favorezca el aprendizaje, a 
través de entornos accesibles en los que “todas las personas se sienten seguras, 
apoyadas, estimuladas y pueden expresar sus opiniones”- Para ello se requieren 
transformaciones culturales, políticas y prácticas en los procesos pedagógicos, en 
los espacios físicos y en las formas en las que se relacionan las personas en el 
entorno escolar. 
 

Artículo 163°: Marco Técnico y Normativo en el cual se encuentra el Decreto 

como aspectos fundamentales a tener en cuenta para su implementación 
 

• Este decreto responde al cumplimiento de lo definido por la Ley 1618 de 2013. 
• Orientaciones técnicas, administrativas y pedagógicas para la atención educativa 

a estudiantes con discapacidad, en el marco de la educación inclusiva, en: 
http://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-360293_foto_portada.pdf. 

• Orientaciones para la transición educativa de los estudiantes con discapacidad y 
con capacidades y talentos excepcionales en la educación inicial, básica y media, 
ver en: http://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-360294_foto_portada.pdf. 

• Decreto 1421 de 2017, define como educación inclusiva aquella que reconoce, 
valora y responde de manera pertinente a la diversidad de características, 

http://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-360293_foto_portada.pdf
http://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-360294_foto_portada.pdf
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intereses, posibilidades y expectativas de los niñas, niños, adolescentes, jóvenes 
y adultos, 

• Constitución Política: Artículos 13, 44, 47 y 67 
• Código de la Infancia y la Adolescencia: Artículo 36 “Todo niño, niña o 

adolescente que presente algún tipo de discapacidad tendrá derecho a la 
educación gratuita”. 

• Ley 115 de 1994, Artículo 46 “La Educación de las personas con limitaciones es 
parte del servicio público educativo. 

• Decreto 2082 de 1996, reglamenta la atención educativa para personas con 
limitaciones. 

• Decreto 1860 de 1994, Artículo 12, define continuidad dentro del servicio de 
educación PBM… un solo sistema interrelacionado y adecuadamente flexible, 
para permitir el tránsito y continuidad dentro del proceso formativo personal hasta 
el más alto nivel. 

• Decreto 366 de 2009 reglamenta la organización del servicio de apoyo 
pedagógico para la atención a estudiantes con discapacidad y excepcionales, en 
el marco de la educación inclusiva. 

• Directiva 15: Con la cual se orienta el uso de los recursos adicionales girados por 
niños con Necesidades Educativas Especiales (NEE) 

• Conpes 166: Política pública nacional de discapacidad e inclusión social. 
 

Artículo 164°:¿Qué es la Educación Inclusiva? 

 

Es un proceso permanente que reconoce, valora y responde de manera pertinente 

a la diversidad de características, intereses, posibilidades y expectativas de las 

niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos, cuyo objetivo es promover su 

desarrollo, aprendizaje y participación, con pares de su misma edad, en un 

ambiente de aprendizaje común, sin discriminación o exclusión alguna, y que 

garantiza, en el marco de los derechos humanos, los apoyos y los ajustes 

razonables requeridos en su proceso educativo, a través de prácticas, políticas y 

culturas que eliminan las barreras existentes en el entorno educativo. 

La inclusión solo es posible cuando se unen los esfuerzos del colegio, el 

estudiante y la familia. 

Artículo 165°: Principios a cumplir en la Educación Inclusiva 
 

La atención educativa a la población con discapacidades se enmarca en los 

principios de la Educación Inclusiva: 

1. Calidad. 

2. Diversidad. 

3. Pertinencia. 
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4. Participación. 

5. Equidad. 

6. Interculturalidad. 

7. Respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, la libertad para la toma de 

decisiones y la independencia de las personas con discapacidad. 

8. El respeto por la igualdad y la prohibición de discriminación por motivos de discapacidad. 

9. La participación en condiciones de igualdad y la inclusión social plena.  

10. El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte 

de la diversidad humana.  

11. La igualdad de oportunidades y la igualdad entre hombres y mujeres con discapacidad.  

12. La accesibilidad y el diseño universal.  

13. El respeto por la evolución de las facultades de los niños y niñas con discapacidad a 

sus ritmos, contando con los apoyos y las altas expectativas de la comunidad educativa. 

 

Artículo 166°: Procesos Fundamentales en la Educación Inclusiva, las 

tres PPP 
 

De esta manera, una educación inclusiva debe garantizar tres procesos fundamentales: 

“Las tres PPP de la inclusión”: 

• Presencia: Todos tienen derecho a acceder a la información, espacios, procesos 

y en general a la Educación Inclusiva. 

• Participación: Ser reconocidos, escuchados y brindar apoyos para tomar 

decisiones en los aspectos claves que le competen. 

• Progreso: Todos con iguales oportunidades para aprender y avanzar en relación 

consigo mismo, a su ritmo. 

 

Artículo 167°: Implementación de la Educación Inclusiva 

 

Para desarrollar el proceso de la Educación Inclusiva en el territorio nacional y 

distrital, una propuesta pedagógica como el Diseño Universal de Aprendizaje 

(DUA) y una herramienta como el Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR) 

son pertinentes. 
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Artículo 168°: Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) 

 

El Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) es una propuesta pedagógica que 

orienta a las Instituciones Educativas y a los docentes en el diseño de currículos 

dirigidos a lograr el aprendizaje de todos los estudiantes con o sin discapacidad, 

mediante el reconocimiento de la diversidad de los estilos y ritmos de aprendizaje en 

el aula. Este reconoce la variabilidad de intereses y necesidades de los estudiantes 

planeando de forma flexible los currículos en cuanto a objetivos, métodos, materiales 

y evaluación, y así brindar oportunidades justas y equitativas de aprendizaje. 

El Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) “Comprende los entornos, programas, 

currículos y servicios educativos diseñados para hacer accesibles y significativas las 

experiencias de aprendizaje para todos los estudiantes a partir de reconocer y 

valorar la individualidad. Permite al docente transformar el aula y la práctica 

pedagógica y facilita la evaluación y seguimiento a los aprendizajes. El Diseño 

Universal del Aprendizaje (DUA) no excluirá las ayudas técnicas para grupos 

particulares de personas con discapacidad cuando se necesiten” (Decreto 1421 de 

2017, artículo 2.3.3.5.1.4, numeral 6). 
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La implementación del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) requiere que el 

docente plantea múltiples formas de motivación, presentación y expresión de 

manera que todos los estudiantes encuentren formas de aprendizaje que les 

resulten pertinentes. 

Artículo 169°: Principios del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) 
 

• Principio I: Proporcionar múltiples formas de representación de la 
información (el qué del aprendizaje). Distintos en la forma que perciben y 
comprenden la información. Diferentes formas de recibir la información. 
Proporcionar múltiples opciones para el lenguaje y los símbolos. Proporcionar 
acciones para la comprensión. 

• Principio II: Proporcionar múltiples formas de expresión del aprendizaje (el 
cómo del aprendizaje), puesto que cada persona tiene sus propias habilidades 
estratégicas y organizativas para expresar lo que sabe. 

• Principio III: Proporcionar múltiples formas de implicación (el porqué del 
aprendizaje), todos los estudiantes se sientan comprometidos y motivados en el 
proceso de aprendizaje. 

 

Artículo 170°: Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR) 
 

Como complemento a las transformaciones realizadas por el Diseño Universal del 

Aprendizaje (DUA) puede ser necesario brindar una atención más específica a 

algunos estudiantes que así lo requieran. En estos casos, se diseña e implementa 

un Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR). El PIAR es una “Herramienta 

utilizada para garantizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de los 

estudiantes, basados en la valoración pedagógica y social, que incluye los apoyos y 

ajustes razonables requeridos, entre ellos los curriculares, de infraestructura y todos 

los demás necesarios para garantizar el aprendizaje, la participación, permanencia 

y promoción. Son insumos para la planeación de aula del respectivo docente y el 

Plan de Mejoramiento Institucional (PMI), como complemento a las 

transformaciones realizadas con base en el Diseño Universal del Aprendizaje 

(DUA)” 

El primer paso para la construcción del Plan Individual de Ajustes Razonables 

(PIAR) es la realización de un proceso de valoración pedagógica del estudiante que 

permita identificar sus gustos, intereses, motivadores y características particulares. 

Esta valoración la lidera el Docente de aula, la Coordinadora Académica y la 

Comisión de Evaluación y Promoción. 
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Artículo 171°: Instrumentos para Plan Individual de Ajustes 

Razonables (PIAR) 

 

• Herramienta fundamental en la planeación pedagógica. 
• Reconoce características (gustos, intereses, capacidades, aspectos por 

fortalecer) de estudiantes con discapacidad, como punto de partida para la 
planeación y la acción. 

• Es coherente con la planeación del aula.  
• Promueve el acercamiento entre las familias y la Institución Educativa.  
• Identifica barreras existentes para el desarrollo, aprendizaje y participación. 
• Define ajustes y apoyos para favorecer el proceso educativo de los estudiantes, 
• Insumo fundamental para el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). 
 

Artículo 172°: Elementos del Plan Individual de Ajustes Razonables 

(PIAR) 

 

• Descripción del contexto general. 
• Valoración Pedagógica. 
• Informes profesionales salud 
• Objetivos, metas de aprendizaje a reforzar. 
• Ajustes curriculares, didácticos, tecnológicos necesarios. 
• Otra información relevante. 
• Acta de acuerdos. 
• Informe Anual. 
• Historia escolar. 

 

Artículo 173°: Procesos de bienvenida y acogida de los estudiantes 

con discapacidad en las Instituciones Educativas 

 

El proceso debe iniciar desde el momento en el que la familia o la persona con 

discapacidad solicita el cupo y continúa en los meses siguientes o posteriores a su 

ingreso, de manera que se identifiquen: 

• Las características de las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos con 
discapacidad, 

• Las barreras existentes para su desarrollo, aprendizaje y participación. 
• La modalidad más pertinente para la niña, niño, joven o adulto con discapacidad 

de acuerdo con sus características. 
• Las estrategias para la construcción de un ambiente agradable y acogedor para 
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su llegada, que permita establecer relaciones de confianza entre sus familias y la 
institución educativa. Se espera que los directivos, maestros, compañeros y 
familia construyan un encuentro y diálogo que les permita compartir percepciones 
y creencias y definir las estrategias, ajustes y apoyos que se requieren en este 
proceso. Como se verá más adelante, estos son insumos para la construcción del 
PIAR y las actas de acuerdo, en particular: 
- Los ajustes a realizar en los tiempos de permanencia del estudiante en las 

instituciones educativas y la flexibilización del horario, si es necesario. 
- Los ajustes al espacio, que pueden variar según las necesidades del lugar. 
- Los ajustes a los proyectos de aula y planeaciones, cuya finalidad es garantizar 

los aprendizajes y la participación de todas y todos. 
- Los ajustes frente a la ubicación del estudiante en el aula y las estrategias de 

comunicación más pertinentes, si es necesario. 
- La identificación de la atención que requiere el estudiante por parte del sector 

salud, medicación, procesos terapéuticos, entre otros. 
- Los procesos que se requieren trabajar juntamente con la familia y con la 

comunidad educativa en general para favorecer su educación inclusiva. 
- También es el espacio clave para la identificación de los estudiantes con 

posibles alertas en el desarrollo o dificultades en el aprendizaje, casos en los 
cuales será fundamental solicitar concepto de sector salud como entidad 
competente y hacer seguimiento a su proceso educativo, haciendo los ajustes 
que haya lugar. 

 

Artículo 174°: Implementación Planes de Ajustes Razonables (PIAR) 

 

En el momento de bienvenida, inmediatamente después de la solicitud del cupo, como 

planteamos antes, es necesario promover espacios de diálogo con la familia para recoger la 

información sobre la historia del estudiante y su contexto familiar, social y cultural, su estado 

de salud, las actividades que realiza fuera del colegio. Este primer momento permitirá 

identificar la oferta que es más pertinente para las niñas, niños, adolescentes, la cual debe 

ser concertada con las familias y tener en cuenta sus particularidades. 

Es importante tener en cuenta que la asignación del estudiante a la oferta 

determinada en el marco del decreto debe estar respaldada por diferentes aspectos; 

entre los que se encuentra: la solicitud de las familias, las características del 

estudiante, el concepto técnico y pedagógico de los profesionales de la secretaria de 

educación o de la institución educativa y el concepto técnico y descriptivo de los 

profesionales de salud o rehabilitación que han trabajado con el estudiante, entre 

otros aspectos. 
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Artículo 175°: Formalización de la Matrícula de los estudiantes con 

discapacidad 

 

En este proceso se le solicitará el diagnóstico médico o informe de los profesionales 

del sector salud si lo tuviera, el cual será el soporte como registro de los antecedentes 

de estudiante en el SIMAT pero especialmente es la garantía o evidencia de la 

atención por parte del sector salud. 

Por otro lado, si el niño o niña viene de una modalidad de educación inicial o de 

atención a la primera infancia u otra institución educativa, se tendrá en cuenta el 

informe pedagógico o el PIAR del estudiante para identificar los aspectos 

relacionados con su trayectoria escolar; así como su proceso de desarrollo y 

aprendizaje. 

Artículo 176°: Ajustes Razonables 

 

Los Ajustes Razonables se definen como “Las acciones, adaptaciones, 

estrategias, apoyos, recursos o modificaciones necesarias y adecuadas del sistema 

educativo y la gestión escolar, basadas en necesidades específicas de cada 

estudiante, que persisten a pesar de que se incorpore el Diseño Universal del 

Aprendizaje (DUA) y que se ponen marcha tras una rigurosa evaluación de las 

características del estudiante con discapacidad. Los ajustes razonables pueden ser 

materiales e inmateriales y su realización no depende de un diagnóstico médico de 

deficiencia, sino de las barreras visibles e invisibles que se puedan presentar e 

impiden un pleno goce del derecho a la educación. Son razonables cuando resultan 

pertinentes, eficaces, facilitan la participación, generan satisfacción y eliminan la 

exclusión” 

El Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR) consiste en una herramienta en 

la cual se registran Ajustes Razonables: La construcción de un Plan Individual de 

Ajustes Razonables (PIAR) es responsabilidad de todos los agentes educativos 

implicados en la formación del estudiante: Los docentes de aula, los padres de 

familia y el estudiante. 

Para generar los Ajustes Razonables, primero, se deben identificar los objetivos o 

propósitos de aprendizaje que se espera que los estudiantes alcancen. Estos deben 

de ser acordes con los Derechos y los Estándares Básicos de Competencias del 

ciclo correspondiente. Con base en las capacidades y necesidades de apoyo del 

estudiante identificadas en los apartados información general del Plan Individual de 
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Ajustes Razonables (PIAR) y las características del estudiante, se deben ajustar 

los objetos en cantidad, forma, contenido, tiempo, espacio y materiales, la forma 

como se presenta el conocimiento, la forma como se presenta el aprendizaje y la 

forma como se retroalimenta. 

Al generar e implementar los ajustes razonables, se fortalece la participación de los 

estudiantes con discapacidad, lo que se evidencia en el aumento de la autoeficacia, 

la mejora de procesos de aprendizaje, la facilitación del trabajo con estudiantes con 

discapacidad y la organización de las redes de apoyo entre los diferentes agentes 

involucrados en la educación. 

Artículo 177°: Ejemplos de Ajustes Razonables 

 

Es importante aclarar que son muchos ejemplos los que se pueden realizar y 

dependerán siempre de las características y particularidades individuales del 

desarrollo de cada estudiante por lo que no son generalizables. Aunque se tenga la 

misma condición, serán distintos los ajustes a realizar., estos son: 

• En la realización de las actividades 
1. Dar mayor tiempo de respuesta. 
2. Hacer demostraciones de las actividades a realizar. 
3. Fomentar la lectura en voz alta. 
4. Hacer descripciones en ejemplos muy visuales evitando términos como aquí y 

allá. 
5. Ubicar al niño o niña en un lugar estratégico para favorecer su participación 

(adelante del salón o de la actividad a realizar, lejos de estímulos visuales, 
cerca de la ventana, entre otros) 

6. Promover el contacto visual, hablarle de frente, solicitar que los mire a los ojos 
cuando le están hablando. 

7. Usar señas o símbolos para representar una actividad. 
8. Promover cambios de posición. 
9. Promover actividades en mesa, de pie o acostados boca abajo para facilitar 

sus periodos de atención. 
10. Promover el uso de audios como una forma de presentar contenidos. 
11. Utilice opciones de evaluación como lo oral en el momento de evaluar todos 

los estudiantes. 
12. Usar el código matemático en Braille y otros materiales didácticos (kit de 

geometría, ábaco, metro adaptado, plano cartesiano, calculadora, parlante, 
etc) 

13. En procesos de lectura y escritura Braille utilice la pizarra y el punzón. 
14. Usar materiales con amplios contrastes de colores (amarillo/rojo, blanco/negro, 

verde/azul, tonos claros/tonos fuertes). Útil para niños con baja visión. 
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15. Adaptar algunos materiales y espacios con texturas para favorecer la movilidad 
e independencia en las actividades. 

16. Realizar adaptaciones en el mobiliario para favorecer la independencia y 
autonomía del estudiante. 

17. Delinear guías de dibujo en relieve. 
18. Usar letras en macrotipo (letra más grande de lo acostumbrado), de acuerdo 

con la necesidad de cada estudiante. 
19. Uso de lupas para ampliar la imagen. 
20. Uso exclusivo de lápices gruesos. 
21. Hacer adaptaciones en los lápices y tijeras para facilitar el agarre de algunos 

niños y niñas. 
22. Contrastes en los materiales: Por ejemplo; el plato de un olor diferente al de la 

taza (útil para baja visión). 
23. Realizar adaptaciones a algunas prendas de vestir (emplear velcro, botones 

grandes, anillas en cremalleras) para facilitar la independencia. Esta por 
ejemplo se puede sugerir para el hogar, zapatos con velcro en lugar de 
cordones. 

24. Construir tableros o agendas visuales de anticipación de las rutinas o 
actividades. O utilizar objetos de referencia que le anticipen al niño que va a 
suceder. 

25. Atriles para favorecer la escritura y la lectura. 
26. Diccionarios para la comprensión de emociones o situaciones con doble 

sentido. 
27. En caso de dar alimentación, vasos con manijas de diferentes formas, 

cubiertos con el mago engrosado, platos antideslizantes, etc. 
28. Adaptaciones para el agarre del lápiz (por ejemplo: Con espuma en contorno, 

con una pelota de espuma, etc). 
29. Evitar el uso de materiales brillantes (por ejemplo, para niños con albinismo 

esto es clave) 
 

• En los espacios 
1. Contrastes visuales en las ventanas. 
2. Puertas de un color diferente al del marco. 
3. Realizar señalizaciones de los elementos de espacio para favorecer la 

independencia del estudiante. 
4. Usar bombillos lumínicos en el salón. 
5. Evitar un ambiente muy cargado de materiales y elementos decorativos (esto 

es clave por ejemplo para niños con autismo y déficit de atención) 
 

• Apoyos para facilitar su comunicación: Uso de sistemas aumentativos y 
alternativos 
1. Uso principal de gráficos, fotografías, dibujos, pictogrmas, palabras o letras. 
2. Uso principal de gestos (mímica, gestos o la lengua de señas) 
3. Tableros de comunicación con alfabeto o fotografías. 
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4. Sintetizadores de voz hechos a mano o producto de la tecnología. 
 

• Apoyos humanos para el proceso de aprendizaje 
 
1. Docente bilingüe, intérpretes, modelos lingüísticos, mediadores, tiflólogos. 

• Ayudas tecnológicas para favorecer el acceso a la información y aprendizaje 
1. Softwar lectores de pantalla para estudiantes con baja visión. 
2. Amplificadores de voz. 
3. Video Beam. 
4. Computadores. 
5. Tablets. 
6. Amplificadores de imagen. 

 

• A este tipo de ajustes que incluyen los apoyos se debe identificar en caso 
de ser pertinente la intensidad: 
 

• Generalizados: Son aquellos que el niño precisa todo el tiempo y en distintos 
contextos. Por ejemplo; Requiere todo el tiempo de lentes, lupas, entre otros. 

• Extensos: Se refieren a aquellos que se necesitan regularmente, en algunos 
contextos específicos. Por ejemplo, uso de sistemas de comunicación 
alternativa. 

• Limitados: Hacen alusión a recursos que se requieren durante un tiempo 
específico y ante demandas puntuales. Por ejemplo, el uso de agendas 
visuales para comprender e interiorizar las rutinas, las actividades o apoyos 
puntuales para la transición de un grado a otro, o de un nivel educativo a otro. 

• Intermitentes: Son aquellos recursos esporádicos que se usan en momentos 
puntuales y se caracterizan por ser de corta duración. Pueden ser de alta 
intensidad en el momento en que se usen, aunque duren poco tiempo, por 
ejemplo, la ubicación de un niño de acuerdo con sus particularidades en 
lugares específicos, de modo que pueda acceder a la información y participar 
en una experiencia de manera activa. 
 

• Para tener en cuenta otras ayudas que se proporcionan desde salud u otras 
entidades para su uso en la atención educativa a estos estudiantes 
1. Uso de FM (muy común en niños con implante coclear) 
2. Audífonos. 
3. Bastones, muletas, caminadores. 
4. Sillas de ruedas. 
5. Bipedestadores. 
6. Férulas. 
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Artículo 178°: Terminología del Decreto 1421 de 2017 
 

Acceso: Involucra procesos de movilización social, organización de la oferta 

inclusiva, la búsqueda activa de estudiantes con discapacidad excluidos del sistema 

educativo, el proceso de solicitud de cupo, la bienvenida y acogida, que constituyen 

el inicio de la implementación del Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR) 

así como la formalización de la matrícula. 

Acceso a la educación inclusiva: La garantía a los niños, niñas y adolescentes con 

discapacidad el ingreso oportuno a una educación de calidad y con las condiciones 

básicas y ajustes razonables que se requieran, sin que la discapacidad sea causal 

de negación del cupo 

Acciones Afirmativas: “Políticas, medidas o acciones dirigidas a favorecer a 

personas o grupos con algún tipo de discapacidad, con el fin de eliminar o reducir las 

desigualdades y barreras de tipo actitudinal, social, cultural o económico que los 

afectan”. Conforme a los artículos 13 de la Constitución Política y 2 de la Ley 1618 

de 2013, se definen como: “políticas, medidas o acciones dirigidas a favorecer a 

personas o grupos con algún tipo de discapacidad, con el fin de eliminar o reducir las 

desigualdades y barreras de tipo actitudinal, social, cultural o económico que los 

afectan”. En materia educativa, todas estas políticas, medidas y acciones están 

orientadas a promover el derecho a la igualdad de las personas con discapacidad 

mediante la superación de las barreras que tradicionalmente les han impedido 

beneficiarse, en igualdad de condiciones al resto de la sociedad, del servicio público 

educativo. 

Ajustes Razonables: “Son las acciones, adaptaciones, estrategias, apoyos, 

recursos o modificaciones necesarias y adecuadas del sistema educativo y la gestión 

escolar, basadas en necesidades específicas de cada estudiante, que persisten a 

pesar de que se incorpore el Diseño Universal de los Aprendizajes, y que se ponen 

en marcha tras una rigurosa evaluación de las características del estudiante con 

discapacidad. A través de estas se garantiza que los estudiantes con discapacidad 

puedan desenvolverse con la máxima autonomía en los entornos en los que se 

encuentran, y así poder garantizar su desarrollo, aprendizaje y participación, para la 

equiparación de oportunidades y la garantía efectiva de los derechos. Los ajustes 

razonables pueden ser materiales e inmateriales y su realización no depende de un 

diagnóstico médico de deficiencia, sino de las barreras visibles e invisibles que se 

puedan presentar e impidan un pleno goce del derecho a la educación. Son 

razonables cuando resultan pertinentes, eficaces, facilitan la participación, generan 

satisfacción y eliminan la exclusión”  

Calidad: Involucra los procesos que permiten que el estudiante logre los 

aprendizajes por cada grado y nivel educativo, mediante el diseño e implementación 
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de los Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR)  con los ajustes razonables 

y apoyos educativos como la flexibilización de las jornadas, la flexibilización de la 

evaluación, los recursos físicos, tecnológicos y didácticos, la transformación de la 

cultura escolar, la articulación con las familias y las organizaciones representativas 

de la sociedad civil y otros sectores; y la promoción. 

Diseño Universal del Aprendizaje (DUA): “Diseño de productos, entornos, 

programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida 

posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. En educación, 

comprende los entornos, programas, currículos y servicios educativos diseñados 

para hacer accesibles y significativas las experiencias de aprendizaje para todos los 

estudiantes a partir de reconocer y valorar la individualidad. Se trata de una 

propuesta pedagógica que facilita un diseño curricular en el que tengan cabida todos 

los estudiantes, a través de objetivos, métodos, materiales, apoyos y evaluaciones 

formulados partiendo de sus capacidades y realidades. Permite al docente 

transformar el aula y la práctica pedagógica y facilita la evaluación y seguimiento a 

los aprendizajes. El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas para grupos 

particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten” 

Estudiante con discapacidad: Persona vinculada al sistema educativo en 

constante desarrollo y transformación, con limitaciones en los aspectos físico, 

mental, intelectual o sensorial que, al interactuar con diversas barreras (actitudinales, 

derivadas de falsas creencias, por desconocimiento, institucionales, de 

infraestructura, entre otras), pueden impedir su aprendizaje y participación plena y 

efectiva en la sociedad, atendiendo a los principios de equidad de oportunidades e 

igualdad de condiciones.  

PEI: Proyecto Educativo Institucional. 

Permanencia: Involucra todas aquellas estrategias que favorecen la continuidad de 

la persona con discapacidad en el sistema educativo. Incluye transporte escolar, 

alimentación escolar y acciones para el seguimiento a la trayectoria educativa. 

Permanencia en la educación inclusiva: son las medidas tendientes a 

contrarrestar los factores asociados a la deserción del sistema educativo y las 

acciones afirmativas que eliminen las barreras para el aprendizaje y la participación 

que afectan a los niños, niñas y adolescentes con discapacidad. 

PIAR: El Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR) consiste en una herramienta 

en la cual se registran Ajustes Razonables. 

PMI: Plan de Mejoramiento Institucional. 
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SIEE: Sistema Institucional de Evaluación Educativa. 

SIMAT: Sistema de Matricula Estudiantil. 

Artículo 179°: Responsabilidades de los Establecimientos Educativos 
 

Con el propósito de cumplir las obligaciones establecidas en la Ley 1618 de 2013 y 

en articulación con la respectiva entidad territorial certificada en educación, los 

establecimientos educativos deberán:  

1. Contribuir a la identificación de signos de alerta en el desarrollo o una posible 

situación de discapacidad de los estudiantes. 

2. Reportar en el SIMAT a los estudiantes con discapacidad en el momento de la 

matrícula, el retiro o el traslado. 

3. Incorporar el enfoque de educación inclusiva y de diseño universal de los 

aprendizajes en el Proyecto Educativo Institucional (PEI), los procesos de 

autoevaluación institucional y en el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). 

4. Crear y mantener actualizada la historia escolar del estudiante con discapacidad. 

5. Proveer las condiciones para que los docentes, el orientador o los directivos 

docentes, según la organización escolar, elaboren los PIAR. 

6. Garantizar la articulación de los PIAR con la planeación de aula y el Plan de 

Mejoramiento Institucional (PMI). 

7. Garantizar el cumplimiento de los PIAR y los Informes anuales de Competencias 

Desarrolladas. 

8. Hacer seguimiento al desarrollo y los aprendizajes de los estudiantes con 

discapacidad de acuerdo con lo establecido en su sistema institucional de 

evaluación de los aprendizajes, con la participación de los docentes de aula, 

docentes de apoyo y directivos docentes, o quienes hagan sus veces en el 

establecimiento educativo. 

9. Establecer conversación permanente, dinámica y constructiva con las familias o 

acudientes del estudiante con discapacidad, para fortalecer el proceso de 

educación inclusiva. 

10. Incorporar estrategias en los componentes de promoción y prevención de la ruta 

de atención integral para la convivencia escolar, con miras a fomentar la 

convivencia y prevenir cualquier caso de exclusión o discriminación en razón a 

la discapacidad de los estudiantes. 

11. Revisar el sistema institucional de evaluación de los aprendizajes, con enfoque 

de educación inclusiva y diseño universal de los aprendizajes. 

12. Adelantar procesos de formación docente internos con enfoque de educación 

inclusiva. 

13. Adelantar con las familias o acudientes, en el marco de la escuela de familias, 

jornadas de concientización sobre el derecho a la educación de las personas con 
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discapacidad, la educación inclusiva y la creación de condiciones pedagógicas y 

sociales favorables para los aprendizajes y participación de las personas con 

discapacidad. 

14. Reportar al ICFES los estudiantes con discapacidad que presenten los 

exámenes de Estado para que se les garanticen los apoyos y ajustes razonables 

acordes a sus necesidades. 

15. Reportar a la entidad territorial certificada en educación correspondiente, en el 

caso de los establecimientos educativos oficiales, las necesidades en 

infraestructura física y tecnológica, para la accesibilidad al medio físico, al 

conocimiento, a la información y a la comunicación a todos los estudiantes. 
  

Artículo 180°: Acceso, Calidad y Permanencia en la Atención 

Educativa de las personas con Discapacidad 
 

Acceso 

 

Involucra procesos de movilización social, organización de la oferta inclusiva, la 

búsqueda activa de estudiantes con discapacidad excluidos del sistema educativo, 

el proceso de solicitud de cupo, la bienvenida y acogida, que constituyen el inicio de 

la implementación del Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR) así como la 

formalización de la matrícula. 

Ingreso oportuno y de calidad de las personas con discapacidad a la educación 

regular. 

Resaltar la importancia de la vinculación temprana y oportuna de las personas con 

discapacidad al sistema educativo, incluyendo la educación inicial. 

Permanencia  

 

Involucra todas aquellas estrategias que favorecen la continuidad de la persona con 

discapacidad en el sistema educativo. Incluye transporte escolar, alimentación 

escolar y acciones para el seguimiento a la trayectoria educativa. 

Para el caso de la promoción de estudiantes con discapacidad en los grados y 

niveles, se tendrá en cuenta el cumplimiento de los objetivos trazados en el plan de 

estudios del grado que cursa, las metas de aprendizaje y las observaciones 

realizadas en la elaboración de los PIAR, al igual que la flexibilización curricular y de 
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la evaluación construida con base en los resultados de la caracterización y valoración 

pedagógica de estos estudiantes, de las que hacen parte los ajustes curriculares, 

didácticos, evaluativos y metodológicos y el acta de acuerdos realizada en el 

momento de la valoración del estudiante, para la vinculación de la familia. 

La comisión de evaluación y promoción, cuando sea necesaria su participación 

en la toma de decisiones para la promoción de los estudiantes con discapacidad, 

tendrá en cuenta el Informe anual de competencias y los resultados de la evaluación 

periódica del estudiante, así como la evaluación de la pertinencia, calidad y 

efectividad de los ajustes definidos en el PIAR. Este hará parte del boletín final de 

cada estudiante y se anexará a su historia escolar. Un aspecto clave que deberá 

revisar la comisión es la evaluación hecha a la calidad de los ajustes realizados, a 

su funcionalidad, a su permanente disposición para garantizar condiciones de 

equidad del estudiante.  

Los aspectos revisados en esta comisión también serán tenidos en cuenta para el 

diseño del PIAR del año siguiente y la garantía de la continuidad de los apoyos y 

ajustes que requiera para la transición entre grados y niveles y para la toma de 

decisiones frente a la promoción y titulación del estudiante.  

No podemos olvidar la importancia de las altas expectativas que deben tener los 

maestros y las familias del estudiante, lo cual permitirá dar un impulso a la 

generación de estrategias, para que la evaluación, al igual que la planeación del aula 

se desarrolle desde el Diseño Universal de Aprendizajes (DUA). 

El objetivo de ubicar estos temas en permanencia, es pensar en las diferentes 

estrategias que cualifiquen la calidad del proceso y del espacio en el estudiante se 

desenvuelve. No obstante, es clave comprender que la estrategia más efectiva para 

la permanencia es brindar una educación de calidad: pertinente para el estudiante, 

significativa para su vida, que desarrolle sus competencias y habilidades, que lo 

motive, que le invite a la participación, que le reconozca y dignifique como ser 

humano, que sea una oportunidad para tener amigos, para ser valorado y aceptado, 

en últimas, para ser feliz. Un ambiente escolar acogedor, respetuoso de los derechos 

humanos y de una sana convivencia. 

El acoso escolar, como lo define la Ley 1620 de 2013 es una situación que puede 

presentarse entre estudiantes por diferentes razones, por eso su prevención es 

fundamental en el proceso de aprendizaje y de adaptación al contexto escolar. A 

continuación, presentamos algunas sugerencias que pueden enriquecer las 

estrategias que actualmente se desarrollan en los componentes de promoción y 
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prevención de la ruta de atención a la convivencia escolar que debe hacer parte de 

los manuales de convivencia de las instituciones educativas, para cualificar el 

ambiente en el aula: 

• Conozca con anticipación las características de los estudiantes que tendrá en el 
año lectivo, identifique a los estudiantes con discapacidad, para apoyar con 
acciones afirmativas. 

• Indague sobre las características pedagógicas generales que se relacionan con 
la discapacidad reportada. Puede apoyarse en el “Documento de orientaciones 
técnicas, administrativas y Pedagógicas para la atención a estudiantes con 
discapacidad en el marco de la educación inclusiva” (MEN, 2017) 

• Prepare una jornada de sensibilización con los demás compañeros, en las que 
reflexionen sobre “cómo creen que puede ser la experiencia de “…”relacionada 
con una forma diferente de ver, sentir, comprender o vivir en el mundo. 

• Permita que todos sus estudiantes pregunten y trate de responder o construir las 
respuestas con ellos. 

• Presente al estudiante como una persona que les brindará la maravillosa 
experiencia de aprender de la diferencia. 

• Acuerde con los estudiantes aspectos clave del PIAR como ubicación de los 
objetos en el salón, respeto por las rutinas, orden y ruido. 

• Prepare con ellos la acogida. 
 

A nivel institucional, es fundamental que en los procesos que adelante el comité de 

convivencia escolar o en las condiciones planteadas en los manuales de convivencia, 

se realicen los ajustes razonables que permitan perspectivas de análisis diversas 

cuando las situaciones de violencia o acoso involucran estudiantes con 

discapacidad, como agresores o como agredidos, tanto para analizar la situación 

como para tomar las medidas pertinentes. 

Calidad  

 

Involucra los procesos que permiten que el estudiante logre los aprendizajes por 

cada grado y nivel educativo, mediante el diseño e implementación de los PIAR con 

los ajustes razonables y apoyos educativos como la flexibilización de las jornadas, la 

flexibilización de la evaluación, los recursos físicos, tecnológicos y didácticos, la 

transformación de la cultura escolar, la articulación con las familias y las 

organizaciones representativas de la sociedad civil y otros sectores; y la promoción. 

Si bien es cierto el decreto menciona una serie de herramientas importantes para 

favorecer el proceso de educación inclusiva, es importante se desarrollen en el 

marco de unos momentos y procesos fundamentales los cuales se describirán a 

continuación y que están orientados a fomentar la calidad de la educación inclusiva 
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para las personas con discapacidad y que los estudiantes logren los aprendizajes en 

cada grado y nivel: 

Artículo 181°: Estructuración e Implementación del PIAR 

 

La Ley 115 de 19941 incorpora el principio de flexibilidad en la definición de currículo. 

La institución educativa debe garantizar que su currículo oriente el quehacer 

académico, permita su innovación y se adapte a las características propias de los 

estudiantes y del medio cultural y social que le son propios.  

La flexibilización para estudiantes con discapacidad no se reduce a realizar ajustes 

en los contenidos y los objetivos, puesto que prima el derecho a la educación con 

equidad y la realización de los ajustes razonables para acceder a ellos, tras haberse 

agotado todas las posibilidades en el marco del diseño universal. Por tanto, el PIAR, 

no puede comprenderse como un currículo paralelo, sino como un ajuste a la 

planeación de aula, de área y de estudios de la institución educativa. 

Posterior a la entrevista inicial con las familias, durante el primer mes de ingreso del 

estudiante, se debe realizar la valoración pedagógica, la cual permitirá identificar los 

gustos, capacidades y habilidades de los estudiantes, sus intereses, motivaciones y 

expectativas, ritmos y estilos de aprendizaje, así como identificar los ajustes 

razonables y los apoyos que requerirá en su proceso educativo. La valoración tendrá 

en cuenta los informes de otros actores, de profesionales del sector salud, si participa 

en actividades culturales, deportivas o sociales, que amplíen el conocimiento sobre 

el proceso que adelanta el estudiante y de los avances logrados. De igual manera, 

si el estudiante viene de otro tipo de oferta, por ejemplo: 

• De una modalidad de educación inicial, revisará el informe pedagógico, 
caracterización de egreso u otro documento equivalente en el que se evidencie 
claramente el proceso adelantado y los ajustes y apoyos realizados. 

• Si viene de otra institución educativa, utilizará el informe anual de competencias.  
• Si viene de un centro de protección, utilizará los informes de los profesionales que 

intervienen en su proceso. 
• Si viene de su casa, el diálogo de saberes con la familia o cuidador permitirá 

identificar apoyos y ajustes que son efectivos en su desarrollo. 
 

Este proceso de valoración lo realiza el docente. Según las características de la 

institución educativa, contará con el apoyo del Docente de Aula, del Coordinador 

Académico y la Comisión de Evaluación y Promoción. Con base en los resultados de 
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la valoración pedagógica se definen los ajustes razonables a adelantar y se firma el 

acta de acuerdo con las familias.  

Ahora bien, en cuanto a la planeación pedagógica de la maestra o maestro, se 

recomienda que, en el proceso pedagógico, toda meta que plantee debe estar 

encaminada a promover distintas experiencias de aprendizaje basadas en:  

• Múltiples formas de percepción: visual, auditiva, olfativa, táctil, kinestésica.  
• Múltiples formas de comunicación: visual, gestual, pictográfica, verbal. 

Ejemplos: uso de tableros de comunicación, lengua de señas, uso de 
herramientas tecnológicas, tener en cuenta sistemas de comunicación alternativos 
y aumentativos. 

• Múltiples formas de motivación que le permitan a los estudiantes interesarse y 
participar de manera agradable en las actividades propuestas por el docente. 
 

Cuando en el PIAR se resalten distintos ajustes para favorecer el desarrollo, 

aprendizaje y participación de estudiante, estos deben visibilizarse en la planeación 

pedagógica del aula y en el seguimiento de las actividades implementadas 

planeadas desde el Diseño Universal. Por ejemplo; ajustes en los tiempos de 

desarrollo de una actividad, apoyos para favorecer su escritura, para acceder a la 

información, para favorecer su comunicación entre otros. Cuando se evidencie que 

un ajuste ya no es pertinente de acuerdo con su progreso, desarrollos y aprendizajes, 

o que no es pertinente, se harán las correspondientes actualizaciones del PIA 

Lo anterior significa que es la práctica y la planeación pedagógica la que se cualifica 

cuando hay un estudiante con discapacidad en el aula. Esto porque el docente, en 

su pirámide de planeación pedagógica incorpora justamente esa multiplicidad de 

formas que garantizarán que todos sus estudiantes aprendan, participen y se 

motiven. 
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En este proceso se sugiere seguir la ruta planteada desde el Plan de 

Integración de Componentes Curriculares PICC que nos ofrece una serie de 

herramientas e instrumentos para elaborar los planes de aula, de área y de 

estudios, con base en los referentes de calidad para la construcción de los 

currículos: lineamientos curriculares, estándares básicos de competencias, 

derechos básicos de aprendizaje, matrices de referencia, documentos de 

orientaciones pedagógicas para matemáticas, lenguaje, ciencias. 

De igual manera, si se encuentra que un estudiante con discapacidad por su avance 

y desarrollo ya no requiere PIAR, puesto que es suficiente con el desarrollo de 

experiencias basadas en el diseño universal, se hará la correspondiente justificación 

en el PIAR y en el informe anual de competencias. En adelante ya no se usará esta 

herramienta con ese estudiante. Esta decisión deberá quedar soportada en la historia 

escolar del estudiante, junto con la implementación y evaluación del PIAR 

correspondiente al primer trimestre o bimestre, según defina el sistema institucional 

de evaluación de los aprendizajes definido por la institución educativa. 

Es fundamental recordar que, como se plantea en las Orientaciones Técnicas, 

Administrativas y Pedagógicas para la Atención Educativa a Estudiantes con 

Discapacidad, la calidad de la planeación que el docente haga para su práctica 

pedagógica en el aula permitirá a los estudiantes ambientes estructurados, 

predecibles y seguros, que facilitarán la participación, atención y aprendizaje de 

todos ellos. La improvisación es el mayor riesgo para la inclusión. 
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En la planeación pedagógica será importante contemplar la promoción de otras 

estrategias como planes caseros que permitan dar recomendaciones a las familias 

de actividades y acciones cotidianas que pueden hacer para favorecer su desarrollo, 

particularmente en los recesos, vacaciones o períodos largos de separación de la 

rutina escolar. Sin que esto afecte su disfrute de sus vacaciones e interacciones. 

Estas actividades y estrategias se consignan y hacen seguimiento a través del Acta 

de Acuerdo y el PIAR. 
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Estructuración e Implementación del PIAR del Instituto 

Pedagógico Claret 
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Acta de Acuerdo para Estudiantes con 

Discapacidad 

 

Fundamentada en el Decreto 1421de 2017“Por el cual se reglamenta en el marco de la 

educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad” 

El Sr(a) _________________________________________ identificado con 

CC___________________ en calidad de acudiente del(a) estudiante 

___________________________________________ identificado(a) con 

R.C/T.I____________________ se compromete a cumplir los siguientes acuerdos. 

1. Adoptar y actualizar la información requerida por la Institución Educativa que debe 
alojarse en la historia escolar del estudiante con discapacidad. (En los tiempos y plazos 
establecidos por la Institución) 

2. Cumplir y firmar los compromisos señalados en el Plan Individual de Ajustes Razonables 
(PIAR) y en las actas de acuerdo, para fortalecer los procesos escolares del estudiante. 

3. Participar en los espacios que el establecimiento educativo propicie para su formación y 
fortalecimiento, y en aquellas que programe periódicamente para conocer los avances de 
los aprendizajes. 

4. Reclamar las adecuaciones curriculares como instrumentación de los Plan Individual de 
Ajustes Razonables (PIAR)  y constatar su realización y entrega por parte del estudiante 
 

El Instituto Pedagógico Claret se compromete con los siguientes acuerdos: 

1. Garantizarle el derecho a la educación del estudiante. 
2. A la realización del Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR) del estudiante. 
3. A la instrumentación del Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR) a través de las 

adecuaciones curriculares. 
4. A hacer entrega al acudiente del estudiante, de él Plan Individual de Ajustes Razonables 

(PIAR)  y las adecuaciones curriculares periodo a periodo. 
Para constancia se firma a los __________ del mes ____________ de ___________ 

Acudiente: _____________________________________ CC _________________ 

Director de Grupo: _______________________________ CC _________________ 

Directivo Docente: _______________________________ CC ________________ 
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Artículo 182°: Plan de Mejoramiento Institucional (PMI) 

 

Una vez se realice la caracterización y la valoración pedagógica y se definan los 

ajustes y apoyos que requiera el estudiante, es fundamental diseñar aquellos 

productos y materiales que estén al alcance o puedan realizarse con recursos de la 

institución educativa. 

Este proceso también involucra el trabajo articulado de los docentes de aula, 

Coordinador Académico y Comisión de Evaluación y Promoción con el concurso y 

soporte de la familia y otros actores de la comunidad educativa, quienes deben 

diseñar estrategias que promuevan la construcción de materiales de apoyo.. Es 

probable que en el proceso de rehabilitación que se adelante con el sector salud 

también se desarrollen apoyos o ajustes que el estudiante debe utilizar en el 

establecimiento educativo y que la familia debe dar a conocer para incorporarlo en 

el PIAR. 

De igual manera, en el marco del PIAR, se generan recomendaciones importantes 

sobre las adecuaciones de infraestructura, procesos de sensibilización de la 

comunidad educativa, formación docente, trabajo con familias etc., que sea 

necesario realizar para favorecer el proceso educativo de las personas con 

discapacidad. Por esta razón, el PIAR se convierte en un insumo para la 

autoevaluación institucional, para la revisión del índice de inclusión y por tanto, ser 

materializado en el plan de mejoramiento institucional PMI. 

En el PMI se deberán incorporar para cada una de las dimensiones, con miras a:  

• Garantizar que el estudiante tenga los apoyos a medida que va avanzando en los 
grados y niveles 

• Avanzar cada vez más en la cualificación de la institución educativa de una 
educación inclusiva o educación para todos y todas. La ejecución del plan de 
mejoramiento institucional será una vía para la transformación que busca la 
implementación progresiva del decreto. 
 

Por lo anterior, de acuerdo con los ajustes y apoyos que se definan en los PIAR, la 

institución educativa revisará los requerimientos y desarrollos necesarios en cada 

una de las siguientes dimensiones 

• Docentes y directivos docentes: considerando el perfil docente, la formación 
continua de docentes y directivos, las comunidades de aprendizaje y la evaluación 
docente. 

• Académica y Pedagógica, considerando: las comunidades de aprendizaje, el 
diseño curricular, las prácticas de aula, el seguimiento al aprendizaje, el uso 
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pedagógico del tiempo escolar y los enfoques inclusivos y contextualizados. 

• Ambiente escolar y Bienestar, considerando el clima escolar, la gestión para la 
convivencia escolar, el fomento del Bienestar y la gestión de riesgos. 

• Familia, Escuela y Comunidad, considerando la participación de la comunidad 
educativa en el gobierno escolar, la participación de las familias en las dinámicas 
escolares y el apoyo institucional y las alianzas con otros. 

• Administrativa, que incluye la organización de docentes y directivos por nivel, 
área y funciones, la gestión de matrícula, los Fondos de Servicios Educativos, la 
jornada escolar, los sistemas de información y el personal administrativo. 

• Infraestructura y dotación, revisando los aspectos de condiciones de la 
localización del establecimiento educativo, servicios, sostenibilidad, seguridad y 
vigilancia, condiciones de la infraestructura, condiciones de confort y dotación de 
materiales, espacios y mobiliario. 
 

Artículo 183°: Responsabilidad de los Padres de Familia 

 

Las familias, como sujetos colectivos de derechos, tienen la responsabilidad de 

agenciar el desarrollo de cada uno de sus miembros. En la atención educativa a 

estudiantes con discapacidad tienen un rol activo y fundamental en la identificación 

y superación de barreras para el aprendizaje y la participación. Por esto, es 

importante que el equipo de la institución educativa adelante procesos de formación, 

acompañamiento y orientación a las familias de los estudiantes con discapacidad 

para la garantía de los derechos, reconozcan sus prácticas, saberes, dificultades y 

las vincule activamente en las instancias de participación de la escuela y las ayude 

a conformar o consolidar redes de apoyo. Para ello: 

• Las familias y cuidadores deben recibir información clara sobre los distintos tipos 
de oferta, el proceso de gestión de matrícula y sobre el sentido e intencionalidad 
de cada uno de los grados y niveles educativos. 

• Es necesario vincular a las familias desde el momento de bienvenida y acogida al 
proceso educativo de los estudiantes con discapacidad. El PIAR es el primer 
proceso que se construye teniendo en cuenta los saberes y conocimientos de las 
familias y el estudiante y esta alianza inicial favorece un proceso educativo 
exitoso, puesto que permite el desarrollo de acciones coordinadas que van a 
impactar en el desarrollo y aprendizaje del estudiante con discapacidad. 

• Es importante brindarle recomendaciones a las familias de los ajustes que deben 
realizar en el hogar para favorecer la autonomía, independencia y en general el 
proceso de desarrollo y aprendizaje del estudiante con discapacidad. 

• Como el proceso de trabajo articulado con la familia debe realizarse durante todo 
el año, es necesario que se promuevan experiencias y actividades que incentiven 
su vinculación al proceso pedagógico y educativo. Las familias hacen parte de la 
comunidad educativa y por tanto son actores claves en la promoción de una 
educación inclusiva para las personas con discapacidad. 
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• Las familias de los estudiantes con discapacidad deben participar y ser 
convocados a los mismos espacios que defina el establecimiento educativo para 
todas las familias de los estudiantes y no generar procesos de segregación. 

• Todas las familias deben participar en procesos de toma de conciencia sobre la 
educación inclusiva y de calidad y por tanto, apoyar y favorecer el desarrollo de 
una cultura institucional que respeta y valora la diferencia. 

• Adelantar anualmente el proceso de matrícula del estudiante con discapacidad en 
un establecimiento educativo. 

•  Aportar y actualizar la información requerida por la institución educativa que debe 
alojarse en la historia escolar del estudiante con discapacidad. 

• Cumplir y firmar los compromisos señalados en el PIAR y en las actas de acuerdo, 
para fortalecer los procesos escolares del estudiante. 

• Establecer un diálogo constructivo con los demás actores intervinientes en el 
proceso de inclusión. 

• Solicitar la historia escolar, para su posterior entrega en la nueva institución 
educativa, en caso de traslado o retiro del estudiante. 

• Participar en los espacios que el establecimiento educativo propicie para su 
formación y fortalecimiento, y en aquellas que programe periódicamente para 
conocer los avances de los aprendizajes. 

• Participar en la consolidación de alianzas y redes de apoyo entre familias para el 
fortalecimiento de los servicios a los que pueden acceder los estudiantes, en aras 
de potenciar su desarrollo integral. 

• Realizar veeduría permanente al cumplimiento de lo establecido en la presente 
sección y alertar y denunciar ante las autoridades competentes en caso de 
incumplimiento. 
 

El decreto menciona las siguientes estrategias a tener en cuenta para el trabajo con 

familias 

• La conformación de redes de familias inclusivas. 

• El aprovechamiento de la escuela de familias para fortalecer una comunidad 
educativa cada vez más incluyente, que comprenda el derecho a la educación de 
todos los niños y niñas, independientemente de sus condiciones y características 
diversas, y favorezca el proceso de aprendizaje. 

• La participación en los espacios e instancias escolares para incidir en la toma de 
decisiones. No obstante, si desde la entidad territorial o de otros sectores como 
salud y protección, se identifican otras acciones y estrategias fundamentales a 
desarrollar, son bienvenidos en este proceso. 
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Artículo 184°: Evaluación y Promoción 

 

Para la toma de cualquier decisión relacionada con la repitencia o el retiro del 

estudiante con discapacidad para otra oferta, se sugiere que la institución educativa 

tenga en cuenta y soporte dicha decisión en los avances del estudiante logrados 

entre el momento de la valoración pedagógica inicial y el momento de corte de 

la evaluación, la calidad de los ajustes del PIAR y en las evidencias de su real 

aplicación permanente, mínimo durante ese año escolar, para analizar cada 

situación particular. 

La promoción de estudiantes con discapacidad en la educación básica y media está 

regida por las mismas disposiciones establecidas en la presente sección, la cual 

tendrá en cuenta la flexibilización curricular que realice el establecimiento educativo 

con base en los resultados de la valoración pedagógica de estos estudiantes, su 

trayectoria educativa, proyecto de vida, las competencias desarrolladas, las 

situaciones de repitencia y el riesgo de deserción escolar. 

Aspectos claves que se sugieren para tomar decisiones frente a la promoción, retiro 

o repitencia de un estudiante con discapacidad:  

• Avances del estudiante logrados entre el momento de la valoración pedagógica 
inicial y el momento de corte de la evaluación. 

• Calidad y pertinencia de los ajustes y apoyos definidos en el PIAR. 

• Evidencias de aplicación del PIAR de forma permanente. 

• PIAR mínimo durante ese año escolar. 
 

Considerando que el compromiso de avanzar como institución educativa hacia la 

inclusión es de todos, es ideal que la comisión de evaluación y promoción se 

convierta en un ente asesor del maestro, que se pronuncie de manera pedagógica 

para que él o ella pueda cualificar su estrategia de trabajo con los estudiantes, de tal 

forma que, en el siguiente período de reunión de la Comisión, se pueda hacer un 

seguimiento a los desarrollos logrados, como parte del trabajo académico. En este 

sentido la Comisión, más allá de participar en la toma de decisiones, puede sugerir 

y orientar. 

Entre las acciones que se recomiendan realizar se resaltan:  

• Decidir sobre los soportes que debe entregar el maestro al momento de llevar el 
caso de un estudiante a las reuniones periódicas, con base en el PIAR. 

• Siempre considerar que el estudiante no es el que se debe adaptar al sistema de 
evaluación, ni al establecimiento educativo, sino que, por el contrario, debe ser el 
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establecimiento educativo y sus maestros quienes deben hacer las adecuaciones 
y plantear los apoyos, para que el estudiante, con sus ritmos, sus estilos y sus 
aprendizajes, logre los objetivos y metas que se han propuesto para él. 

• Revisar el informe sobre los apoyos que el estudiante recibió en el año, cuáles 
fueron los ajustes realizados, cuáles las estrategias del maestro y cuáles son los 
aprendizajes que logró el estudiante, no solo desde la perspectiva de los maestros 
como tal, sino también desde la de otros estudiantes, directivos, administrativos y 
familiares. 

• Tener en cuenta las diferentes dimensiones de desarrollo personal en las que han 
avanzado los estudiantes como producto de la inclusión educativa. 

• En el caso de contar con otras personas de la institución, en las reuniones 
realizadas por la Comisión, será necesaria la participación del Director de grupo, 
Coordinador Académico y Comisión de Evaluación y Promoción que han 
contribuido al proceso de aprendizaje del estudiante con discapacidad. Así mismo, 
en estas reuniones se establecerá si los actores involucrados siguieron las 
recomendaciones y cumplieron los compromisos del período anterior (verificar en 
las actas de acuerdos). 

Finalmente, la Comisión puede analizar lo propuesto en el PIAR y con base en las 

fortalezas y capacidades del estudiante, sugerir adecuaciones y adaptaciones a los 

objetivos y metas de aprendizaje individual definidos para cada asignatura. Para 

hacer el análisis se sugiere identificar en qué contextos y situaciones el estudiante 

es exitoso, identificar sus gustos, lo que le llama la atención, y así plantear unas 

metas adaptadas al contexto. 

Es clave reiterar que las adaptaciones deben ser socializadas y acordadas 

periódicamente con las familias o acudientes, el estudiante y los docentes, 

favoreciendo su proceso de aprendizaje y desarrollo integral, garantizando su 

continuidad en todos los espacios en que el estudiante está inmerso. Como parte de 

estos acuerdos se hace necesario desarrollar un plan de actividades en casa que se 

registrará en el Acta de Acuerdo. 

Las reuniones informativas realizadas con la familia y los seguimientos a los 

compromisos registrados en las Actas de Acuerdos, también harán parte de la 

historia escolar. 

Para favorecer las transiciones de los estudiantes con discapacidad entre grados y 

niveles educativos es fundamental que se realicen, por lo menos, las siguientes 

acciones que sugerimos: 

• Establecer mesas de trabajo y articulación entre maestros, en las que compartan 
las estrategias que han venido adelantando para favorecer el aprendizaje, 
participación y desarrollo de sus estudiantes en el marco de las áreas que 
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manejan y su planeación pedagógica, con el fin de fortalecer los procesos que se 
desarrollan desde otras áreas con el mismo estudiante y con otros estudiantes del 
establecimiento educativo. 

• Promover espacios de gestión e intercambio de conocimiento que permitan 
movilizar otras acciones a adelantar en los establecimientos educativos que 
favorezcan la educación inclusiva de los estudiantes y su trayectoria educativa. 

• Realizar, antes del paso del estudiante de un grado o nivel a otro, un trabajo previo 
con las familias para recoger sus expectativas sobre este proceso y aclarar dudas 
sobre el sentido e intencionalidad de cada grado y nivel educativo. 

• Desarrollar, para el paso de los niños de un grado a otro, el informe pedagógico 
que consolide sus avances y ajustes realizados, con el fin de que él o la nueva 
docente los conozca y actualice para el nuevo año y no parta de cero, ni en la 
caracterización ni la evaluación pedagógica, tampoco en el uso o definición de los 
apoyos pertinentes para el proceso que llevará a cabo con el estudiante. Este 
informe deberá ser trabajado por la directora de grupo, Coordinadora Académica 
y Comisión de Evaluación y Promoción. 

• Socializar con las familias el informe elaborado, para que conozcan el balance 
general de todo el proceso realizado y pueda también darlo a conocer en los 
diversos espacios donde se requieran, por ejemplo, si cambia de colegio o si es 
útil en el proceso de atención por parte de salud. 

• Promover encuentros de entrega del proceso pedagógico entre maestras en la 
transición entre grados y niveles educativos, donde todo aquello contenido en el 
informe pueda ser explicado y dialogado entre las partes, con el fin de resolver las 
dudas e inquietudes que se tengan del proceso. 
 

Después del Colegio 

 

Considerando que uno de los objetivos del proceso pedagógico es empoderar al 

estudiante en el ejercicio de sus derechos, en la toma de decisiones y avanzar en su 

autonomía, es importante que se brinde toda la asesoría tanto a él o ella como a su 

familia que le permitan tomar decisiones sobre su proyecto de vida, la cual incluya 

información relacionada con el acceso a la educación terciaria, que favorezca su 

trayectoria educativa. Es importante que esta información y orientación se empiece 

desde la secundaria. A continuación, se plantean los diferentes aspectos para ser 

tenidos en cuenta en la orientación a los estudiantes y sus familias: 
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Artículo 185°: Orientación Socio-Ocupacional 

 

Es necesario indagar con el estudiante con discapacidad sobre lo que quiere 

estudiar. Lo primordial es orientarlo para que tome una decisión objetiva e informada 

puesto que esta es la primera decisión adulta que se toma, es el primer paso 

autónomo que se da y que tiene impacto en su futuro. 

La educación postsecundaria tiene dos grandes rutas: La educación para el trabajo 

y el desarrollo humano -FTDH- y la Educación superior. Es importante darle a 

conocer al estudiante con discapacidad las opciones que tiene y a su familia para 

que tomen la mejor decisión. 

Artículo 186°: Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 

 

La Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano-ETDH, forma en aspectos 

académicos y laborales, certifica en: Técnico Laboral en…, y Certifica en 

conocimientos académicos. Puede ser una educación pertinente para los 

estudiantes con discapacidad por ser más corta y favorecer la vinculación laboral 

más rápidamente y en muchos casos no requiere ser bachiller. Los programas de 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano pueden ser: 

• Programas de Formación laboral: Preparan a las personas en áreas específicas 
de los sectores productivos y desarrolla competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional 
de Ocupaciones, que permiten ejercer una actividad productiva en forma individual 
o colectiva como emprendedor independiente o dependiente. La duración mínima 
del programa, es de seiscientas (600) horas, de las cuales el cincuenta por ciento 
(50%) debe ser de práctica de acuerdo a los reglamentos de la entidad territorial 
que autoriza. 

• Programas de Formación Académica Preparan a las personas con la 
adquisición de conocimientos y habilidades en temas de la ciencia, las 
matemáticas, la técnica, la tecnología, las humanidades, el arte, los idiomas, la 
recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, culturales, la 
preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y en general de organización del trabajo 
comunitario e institucional. Su duración debe ser superior a ciento sesenta (160) 
horas. 
 

 

 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 252 
 

Artículo 187°: Educación Superior 

 

La educación superior forma en aspectos académicos que profesionalizan en un 

campo disciplinar determinado y con lo cual se recibe un título profesional en alguno 

de estos tres niveles: Técnico profesional, Tecnológico o Profesional Universitario. 

Estos tres niveles son profesionales en Colombia y los dos primeros pueden ser más 

pertinentes para los estudiantes con discapacidad por ser más cortos, prácticos y 

favorecen la vinculación laboral más rápidamente. Los técnicos profesionales son los 

que más se necesitan en el país y hay menos graduados. 

• Técnico profesional: Prepara a la persona a partir de la apropiación del 
conocimiento desde un punto de vista procesal, el saber cómo se hace y aplicar 
métodos de mejoramiento al mismo, buscando soluciones concretas, apoyado en 
ciencias exactas y humanas que desarrollan nuevas formas de realizar y 
mejoramiento de productos. 

• Tecnológico: Prepara a la persona a partir del desarrollo de procesos cognitivos 
que articulan la investigación, el conocimiento científico y el conocimiento social, 
en procesos mentales que contribuyen a brindar soluciones pertinentes y 
enfocadas a la aplicación en diferentes campos, (salud, vivienda, comunicación, 
transporte, entre otros), poyado en la innovación y la construcción de 
conocimiento. 

• Profesional universitario: Prepara a la persona para el desempeño autónomo 
en una multiplicidad de áreas que requieren competencias de mayor complejidad 
y amplitud, propias de una profesión, disciplina de naturaleza tecnológica o 
científica, o en el área de las humanidades, las artes o la filosofía. 
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CAPITULO XV 

 

Sistema Institucional de Evaluación Escolar (SIEE) 

 
Por el cual se define, aprueba, adopta y modifica el SIEE de los estudiantes de los 
niveles de educación Básica Primaria, Básica Secundaria y Media del Instituto 
Pedagógico Claret, a partir del año 2010 a la luz del Decreto 1290 del 16 de abril del 
2009 y del Decreto 1075 de 2015. 

Artículo 188°: Objeto del Decreto 

 
El presente Decreto reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los 
estudiantes de los niveles de educación Básica y Media que deben realizar los 
Establecimientos Educativos. 

 

Artículo 189°: Componentes del SIEE: 

 
1. Los criterios de evaluación y promoción. 
2. La escala de valoración Institucional y su respectiva equivalencia con la escala 

Nacional. 
3. Las estrategias de valoración   integral del desempeño de los estudiantes. 
4. Las acciones de seguimiento para el mejoramiento de los desempeños de los   

estudiantes durante el año escolar. 
5. Los procesos de autoevaluación de los estudiantes. 
6. Las estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas 

pendientes de los estudiantes. 
7. Las acciones para garantizar que los directivos docentes y docentes de los 

Establecimientos Educativos cumplan con los procesos evaluativos estipulados 
en el Sistema Institucional de Evaluación. 

8. La periodicidad de entrega de informes a los padres de familia. 
9. La estructura de los informes de los estudiantes, para que sean claros, 

comprensibles y de información integral del avance en la formación. 
10. Las instancias, procedimientos y mecanismos de atención y resolución de 

reclamaciones de padres de familia y estudiantes sobre la evaluación y 
promoción. 

11. Los mecanismos de participación de la Comunidad Educativa en la construcción 
del Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes.   
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Artículo 190º: Criterios de Evaluación y Promoción 

 

Concepto de evaluación: Es la acción permanente por medio de la cual se busca 
apreciar, estimar y emitir juicios sobre los procesos de desarrollo del estudiante o 
sobre los procesos pedagógicos; así como sobre sus resultados con el fin de elevar 
y mantener la calidad de los mismos. Se busca determinar que avances han 
alcanzado en relación con los desempeños propuestos, que conocimientos han 
adquirido o construido y hasta qué punto se han apropiado de ellos, que habilidades 
y destrezas han desarrollado, que actitudes y valores han asumido y hasta donde 
estos se han consolidado. 

 
La evaluación busca ir más allá de la cuantificación para lograr una visión más 
comprensiva teniendo en cuenta el contexto y los factores que inciden en el proceso 
pedagógico. Tiene en cuenta los procesos, es integral, cubre además de lo cognitivo, 
las habilidades y destrezas, así como lo afectivo, lo actitudinal y lo valorativo. Debe 
ser flexible, abierta, de corte democrático, participativa y utilizarla como una 
estrategia de motivación básicamente para mejorar; analizando en forma global los 
desempeños, dificultades o limitaciones del educando y las causas y circunstancias 
que, como factores asociables, inciden en su proceso de formación. 

 
La evaluación como parte esencial del proceso pedagógico indaga como mejorar los 
procesos y tiene entre otras finalidades: Diagnosticar el estado de los procesos de 
desarrollo de los estudiantes y pronosticar sus tendencias; asegurar el éxito del 
proceso educativo y, por lo tanto, evitar el fracaso escolar; identificar las 
características personales, los intereses, los ritmos y estilos de aprendizaje; 
identificar dificultades, deficiencias y limitaciones; afianzar los aciertos y corregir 
oportunamente los errores; proporcionar información para reorientar o consolidar las 
prácticas pedagógicas; obtener información para tomar decisiones y orientar el 
proceso educativo y mejorar su calidad. 

 
Así mismo la evaluación escolar, incluida la evaluación de los procesos de 
enseñanza aprendizaje, no puede ser reducida a una actividad meramente técnica, 
instrumental o tecnocrática. Es preciso que este importante e ineludible componente 
del proceso pedagógico se constituya y reasuma como una entidad ética y 
transformadora del sujeto. 
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Artículo 191º: Propósitos de la Evaluación Institucional de los Estudiantes 

 
(Decreto 1290 de 2009, Artículo 3 y el Decreto 1075 de 2015, Título III, Sección 
3, Artículo 2.3.3.3.3.3) 
 
Propósitos de la evaluación de los estudiantes en el ámbito Institucional: 
 
1. Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos 

de aprendizaje del estudiante para valorar sus avances. 
2. Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos 

educativos relacionados con el desarrollo integral del estudiante. 
3. Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas para 

apoyar a los estudiantes que presenten debilidades y desempeños superiores en 
su proceso formativo. 

4. Determinar la promoción de estudiantes. 
5. Aportar información para el ajuste e implementación del Plan de Mejoramiento 

Institucional. 
 

Artículo 192º: Características de la Evaluación de los Estudiantes 

 
1. Continúa, es decir, que se realiza de manera permanente con base en un 

seguimiento que permita apreciar los avances y las dificultades que puedan 
presentarse en el proceso de formación de cada estudiante. 

2. Integral, es decir, que tiene en cuenta todos los aspectos o dimensiones del 
desarrollo del Estudiante. 

3. Sistemática, es decir, que es organizada con base en principios pedagógicos y 
que guarde relación con los Fines y Objetivos de la Educación, las Competencias 
Básicas y las Específicas, las Estrategias de Evaluación y los Medios de 
Evaluación y los Desempeños. 

4. Flexible, es decir, que tiene en cuenta los ritmos de desarrollo del estudiante, en 
sus diferentes aspectos; por consiguiente, debe considerar su historia personal, 
sus intereses, sus capacidades, sus limitaciones y, en general, su situación 
concreta. 

5. Interpretativa, es decir, que busca comprender el significado de los procesos y 
los resultados de la formación del estudiante. 

6. Participativa, es decir, que involucra a todos los agentes, que intervienen en el 
proceso de formación del estudiante y que propicia la autoevaluación y la 
coevaluación. 

7. Formativa, es decir, que permita reorientar los procesos educativos de manera 
oportuna, a fin de lograr su mejoramiento. 
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Artículo 193°: La Coherencia de la Evaluación con el Diseño y el Proceso de 

Ejecución Curricular 

 
La evaluación del Estudiante es uno de los componentes   del Currículo Escolar y en 
consecuencia su concepción y planeación se inicia con la formulación del Proyecto 
Educativo Institucional. En la práctica, hace parte del proceso pedagógico y se 
desarrollará en concordancia con el tipo de ser humano que se quiere formar y la 
sociedad a la que se quiere apoyar en su constitución, referentes teóricos sobre el 
desarrollo humano, el aprendizaje y la enseñanza, que orientan el quehacer 
educativo en la Institución (fundamentos antropológicos, psicológicos y pedagógicos 
del PEI). 
 
Para la labor pedagógica específica en el aula los docentes, estudiantes y 
padres de familia deberán: 
1. Aceptar que la interacción, la comunicación y el reconocimiento del otro, son 

criterios fundamentales de la vida escolar. 
2. Concebir a los miembros de la Comunidad Educativa, como partes activas del 

proceso de evaluación. 
3. Los Educadores mantendrán una actitud abierta a la observación, el 

reconocimiento y la valoración de los cambios en las conductas de los 
Estudiantes. Esto implica estar acompañándolos y propiciando situaciones en las 
cuales ocurran ciertas conductas manifiestas del progreso de los estudiantes. 

4. Al situar un proceso en un grado o en un grupo de grados determinado, es 
necesario tener en cuenta que existen procesos que no se agotan en la escuela, 
sino que están ocurriendo a lo largo de la vida. 

5. Cuando se evalúen los desempeños de los estudiantes es necesario considerar 
todos los factores que afectan de una u otra forma el proceso educativo, como las 
condiciones de infraestructura, relaciones humanas y pedagógicas, condiciones 
socio-culturales, entre otras, con el fin de humanizar y hacer cada vez más 
efectivas las prácticas evaluativas. 

6. Un indicador de desempeño, es un enunciado que especifica el cómo serán 
medidos y verificados los avances del estudiante en cada uno de los desempeños 
propuestos en el diseño curricular. El desarrollo adecuado de varios indicadores 
de desempeño, dan como resultado un desempeño adecuado. 

7. Los indicadores de desempeño se conciben como comportamientos manifiestos, 
evidencias representativas, señales, pistas, rasgos o conjunto de rasgos 
observables del desempeño de los Estudiantes, que gracias a una argumentación 
teórica bien fundamentada, permiten afirmar que los desempeños   previstos se 
han alcanzado. 

8. Los indicadores de desempeño dan las evidencias significativas, de fortalezas o 
debilidades que presenta en un determinado momento el estudiante, en pos de 
alcanzar un determinado desempeño. 

9. A través del desarrollo de los indicadores de desempeño por parte del estudiante, 
el saber ser, el saber conocer y el saber hacer, es puesto en acción,  es decir, es 
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la demostración concreta, en físico, de lo que el estudiante ha podido hacer con 
lo que sabe. A través de los indicadores de desempeño, se miran los 
procedimientos, las construcciones, las elaboraciones, en fin todo los contenidos 
curriculares materializados, que el estudiante ha ido construyendo en el período, 
con el saber adquirido; es la ejecución de determinadas tareas, acciones, 
concreciones, previstas antes de iniciar la ejecución curricular de una unidad de 
competencias para la formación integral. 

 

Artículo 194º: Criterios de Evaluación 

 

Criterios para la evaluación de los estudiantes. Un criterio de evaluación es una 
norma que permite tomar una decisión en el proceso de evaluación sobre lo que 
razonablemente se puede esperar del estudiante. Incluye los siguientes elementos: 
El rendimiento del estudiante en función de sus capacidades, su progreso y 
las metas esperadas. 

Para todas las áreas y proyectos los criterios generales de evaluación son: 

 
1. Desarrollo de funciones cognitivas y operaciones mentales: Se evaluará el 

nivel de desarrollo en las funciones cognitivas de cada estudiante 
correspondientes a las fases del acto mental (entrada, elaboración, salida) y cómo 
aplica las operaciones mentales en sus procesos de aprendizaje. 

2. Actitudes, conceptos y procedimientos en un contexto determinado: La 
demostración de actitudes positivas y acertadas –incluyendo la responsabilidad- 
(Ser), la apropiación de conceptos (Saber) y la aplicación de los mismos en 
situaciones escolares y en la solución de problemas cotidianos (Hacer), incluso el 
desarrollo de competencias investigativas. 

3. Comunicación: Se evaluarán las capacidades para escuchar y leer 
comprensivamente; comunicar asertivamente en forma verbal, gestual o escrita: 
Sus conocimientos, actitudes, procedimientos y sentimientos. 

4. Convivencia en diferentes espacios escolares: La sana convivencia entre los 
estudiantes, vista como el comportamiento que siguen en las actividades 
escolares, al interactuar con los otros y el cumplimiento de las normas 
establecidas en el Manual de Convivencia -disciplina escolar. 

5. Autoevaluación: Proceso de cada estudiante en el cual tiene conciencia de su 
propio proceso de aprendizaje para detectar las fortalezas y debilidades, así como 
plantear estrategias de superación y posterior mejoramiento. 

6. Competencias ciudadanas y relaciones humanas: La solución pacífica de 
conflictos, la participación responsable y constructiva en los procesos 
democráticos, la comprensión de la pluralidad y el respeto. 

7. Asistencia a las jornadas y actividades escolares: Asistencia mínimo al 75% 
de las actividades curriculares programadas en cada período y/o año escolar. Las 
inasistencias justificadas no se tienen en cuenta en el cálculo del porcentaje. 
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Debido a la naturaleza del servicio social obligatorio sólo se permite la inasistencia 
sin justificación a dos actividades programadas. 

8. Resultados obtenidos por los estudiantes en las pruebas externas: Serán 
tenidos en cuenta en las áreas o proyectos relacionados.  

 

Artículo 195º: Criterios para la Evaluación de los Estudiantes en 

Condiciones de Vulnerabilidad 

 

Se consideran en estas condiciones los niños, niñas y adolescentes con Necesidad 
Educativa Especial (talentos y/o excepcionales, baja visión, baja audición, limitación 
cognitiva, limitación neuromuscular), desplazados, reinsertados, Afrocolombianos, 
etnias y en riesgo psicosocial (enfermedades crónicas, drogadictos, enfermedad 
mental entre otros). Para estos estudiantes se aplicarán los criterios de evaluación, 
con la flexibilidad requerida conforme a la necesidad educativa de que se trate. 

Los estudiantes con déficit cognitivo moderado o con discapacidad cognitiva, una 
vez superados las conductas adaptativas (comunicación, autocuidado, habilidades 
sociales, autodirección, salud y seguridad, conocimientos académicos funcionales.) 
serán evaluados hasta el nivel de Básica Primaria en las áreas de Humanidades: 
Lengua Castellana, Matemáticas, Educación Física y Artística. Las otras áreas 
deberán ser integradas a las áreas anteriores, en su metodología y actividades 
específicas. 

Para estudiantes con baja visión, hipoacusia (baja audición), limitación 
neuromuscular, hiperactividad, excepcionales y/o talentos, la evaluación se realizará 
teniendo en cuenta adaptaciones de acceso al aula y adaptaciones significativas (de 
Currículo, contenidos y juicios descriptivos). 

 

Artículo 196°: Acciones concretas para la Atención Integral de la 

Comunidad Educativa con Barreras del Aprendizaje y Capacidades 

Excepcionales 

 
1. Propiciar los apoyos que cada individuo requiera para que sus derechos a la 

educación y a la participación social se desarrollen plenamente y sin ningún tipo 

de discriminación. 

2. Brindar los apoyos especiales de carácter pedagógico, terapéutico, y tecnológico 

que sean necesarios. 

3. Brindar de tal manera que se facilite el acceso, la permanencia y el adecuado 

cubrimiento de los estudiantes con barreras del aprendizaje y capacidades 

excepcionales. 

4. Coordinar y concretar con los otros sectores, entidades, instituciones o programas 

especializados la prestación de los servicios con el fin de garantizar a los 
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estudiantes con discapacidad o con capacidades excepcionales, los apoyos y 

recursos técnicos, tecnológicos, pedagógicos, terapéuticos, administrativos 

financieros. 

5. Vincular a los padres de familia en el proceso formativo y educativo de los niños 

con barreras del aprendizaje y capacidades excepcionales para promover las 

condiciones necesarias de una educación integral  

6. Gestionar la conformación de redes de apoyo socio familiar y cultural para 

promover las condiciones necesarias para el desarrollo de los procesos formativos 

y pedagógicos adelantados en el Establecimiento Educativo.  

7. Articular, intercambiar y compartir experiencias, estrategias y experiencias con los 

docentes y Comunidad Educativa. 

8. Elaborar con los docentes del grado y de área los protocolos para la ejecución, 

seguimiento y evaluación de las actividades que desarrollan con los estudiantes 

que presentan discapacidades o talentos excepcionales y apoyar estos docentes 

en la atención diferenciada cuando los estudiantes lo requieran.  

9. Presentar a la Rectora un informe semestral de las actividades realizadas con 

docentes y con estudiantes con capacidad o con talentos excepcionales y los 

resultados con estos estudiantes, para determinar las propuestas de formación de 

los docentes, los ajustes organizacionales y el tipo de apoyo requeridos por los 

estudiantes que se gestionan con otros sectores o entidades especializadas. 

10. Participar en el Consejo Académico y en las Comisiones de Evaluación y 

Promoción cuando se trate temas que involucren estas poblaciones.  

Artículo 197º: Concepto de Promoción 

 
Esta se fundamenta en el reconocimiento de los logros propuestos en las diversas 
áreas y/o asignaturas del conocimiento ofrecido por la Institución, en el desarrollo de 
las habilidades propuestas para el nivel, grado de desempeño en el que se encuentra 
cada estudiante de la Institución y por tanto, en la posibilidad de avanzar en el 
proceso educativo según las capacidades y aptitudes personales. 
 

Artículo 198°: Comisión de Evaluación y Promoción 

 
1. Se dará continuidad a las Comisiones de Evaluación y Promoción por grado, 

donde participaran: el Rector y/o Coordinador, los directores de grupo, un 
representante de los estudiantes, un representante de los padres de familia 

2. La Comisión de Evaluación y Promoción se reunirá después de finalizar cada 
periodo académico, con el fin de analizar el rendimiento de los estudiantes, 
diagnosticando las debilidades para orientar estrategias de mejoramiento con 
actividades de apoyo. 
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3. La Comisión de Evaluación y Promoción se reunirá al finalizar el año lectivo con 
el fin de definir la promoción de estudiantes que presentan deficiencias en la 
obtención de los logros con el de asignarles las actividades extraordinarias de 
apoyo que requieran cumplir, para satisfacer debidamente los logros. 
 

La promoción de los estudiantes de Preescolar (Pre-jardín, jardín y Transición): 
Es de carácter automático y flexible, teniendo en cuenta que hayan alcanzado los 
objetivos propuestos en cada una de las dimensiones establecidas para tal nivel. 
 

La promoción de los estudiantes de Básica y la Media: Es otorgada a quienes 
hayan alcanzado los logros establecidos en cada área del conocimiento ofrecida por 
la Institución, de acuerdo con lo estipulado en la Ley y cuyo criterio de valoración es 
mayor o igual a 3.0 (Bajo, Alto, Superior) según el desarrollo del proceso formativo 
educativo. 
 

Artículo 199º: Criterios de Promoción Escolar 

 
(Decreto 1290 de 2009, Artículo 6 y el Decreto 1075 de 2015, Título III, Sección 
3, Artículo 2.3.3.3.3.6) 
 

Cada establecimiento educativo determinará los criterios de promoción escolar de 
acuerdo con el sistema institucional de evaluación de los estudiantes. Así mismo, el 
establecimiento educativo definirá porcentaje de asistencia que incida en la 
promoción del estudiante. 
 

Para definir los criterios se tiene en cuenta: La Promoción Escolar es un evento 
académico que indica el avance gradual y consecutivo del estudiante en cada uno 
de los niveles, ciclos y grados que constituyen el Sistema de Educación Formal. Los 
criterios para promocionar a un estudiante, al grado siguiente son los que se detallan 
a continuación: 
 

1. La situación académica en la que se sitúa un estudiante, en la evaluación final de 
desempeños es, “Aprobado”. 

2. Cuando el Consejo Académico, previo consentimiento de los Padres de familia, 
recomiende ante el Consejo Directivo la aprobación de la promoción anticipada y 
éste emita una Resolución con un concepto favorable.  

3. Cuando al iniciar el año lectivo siguiente, las valoraciones del programa de 
recuperación de una o dos áreas (corresponden a desempeño superior o 
desempeño alto o desempeño básico). 

4. Cuando un Estudiante al finalizar el primer período del año lectivo que está 
cursando, presentó el segundo programa de recuperación de una sola área y la 
valoración de ésta corresponde a desempeño superior o desempeño alto o 
desempeño básico en la Escala Nacional de Valoración. 
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Artículo 200°: Casos de Promoción Escolar 
 

Promoción Anticipada 
 
(Decreto 1290 de 2009, Artículo 7 y Decreto 1075 de 2015, Título III, Sección 3, 
Artículo 2.3.3.3.3.7):  
 
1. Estudiantes con rendimiento Superior 

 
Durante el primer período del año escolar el Consejo Académico, previo 
consentimiento de los Padres de familia, recomendará ante el Consejo Directivo la 
promoción anticipada al grado siguiente del estudiante que demuestre un 
desempeño superior en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las 
Competencias de todas las áreas del grado que cursa. La decisión será consignada 
en el acta del Consejo Directivo y, si es afirmativo, en el registro escolar de 
valoración. 
 
Para  el estudio de  esta promoción se aplica  el siguiente procedimiento: 
 
1. Petición presentada por el padre de familia a más tardar en la quinta semana del 

primer periodo escolar ante el Consejo Académico. 
2. El Consejo Académico presenta la solicitud al Consejo Directivo para que avale 

dicha propuesta. 
3. Si la propuesta es avalada por el Consejo Directivo se consignará en el acta, en 

el registro escolar de valoración, se expide la Resolución Rectoral y le informará 
al padre de familia la decisión. 
 

4. Si la propuesta es avalada por el Consejo Directivo, el director del grupo del 
grado al que ingrese, le entregará al estudiante las actividades de apoyo 
extraordinarias para la nivelación correspondiente al primer periodo del grado al 
que ingreso y recibirá acompañamiento y asesoría. 

5. La familia con apoyo de la Institución son los responsables de afrontar los 
procesos correspondientes al grado promovido. 
 
 

2. Promoción Anticipada para Estudiantes no Promovidos el año 
inmediatamente anterior 

 
Estos estudiantes pueden solicitar la Promoción Anticipada para ello deben 
hacer el siguiente procedimiento: 
 
1. Presentación de una carta de la familia durante el primer periodo académico, 

dirigida al Consejo Académico en la cual se exprese la solicitud de la promoción 
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anticipada para el estudiante. Una vez cumplido este plazo, no podrán solicitar su 
promoción anticipada. 

2. Revisión por parte del Consejo Académico, verificando que el desempeño del 
estudiante a la fecha sea de nivel Básico (3.0) únicamente en las áreas que no 
alcanzo sus Competencias Básicas. 

3. Validación o no de la promoción, por parte del Consejo Directivo y emisión de la 
respectiva Resolución Rectoral. 

4. Si la propuesta es avalada por el Consejo Directivo, el director del grupo del 
grado al que ingrese le entregará al estudiante las actividades de apoyo 
extraordinarias para la nivelación correspondiente al primer periodo del grado al 
que ingreso y recibirá acompañamiento y asesoría. 

5. Acompañamiento al estudiante y a la familia en el proceso de adaptación al nuevo 
grado escolar, en caso de ser aprobada la promoción anticipada.  

 
Promoción Anticipada en casos de Extra edad 

 
Para el estudio de esta promoción se aplica el siguiente procedimiento: 
 
1. Tres años o más de la edad normal para cada grado con al menos desempeño 

básico en todas las áreas.  
2. Petición presentada por el padre de familia a más tardar en la quinta semana del 

primer periodo escolar ante el Consejo Académico. 
3. El Consejo Académico presenta la solicitud al Consejo Directivo para que avale 

dicha propuesta. 
4. Si la propuesta es avalada por el Consejo Directivo se consignará en el acta, en 

el registro escolar de valoración, se expide la Resolución Rectoral y se le informara 
al padre de familia la decisión. 

5. La familia con apoyo de la Institución son los responsables de afrontar los 
procesos correspondientes al grado promovido.  
 

GRADUACIÓN: “Los estudiantes que culminen la educación media obtendrán el 
título de bachiller Académico o Técnico, cuando hayan cumplido con todos los 
requisitos de promoción adoptados por el Establecimiento Educativo en su Proyecto 
Educativo Institucional (PEI), de acuerdo con la Ley y las Normas Reglamentarias” 
(Artículo 18, Decreto 1290/2009) 
 
 

Requisitos para la Titulación 
 

• Haber cumplido 80 horas de servicio social a la Comunidad en un programa o 
proyecto autorizado por la Institución Educativa. 

• Cumplir con el Proyecto de estudio de la Constitución y la Democracia (50 horas 
de Constitución Política) 
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• Estudiantes que al finalizar el grado 11º terminan con nivel de valoración ALTO, 
SUPERIOR O BÁSICO en todas las asignaturas una vez culminado el año 
escolar. 

• Presentar la documentación requerida por la Institución Educativa y demás 
requisitos de la Ley. 

 

Proclamación 
 

Es el acto social o ceremonia donde se hace pública la promoción de los estudiantes 
de undécimo grado o su graduación como Bachilleres. Es considerada como un 
estímulo para aquellos estudiantes que cumplen satisfactoriamente y a tiempo, con 
los requisitos establecidos por el colegio para esta ocasión. 
 
Requisitos para la Proclamación de los estudiantes 
 

• Estudiantes que al finalizar el grado 11º terminan con nivel de valoración ALTO, 
SUPERIOR O BÁSICO en todas las asignaturas una vez culminado el año 
escolar. 

• Cumplir con todos los requisitos académicos exigidos por la Institución. 

• Estudiantes que estén a paz y salvo con las distintas dependencias de la 
Institución. 

• Fotocopia Cédula o Tarjeta de Identidad actualizada. 

• Certificado de estudios de 5º a 11º en papel membrete. 
  
Estudiantes que no se proclaman 
 
Los estudiantes de 11º quienes después de presentar actividades de recuperación 
especial, obtengan nivel de desempeño BAJO al menos en una asignatura del Plan 
de Estudios. 
 

Artículo 201°: Casos que impiden la Promoción 

 
1. Estudiantes que hayan dejado de asistir a las actividades pedagógicas 

programadas en el Plan de Estudios por un tiempo, que acumulado, resulte 
superior a la cuarta parte del tiempo prescrito equivalente al 25% (es decir: 
inasistencia de 50 días y/o 300 horas). 

2. Cuando en su registro escolar de valoración, en la parte correspondiente al 
informe final de evaluación de desempeños, del año escolar que culmina, tiene 
como calificación el concepto “desempeño bajo” en tres o más áreas. 

3. Cuando el Estudiante ha obtenido como valoración “desempeño bajo”, en la 
evaluación del segundo programa de recuperación de un área, presentado al 
finalizar el primer período académico del año lectivo siguiente. 
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4. Cuando ha obtenido valoración “desempeño bajo” en el primer programa de 
recuperación, al iniciar el año lectivo siguiente, en las dos áreas, que le ubicaron 
en la situación académica “aplazado”.   

 

Artículo 202°: Comisión de Evaluación y Promoción 

 
1. Se dará continuidad a las Comisiones de Evaluación y Promoción por grado, 

donde participaran: el Rector y/o Coordinador, los directores de grupo, un 
representante de los estudiantes, un representante de los padres de familia. 

2. La Comisión de Evaluación y Promoción se reunirá después de finalizar cada 
periodo académico, con el fin de analizar el rendimiento de los estudiantes, 
diagnosticando las debilidades para orientar estrategias de mejoramiento con 
actividades de apoyo. 

3. Establece las actividades de apoyo ordinarias: Que se realizaran durante las 
actividades académicas y están relacionadas con las estrategias metodológicas 
implementadas en clase. 

4. Establece las Actividades de apoyo extraordinarias: Que son las actividades 
diferentes y permanentes que se programan para subsanar las insuficiencias 
presentadas durante los periodos académicos, pueden ser desarrolladas  durante 
o al finalizar el  periodo académico y al finalizar el año lectivo.  

5. Se realizan en la última semana del año escolar a los estudiantes que presentan 
notas pendientes hasta en dos áreas, si no logra alcanzar un desempeño básico 
como mínimo en las dos áreas, sustentará estas actividades de apoyo en la 
primera semana de escolaridad del siguiente año y deberá tener como mínimo un 
desempeño básico. 

6. También esta Comisión de Evaluación y Promoción recomendará actividades 
y talleres de estudio para los estudiantes y sus familias. 
 

 

Artículo 203º: Escala de Valoración Institucional y su respectiva 

equivalencia con la Escala Nacional 

 
(Decreto 1290 de 2009, Artículo 5 y el Decreto 1075 de 2015, Título III, Sección 
3, Artículo 2.3.3.3.3.5) 
Cada establecimiento educativo definirá y adoptará su escala de valoración de los 
desempeños de los estudiantes en su sistema de evaluación. Para facilitar la 
movilidad de los estudiantes entre Establecimientos Educativos, cada escala deberá 
expresar su equivalencia con la escala de valoración nacional. 

Escalade Valoración Institucional: Los criterios de valoración   se presentarán en 
forma cuantitativa en una escala   de 1.00 a 5 .0 de valor Institucional y se realiza 
la equivalencia con la Escala Nacional.  
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ESCALA INSTITUCIONAL ESCALA NACIONAL 

5.0 Desempeño Superior 

4.00 a 4.99 Desempeño Alto 

3.00 a 3.99 Desempeño Básico 

1.00 a 2.99 Desempeño Bajo 

 
Definición para cada juicio valorativo 

 
Desempeño Superior: Se le asigna al estudiante cuando alcanza desempeños 
óptimos en el área respondiendo de manera apropiada con todos los procesos 
que le permiten enriquecer su aprendizaje, alcanza los estándares y 
competencias y supera los objetivos y las metas de calidad previstos en el PEI. 

 
Se puede considerar con un Desempeño Superior al estudiante que reúna, 
entre otras las siguientes características:  
 
1. Es creativo, innovador y puntual en la presentación de los trabajos 

académicos. 
2. Siempre cumple con las tareas y trabajos de área. 
3. Es analítico y crítico en sus cuestionamientos.  
4. No tiene faltas, y aun teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su 

proceso de aprendizaje se vea afectado. 
5. Desarrolla actividades curriculares que exceden las exigencias esperadas. 
6. Consulta diversas fuentes de manera que enriquece las temáticas vistas en 

clase. 
7. Manifiesta un elevado sentido de pertenencia Institucional. 
8. Participa activamente en el desempeño y desarrollo de las diferentes 

actividades en el aula y en la Institución. 
9. Presenta actitudes proactivas de liderazgo y gran capacidad de trabajo en 

equipo.  
 
Desempeño Alto: Se asigna al estudiante que alcanza la totalidad de los 
indicadores de desempeño previstos en cada área, demostrando un desarrollo 
satisfactorio en cada uno de los aspectos de la formación. 

Se puede considerar desempeño alto cuando el estudiante reúna, entre 
otras, las siguientes características: 

1. Maneja y argumenta los conceptos aprendidos en clase. 
2. El trabajo en el aula es constante y aporta a la construcción de grupo. 
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3. No tiene faltas, y aun teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su 
proceso de aprendizaje se vea afectado en gran medida. 

4. Tiene faltas de asistencia justificadas no incidentes en su rendimiento.  
5. Presenta los trabajos oportunamente.  
6. Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento cuando las tiene. 
7. Desarrolla actividades curriculares específicas. 
8. Manifiesta sentido de pertenencia con la Institución. 
9. Desarrolla buena capacidad de trabajo en equipo. 

 
Desempeño Básico: Se le asigna al estudiante que logra lo mínimo en los 
procesos de formación y puede continuar avanzando en el proceso, con la 
necesidad de fortalecer su trabajo para que alcance mayores niveles de 
desempeño.  

Se puede considerar desempeño básico cuando el estudiante reúna, entre 
otras, las siguientes características: 

1. Sólo alcanza los niveles de desempeño mínimos. 
2. Tiene faltas de asistencia justificadas, pero que limitan su proceso de 

aprendizaje. 
3. Es relativamente creativo y su sentido analítico no se evidencia en sus 

acciones. 
4. Presenta sus trabajos en el límite del tiempo y la oportunidad de hacerlo.  
5. Desarrolla actividades curriculares específicas. 
6. Manifiesta un relativo sentido de pertenencia con la Institución. 
7. Utiliza estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones 

pedagógicas pendientes. 
8. Desarrolla una capacidad de trabajo en equipo limitada. 
9. Le cuesta aportar ideas que aclaren los conceptos vistos en clase. 

10. Desarrolla el mínimo de actividades curriculares requeridas. 

Desempeño Bajo: Se asigna al estudiante que no supera los desempeños 
necesarios previstos en las Áreas/Asignaturas,  teniendo  limitaciones en los 
procesos de formación, por lo que su desempeño no alcanza los objetivos y las 
metas de calidad previstos en el Proyecto Educativo Institucional.  

Se puede considerar desempeño bajo cuando el estudiante reúna, entre 
otras, las siguientes características: 

1. No alcanza los logros mínimos en las Áreas/Asignaturas y requiere de un plan 
de mejoramiento con actividades de apoyo. 

2. No alcanza los logros mínimos en las Áreas/Asignaturas aún después de 
presentar el Plan de Mejoramiento con las Actividades de Apoyo y persiste en 
las dificultades. 

3. Presenta faltas de asistencia injustificadas que afectan significativamente su 
proceso de aprendizaje. 
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4. Incumple constantemente con las tareas y trabajos que promueve el área. 
5. No desarrolla el mínimo de actividades curriculares requeridas. 
6. No manifiesta un sentido de pertenencia a la Institución. 
7. Presenta dificultades en el desarrollo de trabajos en equipo. 
8. No demuestra motivación e interés por las actividades escolares. 
9. El ritmo de trabajo es inconstante, lo que dificulta su desempeño. 

 

Artículo 213º: Estrategias de Valoración Integral de los Desempeños de los 

Estudiantes durante el año Escolar 
 

Es el conjunto de acciones a realizar, flexibles o susceptibles de ajustar de acuerdo 
a las circunstancias, marcan el camino que la Institución establece para que los 
estudiantes demuestren desde todas sus dimensiones que han desarrollado las 
competencias propuestas.  

Para todas las áreas y Proyectos las Estrategias generales de valoración son: 

 

1. La definición de los contenidos (conceptuales, procedimentales y actitudinales), a 
partir de los Fines del Sistema Educativo, Objetivos por niveles y ciclos, 
Estándares Básicos de Competencias y Lineamientos Curriculares, Misión y 
Visión de la Institución, funciones cognitivas y operaciones mentales objeto de 
desarrollo y de evaluación. 

2. La planeación de la evaluación, colocando en términos de desempeños, los 
contenidos, funciones y operaciones que se van a priorizar en el período de 
acuerdo a la competencia establecida. 

3. La socialización con los estudiantes de los desempeños esperados, criterios e 
indicadores de evaluación.  

4. La verificación de los aprendizajes alcanzados por los estudiantes y su aplicación 
al contexto a través de la observación permanente, diferentes instrumentos de 
evaluación y procedimientos de carácter dialógico como entrevistas, debates, 
foros y otros establecidos en la fundamentación teórica del Proyecto Educativo 
Institucional. 

5. La autoevaluación y desarrollo de habilidades para que el estudiante tome 
conciencia de su proceso de aprendizaje, de sus avances, estancamientos, de las 
acciones que le han hecho progresar y de aquellas que le han inducido al error; el 
estudiante aprende a autoevaluarse y a “entender cuál es su aprendizaje 
individual” y, de esta manera, desarrolla una de las habilidades claves del 
“aprender a aprender”, (diarios reflexivos, mapas conceptuales, portafolios….), ser 
reconocido por el docente antes de emitir su valoración y donde la evaluación sea 
también objeto de aprendizaje. 

6. La mediación (intencionalidad, significado, trascendencia…) como estrategia para 
detectar el estado actitudinal y cognitivo de los estudiantes (identificación de las 
funciones plenas y las disfunciones) y estimular su desarrollo. 
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7. El desarrollo oportuno de actividades de evaluación acordes a los desempeños, 
competencias y estándares establecidos para cada período durante todo el año 
escolar y registro de evidencias. 

8. Instrumentos de evaluación, definición y características. Para el desarrollo de la 
evaluación se requiere la definición de pruebas específicas, de acuerdo con la 
naturaleza del área de conocimiento. En la realización de cada prueba se debe 
contar con un instrumento que defina claramente los criterios con los cuales se 
determinará la valoración. Estas pruebas se caracterizan por tener una visión 
integral del proceso educativo, evaluar al estudiante integralmente, apreciar los 
desempeños alcanzados, tener presente las condiciones relevantes en la 
ejecución de la prueba, considerando aspectos como duración, complejidad, 
disponibilidad de ayudas, entre otras; seleccionar situaciones, en el caso que 
vayan a usarse, que representen el contexto de desempeño, y pongan de 
manifiesto las competencias desarrolladas. 

 
Tipos de Pruebas 
 
Para conocer los desempeños de los estudiantes se aplicarán los siguientes tipos de 
pruebas: 

• Evaluaciones escritas (con o sin ayudas adicionales): Preguntas abiertas, 
preguntas cerradas (listas de chequeo, preguntas de opción múltiple con única o 
varias respuestas, tipo falso o verdadero: Con o sin argumentación, apareamiento, 
completar), preguntas mixtas, ordenamiento de palabras, frases, conceptos o 
párrafos, desarrollo de problemas, realización de esquemas o gráficas. 

• Documentos escritos: Textos, resúmenes, ensayos, informes (de libros), mapas 
conceptuales, mapas cognitivos, esquemas, historietas, consultas, diario de 
campo; los cuales serán sustentados de forma oral. 

• Productos: Construcción de maquetas, modelos, prototipos, carteleras, juegos, 
elementos tecnológicos, deportivos, artísticos, culturales, religiosos, exposiciones 
de trabajo, juego de roles, evaluaciones orales (sustentaciones, oratoria, debates, 
foros, exposiciones), pruebas físicas para medir habilidades y capacidades. 

 
 
Instrumento de registro de las pruebas. Formato en el que se registran los 
aspectos a que se refieren las pruebas. Elementos que debe contener 
 

• Competencia a alcanzar (de la unidad didáctica y/o planeador de la evaluación). 

• Desempeños que se evalúan (uno o varios: Conceptuales, Procedimentales, 
Actitudinales, Comunicativos o de Convivencia). 

• Las operaciones mentales y/o funciones cognitivas desarrolladas. 

• Criterios de evaluación (para cada desempeño). 

• Definir el Sistema de valoración (¿Qué ponderación o importancia tiene cada 
respuesta, actuación, producto o elemento, en la valoración?) 

• Asignar el tiempo para su desarrollo. 
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• Parágrafo: Durante cada período se deben aplicar como mínimo tres pruebas 
diferentes por área. Los elementos del instrumento se deben socializar con 
anticipación a los estudiantes. 

 

Artículo 204º: Acciones de Seguimiento para el Mejoramiento de los 

Desempeños de los Estudiantes durante el año Escolar 

 
1. Recolección y registro de información sobre el estudiante, realizar una prueba o 

evaluación diagnóstica en la primera semana del año escolar con el fin de conocer 

cómo se encuentran en sus procesos y que sirva como fundamento para la 

elaboración del Plan de Aula. El resultado de ésta actividad le permitirá al docente 

detectar los contenidos y competencias básicas en las que debe reforzar.  

2. Elaboración y socialización del plan de aula, debe contemplar un cronograma con 

jornadas y horarios de refuerzo, entrega de reportes e informes sobre avances 

obtenidos. 

3. Diagnóstico del desarrollo de funciones cognitivas y operaciones mentales en los 

estudiantes para la implementación de los ejercicios pertinentes (Modificabilidad 

Estructural Cognitiva), a partir de los contenidos (Actitudinales, Conceptuales y 

Procedimentales) trabajados. 

4. Socialización y aplicación del Manual de Convivencia. 

5. Comunicación permanente con padres de familia y acudientes a través de talleres, 

entrevistas, comunicados e informes. 

6. Corregir y/o completar las actividades escolares hasta que le permita al estudiante 

alcanzar el desempeño completo o esperado. 

7. Seguimiento y control de la asistencia de los estudiantes. 

8. Nombrar monitores, teniendo en cuenta sus habilidades y potencialidades, los 

cuales se podrán rotar en los diferentes grupos de trabajo para ayudar a los 

estudiantes que lo necesiten. 

9. El docente del área o el director de grupo, citará a los padres o acudientes del 

estudiante con desempeño bajo. 

 

Artículo 205º: Procesos de Autoevaluación de los Estudiantes 
 

La práctica de la autoevaluación debe introducirse de manera gradual, acompañada 
de las diferentes mediaciones (intencionalidad, trascendencia, significado, 
competencia,...) y atendiendo a los diferentes niveles de complejidad, a la edad, a 
las características, necesidades e intereses de los estudiantes a fin de que sea 
aceptada y se habitúen a ella para aprender a valorar su trabajo, el gusto o disgusto 
que éste les produce.  
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El proceso se desarrollará así: 
 
1. Dar a conocer a los estudiantes los estándares, las competencias de grado y de 

unidad didáctica, las funciones cognitivas y operaciones mentales a potenciar y 
explicar la escala de valoración de desempeños. 

2. Concertar con los estudiantes los desempeños esperados, los criterios y 
estrategias de evaluación específicos de cada unidad en: El ser, el saber, el hacer, 
la convivencia y la comunicación. 

3. Creación de un clima de respeto y confianza en el que sea posible el 
reconocimiento de las capacidades, aciertos y desaciertos en la realización de las 
diferentes actividades. 

4. Reconocimiento de la importancia de la responsabilidad, honradez y sinceridad al 
valorar su propio desempeño a fin de que llegue a conclusiones más o menos 
acertadas. 

5. Aplicación de técnicas de autocorrección (orientado por el maestro) de pruebas, 
trabajos, talleres, producciones y demás que le permitan al estudiante contrastar 
el desempeño obtenido con el acordado. 

6. Identificación y registro (instrumentos diseñados para tal fin por ejemplo: El diario 
de aprendizaje, la carpeta de trabajo,) de sus avances y dificultades del estudiante 
en el proceso de aprendizaje, las acciones que le han hecho progresar y las que 
le han llevado al error. 
 

7. Reconocimiento por parte de los estudiantes de su capacidad de Autoevaluación 
y de cambio en su funcionamiento mental, afectivo, biofísico, ético, moral y 
espiritual y realización de las acciones pertinentes para alcanzar la meta y 
compartirlas con padres y maestros. 

 

Artículo 206º: Estrategias de Apoyo necesarias  para resolver  Situaciones 

Pedagógicas pendientes de los Estudiantes 

 
La Institución ofrecerá a sus estudiantes la oportunidad de realizar de manera 
permanente actividades guiadas por los docentes que permitan resolver situaciones 
pedagógicas pendientes. 

Estas actividades estarán dirigidas a los estudiantes que evidencien dificultades en 
el desarrollo de sus competencias, para efectos de mejorar el nivel académico y 
armonizar el trabajo en el salón de clases. 

Actividades de refuerzo y superación permanentes, mediante tutorías en horarios 
especiales, establecidos previamente por la Institución, con el objetivo de superar 
dificultades en el proceso de aprendizaje y desempeño. 
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Las actividades complementarias son:  

1. Actividades grupales o individuales: Son las que programan los docentes 
durante el año lectivo como parte de las labores normales del curso que de 
acuerdo con los resultados de la evaluación, ameriten ser realizadas para que el 
estudiante supere las deficiencias en cuanto a los desempeños previstos. 

2. Actividades de profundización: Son las que programen los docentes 
conjuntamente, para los estudiantes que hayan alcanzado de manera excelente 
los desempeños esperados en un tiempo menor que el previsto, con miras a 
propiciar la promoción anticipada y/o estimular sus progresos. 

3. Actividades pedagógicas complementarias: Las que recomienda las 
Comisiones de Evaluación para apoyar la labor docente en cualquier momento del 
año lectivo, en los casos persistentes de deficiencia en la obtención de 
desempeños propuestos para cada periodo. 

4. Las que recomiendan las Comisiones de Evaluación y Promoción al finalizar el 
año escolar, para los estudiantes que a pesar de haber cumplido con las 
actividades normales y complementarias antes descritas, persisten en deficiencias 
respecto a los desempeños esperados. Estas actividades deberán presentarse en 
la última semana de finalización del año escolar. 

En consecuencia: 

Cada área velará porque se genere un alto porcentaje de aprendizaje y por ende de 
aprobación por período. 

Los Padres de Familia apoyarán los procesos académicos y de convivencia 
involucrándose en las actividades programadas por la Institución. 

Los Docentes diseñarán un Plan de Recuperación, para estudiantes que persistan 
en bajo desempeño de máximo tres asignaturas; se entregará con el informe final 
para que sea desarrollado en el período designado por la Institución, bajo la 
responsabilidad de los padres de familia. 

Parágrafo 1. Las valoraciones generadas por los docentes a los estudiantes que han 
presentado actividades complementarias, para desarrollar procesos de superación, 
el mayor nivel de desempeño valorado será alto. 

Parágrafo 2. La Evaluación académica, en sus aspectos fundamentales, debe 
constar en el proyecto o programa de la Asignatura, núcleo temático o actividad 
académica y debe ser conocida y comprendida por los estudiantes. La programación 
de la asignatura deberá contemplar obligatoriamente las actividades 
complementarias. 
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Artículo 207º: Actividades de Apoyo Ordinarias 

 
Son las actividades diferentes y permanentes que se programan para subsanar   las 
insuficiencias presentadas durante los periodos académicos, pueden ser 
desarrolladas durante o al finalizar el periodo académico (quinta y décima semana).  
 
Estos planes son establecidos por la Comisión de Evaluación y Promoción 
para cada grado y área y se desarrollan en los siguientes casos: 

 
1. Cuando los estudiantes presentan debilidades o dificultades  a mediados del 

periodo (quinta semana escolar)  
2. Cuando finaliza un periodo académico (décima semana), a los alumnos que 

obtienen una valoración baja (1:00 a 2.99) en diferentes áreas. 
 
Procesos: Los docentes de cada grado o área citan a los padres a o acudientes de 
estos estudiantes para entregarles las actividades de apoyo ordinarias, esta se 
diseña con base en los desempeños no alcanzados y debe citar los contenidos 
curriculares para el perfeccionamiento de las competencias, los desempeños y los 
indicadores que el estudiante debe mostrar. 
 

Artículo 208: Actividades de Apoyo Extraordinarias 

 
Son las actividades que se programan para subsanar las insuficiencias presentadas 
en la evaluación del desempeño final.  
 
1. Se desarrolla en la última semana del año lectivo y en la primara  del año lectivo 

siguiente,  cuando un estudiante al finalizar el año lectivo  presenta una evaluación 
de desempeño Bajo hasta en dos áreas, si no logra alcanzar un desempeño 
Básico como mínimo en las dos áreas, sustentara estas actividades de apoyo en 
la primera semana de escolaridad  del siguiente año y deberá tener como mínimo 
un desempeño Básico.  
 

 

Artículo 209°: Promoción Anticipada para Estudiantes no Promovidos el 

año inmediatamente anterior 

 
Estos estudiantes pueden solicitar la Promoción Anticipada para ello deben 
hacer el siguiente procedimiento: 
 
1. Presentación de una carta de la familia durante el primer periodo académico, 

dirigida al Consejo Académico en la cual se exprese la solicitud de la promoción 
anticipada para el estudiante. Una vez cumplido este plazo, no podrán solicitar su 
promoción anticipada. 
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2. Revisión por parte del Consejo Académico, verificando que el desempeño del 
estudiante a la fecha sea de nivel Básico (3.0) únicamente en las áreas que no 
alcanzo sus Competencias Básicas. 

3. Validación o no de la promoción, por parte del Consejo Directivo y emisión de la 
respectiva Resolución Rectoral. 

4. Si la propuesta es avalada por el Consejo Directivo, el director del grupo del 
grado al que ingrese le entregará al estudiante las actividades de apoyo 
extraordinarias para la nivelación correspondiente al primer periodo del grado al 
que ingreso y recibirá acompañamiento y asesoría.  

5. Acompañamiento al estudiante y a la familia en el proceso de adaptación al nuevo 
grado escolar, en caso de ser aprobada la promoción anticipada.  

 
Propósitos de las actividades de apoyo: 

 
1. Brindar la oportunidad de mejorar el rendimiento de los estudiantes con 

dificultades académicas. 
2. Mejorar el proceso del aprendizaje mediante la motivación y desarrollo de 

habilidades y actitudes específicas. 
3. Impulsar el nivel de desempeño Básico en estudiantes con dificultades 

académicas. 
 

Artículo 210: Acciones para garantizar que los Directivos Docentes y 

Docentes del Establecimiento Educativo cumplan con los Procesos 

Evaluativos estipulados en el SIEE: 

 
El SIEE se fundamenta en las normas legales vigentes y se estructura a través del 
aporte y acompañamiento de los docentes; en este sentido, los directivos y docentes 
cumplirán con las disposiciones establecidas así:  
 

Artículo 211°: Los Docentes 

 
1. Presentarán los Indicadores de Desempeño por período en cada una de las áreas 

que desarrolle; de estos indicadores se obtendrá la información que se registrará 
en el informe valorativo del estudiante. 

2. Informarán por escrito al estudiante y Padre de Familia los Indicadores de 
Desempeño definidos para cada periodo académico. 

3. Tendrán en cuenta la Autoevaluación del estudiante en el proceso de evaluación 
del área. 

4. Valorarán continuamente el aprendizaje. 
5. Recibirán y valorarán trabajos de estudiantes que no han asistido a clase, previa 

justificación firmada por el Padre de Familia y el Director de grupo. 
6. Retroalimentarán el trabajo de los estudiantes para hacer aclaraciones sobre los 

temas vistos en clase. 
7. Explicarán claramente los resultados obtenidos en las evaluaciones. 
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8. Velarán para que el proceso evaluativo sea siempre objetivo y se ajuste a los 
criterios presentados para la evaluación. 

9. Emplearán distintas Estrategias Pedagógicas que faciliten los procesos de 
aprendizaje. 

10. Participarán anualmente en la evaluación y formulación del Plan Operativo 
Institucional. 

 

Artículo 212°: La Comisión de Evaluación y Promoción 
 

Analizará en forma periódica los casos especiales de bajo desempeño académico y 

determinará las directrices tendientes a la superación de las dificultades.  

 

Artículo 213°: El Consejo Directivo y el Consejo Académico 
 

Velarán por el cumplimiento de lo establecido en el Sistema Institucional de 

Evaluación de Estudiantes. 

 

Artículo 214°: La Periodicidad de entrega de Informes a los Padres de 

Familia 
 

El año escolar estará dividido en cuatro periodos de 10 semanas cada uno. 

Al finalizar cada uno de los cuatro períodos académicos del año escolar, los padres 

de familia, tutores o acudientes debidamente autorizados, recibirán un informe 

escrito de evaluación, en el que se dé cuenta de los desempeños mostrados por los 

Educandos en su proceso de formación, en cada una de las áreas fundamentales y 

optativas, expresos en la Escala Institucional de Valoración (de uno a cinco) 

cuantitativa. Así mismo en forma cualitativa señalando fortalezas, debilidades y 

recomendaciones de cada estudiante. 

 

Artículo 215°: Evaluación Final de Desempeños 

 

La evaluación final de cada una de las áreas, hace referencia al estado   de los 

desempeños alcanzados por los Estudiantes. La valoración final del año lectivo, 

forma parte de los cuatro períodos académicos y debe mostrar los avances logrados 

por el estudiante durante todo el año escolar pues ésta corresponde a un informe 

general del desempeño escolar y de los procesos vividos por el estudiante durante 

todo su año lectivo. Es la conclusión y la síntesis final sobre la mirada integral del 

desempeño del estudiante. La evaluación final recoge la visión general del 

desempeño y alcances del estudiante durante todo el año. Esta evaluación final se 

expresará   conforme a los conceptos de la Escala de Valoración Nacional. 
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Habrá informes parciales verbales, a mediados de cada período para los que 

presenten Desempeño Bajo, con citación a estudiante y padre de familia o acudiente. 

 

Artículo 216°: Estructura de los Informes de los Estudiantes para que sean 

claros, comprensibles y den información Integral del Avance en la 

Formación 
 

1. Formato impreso con la identificación del estudiante (nombre, apellidos, nivel, 
grado, código de matrícula) 

2. Información cualitativa detallada de las fortalezas y debilidades que haya 
presentado el estudiante en cada área desde los indicadores de desempeño. 

3. Recomendaciones para superación de debilidades presentadas. 
4. Valoración cuantitativa en la escala Institucional de 1.00 a 5.00 con la equivalencia 

en la Escala Nacional (superior, alto, básico y bajo). 
5. Intensidad horaria de cada área. 
6. Faltas de asistencia. 

Artículo 217°: Las Instancias, procedimientos y mecanismos de Atención y 

Resolución de reclamaciones de Padres de Familia y Estudiantes sobre 

Evaluación y Promoción 
 

En el transcurso de cada periodo académico: Las instancias a las cuales se 

puede dirigir el padre de familia o el estudiante siguiendo el conducto regular, cuando 

no se sienta satisfecho con la valoración realizada por los docentes, serán las 

siguientes: 

1. Reclamación verbal y respetuosa al docente (1 día para responder la inquietud del 

estudiante). 

2. Reclamación escrita al docente (2 días para responder por escrito). 

3. Reclamación del estudiante y/o acudiente por escrito a la Comisión de Evaluación 

y Promoción del Grado respectivo (3 días para responder por escrito). 

4. Reclamación por escrito al Consejo Académico (5 días para dar solución). 

5. Reclamación por escrito al Consejo Directivo (10 días para solución). 

Parágrafo: Ante cualquiera de las instancias anteriores proceden los recursos 

establecidos por la Ley (reposición) y otros. 
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Artículo 218º: Derechos y Deberes de los Estudiantes 

 
(Decreto 1290 de 2009, Artículo 12, 13 y el Decreto 1075 de 2015, Título III, 
Sección 3, Artículo 2.3.3.3.3.12, 2.3.3.3.3.13) 
 
 

Derechos del Estudiante 

 
(Decreto 1290 de 2009, Artículo 12 y el Decreto 1075 de 2015, Título III, Sección 
3, Artículo 2.3.3.3.3.12): 
 
1. Ser evaluado de manera integral en todos los aspectos académicos, personales y 

sociales. 
 

2. Conocer el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE): 
Criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio 
de año escolar. 
 

3. Conocer los resultados de los procesos de evaluación y recibir oportunamente las 
respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas respecto a estas. 
 

4. Recibir la asesoría y acompañamiento de los docentes para superar sus 
debilidades en el aprendizaje. 

Deberes del Estudiante 

 
(Decreto 1290 de 2009, Artículo 13 y el Decreto 1075 de 2015, Título III, Sección 
3, Artículo 2.3.3.3.3.13): 
1. Cumplir con los compromisos académicos y de convivencia definidos por el 

Establecimiento Educativo. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones y compromisos adquiridos para la superación 
de sus debilidades.  

 

 
3. Asistir a clase con los materiales y elementos indispensables para realizar el 

trabajo escolar. 
 

4. Presentar las evaluaciones y trabajos asignados sin recurrir al fraude por ningún 
motivo. 
 

5. Solucionar los problemas y/o dificultades académicas y/o disciplinarias siguiendo 
el conducto regular definido en el Sistema Institucional de Evaluación de los 
Estudiantes. 
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Artículo 219º: Derechos y Deberes de los Padres 

 
(Decreto 1290 de 2009, Artículo 14, 15y el Decreto 1075 de 2015, Título III, 
Sección 3, Artículo 2.3.3.3.3.14, 2.3.3.3.3.15): 
 

Derechos del Padre de Familia 

 
(Decreto 1290 de 2009, Artículo 14 y el Decreto 1075 de 2015, Título III, Sección 
3, Artículo 2.3.3.3.3.14): 
1. Conocer el Sistema Institucional de Evaluación del Estudiante (SIEE): Criterios, 

procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio del año 
escolar. 

2. Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes. 
3. Recibir los informes periódicos de evaluación. 
4. Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas 

sobre el proceso de evaluación de sus hijos. 

Deberes de los Padres de Familia 

 
(Decreto 1290 de 2009, Artículo 15 y el Decreto 1075 de 2015, Título III, Sección 
3, Artículo 2.3.3.3.3.15): 
1. Participar, a través de las instancias del Gobierno Escolar, en la definición de 

criterios y procedimientos de la evaluación del aprendizaje de los estudiantes y 
promoción escolar. 

2. Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos. 
3. Analizar los informes periódicos de evaluación.  
4. Generar oportunidades y capacidades para que sus hijos alcancen los 

desempeños con base en los criterios institucionales y los pactados en el aula de 
clase con cada docente. 

5. Acompañar el desempeño de sus hijos para que actúen con respeto y disciplina 
en las diferentes actividades del proceso educativo. 

6. Asistir a reuniones cuando sea requerida su presencia por parte de cualquiera de 
los estamentos institucionales, haciéndose partícipe con sus aportes para 
enriquecer y facilitar el trabajo educativo. 

7. Realizar abiertamente observaciones y/o sugerencias que contribuyan a mejorar 
la educación de sus hijos, empleando el conducto regular contemplado en el 
Sistema Institucional de Evaluación. 
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Artículo 220º: Responsabilidades del Establecimiento Educativo en 

cumplimiento de las Funciones Establecidas en la Ley (Decreto 1290 de 

2009, Artículo 11 y en el Decreto 1075 de 2015, Artículo 2.3.3.3.3.11) 
 

El Establecimiento Educativo, debe: 

1. Definir, adoptar y divulgar el Sistema Institucional de Evaluación de 
Estudiantes, después de su aprobación por el Consejo Académico. 
 

2. Incorporar en el Proyecto Educativo Institucional los criterios, procesos y 
procedimientos de evaluación; estrategias para la superación de debilidades 
y promoción de los estudiantes, definidos por el Consejo Directivo. 
 

3. Realizar reuniones de docentes y directivos docentes para analizar, diseñar e 
implementar estrategias permanentes de evaluación y de apoyo para la 
superación de debilidades de los estudiantes y dar recomendaciones a 
estudiantes, padres de familia y docentes. 
 

4. Promover y mantener la interlocución con los padres de familia y el estudiante, 
con el fin de presentar los informes periódicos de evaluación, el plan de 
actividades de apoyo para la superación de las debilidades, y acordar los 
compromisos por parte de todos los involucrados. 
 

5. Crear comisiones u otras instancias para realizar el seguimiento de los procesos 
de evaluación y promoción de los estudiantes si lo considera pertinente. 
 

6. Atender los requerimientos de los padres de familia y de los estudiantes, y 
programar reuniones con ellos cuando sea necesario. 
 

7. A través de Consejo Directivo servir de instancia para decidir sobre reclamaciones 
que presenten los estudiantes o sus padres de familia en relación con la 
evaluación o promoción. 
 

8. Analizar periódicamente los informes de evaluación con el fin de identificar 
prácticas escolares que puedan estar afectando el desempeño de los estudiantes, 
e introducir las modificaciones que sean necesarias para mejorar. 
 

9. Presentar a las pruebas censales del ICFES la totalidad de los estudiantes que se 
encuentren matriculados en los grados evaluados, y colaborar con éste en los 
procesos de inscripción y aplicación de las pruebas, según se le requiera. 
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Artículo 221º: Mecanismos de Participación de la Comunidad Educativa en 

la construcción de SIEE: 
 

1. El Consejo Académico construye una propuesta de SIEE. 
2. El Consejo Académico conforma mesas de trabajo con los diferentes 

estamentos del Gobierno Escolar: Consejo Directivo, Consejo de Padres, 
Consejo de Estudiantes, Personero y otros con el propósito de socializar, 
analizar y realizar los ajustes necesarios pertinentes a dicha propuesta 
considerando aspectos fundamentales legales y principios Institucionales 
entre otros. 

3. Revisión anual, siguiendo los lineamientos emanados del MEN y Secretaria 
de Educación Municipal y Consejo Directivo de la Institución. 

4. Divulgación del SIEE mediante actas del Consejo Directivo, Consejo 
Académico, Consejo de Padres y Consejo Estudiantil. 

5. El Personero es la máxima representación de los estudiantes y está atento 
en todo el proceso de construcción del SIEE. 

6. Mediante unidades académicas. 
7. Mediante circular a Padres de Familia. 
8. Jornadas escolares con cada director de grupo, para socializar las 

modificaciones del SIEE con los estudiantes. 

Artículo 222º: Consideraciones sobre Ajustes al Sistema Institucional de 

Evaluación de los Estudiantes (SIEE) en el marco de la Pandemia o 

Contingencia por el COVID-19 

 
Debido al confinamiento ordenado por el Ministerio de Educación Nacional, con 

ocasión de la pandemia originado por el COVID-19, pero adicional a esto, teniendo 

como referencia los Lineamientos expedidos por el Ministerio de Educación 

Nacional para la prestación del servicio de educación en casa y en presencialidad, 

bajo el esquema de alternancia, las Instituciones Educativas deben llevar a cabo 

procesos de ajustes del Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes 

(SIEE) con el fin de mitigar el impacto de la contingencia por el COVID-19 en los 

procesos pedagógicos formativos y académicos que llevan a cabo en ellas. 

Las siguientes recomendaciones se hacen teniendo en cuenta lo definido en el 

Decreto 1290 de 2009 y en los Lineamientos del Ministerio de Educación 

Nacional en ocasión de la contingencia por la Pandemia por el COVID-19. 

El Marco Normativo del SIEE es orientado por el Decreto 1290 de 2009 (copilado 

en el Decreto 1075 de 2015) se caracterizó por: 

• Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y 

estilos de aprendizaje del estudiante para valorar sus avances. 
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• Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos 

educativos relacionados con el desarrollo integral del estudiante. 

• Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas 

para apoyar a los estudiantes que presenten debilidades y desempeños 

superiores en su proceso formativo. 

 

Artículo 223°: El Debido Proceso en los Aspectos Académicos 

 

Como en todas las actuaciones administrativas que se siguen en la Institución 

Educativa es necesario y preciso, observar cuidadosamente el debido proceso de tal 

manera que siempre se respeten y cuiden los derechos fundamentales de los 

estudiantes, que generalmente son menores de edad y la norma privilegia su 

protección.  

Ello supone que se tenga especial cuidado en atender los requerimientos que hagan 

los estudiantes o sus padres de familia, sobre los asuntos académicos, que se les 

respondan a tiempo y en forma. 

 

Artículo 224°: Principios del Debido Proceso 

 

En todas las actuaciones de la Institución tanto en los procesos académicos, como 

de convivencia, teniendo como soporte los valores y los principios éticos y morales 

que inspiran el PEI, los principios que rigen las actuaciones de la Institución son 

los siguientes:  

 

1. Dignidad del Ser Humano: El ser humano es digno por naturaleza, sin ningún 

tipo de distinción, razón por la cual, de dignidad emergen todos los derechos que 

como persona le son inherentes. 

2. Derecho al Debido Proceso: El derecho que tienen todos los integrantes de la 

Comunidad Educativa, a un debido proceso, conforme a la constitución y a la Ley, 

actuaciones que en contra o a favor ellos, se realicen. 

3. Derecho de Defensa: En todos los casos y durante todos los procedimientos en 

los cuales exista la posibilidad de una sanción para cualquiera de los integrantes de 

la Comunidad Educativa, el afectado deberá ser escuchado por la persona 

encargada de juzgar su comportamiento y determinar la sanción a la que haya lugar, 

conforme al Conducto Regular establecido en el presente Manual de Convivencia 

Escolar (SIEE). 
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4. Derecho a la doble Instancia: En todo proceso sansonatorio que se adelanta a 

un miembro de la Comunidad Educativa, habrá posibilidad de acudir a dos instancias 

mediante el recurso de Reposición conforme se defina para cada procedimiento. 

Reposición: Ante el que impuso la Sanción (Rector) 

5. Presunción de inocencia y Principio de favorabilidad: Toda persona y todo 

integrante de la Comunidad Educativa es inocente de cualquier cargo hasta cuando 

dentro del proceso y atendiendo sin excepción, estos principios, se pruebe lo 

contrario, teniendo la persona que impone la sanción, que escoger entre dos normas 

elegirá siempre la más favorable, para el afectado. 

6. Principios de publicidad: Todo proceso sancionatorio adelantando dentro de la 

Comunidad Educativa, contará con la debida garantía de publicidad y de 

conocimiento para las partes interesadas, no pudiendo existir proceso y no habiendo 

situaciones en firme, mientras no sean debidamente notificadas. 

Es necesario garantizar los siguientes pasos en toda actuación sea esta académica 

o de convivencia. 

• Se le comunica al acusado por medio escrito o telefónico. 

• Formulación verbal o escrita, clara y precisa de las faltas en las que incurrió y las 

posibles consecuencias que puede acarrearle que tipo de falta grave o leve según 

el Manual de Convivencia Escolar y así como el señalamiento provisional de las 

correspondientes faltas disciplinarias. 

• El traslado del presunto culpable de todas y cada una de las pruebas que 

fundamentan los cargos formulados. 

• La indicación de un término durante el cual puede formular sus descargos, de 

manera oral y escrita controvertir las pruebas en su contra o llevar las que 

considere necesarias para sustentar sus descargos. 

• El pronunciamiento definitivo de las autoridades competentes mediante un acto 

motivado y congruente. 

• La imposición de una sanción proporcional a los hechos que los motivaron. 

• La posibilidad de que pueda controvertir mediante los recursos pertinentes, las 

decisiones de las autoridades competentes. 

• Cuando la falta es cometida por un menor de edad, tener en cuenta la edad 

del menor, contexto de la falta, condiciones sociales en que vive (el menor) 

 

Artículo 225°: Ajustes en los Criterios de Evaluación y Promoción 

 

Ajustes en los Criterios de Evaluación y Promoción 

Evidentemente en ocasión de los procesos educativos virtuales y con la modalidad 

de la alternancia propuesta por el Ministerio de Educación Nacional (MEN) con 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 282 
 

motivo de la pandemia por el COVID-19 los criterios de evaluación y promoción se 

deben revisar y ajustar a la luz de la actual contingencia. 

Es por eso que en la flexibilización y ajuste curricular la Institución concreta que 

saberes son importantes en cada nivel y grado y saber ¿Qué?, ¿Cómo? y 

¿Cuándo? se evalúa. 

El currículo se ha direccionado en todos los niveles y grados, a aprender los 

Derechos Básicos del Aprendizaje (DBA) en los Estándares Básicos de 

Competencia (EBC) y en los Estándares Básicos de Competencias Ciudadanas 

(EBCC) y emocionales. 

Estas acciones de carácter transitorio asociadas al SIEE orientaron el 

acompañamiento y el proceso evaluativo de los estudiantes durante el trabajo en 

casa y en la alternancia. 

• La evaluación debe ser equitativa donde todos los estudiantes tengan la misma 

oportunidad de mostrar sus actitudes, conocimientos, habilidades, 

aprendizajes o competencias de ser valorados y de recibir una 

retroalimentación oportuna. 

• La evaluación debe de permitir valorar los aciertos e identificar las falencias, 

lo que permitirá interpretar el proceso y plantear acciones a tiempo para los 

propósitos establecidos. 

• La priorización de los aprendizajes debe partir de un proceso de reflexión, 

teniendo presente que ante la situación de emergencia sanitaria, lo importante es 

el bienestar del estudiante. 

• Reconoce que la evaluación formativa promueve la trayectoria educativa del 

estudiante,  ya que es motivadora, orientadora pero nunca sancionatoria. 

El currículo planteado en la Institución Educativa encuentra oportunidades para 

movilizarse y transformarse, a partir de la revisión de la prelación que tiene el 

tiempo de emergencia. 

Con el ejercicio de valoración se defina ¿Qué es importante enseñar? en un Plan 

de Estudios abierto que se debe sustentar en desarrollo de habilidades.  

El énfasis debe de estar en viabilizar aprendizajes con los recursos disponibles en 

el entorno hogar. 

Promover, además, la inclusión, la participación y la colaboración de todos los 

integrantes de la familia que pueden sumar en el proceso de aprendizaje. 
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Los aprendizajes priorizados para el estudio y trabajo en casa, valorando los 

desempeños de los estudiantes donde se considere: 

1. Los Avances: Identificar el progreso del estudiante en el desarrollo de las 

actividades. 

2. Los Aciertos: Centrar la valoración en lo que el estudiante logra más no en lo que 

falla. 

3. Las Acciones: Resaltar el interés y dedicación que muestren los estudiantes y al 

desarrollar las actividades propuestas y destacar el esfuerzo ante la adversidad. 

4. La Creatividad: Considerar la recursividad en la forma de realizar las actividades 

y su participación en ellas. 

5. El Desarrollo de habilidades: Seguir y apoyar el desarrollo social, afectivo, 

emocional, filosófico y cognitivo. 

6. La Capacidad de Reflexión: Destacar los procesos de autoevaluación y 

coevaluación, así como el trabajo autónomo. 

¿Cuándo Evaluar en la Modalidad de trabajo en casa? 

 

Los momentos de evaluación deben considerarse por el docente de acuerdo con la 

metodología, materiales y canal de comunicación que tienen con los estudiantes: 

• Remisión de material: En el momento en que el estudiante pueda retornar las 

actividades propuestas por el docente. 

• Comunicación sincrónica: Permanente,  con retroalimentación directa. 

• Comunicación asincrónica: En los momentos que el docente considere clave 

para la recolección de evidencias. 

 

¿Cómo Evaluar en la Modalidad de trabajo en casa? 

 

Considerando la necesidad de realizar el trabajo educativo en casa, es importante 

reconocer los diferentes escenarios en los que puede hacer el acompañamiento a 

la actividad académica y así establecer las herramientas que apoyen el proceso de 

seguimiento 

• Sincrónico: Comunicación instantánea y comentarios inmediatos entre 

estudiantes y docentes. 

• Asincrónico: Comunicación y comentarios en diferentes momentos (no 

directos) entre estudiantes y docentes. 

Artículo 226º: La Evaluación 

¿Qué podemos Evaluar en la Modalidad de trabajo en casa? 
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La comunicación de ambos momentos a través de chats, plataforma de la Institución, 

llamadas telefónicas, correo electrónico, foros y documentos impresos. 

 

Artículo 227°: Rasgos que caracterizan la Evaluación Educativa en los 

Niveles Básica Primaria, Básica Secundaria y Media 

 

• Es formativa, motivadora, orientadora pero nunca sancionatoria. 

• Utiliza diferentes técnicas de evaluación y hace triangulación de l 

• información, para emitir juicios y valoración contextualizada. 

• Está centrada en la forma como el estudiante aprende, sin descuidar la calidad 

de lo que aprende. 

• Es transparente, continúa y procesual. 

• Convoca de manera responsable a todas las partes en un sentido democrático y 

fomenta la autoevaluación. 
 

Artículo 288°: Cómo Evaluar en la Modalidad de trabajo en casa por medio 

de… 

 

La Autoevaluación: Otorga responsabilidad al estudiante sobre su proceso de 

aprendizaje. Sin embargo, está acción debe ir acompañada por estrategias que 

orienten a la comprensión por parte de los estudiantes, de los criterios de evaluación, 

a fin que sea un análisis reflexivo y analítico que supere el solo proceso de asignar 

una nota. 

Artículo 229°: Estrategias que orientan la Autoevaluación 

 

• Proponer los momentos: En los que se enuncian y son socializados los criterios 

de evaluación con los estudiantes. 

• Identificar los momentos: En los que pueden dar procesos de autoevaluación 

(no necesariamente al finalizar el proceso). 

• Utilizarla como motivación: Para que los estudiantes participen de manera 

activa en el seguimiento a sus aprendizajes. 

• Orientar procesos meta cognitivos: Mediante preguntas que los lleven a 

reflexionar sobre lo aprendido. 

• Retomar los hallazgos: Para establecer estrategias de mejoramiento o 

seguimiento a los aprendizajes de los estudiantes. 
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Artículo 230º: La Coevaluación 

 

Pares 

 

En el caso de proponer actividades colaborativas y acompañarla de esta estrategia 

aporta a que los estudiantes comprendan, reconozcan, valoren, discutan, 

refrenden y respeten los puntos de vista de sus compañeros. 

 

Familias-Docentes-Estudiantes 

 

Evidencias de primera mano el trabajo realizado por el estudiante permitiendo contar 

con información que nutre la retroalimentación y permite establecer consideraciones 

(positivo de aspectos por mejorar). En relación a las estrategias que el docente tiene 

en cuenta con el proceso de enseñanza. 
 

Las Rubricas 

 

Por su carácter retroalimentador la rúbrica se convierte en una guía para fomentar 

el aprendizaje, aportando a la función formativa de la evaluación, ya que orientael 

nivel del progreso de los estudiantes: 

• Reduce la subjetividad. 

• Descripción de los desempeños. 

• Recoge los criterios con los que se valorará el trabajo. 

• Permite la información de retorno, efectividad. 

• Valoración a priori. 

• Promueve expectativas claras de aprendizaje e indica los aspectos por mejorar. 

El docente identificará cada uno de los aspectos a valorar los cuales deberán estar 

con los propósitos de la actividad o con los aprendizajes que busca desarrollar. 

Define el nivel en el que se encuentra el desempeño del estudiante para cada una 

de las categorías, por lo que es importante partir en su construcción de lo básico a 

lo complejo (progresión de desempeño). 

Utilizar una que facilite la toma de decisiones al momento de valorar el trabajodel 

estudiante, en coherencia con el Decreto1290 de 2009 y la escala nacional, se 

sugiere establecer a partir de los desempeños (superior, alto, básico, bajo). 

 

 

 



 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUTO PEDAGÓGICO CLARET 

 

 Página 286 
 

Los Portafolios 

 
Gestión: (Recoge las evidencias del trabajo del estudiante) 

• Conocimientos previos. 

• Creatividad en el desarrollo de las actividades. 

• Reflexiones y valoraciones que permitan la autoevaluación. 

• Aspectos de mayor interés para el estudiante. 

• Dificultades en el desarrollo de las actividades. 

Reflexión: Permite valorar el proceso del estudiante, sus avances, sus aspectos 

por mejorar, lo que permitirá interpretar el proceso y plantear las acciones a tiempo, 

que posibiliten alcanzar los propósitos establecidos. 

Organización: Al establecer las consideraciones en las metodologías se convierte 

en el principal insumo para recopilar el trabajo de los estudiantes que no cuenten con 

comunicación permanente con sus docentes. 

 

Artículo 231°: El número de Períodos Académicos, el número de Reportes 

Académicos y Formativos 
 

 
Los períodos académicos seguirán los mismos 4. 

Los padres de familia tienen acceso a los informes académicos al final de cada 

período ingresando a la Plataforma Virtual de la Institución en fecha señalada y cada 

padre de familia tendrá una reunión virtual con el director de grupo. 

 

Artículo 232°: Revisar y Ajustar los Criterios para la Promoción o 

Reprobación de un Grado durante el trabajo en casa 

 

El numeral de la asistencia no será tenido en cuenta como criterio de Promoción o 

Reprobación durante el tiempo del trabajo en casa y también durante el retorno a la 

presencialidad bajo el modelo de alternancia, ya que la asistencia a las actividades 

virtuales está sujetas al contexto familiar y a las condiciones de conectividad y 

disposición de la familia. 

Claro está que se llevara un registro de asistencia como una estrategia de 

responsabilidad los estudiantes y familias. 
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Artículo 233º: Revisar y Ajustar las Actividades de Apoyo (Ordinarias y 

Extraordinarias) necesarias para resolver Situaciones Pedagógicas 

pendientes de los Estudiantes 

 
De manera habitual, pero en especial en este momento de la educación en casa y 

en modalidad de alternancia, se presentan situaciones en las cuales los estudiantes 

tienen logros pedagógicos pendientes, así mismo como la entrega de alguna 

evidencia o la falta de una evaluación o prueba entre otras. 

Es necesario continuar con estas actividades de apoyo Ordinarias y 

Extraordinarias. 

Las actividades de Apoyo Ordinarias: Se realizan durante todas las actividades 

académicas y están relacionadas con las estrategias metodológicas en clase. 

Las actividades de Apoyo Extraordinarias: Son las actividades diferentes que se 

programan para subsanar las insuficiencias Pedagógicas presentadas durante cada 

período académico, se desarrollan en las dos últimas semanas de cada período 

académico y en las dos últimas semanas para finalizar el año escolar. 

Se da continuidad a las Comisiones de Promoción y Evaluación para cada grado, 

de tal manera que efectivamente haya claridad sobre el ¿Dónde?, ¿Cómo? y 

¿Cuándo? se atienden las situaciones académicas pendientes de los estudiantes, 

teniendo en cuenta la modalidad de alternancia y la educación en casa. 

Artículo 234º: Revisar y Ajustar las Instancias, Procedimientos y 

Mecanismos de Atención y Resolución de Reclamaciones de Padres de 

Familia y Estudiantes sobre Evaluación y Promoción 

 

Como es apenas obvio, este aspecto se refiere a la existencia de un conducto regular 

el cual se atienda en forma y fondo, todo tipo de reclamaciones en relación con la 

Evaluación y Promoción de los estudiantes, buscando garantizar el Debido 

Proceso, la doble instancia y la atención de los recursos de Reposición frente a las 

decisiones tomadas por las autoridades o las instancias de dicho conducto regular. 

 

Artículo 235°: Instancias, Procedimientos y Mecanismos de Atención y 

Resolución de Reclamaciones de Padres de Familia y Estudiantes sobre 

Evaluación y Promoción 
 

En el transcurso de cada período académico, las instancias a las cuales se puede 

dirigir el padre de familia o estudiante, siguiendo el conducto regular, cuando no se 

siente satisfecho con la valoración realizada por los docentes, serán los siguientes: 
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1. Reclamación verbal y respetuosa al docente (un día para resolver la inquietud). 

2. Reclamación escrita al docente (dos días para responder por escrito). 

3. Reclamación del estudiante o acudiente por escrito a la Comisión de Evaluación 

y Promoción del grado respectivo (tres días para responder por escrito). 

4. Reclamación por escrito al Consejo Académico (cinco días para dar solución). 

5. Reclamación por escrito al Consejo Directivo (diez días para dar solución). 

Párrafo: Ante cualquiera de las instancias anteriores proceden los recursos de 

Reposición (establecido por la Ley) 
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CAPITULO XVI 

Espacios y Usos de la Institución 

 

Artículo 236º: Instalaciones y Espacios Físicos 
 

1. Serán utilizados para el beneficio colectivo, con carácter educativo, deportivo, 

recreativo, religioso y cultural. 

2. Tendrán las respectivas señalizaciones con las normas preventivas de 

accidentalidad: Extintores, rutas de evacuación, entre otras. 

3. Dentro de los espacios a utilizar se encuentran: Tienda escolar, sala de sistemas,  

servicios sanitarios y de aseo, secretaría, rectoría, espacios deportivos y 

recreativos, salones de clase, espacio de educación física, aula múltiple.  

 

Artículo 237º: Uso Adecuado de las Dependencias de la Planta Física 

Normativa de una Estudiante en clase 

 

1. Asistir puntualmente a la clase. 

2. Saludar de acuerdo a las normas de cortesía vividas en la Institución (se saluda 

de pie ante una persona con mayor jerarquía en edad, dignidad y Gobierno). 

3. Tener listos los materiales para la clase. 

4. Mantener una postura adecuada. 

5. No consumir alimentos, ni cualquier tipo de golosinas. 

6. Manejar adecuadamente los turnos conversacionales cuidando el tono de voz. 

7. Tener una participación activa frente a la clase. 

8. Aprovechar el tiempo en las actividades académicas asignadas. 

9. Cuidar la higiene de los espacios e implementos utilizados. 

10. Las ausencias de clase serán autorizadas por la docente del área. 

11. Cuidar y mantener una adecuada presentación personal. 

12. No hacer uso de objetos distractores. 

13. Mostrar un buen comportamiento en el Laboratorio de Informática cuidando los 

equipos computacionales allí existentes. Además, evitar comer, beber líquidos, 

darle mal trato a los equipos. 

14. Cuidar mi Colegio como mi hogar y orientar a mis compañeros y compañeras en 

hacer buen uso de todas las dependencias de la Institución. 
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Artículo 238º: Aseo y Cuidado de la Institución y sus Materiales 

 

1. Los estudiantes se deben responsabilizar por iniciar y terminar cada hora de clase, 

dejando la sala limpia y ordenada. 

2. Los estudiantes deben cuidar y mantener limpio el recinto de la Institución, no 

deben votar basura, desperdicios, restos de comida, entre otros, en pasillos, 

patios, comedores, salas de clases, oficinas u otras dependencias. 

3. Los estudiantes deben cuidar los bienes materiales de la Institución como libros, 

equipos, material audiovisual, mobiliario, muros, baños, entre otros, pues su buen 

estado beneficia el funcionamiento de las actividades académicas. 

4. Si un estudiante encuentra un objeto que no le pertenece, deberá entregarlo a la 

Rectoría, para ser devuelto a su legítimo dueño. 

5. Los estudiantes deben responsabilizarse (asumir el costo) por la reposición o 

reparación de todo daño a las dependencias o a los bienes materiales de la 

Institución o de sus compañeros, en los que se hayan visto involucrados. 

Artículo 239º: Normativa de los Estudiantes en Áreas Comunes 
 

1. Guardar silencio, orden y compostura de acuerdo a las actividades. 

2. Cuidar los buenos modales y teniendo en cuenta el Reglamento Interno. 

3. Hacer uso de un vocabulario correcto con todos los miembros de la Comunidad 

Educativa. 

4. Tratar con amabilidad y respeto a todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

5. En horas de descanso permanecer fuera de los salones. 

6. Las salas de docentes y las oficinas son de uso exclusivo de estos. Los 

estudiantes sólo pueden ingresar con previa autorización. 

7. Las basuras deben reciclarse en las canecas destinadas. 

8. Permanecer dentro de las instalaciones de la Institución hasta ser recogidas por 

sus padres o acudientes. 

9. Cuidar el Colegio como si fuera mi casa, protegiéndola y respondiendo por los 

daños que cause. 

10. Cuidar los baños haciendo buen uso de ellos y evitando salir en las horas de 

clases, a no ser por casos de urgencias o enfermedad, la que deberá ser 

comunicada por escrito a la Coordinadora o a la docente. 

11. Evitar hacer dibujos y escribir palabras en los baños y en cualquier lugar dentro 

y en el entorno de la Institución. También, no debo rayar mi mesa y silla de 

trabajo. 
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12. Utilizar adecuadamente los basureros que están en mi salón, en el patio, en los 

baños y en las distintas dependencias del Establecimiento manteniendo un 

ambiente adecuado para mi desarrollo. 

13. Cuidar la implementación deportiva en el desarrollo de las clases de Educación 

Física. 

Artículo 240º: Normativa salidas Extracurriculares 

 

Las salidas extracurriculares corresponden a todos aquellos espacios promovidos 

por la Institución como complemento del proceso académico y formativo de los 

estudiantes, que requieren de un desplazamiento fuera de la Institución los 

estudiantes deben: 

1. Llevar el uniforme, de acuerdo con la normativa establecida. 

2. Presentar a la docente encargada de la salida, el desprendible que acredita el 

permiso de los padres de familia. 

3. Cumplir con los requisitos económicos en caso de que la salida lo requiera. 

4. Cumplir la normativa estipulada para el servicio de transporte. 

5. Tener presente en todo momento que es imagen de la Institución y que su 

comportamiento debe ser acorde a su formación. 

6. Regresar a la Institución con su grupo, en su defecto haber diligenciado con la 

debida anticipación el permiso respectivo. 
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CAPITULO XVII 

Presentación del Servicio Social Estudiantil Obligatorio 

 

Según la Resolución No. 4210 del 2 de septiembre de 1996 del Ministerio de 

Educación Nacional, los estudiantes del grado Undécimo (11°) para poder obtener 

el título de bachiller deberán prestar el Servicio Social Estudiantil Obligatorio con una 

intensidad mínima de 90 horas. Lo anterior es requisito indispensable para la 

obtención del título de bachiller, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 

del Decreto 1860 de 1994, en armonía con el Artículo 88 de la Ley 115 de 1994. 

El Plan de Estudios del  Instituto  Pedagógico Claret  con la intensidad antes 

mencionada,  un Proyecto Pedagógico, durante los grados décimo (10º) y undécimo 

(11º) de la Educación Media de acuerdo con las indicaciones del respectivo Proyecto 

Educativo Institucional. 

Artículo 241º: La Institución ofrece al Estudiante las siguientes condiciones 

para poder Prestar el Servicio Social 

 

1. Una coordinación orientada por docentes de las áreas de ciencias sociales y 

ciencias naturales, quienes dirigirán la prestación del servicio. 

2. Los coordinadores del Servicio Social elaboran un proyecto donde establecen los 

lugares, las actividades, los recursos y el cronograma de la prestación del servicio. 

3. La Institución establecerá convenios con las Instituciones Gubernamentales y no 

Gubernamentales para realizar el servicio. 

4. Los coordinadores establecerán un control y registro de la asistencia cumplimiento 

del servicio por parte de los estudiantes. 

Los estudiantes se responsabilizarán de: 

1. Recibir la formación pedagógica, didáctica e investigativa para prestar el servicio 

en las horas académicas y en las áreas respectivas. 

2. Presentarse al lugar de la práctica con el uniforme. 

3. Acatar el Manual de Convivencia de la Institución durante toda la práctica. 

4. Realizar las prácticas en horas diferentes a la jornada escolar con la asesoría de 

uno de los docentes encargados. 

5. Firmar el acta de cumplimiento del Servicio Social Estudiantil Obligatorio. 
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6. Presentar las actas de cumplimiento del Servicio Social Estudiantil Obligatorio con 

su respectivo control de horas y firmas de la Institución donde prestó el servicio, 

antes de la fecha de graduación. 

Artículo 242°: El Estudiante debe terminar en el Proyecto que inició la 

Prestación de su Servicio Social Obligatorio. Para cambiar de Proyecto se 

requiere: 

 

1. Enviar por escrito a los coordinadores del proyecto, las causas o razones por las 

cuales desea cambiar de proyecto y esperar la respuesta. 

2. Al iniciarse en otro proyecto, las horas cumplidas en el proyecto inicial, serán 

tenidas en cuenta y por lo tanto debe reiniciar una nueva intensidad. 

 

Artículo 243º: Son causas de no validez del Servicio Social Estudiantil 

Obligatorio 

 

1. La inasistencia frecuente sin justificación. 
2. El incumplimiento del reglamento, funciones y horarios en la prestación del 

Servicio Social. 
3. Las agresiones físicas y/o verbales con los compañeros y/o coordinadores del 

proyecto. 
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CAPITULO XVIII 

Símbolos Institucionales 

 

Himno del Instituto Pedagógico Claret 

 

CORO 

¡Oh! colegio mansión de aventura 

Hoy cantamos tu bello ideal 

Y llevamos nuestro estudio 

Por senderos de diafanidad 

 

Por caminos dichosos del mundo 

Entonamos la marcha triunfal 

Pues sabemos que solo el estudio 

Llenara nuestras almas de paz. 

 

El mañana refleja a lo lejos 

Un lontano horizonte de luz 

Donde asoma la esfera radiante 

De un futuro de fe y de virtud. 
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Para siempre serán nuestras almas 

Un camino sembrado en laurel 

Y será nuestro guía dichoso, 

San Antonio María Claret. 

Invocamos de hinojos su nombre 

Le pedimos santa bendición 

San Antonio por siempre seremos 

Mensajeros de Dios en el bien. 

 

Y entonamos el himno glorioso 

San Antonio María Claret 

Él sabrá modelar nuestras almas 

Por las rutas hermosas del bien. 
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Bandera del Instituto Pedagógico Claret 
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Escudo del Instituto Pedagógico Claret 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 


